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C A P T U L O P R I M E R O 

A) e o n c e p t o s d e De re eh o Procesa l. 

Es necesario ubicar al D"erecho Procesal como una ciencia y 
como derecho positivo, para con oosterioridad formular un concepto de De
recho Procesal Mercantil, que sirva de punto de arranque a la presente i!! 
vestigaci6n. 

Cuando concebimos al Derecho Procesal como una ciencia, es -
por"que se conforma por un conjunto de verdades en forma unificada y sist~ 
matizada, de lo cual derivamos que en el ámbito del Derecho Procesal. és
te surge como un conjunto de verdades y doctrinas jurídicas, cuyo objeto 
de estudio, es la funci6n jurisdiccional. 

El Derecho Procesal está íntimamente vinculado al Derecho PQ 
sitivo, o sea al conjunto de normas jurídicas relativas al oroceso juris
diccional. 

Se destacan como notas esenciales de las normas jurídicas -
procesal es, entre otras, las siguientes: 

l.- Son de orden público, en virtud de oue renlamentan una -
función del Estado, y porque tienen como finalidad la de 
administrar justicia para lograr la paz social. 

2.- Son de carácter impositivo, no permitiendo su inobserva!!_ 
cia por acuerdo entre las oartes, sino sólo en casos ex
presamente autorizados por ellas. 

3.- Son adjetivas al determinar la forma de los actos proce
sal es, sin embargo, en algunas ocasiones encontramos su

puestos que pertenecen al derecho sustantivo y al dere-
cho subjetivo. 

4.- Son autónomas, en virtud de que los derechos y obligaciQ 
nes que de ellas surgen, no están subordinadas al ejercj_ 
cio de la acción hecha valer en la secuela procesal. 
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De manera colateral hay que estudiar los denominados Concep
tos Fundamentales aplicables al Derecho Procesal. para lo cual, nos permi 
timos recurrir al pensamiento de Don Eduardo Pallares, que señala: 

"Tanto las normas de Derecho Positivo Procesal. como las -
doctrinas y la Jurisprudencia que las interpretan y apli-
can descansan en los siguientes conceptos fundamentales: 

1.-Relación Jurídica.- Toda relación existente entre seres h.!:!_ 
manos con trascendencia. jurídi·ca. 

2.-Interés.- La relación que existe entre la oersona y un al
go que pueda satisfacer sus necesidades. 

3.-Derecho Subjetivo.- Facultad que otorga la .ley a una pers.2_ 
na para exi~ir de otra que haga o deje de hacer alguna co

"sa ... 

4,-Po_der.- Posibilidad jurídica, otorgada por la norma a una 
persona para mandar a los demás oue realicen ó dejen de h~ 
cer algo. (Derecho Subjetivo Autoridades Jurisdiccionales) 
Se aprecia un dominio sobre la voluntad ajena. 

5.-Litigio.- Conflicto de intere~es con trascendencia jurídi
ca, que se manifiesta por la pretensión de uno de los int~ 
resadas y por la resistencia del otro. 

6.-0bligación.- Vínculo de derecho oue constriñe la voluntad 
de las personas a hacer o no hacer aloa. El vínculo lo im
pone la ley en beneficio del titular ó acreedor en el cum
plimiento de la obliaación. 

7.-Derecho Sustantivo y Derecho Adjetivo.- El primero determ.i_ 
na los derechos y obligaciones de las personas. En tanto -
que el Adjetivo se conforma con los actos jurídicos y los 
procedimientos judiciales. 

1 
1 
¡ 

¡ 
¡ 

¡ 
l 

-¡ 
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8.- Derecho Objetivo.- Vinculándolo como el conjunto de normas 
jurídicas debidamente ordenadas (se en~iende por norma ju
rídica a .la regla de conduc.ta y mandato .impuesto por auto
ridad legítima, con el fin de obtener la paz social .dentro 
de la justicia). 

9 .- Mandato-~ Identificá.:idose con el acto por.el :¿u~l· se ejer
cita el poder. (autoridad jurisdiccional) o sea se impone -
la .v.olurit~d propia a. la ajena. 

10.- Facultad~- Posibilidad de obrar en el campo de la liber--
tad. (Término contrario al de la Obligación, ·ya que el ha_!!! 
bre obra como quiere cuando se trata de la facultad, y de
ber cuando se trata de la obligación). 

11.- Sujeción.- Es el estado en oue se encuentra una persona -
respecto de otra que ejerce poder sobre ella y por virtud 
del cual debe obedecerla. 

12,- Libertad.- (Organo Jurisdiccional). El estado contrario a 
la sujeción y también a la obligación. 

13.- Poder Libre y Poder Vinculado.- Entiendo bajo el concepto 
de Poder Libre cuando el titÜlar puede ejercitarlo o no -
ejercitarlo seqún su voluntad, independientemente que sub
siste como un poder vinculado y obliqatorio en el sentido 
de usar de él en la forma y términos oue la ley determi--
ne". (1) 

De las anteriores reflexiones se desorende oue, el derecho -
procesal tiene carácter de ciencia vinculada, con un derecho positivo, y -
conceptos fundamentales que permite definirlo de la siquiente manera: 

Es un derecho de contenido técnico-jurídico, en el cual se 

(1) Pallares, Eduardo.- Apuntes de Derecho Procesal Civil; Edición Botas, 
Segunda Edición, México 1964, P. 16 a 21. \ 

l. 
\ . 
r 
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establece una función jurisdiccional, un procedimiento oue debe cumplirse 
por las personas a que va dirigido, as'i como a las instituciones que de-
ben cumplirlo. 

Me permito proponer como concepto de Derecho Procesal Mercan 
til el siguiente: 

Derecho de contenido técnico-jurídico, en el cual se establ~ 
ce una función jurisdiccional, con el procedimiento que debe cumplirse, -
decidiendo controversias entre comerciantes o entre personas no comercia.!!. 
tes, que practican o realizan actos y operaciones que la Ley reconoce co
mo Mercant i 1 es • 

B) L a N o r m a J u r í d c a Procesal. 

1.- Concepto de Norma Jurídica Procesal.-

Previo al estudio de la interpretación e inteoración de la -
Norma Jurídica Procesal, es necesario entender los conceptos de Norma Ju
r1dica, y al efecto siguiendo los lineamientos de Don Rafael Preciado He.!: 
nández se señala: 

" Norma en sentido genérico es la regla obligatoria, o la r.!'!_ 
gla que prescribe un deber. Tqda norma es, en consecuencia 
una regla por género próximo, y la prescripción de un de-
ber por su diferencia específica". (2) 

Dentro del mundo del derecho, se considera que la norma jur_i 
dica es la expresión propia del Derecho. Al efecto las norwas jurídicas -
prescriben lo que los miembros de una sociedad o comunidad deben hacer, -
para realizar el bien común a través de un orden social justo. 

Implica para Don Rafa.el Preciado Hernández "el establecer -
que se trata de un orden plenamente humano". (3) 

(2) Preciado Hernández, Rafael.- Lecciones de Filosofía del Derecho, U.N. 
A.M., México 1g84; P. 73 y 74. 

(3) Preciado Hernández, Rafael.- Ob. cit. P. 98 y 99. 
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Las anteriores ideas permiten establecer que la norma jurí
dica procesal es, aquella norma jurídica que establece.,una_.coordinación 
de 1 as acciones humanas encaminadas a la realización de la ,·just-Íci a y el 
bien común. por conducto de un órgano jurfadíccional _previa.mente establ~ 
cido. 

2,- Interpretaciéin de la Norma Jurídica Procesal .• -· 

En toda norma jurídica no es la perfección con la cual se -
encuentra redactada. o la el ari dad· de sus conceptos lo que crea automátj_ 
camente su positiva aplicación; el casuismo en que se llega a caer, la -
rapidez con la cual haya sido elaborada o redactadd una norma y su vali
dez en un momento histórico. imponen la necesidad de aue sea interpreta
da. templando la materialidad de sus disposiciones can el espíritu que -
las integra o con el sistema a que pertenece. 

Al efecto Joaquín Escriche señala como interpretación de la 
Ley lo siguiente~ 

" La conv.eniente aclaración del texto y espíritu de la ley 
para conocer el verdadero sentido que el legislador quizo 
darle; o sea, la verdadera, recta y provechosa inteligen
cia de la ley según la letra y la razón". (4) 

Igualmente Ludwing Enneccerus, en su tratado de Derecho Ci
vil define la interpretación de la norma juridica como: 

(4) 

(5) 

11 Esclarecer su sentido y precisamente aquel sentido que es 
decisivo para la vida jurídica y, por ~anta también oara 
la resolución judicial. Semejante esclarecimiento es tam
bién concebible respecto al derecho consuetudinario, ded_!! 
ciéndose su verdadero sentido de los actos de uso, de los 

testimonios y del usus fori reconocido y continuo. Pero -
el objeto principal de la interpretación lo forman las l~ 
yes". (5) 

Escriche, Joaquín.- Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru-
dencia con Suplemento; Nueva Edición, España 1873; P. 
Enneccerus, Ludwing.- Tratado de Derecho Civil; Erlitorial Boch; Par
tP. General, Volúmen I; BArcelona España; P. 202. S/F. 

; 

\ 

1 
' 
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De los anteriores pensamientos se desprende que, interpre
tar implica: desentrañar el contenido de una expresión, en consecuen--
cia, la expresión implicaría la especific~ción de una cosa para darla a 
entender, de ahí oue la función de interpretar traiga consigo el análi
sis de los elementos que integre la expresión. 

Don Eduardo García Maynez citando a Edmundo Husserl seña--
1 a, como elemento de una expresión lo siguiente: 

a.- La Expresión en su aspecto físico (el signo sensi--
ble, la articulación de sonidos en el lenguaje habl~ 
do, 1os signos escritos sobre el papel etc). 

b.- La Significación.- Lo que la expresión significa en 
el sentido de la misma. Considero que es el lenguaje 
que existe entre la expresión y el objeto significa
do. 

c.- El objeto (varias expresiones pueden tener la misma 
significación pero ohjetos diferentes". (6) 

Los elementos anteriormente citados no siempre se encuen-
tran vinculados o unidos entre sí, interesán~onos para los fines de es
ta investigación el segundo Plemento, relativo a la significación del -
objeto interpretado, o sea la norma que el texto expresa en un caso pr_g_ 
viamente interpretado. 

Considero que la interpretación de la ley tiene por objeto 
averiguar su sentido, en su contenido subjetivo, objetivo y progresivo. 

A los contenidos subjetivo, objetivo y progresivo, les doy 
las siguientes connotaciones: 

a) Subjetivo.- Oe acuerdo con el espíritu y sentido propio 

(6) ~arcía Maynez, Eduardo.- Introducción al Estudio del Derecho; cita 
a Edmundo Husserl~ Editorial Porrúa, S.A.; Cuarta Edición, México -
1958; P. 315 y 316. 
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de la norma, que en este caso le diera su autor el Legislador. 

otras leyes, 
ó Nación, y 

!.~~~:r .: ', :·:L~~i~1~f }¡ff ¡~:Y~ar 1 !:/;f :?~~;;~ • !:;1 !i'.,::::,:·~~=-
- _ E-xii~'.~~~,?,iJ:rsts cla~es de<interp~e~ación y al efecto segui 

remos 1 a el asi.fi_c~~ión qüé,: __ señala Don Eduardo Pallares: 

" a_.- P_or el método que se emplea oara determinar el senti
do de la ley las ha clasificado en: 
Gramatical.- La que se funda de modo principal en el 
sentido de la letra de la ley. 
Judaica.- Es la gramatical llevada a sus últimos ex-
tremas ó sea con un respeto exagerado del texto. 
Lógica.- Que en ocasiones se identifica con la cienti_ 
fica, es la que dá más importancia a los conceptos y 
doctrinas contenidas en la ley, que a su sentido gra
matical. 
Sistemática.- Interpreta los diversos articulas de la 
ley. considerándolos como parte integrante de un todo 
(de la leyó del Código que forman parte) y a la mis
ma 1 ey como elemento cons ti tu ti va del derecho de un -
país determinado. Esta interpretación se realiza rel~ 
cionando unos preceptos con otros~ y orocurando dese.!!_ 

brir el principio aue les dá unidarl or9ánica. 
Histórica.- Trata de descubrir e1 ser?tido de la 1e_y, 
teniendo en cuenta los precedentes históricos que de
terminaron su función (trabajos preparatorios de los 
legisladores, los discursos de elaboración etc.). 
Histórica Progresiva.- Se funda en una concepción de 
la ley diversa a la anterior. El sentido de la ley no 
es inmutable, y el intérprete debe tener en cuenta 

i 

1 

1 

1 

1 
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esos camb;os, para descubr;r el s;anificado que tenga 
en la época en que se real;za la interpretación, no -
el que tuvo cuando -fue creada. 
Cientifica.- Doctrina de los jurisconsultos y en los 
principios de la ciencia del derecho. 
Teleológica.- Se lleva a cabo teniendo en cuenta el -
soc;al, perseguido por el legislador al dictar las 
normas (puede comb;narse con las otras especies de i!!_ 
terpretac;ón o formar parte de ellas). 
Anormal.- Tiene lugar cuando las leyes son defectuo-
sas, porque emplean palabras indeterminadas ó impro-
p;as, contienen antinomias ó conducen a resultados aQ_ 
surdes (la antinomia entendida como contradicción 
ex;stente entre dos preceptos de una misma ley ó en-
tre dos o más leyes de igual fecha, declaradas en vi
gor. 

b.- Por la persona ó autoridad de quien procede: 
Auténtica es la que hace el mismo legislador. 
Judicial.- La que realizan los Tribunales. 
Doctrinal.- La que realizan los Jurisperitos. 

c.- Por los efectos que produce en la aplicación de lo 
Ley; 
Extensiva.- Cuando su efecto es ampliar el sentido de 
la leY., esto es, aplicarla a casos no previstos por -
ella. 
La restrictiva.- Su aplicación limitada a casos pre-
vistos por la ley. 
Derogatoria.- Modificar el sentido de la Ley. 
Analógica.- Implicando que cuando ocurre la misma ra
zón, debe concurrir también la misma disposición del 
derecho, en lo particular ~e permitiré establecer que 

el ámbito analógico no forma parte de la interpreta-
ción y su real aplicación se encuentra dentro de la -
integración de la norma procesal. 
Finalmente tenemos la simplemente declarativa que 
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enuncia, sin ampliar, ni restringir y menos modifi-
car". (7) 

3.- Integración de la Norma Procesal.-

En el terreno de la vida jurídica acontece que, en ocasi.Q_ 
nes el juzgador al resolver un caso concreto, se encuentra que no exis
te disposición aplicable, y en consecuencia tendrá que recurrir o acu-
dir a otras fuentes del Derecho como son la costumbre, el uso, los priJ:!. 
cipios generales del derecho, con los cuales presuntamente se llenaría 
"La Laguna" de 1 a Ley, 

En principio deberá quedar aclarado que no existe vacío o 
laguna en el derecho en su calidad de derecho mismo, sino más bien lle
ga a surgir en la ley, y en tal virtud el juzgador cuando no encuentra 
precepto que intepretar, recurre a una de las actividades integradoras 
del derecho, de lo que se debe concluir, que cuando se prescinde de la 
aplicabilidad de la norma, se trata de la investigación integradora del 
derecho. 

Seguiremos a Don Eduardo García Maynez al estudiar los mé 
todos de integración, a· saber: 

(7) 

(8) 

" a.- Analogía.- Consiste en aplicar a un caso no previs
to la disposición concerniente a una situación pre
vista, cuando entre esta y aquel hay semejanza y -
existe la misma razón jurídica para resolverlo de -
manera igual, resultando indudable que tal procedi
miento queda fuera del ámbito de la labor interpre
tativa, ya que sólo hay interpretación cuando exis
te un precepto al cual dicha tarea pueda referir--
se". (8) 

Pallares, Eduardo.- La Interpretación de la Ley Procesal y la Doc-
trina de la Reconvención; Ed;ciones Botas, Primera Edición, México 
1948;_ P. 26 a 28, 
García Maynez. Eduardo.- ob. cit. P. 356. 
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En consecuencia. la analogía como método de integración 
del derecho, atribuye a situaciones parcialmente idénticas (una previs
ta y otra no prevista por la ley), las consecuencias jurídicas que señ.!!_ 
la la regla aplicable al caso previsto. 

Considero en los particular, que al surgir la analogía n.!!_ 
ce una nueva norma, cuyo supuesto expresa en abstracto 1 as ca racte'rístj_ 
cas del caso que no se encontraba previsto. si bien entre uno y otro S.Q. 

1 amente surgía una identidad parcia 1 • 

En tal virtud, no debe de utilizarse el concepto de apli
cación analógica de un precepto legal, a un caso no previsto, sino a la 
creación o formulación analógica de una norma nueva. 

b.- Principios Generales del Derecho.- Continuando con -
los lineamientos que al efecto establece Don Eduardo García Maynez señ.!!_ 
la: 

" Se le ha identificado como el derecho justo o natural .!!_ 
firmar.do que derecho natural es aquel que a falta de 
una disposición formalmente válida, debe el juzgador 
formular un principio dotado de validez intrínseca, a -
fin de resolver la cuestión concreta sometida a su con.2_ 
cimiento. 
Queda excluida por ende la posibilidad legal de que el 
Juez falle de acuerdo con sus opiniones personales" (9) 

Debemos de entender que los Principios Generales del Der~ 

cho surg1ran para resolver una cuestión imprevista, asignándole al juz
gador la calidad de legislador, ya que fallará el punto en controver-
sia como el legislador lo hubiera hecho, de haber podido conocer del C.!!_ 

so sometido a su jurisdicción. 

c.- Equidad.- Citando a Aristóteles, Don Eduardo García -
Maynez seña 1 a: 

(9) Idem.- P. 358. 
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" La Equidad tiene la función de un correctivo legal. 
Es un remedio que el juzgador aplica para subsanar los -
defectos derivados de la generalidad de la ley. 
Las leyes son por esencia, enunciados generales y abs--
tractos". (10 ) 

De lo anterior, se desprende que la Equidad tiene su pro-
pia autonomía, independientemente de formar parte de los principios Gen~ 
rales de Derecho, ya que en realidad es el primer principio o el supre-
mo, porque sirve de base a los otros. 

4.- Fundamentación de la Interpretación e Integración de -
la Norma Jurídica en el Derecho Mexicano. 

Este punto por sí mismo sería motivo de un largo estudio, 
toda vez que, guarda relación con las garantías constitucionales, y en -
especial con los principios fundamentales en toda secuela procesal, como 
serían la garantía de audiencia y el principio de legalidad, limitándose 
el estudio a verificar si en nuestra Carta Magna se regula tanto a la in 
terpretación como a la integración. 

En este orden de ideas se procede a transcribir el artícu
lo 14 constitucional y a continuación se realizarán breves comentarios -
al efecto. 

ARTICULO 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de -
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido an
te los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las fo~ 
malidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 

(10) Ibidem. P. 356 a 367. 
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por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que se no esté 
decretada por_ la .l_ey exactamente aplicable al delito de que se trata. 

•··En -los., juicios del _orden civil, la sentencia ·definitiva deb~ 
rá ser conformé·¡, ila .l.etra, o a la interpretación de la ley, y a la falta 
de ésta~se .funda.r-á en ]·os principios generales del derecho • 

. :·. ·, 

Éri-.relación al contenido del artículo 14 constitucional, se 
desprené!é,que_~:.1a's .. fésoluciones o soluciones a las controversias que surjan 
entre las part'es:, deben ser en base a 1 eyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 

De igual manera se aprecia, en el párrafo tercero del preceE_ 
to en estudio que, la ley es la única fuente del derecho penal o que la -
ley penal carece de lagunas. De ahí que se prohiba la aplicación de pena -
por simple analogía y aún por mayoría de razón. 

La ley penal debe aplicarse exactamente; pero ello no quiere 
decir que no sea posible interpretarla, ya que la ley es una expresión del 
derecho y que exclusivamente prohibe la integración en la ley penal, ya -
que ésta por definición carece de lagunas. 

Pero he de concluir señalando que, dentro del arbitrio judi
cial, se dá cierto margen de 1 ibertad al j_uzg-edor, para que dentro de la -
propia norma jurídica, aplique la sanción que corresponda, en base a cir-
cunstancias especiales que puedan presentarse en algún hecho delictuoso. 

Respecto del párrafo cuarto del artículo 14 constitucional, 
se desprende como un criterio primario la obligatoriedad a someterse al -
texto de la ley, y en consecuencia que el juzgador ha de resolver de acue.!:_ 
do a dicha ley, cuando ésta prevé la situación jurídica controvertida. 

Si el sentido de la ley puede generar duda, el propio artíc_1¿_ 
lo 14 constitucional autoriza que surja la figura de la interpretación ju
rídica, en base a la cual se busca el sentido de la ley que no necesaria-
mente se identifica con la voluntad del legislador, pero previniendo que 
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si la labor interpretativa revela al juez mercantil que el caso sometido 
a su solución no se encuentra previsto en la normación jurídica, tiene -
la obligación de colmar la denominada "laguna", surgiendo así el supues
to de la integración. 

Me permito transcribir a continuación el criterio sosteni
do en el Prontuari.o de Ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el Tomo Vl correspondiente al año de 1937, en el cual aparece 
el concepto de Equidad, mismo que hasta la fecha es aplicado y que exp..!:_E! 
sa:. 

" EQUIDAD 

Las Resoluciones. que se fundan en la Equidad y no en la -
ley, violan, en perjÚicio de los afectados por. ellas, las c¡arantías que 
consagra el art'icúl o 14 constitucional. (T. VIL Pág. 32). 

No está entre las facultades de la Corte dejar de aplicar 
las disposiciones legales, por principios de equidad. (T. XI. Pág. 535). 

Un Tribunal de derecho, exceptuando el caso en oue la mis
ma ley lo autorice para recurrir a criterios de equidad para decidir --
acerca del derecho en un caso concreto, no p~ede acogerse a sus princi-
pios porque con ello ofendería la igualdad del hombre ante la ley, base 
del orden social. Mientras haya normas legales de aplicación al caso no 
habrá por que tratar de corregirlas, sustituyendo su voluntad por otra -
enteramente subjetiva. Mientras que la ley no haya reconocido positiva-
mente los dictámenes de la equidad, ésta no constituye el derecho, y el 
juez cometería grave error, si quisiera modificarlo, en obsequio de la -
equidad, o mejor dicho, de lo que considere como eouidad, y que implica 
un peligro de arbitrariedad en su aplicación. No tiene pues, la equidad 
en nuestro derecho, valor jurídico correctivo o supletorio de las normas 
(INF. DE 1933. Pág. 351). 

Cuando de autos aparece plenamente demostrado que se --
trata de dos constancias auténticas, que centrad i ctori amente se refieren 
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a un mismo hecho y una de esas constancias es la base para la interoosi
ción de un recurso, debe estarse a la constancia 'que sea más favorable -
al interesado. (T XXIX. Pág. 954)". (11) 

De 1 a anterior tesis se desprende, en su .primer párrafo -
que debe estarse al contenido de· la norma y ,para el caso de inexisten-
cia de dicha norma, la equidad como función ·integradora del derecho pue
de surgir, pues en caso contrario, es violatoria de la norma jurídica. 

En el segundo párrafo, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sin dejar de reconocer la existencia del principio de equidad, -
insiste en que por encima de dicho principio deberá estarse al contenido 
de la norma jurídica, fundándose para ello en el artículo 14 constitucig_ 
nal, en el cual en el párrafo segundo se preceptúa la aplicación de le-
yes con anterioridad al hecho. 

En el párrafo tercero reviste trascendencia el criterio -
que sostiene, en el sentido de oue, la equidad tiene un valor jurídico -
correctivo, agregándose, suple torio a 1 as normas. 

En relación al valor jurídico correctivo oue se le atribu
ye, es correcto, ya que es un remedio que el juzgador aplica. en base a 
defectos derivados de la generalidad de la ley, pero considero inexacto 
que sea supletorio de la norma, toda vez oue.el juzgador al aplicar la -
equidad una vez más se convierte en legislador. y en tal sentido actúa -
generando un concepto propio y aplicable al caso de controversia. 

Finalmente en el párrafo cuarto se establece la función i.!!. 
te~radora del derecho, en razón de oue por un lado no se desconoce la 
existencia de otra norma, y oue pueden resultar contradictorias para la 
solución de la controversia, y el juzgador al actuar como legislador en 
base a la equidad, aplica la más favorable al interesado. 

En el ámbito del Derecho Mercantil se establece en el art1. 

'11) Chávez Hayhoe, Salvador.- Prontuario de Ejecutorias de la Suprema -
Corte de Justicia; Concesionario Cecilia Velasco, Iomo VI, México -
1936, P. 356. 



15 

culo 1° del Código de Comercio que sus disposiciones son aplicables a 
los actos comerciales, que a falta de disposiciones, serán aplicables a 
los actos de comercio las del derecho común. 

En el ámbito procesal mercan:til se establece en los artic!!_ 
los 1049, 1050, 1051 y 1054 del Código de-Comercio a falta de disposiciQ. 
nes en dicho ordenamiento, se estará al Código de Procedimientos Civiles 
local. 

Por razón metodológica en esta parte del trabajo, sólo me 
limito a señalar los preceptos, ya que su estudio pormenorizado se rese.!: 
va en el campo de los juicios mercantiles, y cuando se haqa referencia -
al Código de Procedimientos Civiles se deja asentado que es el del Dis-
trito Federal. 

C) C o n c e p t o s d e P r o c e s o. 

Don Eduardo Pallares indica que la palabra proceso viene -
del Derecho Canónico y se deriva de "procedo" término eauivalente a ava!!_ 
zar. 

De iqual manera nos dá una acepción general de la oalabra 
proceso en los siguientes términos: 

" Conjunto de fenómenos, de actas o acontecimientos que S!!_ 

ceden en el tiempo y que mantienen entre sí determinadas 
relaciones de solidaridad o vinculación" (12) 

El procesalista Cipriano Gómez Lara entiende al concepto -
proceso en los siguientes términos: 

" Conjunto completo de actos del Estado como Soberano, de 
las partes interesadas y de Terceros Ajenos, actos todos 

(.12) Pallares, Eduardo.~ Diccionario de Derecho Procesal; Editorial Po-
rrúa, Quinta Edición, México 1966, P. 602. 
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que t;enden o que est.án proyectados a la apl;cac;ón de -
una 1 ey general a. un, ;cas.o concreto controvert;do para dj_ 
rimirlo". ( 13 ) . 

. . . . ' . - . . . . 

J. Couture define al proceso 
mediante la 

El autor Uruguay~. Don ,':.Eduardo 
siguiente refle~iii';l:::• < • 

-."', ~ :·;, - ···- :·: :.: . -

" ~=~== ~:~!¡~~t~:tt;E :~n::~::~~~d~a 1~n~ larga serie de 

El m~~~t~~·;Jbs~ Becerra Bautista señala en relación al 
cepto proceso lo. sigu'iente: 

CO_!l 

" Proceso equivalente a dinamismo. actividad, etc. Al ref~ 

rirse este vocablo al ámbito judicial. proceso significa 
la activ;dad jurídica de las partes y del juez tendiente 
a la obtención de una resolución vinculativa". ( 15 ) 

De igual manera el waestro Pallares conceptualiza el proc~ 
so jurídico diciendo: 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

" Es una serie de actos jurídicos que tienen lugar en tie!!! 
po y en el espacio, y están concatenados entre sí para -
realizar el fin que se requiere obtener con ellos. Lo -
que dá unidad a la serie y vinculación a los actos es 
precisamente la finalidad que se persigue y que configu
ra la institución". ( 16 ) 

Gómez Lara, Cipriano.- Derecho Procesal Civil. Editorial Trillas, -
Primera Edición. México 1gs4, P. 15. 
Couture, Eduardo J.- Fundamentos de Derecho Procesal Civil; Edito-
rial de Palma, Segunda Edición, Buenos Aires 1951, P. 66 a 69 cfr. 
Becerra Bautista, José,- El Proceso Civil en México; Editorial Po-
rrúa, Cuarta Edición. México 1974, P. 48 y 49. 
Pallares, Eduardo.- Apuntes de Derecho Procesal Civil; ob. c;t. P. 
14. 
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Los anteriores conceptos en términos generales permi-
ten entender al vocablo proceso, pero siendo ambicioso he considerado 
necesario para conceptualizar al proceso, vincularlo dentro de una 
relación jurídica en donde hay uno o más sujetos activos, (actor, deman
dado y juez), un poder calificado (órgano jurisdiccional) en una esfera 
de actuación (la jurisdicción con uno de sus contenidos que es la compe
tencia) y un objeto determinado (la solución de la controversia). 

Y así entiendo que el Proceso ·es la actividad existente e!!_ 
tre sujetos en controversia, acudiendo a un.·poder calificado en una esf~ 
ra de actuación, tendiente a obtener una· resolución vinculativa. 

D) e o n c e p t o s d e P r o c e d i m i e n t o. 

Para dar un con.cepto de procedimiento seguiré el estudio -
de Don Cipriano Gómez Lara que en forma sencilla expresa: 

" Originariamente todo proceso requiere para su desarrollo 
un procedimiento, y no todo procedimiento requerirá de 
un proceso". ( 17 ) 

Efectivamente no se podría imaginar un proceso sin cumpli
miento de formalidades esenciales denominadas procedimiento, las cuales 
deben surgir con anterioridad al hecho, con el objeto de dar aptitud a -
que se dirima o resuelva una controversia. 

Pero si podemos imaginar procedimientos, en los cuales, 
existen formalidades establecidas y no requieren necesariamente solucio
nar una controversia. 

" El proceso se caracteriza por su finalidad jurisdiccio-
nal compositiva de litigio, mientras que el procedimien-

(17) Gómez Lara, Cipriano.- Teoría General del Proceso; Textos Universi
tarios, Primera Reimpresión. México 1976, P. 221. 
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to (que puede manejarse fuera del ámbito procesal) se -
reduce a ser una coordinación de actos en marcha rela-
cionados o ligados entre sT por unidad del efecto jurT
dico final, que puede ser el que de un proceso o el de 
una fase o fragmento". (18) 

El anterior concepto permite entender, que un proceso que 
resolverá un litigio tiene un procedimiento previamente establecido, p~ 
ro que inc!ependientemente del procedimiento por sT mismo, puede salir -
del ámbito procesal o aún dentro del ámbito procesal no vincular direc
tamente con el litigio como serTa el caso de los incidPntes o impuqna-
ciones. 

" El proceso es pues un conjunto de procedimientos enten
diéndose éstos como conjunto de formas o de maneras de 
actuar." (19) 

Falta exclusivamente establecer cuándo un procedimiento -
es procesal, para ello Gómez Lara destaca lo siguientP: 

" Cuando se encuentra dentro del proceso y posee la nota 
o caracterTstica de proyectividad que identifica a los 
actos procesales. Por lo tanto un procedimiento es pro
cesal, cuando está eslabonado con otros, todos ellos -
dentro del conjunto de actos que configuran el proceso, 
y que son actos de las partes. del órgano jurisdiccio-
nal y de los terceros ajenos a la relación sustancial, 
que se enfoca o proyecra h~ci= un =cto final de arlica

ción de una ley general a un ce.so concreto controverti

do para dirimirlo o resolverlo". (20) 

Por un lado. el procedimiento nuede estar dentro del ál'lbi 

'18) Gómez Lara, Cipriano,- Ob. cit. P. 221 y 222. 
(19) Idem.- P. 221. y 222. 
(20) !bidem.- P. 221 y 222. 
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to del derecho procesal. o bien, p•..1ede incursionar fuera de dicho ámbi
to. 

De igual manera, dentro de los procedimientos que tiene -
todo proceso, estas formas de actuar pueden tener relación directa con 
el litigio o controversia, o en su caso, surgir parcialmente, ya sea m~ 
diante un incidente o impugnación. 

Asimismo. deberá quedar establecido oue. un procedimiento 
con sus formas o maneras de actuar. subsiste sin necesidad de un oroce
so, circunstancia aue no se presenta en esta última figura jurídica, ya 
que la misma necesariamente requerirá de un procedimiento conforme a l~ 

yes establecidas y expedidas con anterioridad al hecho. 

Finalmente dentro del desarrollo del concepto de procedi
miento, se reafirma la idea de transcribir· la ejecutoria relativa al 
procedimiento mercantil en relación a la autoridad que interviene. o -
sea, a un ámbito jurisdiccional y dentro de éste la denominada compete.!}_ 
cia concurrente. 

11 PROCEDIMIENTO " 

11 Las reglas de mero procedimiento, también pueden ser -
creadoras de derechos que.en~ran al patrimonio de los -
litigantes y que deben ser respetadas al ponerse en vi
gor una nueva ley orocesal; y como la contestación a la 
demanda cierra la controversia, el juicio debe desarro
llarse con sujeción a la ley aplicable, en el momento -
de producirse tal contestación. (T. XXXV. Páq. 2381). 

" El procedimiento en los juicios Mercantiles no varía 
porque éstos se si9an ante los tribunales federales o -
ante los tribunales comunes, ya oue la naturaleza de -
esos juicios no se modifica por la jurisdicción concu-
rrente, establP.cida por la fracción I dP.l artículo 104 
Constitucional; y en dicho procedimiento sólo pueden a
plicarse las disposiciones de la ley común, a falta de 
disposiciones expresas en el Co. Com., y como el artíc!!_ 



20 

lo 1079 de este Código no distingue cuáles notificacio
nes deben hacerse personalmente y cuáles no, su defi--
ciencia debe suplirse con las disposiciones de la ley -
local respectiva, por cuanto se refiere a la segunda y 
ulteriores notificaciones; tanto más, cuanto oue la ra
pidez del procedimiento está de acuerdo con el sistema 
adoptado por el Co, Com. (T. xxvrrr. Pág. 149)" (21) 

La tesis transcrita permite observar un primer supuesto -
relativo al acto de tutela jurisdiccional cuando existen controversias 
entre dos o más partes, surgiendo así la facultad para conocer, resol-
ver y hacer cumplir una resolución judicial. 

En un segundo supuesto hace referencia a la concurrencia 
de competencia, como un contenido de la jurisdicción, que nos reafirma 
el supuesto de procedibilidad de un negocio jurídico con igualdad, ya -
sea de un juzgado de orden federal o del fuero común limitativamente. 

E) P r n c p o s R e c t o r e s d e l 

P r o c e d i m e n t o. 

Considerando al procedimiento como una orden de actuación 
dentro de un proceso, o sea, de un conjunto de actos verificados en el 
tiempo, surgen diversas maneras de proceder oue se han identificado co
mo principios rectores del procedimiento, quP a continuación comentare
mo<: brF>vemente. 

1.- Principio de Economía.- Según el cual, el prnce<:o de
be cumplir con su finalidad en el menor tiempo que fuere factible evi-

tando pérdida de energía y gastos. 

2.- D~ Igualdad de las Partes.- Oue exige al órgano juri~ 
diccional que otorgue a las partes en controversicy las mismas oportunj_ 

(21) Chávez Hayhoe, Salvador.- Ob. cit. Tomo XI, P. 186. 
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dades y medios, con el objetivo de que en el proceso, puedan obtener 
una resolución impa~ci~l y equitativa. 

Este principio lo encontramos consagrado en la fracción -
III del articulo .3g8 del Código de Procedimientos C.iviles y en los artl. 
culos 1378 y 1382 del Código de Comercio. 

3.- Principio de Buena Fé.- Exige se considere y se em-
plee el proceso como institución establecida por el legislador, para 
que las partes y el juez la utilicen como espíritu de buena fé, y me--
diante él, triunfen la justicia natural y la equidad. 

En otras palabras este principio implica que las partes -
deberán conducirse con verdad durante la secuela procesal, permitiéndo
me señalar que el artículo 1084 del Código de Comercio establece sanciQ 
nes procesales por el incumplimiento al presente principio. 

Finalmente encontramos que dentro del Código Penal para -
el Distrito Federal el artículo 231 considera el incumplimiento al pri~ 

cipio de buena fé, un delito. 

4.- Principio Dispositivo.- Consiste en que a nadie, pue
de obligarse a intentar o proseguir una acción contra su voluntad salvo 
las hipótesis previstas en el artículo 32 del Código de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente al ámbito procesal mercantil. 

5.- Principio de Impulso.- Las partes deben de hacer to
das y cada una de las promociones que estimen pertinentes para la tramj_ 
tación, continuidad y conclusión del juicio, teniendo en vía de ejem--
plo, el contenido del artículo 1199 del Código de Comercio que estable
ce que el juez recibirá el pleito a prueba en el caso de que los liti-
gantes lo hayan sol i cita do •••. " 

Este principio contiene diversas excepciones, como el ca
so de la segunda parte del artículo 1199 del Código de Comercio: "El -
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Juez recibirá el pleito a prueba ••• ó de que él lo estime necesario". 

Si.tua.ción similar se presenta en. los artículos 1385 y 

1386 del Código de Comercio, en los cuales sin impulso ·prci_ces,al .. de las 
partes~ el· juzgador· pÚei:!e actuár de oficio •. 

·.,--
' ·:,;~ 

': ·?:-.Principio de Adquisición.- Se presenta resoecto de t.Q. 
das y cada una.de las situaciones procesales que surgieron durante el -
juicio. y.qtr'li!'~pueden ser aprovechadas indistintamente por cual qui era de 
las partes·\e;~.:~a.2itroversia. El Código de Comercio en el artículo 1235 
contemplá ·este principio. 

z.- Principio de Publicidad.- La ley preceptúa que la pu
blicidad ·deberá surgir en todos los negocios jurídicos procesales. para 
que el público ejerza una influencia benéfica sobre la conducta de los 
jueces y magistrados durante la audiencia. 

El artículo 59 del Código de Procedimientos Civiles esta
blece la existencia del Principio de Publicidad y de igual manera oue -
las "vistas" son públicas, no obstante lo cual se aprecia un límite, y 

es el relativo a que no se atente contra la moral o a las buenas costu~ 
bres. 

En el ámbito procesal mercantii encontramos que el artíc~ 
lo 1080 del Código de Comercio dispone que las vistas de los pleitos s~ 
rán públicas. 

Independientemente de que 1 as "vis tas" en los pleitos son 
públicas, de igual manera válidamente se puede señalar que, se debe de 
cumplir con el principio de publicidad que se debe dar a los neqocios -
jurídicos acorde con el artículo 1067 del Códiqo de Comercio. 

8.- Principio de Inmediatez.- Por virtud del cual se esta 
blece aue los jueces deben recibir directamente los ~edios de prueba -
que rindan las partes, y en general, que estén en contacto con la secu~ 
la procesal. 

Los artículos 60 y 398 del Código de Procedimientos Civi-
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les aplicado supletoriamente al ámbito Procesal Mercantil en el Distrito 
Federal, permite establecer la obligatoriedad que surge en el juzgador -
de recibir personalmente las pruebas que se le presenten, y en consecue.!!_ 
cia, debería omitirse de la redacción del precepto que se comenta el té.!: 
mino "debe", toda vez, que es una obligación para el órgano jurisdiccio
nal y no una facultad o potestad. 

9.- Principio de Concreción de la Litis.- Por virtud del -
cual se establece que las cuestiones litigiosas se determinen con preci
sión y claridad, aunado a que, no es admisible otras pruebas y alegatos 
que, los que tengan relación con cuestiones litigiosas. 

También por virtud de este principio, no se consiente a -
las partes, el poder cambiar la litis contestatio. 

En este orden de ideas, en el Código de Comercio no encon
tramos preceptos que regulen el principin en estudio por lo cual acudir~ 
mos a los artículos 34 y 285 del Código de Procedimientos Civiles para -
el Distrito Federal aplicable supletoriamente. 

Finalmente en relación al principio de concreción de la 12_ 

tis nos referimos a la sentencia, misma que debe ser congruente, con las 
cuestiones litigiosas planteadas y al efecto.dentro del ámbito procesal 
mercantil encontramos el contenido de los·artículos 1324 y 1329 del Códj_ 
go de Comercio. 

10.- Principio de Congruencia.- El principio exige que las 
sentencias sean congruentes consigo mismas y con las cuestiones litigio
sas formuladas de los escritos rle demanda y contestación, o en su caso, 
de reconvención y contestación a la reconvención. En cuanto a este prin
cipio se puede establecer que en la congruencia de la sentencia surqe un 
ámbito interno, cuando las partes aue las constituyen no se contradicen, 
y un ámbito externo, cuando lo decidido en la sentencia en consonancia 
con los puntos litigiosos, 

Dentro del ámbito procesal mercantil exclusivamente se se-
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ñala que las sentencias s.e ocuparán de las acciones deducidas y de las e~ 
cepciones opuestas respecto de la demanda y en su caso de la contestación. 

En cuanto al anterior razonamiento resulta ser limitativo, 
toda vez que, no contempla a la reconvención ni a la contestación de la 
reconvención, aunado a que independientemente de ocuparse de la acción d~ 
ducida y de la excepción o excepciones opuestas, no establecen la obliga
toriedad de la congruencia en la resolución, y que nos obliga a acudir al 
contenido del artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles. 

11.- Principio de Convalidación.- Surge si un acto procesal 
está viciado de nulidad y no es impugnado legalmente, generando con ello 
que quede revalidado por la aquiescencia tácita o expresa de la parte que 
sufre lesión con la nulidad. Sólo rige respecto de las nulidades relati-
vas porque las absolutas son insubsanables. 

Al efecto encontramos el contenido del artículo 77 del Códj_ 
go de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al ámbito procesal 
mercantil que, fundamenta la convalidación, y nos dá la regla de excep--
ción a dicho principio, aplicable al caso de nulidad por defecto en el e_!!! 
plazamiento. 

El legislador con una visión e~traordinaria del ámbito pro
cesal impidió que, en base a un principio como lo es el de convalidación, 
pudiera atentarse en contra de garantías constitucionales. y en especial, 
la relativa a que todo individuo tiene el beneficio de ser oído y vencido 
en juicio. 

Efectivamente, si fuere procedente el otorgar convalidació 
a un defecto en el emplazamiento o llamamiento a juicio del demandado, g~ 
neraría que en muchas ocasiones, sin enterarse el demandado fuera venci
do en juicio, impidiéndole el derecho a su defensa. 

12.- Principio de Controversia o de Debate Contradictorio.
En esencia consi.ste en que el juicio se tramite en debate contradictorio, 
o sea, dándo oportunidad a las dos partes primarias para atacar y 
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para defenderse. 

En el campo mercantil encontramos diferentes preceptos oue 
así. lo regulan como son los artículos 1194, 1195, 1196, 1197, 1203, 1322 

1324, 1329 y.1337 del Código de Comercio. 

F) P a r t e s e n e 1 P r o c e s o. 

" Establece el tratadista Carlos Arellano García quP. la e~ 
pres1on "parte" es un vocablo de origen latino "pars. partís", que signj_ 
fica gramaticalmente la porción de un todo. 

Continúa señalando el autor en estudio que dentro del pro
ceso que es el todo la parte será la porción de1 prccezo. El proceso pu~ 
de dividirse en diversas porciones desde diversos ángulos pero, cuando -
en un proceso se el'lplea la palabra "parte", se alude a los elementos suE. 
jeti.vos que deben concurrir ante el órgano jurisdiccional para que se di 
ga el derecho respecto a ellos en la cuestión princioal". (22) 

Giussepe Chiovenda citado oor Arellano García, establece: 

" Es parte el nue dem<>nd<> en nombre oronio (o en cuyo nom
bre es demandada) la actuación de la voluntad de la lev 
y aauel frente al cual es pedida". (23) 

El procesal is ta araentino Ricardo Reimundin expone: 

" La rJocf:rina más generalmente aceotada es la que enseña 
que en el proceso civil tiene calidad de parte quien co
mo actor o demandado ~olicif:a un acto de tutela jurisdic 
cional, lo que sianifica que todo proceso supone la exis 

tencia de dos o más personas físicas o morales en posi--

(22) Arellano García, Carlos.- Teoría General del Proceso; Editorial Po
rrúa, S.A., Primera Edición, MPXico 1980, P. 171. 

(23) Arell~no Gárcía, Carlos.- Ob. cit. P. 172 (cita a Gíussepe Chioven
da Instituciones de Derecho Procesal Civil ; Editorial Revista de De 
recho Privado, Volúmen II, P. 284). -
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ción contrapuesta, una que impulsa la actividad jurisdiE. 
cional y otra frente a la cual es solicitada la actua--
ción de la ley, puede darse aunque no exista en absolu
to una pretensión (en sentido sustancial y material) o a 
pesar de no existir todavfa o de ser incierta". (24) 

Con sencillez en el lenguaje el maestro José Becerra Bau--
t is ta señal a: 

" Es la persona que exige del órgano jurisdiccional la 
aplicación de una norma sustantiva a un caso concreto en 
interés propio o ajeno". (25) 

Finalmente mencionaré a Don Rafael de Pina y Don José Cas
tillo Larrañaga los cual es sin dar un concepto de "parte", real izan re-
flexiones que nos conducen a entender dicho vocablo; 

(24) 

(25) 

" La distinción entre sujeto procesal y parte se considera 
actualmente obligada para los trabajos de nuestra disci
plina. 

" La denominación de sujeto procesal o de sujeto de proce
so corresponde a aquellas personas entre las cuales se -
constituyen la relación jurf~ica procesal. 

" El concepto de sujeto procesal es, por lo tanto, más am
plio que el de parte. 

" Las partes son, desde luego sujetos procesal es, pero no 
todos los sujetos procesales son parte. 

" El Juez y el Ministerio PGblico son sujetos procesales 
pero no partes, 

" Finalmente establecen los autores en estudio: En el pro
ceso además del actor y el demandado -partes principa--
les-, pueden aparecer otras personas que ocupando posi--

Reimundin, Ricardo,- Derecho Procesal Civil; Editorial Viracocha, -
Tomo I, Buenos Aires 1956, P. 187, 
Becerra Bautista, José.- Ob. cit. P. 19 y 20. 
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ción diferente, tengan no obstante, la consideración de 
parte, aunque con carácter accesorio". ( 26 ) 

De todos y cada uno declo~~conceptos señalados se aprecia 
un sujeto procesal, de igual manera existen partes que tienen un ca
rácter primario, y otras que tienen carácter de parte secundaria, permj_ 
tiéndome destacar lo siguiente: 

La denominación del sujeto procesal en cuanto a su inter
vención en el proceso se identifica con el juez, secretario, concilia-
dar, notificador, ejecutor, empleados públicos, testigos, peritos, así 
como con el abogado del actor y del demandado, y además terceros que i~ 
tervengan en el proceso. 

Siendo el concepto "parte" uno de los contenidos del suj~ 
to procesal, lo identificaré como primario cuando se relacione con el 
actor y el demandado, quienes plantean ante el órgano jurisdiccional la 
controversia, que es la materia principal a decidirse dentro del proce
so. 

Será parte secundaria dentro de todo proceso, aquellos 
terceros que vengan a juicio con un interés nuevo y diferente al del ªE. 

toro al del demandado (tercerías). 

Las partes en el proceso se identifican desde diferentes 
puntos de vista a saber: 

1.- Por el objeto que surge en el proceso.- Encontramos -
al actor o sujeto que ejercita su pretensión y al demandado contra 
quien se ejercitan una o varias pretensiones. 

(26) 

2.- Por su calidad de persona.- Entienden Pedro Gómez de 

De Pina, Rafael.- Instituciones de Derecho Procesal Civil; Edito-
rial Porrúa, S.A., Novena Edición, México 1972, P. 242 a 244 cfr. 
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la Serna y Juan Manuel de Montealbán el vocablo persona en los siguientes 
términos~ 

" Todo ser capaz de derechos y obligaciones. Esta defini--
ción comprende no solo a los individuos, sino también a 
otros seres de creación puramente legal". ( 27 ) 

Así. tenemos a las personas físicas. y a las que denominaré 
personas colectivas y a las cuales comunmente se llama jurídicas o mora-
les. en virtud de considerar por un lado que tanto las físicas como las -
colectivas son jurídicas, y de igual manera que utilizar el concepto mor~ 
lidad no implica que las físicas fueren inmorales. 

Hecha la anterior aclaración. se entiende como persona físj_ 
ca a aquella que ha surgido con su nacimiento (concepción) y que se exti!!_ 
gui rá con su muerte. 

Para la definición de persona colectiva seguiré al autor R.Q. 
berta de Ruggiero citado por Don Rafael Rojina Villegas que señala: 

" La persona moral (colectiva) puede ser definida como toda 
unidad orgánica resultante de una colectividad organizada 
de personas o de un conjunto"de bienes y a las que. para 
la consecución de un fin social durable y permanente es -
reconocida por el Estado, surgiendo con capacidad de der~ 
chas patrimoniales". ( 28 ) 

Una vez que se ha reflexionado respecto del sujeto procesal 
denominado "parte", corro objeto del proceso como en su calidad de persa-

(27) 

(28) 

Gómez de la Serna, Pedro.- Et. Al. Elementos de Derecho Civil y Pe-
nal de España; Imprenta de Vicente de la Lama. Tomo l. Tercera Edi-
ción, Madrid 1845. P. 145 y 146. 
Rojina Villegas, Rafael.- Compendio de Derecho Civil, Editorial Po-
rrúa, S.A., Tomo I, Décima Cuarta Edición. México 1g77, P. 155 (cita 
a Roberto de Ruggiero.- Instituciones de Derecho Civil; Traducción -
de Ramón Serrano y José Santa Cruz Teijero, Volúmen l, P. 433). 
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na, será necesario entrar al estudio de su capacidad jurídica den-
tro del ámbito procesal. 

Al efecto;el ·artículo ·22 del Código Civil señala respecto 
de la capacidad jurídfc,¡;;/~~ las.personas físicas lo siguiente: 

· Art. 22.-:/L:~ ·c~pacidad jurídica de las personas físicas se 
adquiere por el ria;;i~i~rl:t:o-y se_pierde por la muerte; pero desde el mo-
mento en que un :i-nd'Ívic:t'uo--es concebido, entra bajo la protección de la -
ley y se le tiene.' por nacido para los efectos declarados en el presente -
Código. 

Asimismo el artículo 23 del Código Civil señala la represe!!_ 
tación de las personas físicas que tienen incapacidad leqal como son: 

- Los menores de edad. 
- Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, 

idiotismo ó imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lú
cidos; 
Los sordomudos que no saben leer ni escribir; 

- Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen 
uso inmoderado de drogas y enervantes. 

Es desafortunada la terminología de "incapacidad legal", t.2_ 
da vez, que la capacidad se atribuye a las personas físicas desde que son 
concebidos, lo adecuado seria hablar de que en relación al ejercicio de -
la capacidad existe un limite. 

Por su parte, el Código Civil en el artículo 25 enuncia a -
las personas que se consideran morales (colectivas), y en los subsecuen-
tes preceptos establece la forma de actuar de dichas entidades. 

Una vez que tenemos a las personas físicas y colectivas, 
con su capacidad para actuar, en el primer caso por si mismas o por con-
dueto de representante, y en el segundo supuesto siempre por conducto de 
representante, fundándose dicha capacidad dentro del ámbito mercantil en 
términos del artículo 5° del Código de Comercio. 

.. 
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3.- Por su Capacidad Procesal.- Fntiendo a la capacidad -
procesal como la aptitud para obrar en juicio en nombre pronio o en re
presentación de otro, interviniendo activamente en el proceso, permi--
tiéndome a conti.nuación transcribir lo que establece don Mauro Miquel -
Romero respecto de la capacidad procesal: 

" Capacidad activa que se exige al demandante, es idénti
ca a la pasiva de que ha dé gozar el demandado, pudien-

. do subdividirse tanto aquella como ésta, en absoluta si 
permite a la persona el ejercicio de toda clase de ac-
ciones y relativa si sólo le faculta para ejercitar al
guna". {29) 

Se puede establecer bajo el término de capacidad proce-
sal a la facultad que se atribuye a la persona que tiene capacidad jurj_ 
dica, para realizar actos procesales en nombre propio o por cuenta de -
otro {representación, mandato, gestión). 

La canacidad procesal tanto para actuar por propio dere-
cho cono por conducto de representante la encontramos en los artículos 
44 y 45 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación suoleto--
ria. 

4,- Por su Legitimación Procesal.- Considero más adecuado 
exponer el pensamiento de algunos tratadistas oue satisfacen la preten
sión fijada, como son: 

(29) 

(30) 

Para Don Eduardo Pallares la legitimación es: 

" La situación en que la persona se encuentra en relación 
con determinado estado de derecho, lo oue le permite, -
intervenir y obrar en él~· (30) 

Miauel v Romero, Mauro.- Princioios del Moderno nerecho Procesal -
Civil; Imprenta y Librería de Andrés Martín, Valladolid 1931, P. -
515 y 516. 
Pallares, Eduardo.- Derecho Procesal Civil; Editorial Porrúa, S.A., 
Séptima Edición, México 1978, P. 139. 
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El tratadista Carlos Arellano García la conceptual iza de -
la siguiente manera:. 

11 Es una cualidad que corresponde a las partes en el proc~ 
so y a sus representantes para poder actuar válidamente 
en·el proceso, por derecho propio o en representación de 

·otros". {31) 

Don Rafael de Pina y José Castillo Larrañaqa citan a Kisch 
en relación a la ·legitimación en los siguientes términos: 

11 Es la facultad en virtud de la cual una acción o derecho 
pueden y deben ser ejercitados por o en contra de una -
persona en nombre propio, llamándola legitimación en ca.!:'_ 
sa o facultad de llevar, gestionar o conducir el proce-
so; activamente para aquel que puede perseguir judicial
mente el derecho, y pasiva para contra el cual éste se -
ha de hacer valer". (32) 

Francesco Carnelutti conceptual iza a la legitimacióm proc~ 
sal de la siguiente manera: 

(31) 
(.32) 

(33) 

(34) 

" Es la idoneidad de una person_a para actuar en el rroce-
so, debida a su posición y, wás exactamente a su interés 
o a su oficio". (33), y continua oue "Sin olvidar el 
principio de la coincidencia cubre el interés y la ac--
ción". (34) 

Concluyendo en su estudio Don Francesco Carnelutti al señ~ 

Arellano García, Carlos.- Ob. cit. P. 205. 
De Pina, Rafael ET. Al.- Ob. cit. P. 246 (citan a Kisch; Elementos 
de Derecho Procesal Civil; P. 107). 
Carnelutti, Francesco.- Sistema de Derecho Procesal Civil; Editor -
y Distribuidor Orlando Cárdenas V.; Tomo II "Composición del Proce
so" Irapuato, México, P. 29. S/F. 
Carnelutti, Francesco.- Ob. cit. P. 30. 
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lar los casos de excepción a ·saber: 

" Cuando la acción del interesado no es oportuna (ejemplo 
tiene .límite en .su capacidad =representación legal y en 
las~peÍ-s.onas· colectivas = la representación voluntaria) 
y otros ·en que la acción de otro es oportuna en lugar -
o afl.o.Y.o de la acción del primero" (ej.: intervención 
del'~gente·~el Ministerio Públic~). (35) 

Don Rafael de .f>ina y Rafael de Pina Vara señalan: 

"·PosibÚ idad legal en que se encuentra una persona para 
ser,.··su,jeto::procesal. en relación con un caso complejo, 
como·' demandante, como demandado o como tercerista" ( 36) 

En lo particular considero a la legitimación procesal co
mo la fonna de evi.denciar que se reunen requisitos le!'lales actuando co
mo "parte" en un proceso por sí o en representación de otro. 

A continuación se procederá a señalar diversas clases de 
legitimación: 

a.- Legitimación en la Causa.-.se oresenta cuando una pe~ 
sona es titular del derecho y obligación que es materia de controver--
sia, considerando oportuno transcribir un precedente de la Suorema Cor
te de Justicia de la Nación que a la letra señala: 

LEGITIMACION AD CAUSAM. CONCEPTO.- La legitimación "ad -
causam" es una condición para el ejercicio de la acción que implica la 
necesidad de que la demanda sea presentada por quien tenga la titulari
dad del derecho que se cuestione; esto es, que la acción sea entablada 

(35) Idem; P. 30. 
(36) De Pina, Rafael ET. AL.- Diccionario de Derecho; Editorial Porrúa, 

S.A .• Décima Quinta Edición; México 1988, P. 334. 
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por aquella persona que la léy considera.como particularmente idónea para 
estimular en el caso concreto la función jurisdiccional. 

Amparo Directo 3593/73¡-Jorge Aguilera Beltrán. 9 de sep--
tiembre de 1974. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas. 

Séptima Epoca: Vol. 69, Cuarta Parte, Pág. 43. 

PRECEDENTES: 

.Sexta Epoca: Vol. XX. Cuarta Parte, Pág. 9. 
Amparo Directo 3713/68. Rafael Miranda Frayre. 23 de octu-
bre de 1969. 5 votos. Ponente: Ernesto Salín López. 
Séptima Epoca: Vol. 10, Cuarta Parte, Pág. 13. 

b.- La legitimación ad processum.- En la cual, diversa a la 
capacidad civil, pueden ser partes procesalmente los incapaces civiles -
cuando comparezca por ellos su representante legal, al cual en lo perso-
nal no le afecta el resultado de la controversia. 

Se diferencia de la legitinación ad causam en que ésta im-
plica que solo puede actuar en juicio quien es titular de un derecho sus
tantivo, el cual hace valer en contra de quien válidamente puede centrad~ 
cirlo. 

c.- La legitinación activa.- Surge de la titularidad de de
rechos que se ejercitan mediante la pretensión, y que se comunica a la a_!! 
toridad al presentarse la denanda. 

d.- La legitimación pasiva.- Pretensión que el actor imputa 
al denandado, y que presuntamente éste debe de cumplir; compareciendo di 
cho demandado realizando una conducta procesal autorizada en un determin~ 
do tiempo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

J u R I s D I c c I o N M E R C A N T I L. 

A) S g n i f cación Gramat c a 1. 

El vocablo Jurisdicción, nos dice Eduardo Pallares, desde -
el punto de vista etimológico: 

" Viene de dos palabras latinas Jus ~ derecho y Dicere d~ 

cir, o sea decir o declarar el derecho". (37) 

Por su parte Carlos Arellano García señala: 

" Que Jurisdicción es el poder estatal para juzoar". (38) .
ya que 11 juz9ar procede de la expresión 11 judicare 11 o sea -

decir una cuestión corno juez o árbitro". (39) 

Si9uiendo con sus ideas, sostiene Don Carlos Arellano Gar-
cía, que de la expresión literal de jurisdi~ción surgen varios elementos 
como son: 

" 1.- Consti"t:uye un atributo que implica potestad, imoerio, 
poder, ello quiere decir que, quien posee la jurisdicción 
tiene una prerrogativa de imponer su voluntad sobre otros 
2.- El referido atributo se confiere al estado o sea a la 

(37) Pallares, Eduardo.- Diccionario de Derecho Procesal Civil; Editorial 
Porrúa, S.A., Décima Segunda Edición, México 1979, P. 506. 

(38) Arellano García, Carlos.- Ob. cit; P. 341. 
(39) Idem, P. 341. 

\ 
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persona jurídica que es resultado de la organizac1on juri_ 
dica de un conglomerado humano, bajo un determinado go--
bierno en un cierto territorio; 

3~- El estado quien tiene mOltiples atribuciones tendien
t~s a la satisfacción de las necesidades colectivas actOa 

a través de organos que son centros de distribuciones o -
facultades y deberes. En el caso de la jurisdicción los 

organos a través de los que actOa el estado son los Jue-
ces o los Arbitras; 
4.- La actuación de los Jueces o Arbitras en representa-
ción del estado consistirá en decidir una cuestión en la 
que los interesados, que acuden ante el Juzgador, preten
dan ·que se les haga justicia, que se le de a cada quien -
lo que le corresponde conforme al criterio del Juez a su 
vez sujeto a normas jurídicas". (40) 

De las expresiones latinas oue integran el significado 0 ra
matical de Jurisdicción, se desprende que tanto, en los vocablos Jus y D..!_ 
cere así como en el de Jurisdictione, se a~recia que no envuelven como 

conducta esencial, la potestad de formar o establecer e1 oerecho, sino 
tan solo, el de declararlo y aplicarlo. 

B) e o n c e p t o s d e J u r i s d c c ó n .. 

A continuación procederé a señalar diversos conceptos de J_g 
risdicción que, señalan tanto, tratadistas nacionales como extranjeros, -

para finalmente concluir qué se entiende por Jurisdicción. 

Así tenemos que el autor Cipriano Gómez Lara conceptual iza 
a la Jurisdicción como: 

"Una función soberana del estado; realizada a través de 
una serie de actos que están proyectados o encaminados a 

(40) Ibidem. P. 341. 
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la solución de un litigio o controversia, mediante la -
aplicación de una ley general a ese caso concreto con-
trovertido para solucionarlo o dirimirlo". (41) 

En tanto que para los tratadistas Rafael de Pina y Rafael 
de Pina Vara es la: 

" Potestad para administrar justicia atribuida a los Jue
ces, qui.enes la ejercen aplicando las normas jurídicas 
generales y abstractas a los casos concretos que deben 
decidir". (42). 

Para Don José Becerra Bautista la jurisdicción es la: 

" Facultad de deci.dir con fuerza vinculativa para las pa!:_ 
tes una determinada situación jurídica controverti----
da". (43), 

Donellius, citado por Don José Becerra Bautista señala: 

" Es la potestad de conocer, y de juzgar una causa, con -
la potestad anexa de ejecutar lo juzgado". (44) 

La anterior definición establece tres funciones básicas, 
según lo señala el multicitado autor Becerra Bautista, a saber: 

( 4.1) 
(42) 
(43) 
(44) 
(45) 

" 1.- Notio.- es el conocimiento de la controversia. 
2.- Judicium.- la facultad de decirlo. 
3.- Exsecutio.- potestad de ejecutar lo sentenciado". -

(45) 

En tanto que para Don Eduardo J. Couture es: 

Gómez Lara, Cipriano,- Ob. cit. , P. 101. 
De Pina, Rafael ET. AL.- Diccionario de Derecho, ob. cit., P. 320. 
Becerra Bautista, José.- Ob. cit. P. 5. 
Idem.- P. 6. 
Ibídem.- P. 6. 
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" Una función pública del estado, el cual, por intermedio -
de órganos competentes actuando con arreglo a un proceso 
adecuado, decide conflictos y causas mediante resolucio-
nes con efecto de cosa juzgada, asegurando con ello la -
continuidad necesaria del Derecho y la realización de sus· 
fines propios", (46) 

Don Mario A. Oderigo señala respecto a la jurisdicción lo -
siguiente: 

" Con más o menos garantía, el Juez, o quien fuere, cumple 
función jurisdiccional cuando con finalidad ejecutiva di
ce el Derecho ·subjetivo, cuando crea la norma parti.cular 
de conducta mediante el reconocimiento del Derecho Objet~ 
va, Luego, quien ejecute estará administrando; sin perju~ 
cio de c¡ue pueda presentarse, con motivo de la ejecución 
nuevos conflictos que deben ser materia de nuevos actos -· 
jurisdiccionales". (47) 

El autor Carlos Cortés figueroa entiende la jurisdicción de 
la siguiente manera: 

(46) 

(47) 

(48) 

"Actividad con que el Estado ~rovee a la realización de la 
regla jurídica, cuando existe un conflicto de intereses, 
Y en resumen que en la función jurisdiccional el Estado -
aplica el Derecho Objetivo a los casos concretos; que me
diante ella satisface Derechos Subjetivos de los Particu
lares o pretensiones del propio Estado". (48) 

Couture, Eduardo J,- Ponencia "El Concepto de la Jurisdicción Labo--
ral", publicada Revista de Derecho Procesal; Director Hugo Alsina; -
Editorial Edias, S.A., Editores Sucesores de Compañía Argentina de -
Editores S.R.L., Buenos Aires; Primer Trimestre 1953, Número y P. 22 
y 23, 
Oderigo, A. Mario.- Lecciones de Derecho Procesal.- Edicior.es de Pal
ma; Tomo I, Parte General; Reimpresión Inalterada; Buenos Aires 1985, 
P. 209. · 
Cortés Figueroa, Carlos.- Introducción a la Teoría General del Proce
so; Editorial Cárdenas, Editor y Distribuidor, Primera Edición, P. --
102 y 103, México, 19 
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No es menos ·interesante el concepto que establece el tra
tadista Giusseppe Chiovenda que señala: 

" Función del Estado que tiene por fin la actuación de la 
voluntad concreta de la Ley mediante la sustitución, por 
la actividad de los órganos Públicos, de la actividad de 
los Particulares o de otros órganos Públicos, sea al 
afirmar la existencia de la voluntad de la Ley, sea al -
hacerla practicamente efectiva". (49) 

Para Don Alfredo Rocco la jurisdicción es: 

" La actividad mediante la que el Estado procura directa-
mente la satisfacción de los intereses tutelados por el 
Derecho, cuando por algún motivo (insequridad ó inobser
vancia) no se realice la norma jurídica que los tutela". 
(50) 

J. Ramiro Podetti en su estudio jurídico vinculado a la -
Trilogía estructural de la ciencia del proceso civil define a la jurisdiE_ 
ción como: 

(49) 

{50) 

(51) 

" Es el poder Público, que una rama del Gobierno ejercita, 
de oficio o a petición del interesado, instruyendo un -
proceso, para esclarecer la verdad de los hechos que 
afectan al orden jurídico, actuando la Ley en la senten
cia y haciendo que ésta sea cumplida". (51) 

Chiovenda, Giusseppe.- Instituciones de Derecho Procesal Civil; Edi
torial Revistas de Derecho Privado, Volúmen II, Madrid 1954, P. 21. 
Rocco, Alfredo.- La Sentencia Civil, La Interpretación de las leyes 
Procesales.- Traducción de Mariano Quejen, Manuel Romero Sánchez y -
Julio Lóoez de la Cerda; Cárdenas Editor v Distribuidor; México 1985, 
P. 15. . . 
Podetti, J. Ramiro.- Trilogía Estructural de la Ciencia del Proceso 
Ci.vi l , Revista de Derecho Procesal ; Editorial Edi an; Buenos Aires --
1944, P. 124. 



39 

Piero Calamandrei, citado por.Don Gonzalo Armienta Calde-
rón entiende el concepto jurisdicc.iC>ri.de la· siguiente manera: 

" El poder hacer,'·y': obs~rvar: en concreto las norl'IBs ya es
tabl écidas "~ ·cs2):'· 

David Lazcano respecto del concepto en estudio señala: 

" Es una función que e5erce el Estado, cuando entre dos 
partes media un conflicto de intereses, para resolver ~i 
cho conflicto como tercero imparcial, con el fin de pro
curar la actuación de la ley". (53) 

Don.Mauro Miguel y Romero expone respecto de la jurisdic-
ción lo siguiente: 

"Es la potestad pOblica de declarar el derecho en concre
to, para que adquiera plena eficacia contra ó sin la vo
luntad del obligado, bien por consecuencia del~ coac--
ción inherente al Derecho, bien por virtud del poder que 
corresponde al Estado con independencia de la acción del 
particular". (54) 

De los conceptos esgrimidos se pueden destacar como notas 
comunes que, la jurisdicción es una función o facultad del Estado encami
nada a la aplicación de la ley, en un caso materia de controversia. 

(_52) 

(53) 

(54) 

Conceptual izo la Jurisdicción como la facultad soberana 

Armienta Calderón, Gonzalo.- Los Conceptos de Jurisdicción y Compe-
tencia; Ponencia en el XII Congreso Mexicano de Derecho Procesal; -
cita Piero Calamandrei; Derecho Procesal Civil, Tomo I, P. 165 y 166. 
Lazcano, David.- Jurisdicción y Competencia; Editorial Guillermo 
Kraff L. Tola, Buenos Aires 1941, P. 29 y 30. 
Miguel y Romero, Mauro.- Ob. cit.; P. 8. 
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del Estado para conocer juzgando una causa· _(situación jurídica controver-
tida) y ejecutando lo juzgado.~ 

.. ,, ·:,<:- - ... ·; .,_:.·: '.::. ' 
El anter.i9rcéo"ncepto~perm1té destacar los siguientes eleme!!_ 

tos~ 

1.- De f6°r&";.:.ff.iediarite órganos competentes que actuen en -

::~~~~:::::::~~.!::~~~it;~~;¡~1~:':~·.~~:::•::.':,::;'~:;:::n:~,"~~c=~:: 
. \;;.¿:~;,-~ .·;;:·.¡·' :. 

2.-. be c"on.tenido~- La decisión con arreqlo a la ley, que en 
su oportunidad deberá adquirir la calidad de cosa juzgada. 

3.- De eficacia.- Al afianzar la impartición de justicia, y 
obteniendo con ello, que la letra de la ley no sea letra muerta. ejecutan
do lo juzgado. 

C) e 1 a s e s d e ,J u r s d c c ó n. 

Existen diversos criterios para clasificar a la Jurisdic--
ción, y así tenemos entre las más importantes> las siguientes: 

1.- La Jurisdicción en razón de la potestad de que emana se 
ha dividido en Eclesiástica y Secular. 

La Jurisdicción Eclesiástica o Canónica ha sido en términos 
generales, vinculadas al ámbito del derecho civil, resolviendo controver-
sias respecto al m~trimonio, esponsales, filiación, alimentos, testamen--
tos, contratos firmados con el cargo de beneficios eclesiásticos, éstos úl_ 

timos anlicables a los bautizados. 

En cuanto a la Jurisdicción Secular la misma se ejerce como 
monoriol io del Est<ido para administrar justicia. al resolver las controver
sias, oudiendo el Estado deleqar esta facultad a través del Arbitraje. 
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Don Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga citando a los 
autores Aguilera de Paz y Rivas señalan: 

" Se ~ubdivide la Jurisdicción Secular en Coman y Privile
giada o Especial, afirmando que cuando la Jurisdicción -
es ejercitada en virtud de motivo de interés general 
arrancando su existencia de los principios fundamentales 
en que descansa la Administración de Justicia y teniendo 
lugar su ejercicio independientemente de toda considera
ción o razón especial o de privilegio, la Jurisdicción -
así ejercida reviste el carácter de coman y se extiende 
a todos los ciudadanos sin excepción alguna, viniendo a 
ser la que con toda amplitud corresponde de Derecho a -
los Jueces y Tribunales establecidos para la administra
ción de Justicia y en la generalidad de los asuntos Judj_ 
ciales, y, por el contrario, la privilegiada es la limi
tada a ciertas causas y personas por razón especial o de 
privilegio". (55) 

Añaden que no debe confundirse ésta división de la Juri~ 
dicción con la que se hace, en consideración a la exten
sión de la misma que se clasifica en Ordinaria y Extrao.!: 
dinaria, que se distingue de _la anterior en que la prim~ 
ra de ellas arranca la Jurisdicción de los principios -
fundamentales que sirven de base a la administración de 
Justicia o de otros principios que obedecen a alguna ra
zón especial de privilegio, y por el contrario, la segu!!_ 
da si bien descansa en los principios fundamentales indj_ 
cados, depende de la mayor o menor extensión dada a la -
misma en relación con el carácter esoecial de las cir--
cunstancias concurrentes en cada caso ó que determinen -
el carácter propio de los asuntos judiciales, siendo en 
tal concepto, la Jurisdicción "Ordinaria" la que será [).!!._ 

ra todos los casos generales .Y la "Extraordinaria" aque-

{55) De Pina, Rafael y José Castillo Larrañaga.- Ob. cit., P. 166. 
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lla en que es atribuida la potestad de admini.strar just.i 
cia a autoridades distintas o de. las Ordinarias". ( 56) 

2.- La Jurisdicción en razón de las atribuciones del Juz
gador se divide en Propia y Delegada. 

La Jurisdicción Propia u Ordinaria es aquella que por vir
tud de la norma jurídica procesal ejercen los Jueces o Tribunales y se e~ 
tienden a los juicios Civiles. Mercantiles o Criminales. En este tipo de 
Jurisdicción no se requiere de otro órgano jurisdiccional para desempeñar 
la función que les fue encomendada, en consecuencia, los jueces o tribun~ 
les por derecho propio, actuan desarrollando totalmente la función juris
diccional dentro de ese proceso, 

En tanto que en la Jurisdicción Delegada, el órgano juris
diccional requi.ere de la intervención de otro órgano jurisdiccional, para 
la realización de determinados actos. en base a una comisión que se le -
confiere. para un determinado asunto y un determinado tiempo, surgiendo -
así un auxilio jurisdiccional, que representa una función limitada, cir-
cunscrita a lo que se ha pedido por quien ejerce la jurisdicción propia, 
como sería el caso del medio de comunicación llamado "Exhorto". 

3.- La Jurisdicción por la caus.a que motiva la interven--
ción del órgano jurisdiccional se divide en Contenciosa y Voluntaria. 

Será Contenciosa cuando surjan procesos oue van destinados 
a dirimir o resolver una controversia, al ejercerse en forma de juicio7 -

derechos o pretensiones contrapuestas entre las partes litigantes. 

Asimismo será Contenciosa la que se ejerce por el Juzgador 
o Tribunal sobre las pretensiones opuestas de dos o más partes, y que te.!: 
mina como regla general por medio de una sentencia, en favor de la una y 
perjuicio de la otra. 

Dentro del ámbito Mercantil de conformidad con el conteni-

(56) De Pina, Rafael y José Castillo Larrañaga.- Idem; P. 55 y 56. 
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do del articulo 1055 del Código de Comercio son juicios Mercantiles Conte!!_ 
ciosos los ordinarios y los ejecutivos. 

En· tanto que la· Jurisdicción Voluntaria se ejerce respecto 
de procedimientos en los cuales no existen partes en controversia, y en 
tal virtud el órgano jurisdiccional no tiene que resolver un litigio, en -
otras palabras serán aquellos en los· cuales sin existir juicio contradict.Q_ 
rio, el Juez o el Tribunal confiere solemnidad a actos jurídicos o dicta -
resoluciones recti.ficables en juicios de controversia. 

4.- La Jurisdicción por el carácter del Tribunal se divide 
en Federal, Local y Concurrente. 

Dentro de los elementos integrantes de la Jurisdicción se 
reflexionó en cuanto al concepto "forma" dentro de la cual se señala la 
existencia de una función pública con caractéres políticos, surgiendo así 
sistemas políticos federales, como es el caso de México, en el cual hay -
una potestad jurisdiccional federal y tantas potestades de naturaleza lo-
cal como entidades federativas formen parte de la Federación. 

En nuestro sistema jurídico se establece, con la denomina-

ción de Jurisdicción Federal aquella que corresponde al Poder Judicial de 
la Federación, y se ejerce sobre todo en Terr~torio Nacional, acorde a lo 
preceptuado en la Constitución Política de.los Estados Unidos Mexicanos, -
en sus artículos 40, 103, 104, 1os. 106, 107, 124, 133. 

Es motivo de comentario el contenido del articulo 107 de -
nuestra Carta Magna, y en especial en su fracción V, inciso "C" que vincu
la al ámbito mercantil, ya que, fundamenta el juicio de Amparo por viola-
ción a garantías contitucionales y que a la letra señala: Artículo 107.
Todas las controversias de que habla el articulo 103 se sujetarán a los 
procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuer
do con las bases siguientes: 

V.- El amparo contra sentencias definitivas o laudos y res.Q_ 

luciones que pongan fin al juicio. sea que la violación se cometa durante 
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el procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá ante el Tribunal -
colegiado de circuito que corresponda, conforme a la distribución de com
petencias que establezca la Ley Orgánica del Poder.Judicial de la Federa
ción, en los casos siguientes: 

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias defini
tivas dictadas en juicios de orden.federal o en juicios mercantiles, sea 
federal o local la alJtCÍ-ri.dad._que dicte el f<;tllo o en juicios del orden -

común. ~: ·;.;' .; . < . -.· 
-~-~--' .-

En 1 ci;>jü i2i;,~:·Í:ivi.Tes -~~~>ci~d~~ federa 1 1 as sentencias PQ 

~:á;e::~a;~~~ :~f~~~:~t~-f~~~~~~!·~:f;w:~~5~~-~:!!~~~:t~i~f~:r::~s. incluso por -
< . ~:,T~ ,;_<'~: :- _.-.' ~--~ -~ ... , ·.; :· 

'La'. J¿ri~cti~~i6~ l.6~~l la podemos conceptual izar corro aque
lla qu.e corresponde a éada uno de los poderes judiciales de los Estados -
de la República y del Distrito Federal, 

Respecto de la Jurisdicción Concurrente debemos recordar -
que antes de conceptual izarlas, que el poder judicial federal ejerce una 
doble función, la primera de ellas propiamente constitucional que consis
te en la protección y cumplimiento de las garantías constitucionales fre_!l 
te a las autoridades, manteniendo dentro de su órbita a la justicia tanto 
federal como local; y en un segundo lugar,·la función ordinaria, o sea, -
aquella dirigida a aplicar el texto de la ley o su interpretación jurídi
ca por cualquier Juez o Tribunal. 

Lo anterior nos permite establecer que, la Jurisdicción -
Concurrente surge cuando, en base a leyes federales que contengan intere
ses particulares, se autorice en asuntos limitados al ámbito de la Juris
dicción Federal, que pueda acudirse indistintamente a órganos judiciales 
ya sean locales o federales, (por excelencia el ámbito mercantil) tenien
do igualdad jerárquica respecto de la pretensión materia de controversia. 
y conociendo el Juez que hubiere emplazado primero. 

5.- La Jurisdicción en razón de la materia establece Don -
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Carlos Arellano Garcia lo siguiente: 

" El derecho es el conjunto de normas jurídicas bilatera
les heterónomas, externas y coercibles que tienden a h,2. 
cer posible la convivencia humana. Hay una inenarrable 
multitud de normas jurídicas que pueden clasificarse -
desde muy diversos cri.terios. Uno de ellos es la orden,2_ 
ción de las normas jurídicas por la materia que reculan 
y de esa manera se han dividido las normas de derecho -
en di.versas ramas jurídicas como el derecho civil, der~

cho mercantil, derecho penal, etc." (57) 

Efectivamente surge dentro del ámbito jurisdiccional, lí
mites de aplicación de esa facultad soberana con el objeto de una impar
tición de la justicia en forma adecuada, la misma ha sido delimitada en 
razón de materia y reconociéndose la autonomía del derecho mercantil en 
la existencia de sus normas jurídicas y procedimientos aplicables. 

6.- La Jurisdicción Común y Privilegiada o Especial.-

Esta clase de jurisdicción es explicada en forma sencilla 
y clara por Don Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga que, citando a 
los autores Aguilera de Paz y Rivas, establec~n: 

~ Cuando la Jurisdicción es ejercida en virtud de motivos 
de interés general, arrancando su existencia de los 
princinios fundamentales en que descansa la administra
ción de justicia y teniendo lugar su ejercicio indepen
dientemente de toda consideración o razón especial o de 
privilegio, la jurisdicción así ejercida reviste el ca
rácter de común, puesto que se contrae a todos los asu.!'_ 
tos justiciables comunes y se extiende a todos los ciu
dadanos sin excepción alguna, viniendo a ser la que con 

(.57) Arellano García, Carlos.- Ob. cit., P. 352. 
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toda amplitud corresponde de derecho a los Jueces y Tri
bunales establecidos para la administración de justicia 
en la generalidad de los asuntos judiciales y por el co.!!_ 
trario, la privilegiada es la limitada a ciertas causas 
y personas por razón especial o de pri vi legi o". (58) (l.!!_ 
munidad Diplomática). 

7.- La Jurisdicción Prorrogada y Forzosa. 

Se entiende por Jurisdicción Prorrogada aquella a la cual, 
las partes atribuyen una Jurisdicción a. un órgano judicial. que origina
riamente carecía de ella. 

En el Derecho Procesal Mercantil se funda la prórroga ju-
risdiccional, en el contenido de los artículos 1053 fracción v. 1093 y 
1095 del Código de Comercio. 

Cabe señalar finalmente que, en prórroga de jurisdicción. 
será requisito fundamental que el Juez que originariamente carece de ju
risdicción. y por voluntad de las partes la adquiere. tenga el mismo gé
nero que la que se prorroga. 

La Jurisdicción forzosa. aq~el}a que tienen los Tribunales 
por mandato escrito de la ley. y no pudiendo quedar al arbitrio de las -
partes la decisión de someter o no una controversia a la decisión del -
Tribunal. 

8.- La Jurisdicción Acumulativa y Privativa.-

Se entiende por Jurisdicción Acumulativa aquella por la -
cual un Juez puede conocer a prevención de las mismas causas que otro. o 
sea, es aquella que reside en dos o más jueces que puedan conocer de una 
misma causa, siendo competente entre todos ellos. el primero que hubiere 
emplazado. 

(58) De Pina Rafael Et. Al.- Ob. cit. P. 55. 
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El artículo 1091 del Código de Comercio establece la Juris
dicción Acumulativa al señalar que cuando en el lugar donde_ se ha de se--
guir el juicio hubiere varios jueces competentes, conocerá del ner¡ocio el 
que elija el_actor. 

A la Jurisdicción Privativa la debemos de entender como la 
atribuida, por el ordenamiento jurídico, a un ·Juez_ o Tribunal previamente 
establecido, y.con facultades para ello de conocer de un asunto determina
do o de un género de· ellos, con prohibición o exclusión de todos los de--
más, caso típico de los Juzgados de lo Coricursal. 

9.- La Jurisdicción Judicial y Arbitral. 

En la Jurisdicción Judicial surgen órganos específicos, --
constituidos por el Estado, para el cumplimiento de la función jurisdicci_Q_ 
nal, es decir, con la facultad de conocer, resolver y hacer cumplir una r~ 
solución que dirime una controversia. 

La Jurisdicción Arbitral se presenta cuando existe la subs
titución de un juez profesional por un juez no profesional, desianado por 
las partes, para el caso de oue surja controversia entre las mismas. 

Dentro del ámbito mercantil se .presenta la Jurisdicción Ar
bitral, cuando las partes oue deben de tener la calidad de comerciantes, -
quieran convenir diferencias respecto de sus relaciones comerciales con un 
juez no profesional al cual se denomina árbitro, debiéndose señalar para -
su procedencia la causa que conocerá dicho árbitro. 

En cuanto a la secuela procesal y lineamientos del arbitra
je serán tratados en forma específica dentro del título de los juicios me_i:: 
cantiles, por lo que baste señalarse que el procedimiento arbitral se en-
cuentra regulado en los artículos 1415 al 1437 del Código de Comercio 

D) F u n c ó n Ju r is di c c ion a l. 

Es oportuno señalar que la noción de función jurisdiccional 
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surge .• con el advenimiento del Estado moderno, y una vez consagrada la di
visión de poderes. 

La función jurisdiccional compete principalmente al poder 
judicial, sin que, en nuestro sistema pol1tico y, por tanto, en el orden 
constitucional mexicano, sea exclusiva de esta rama del poder público, de 
donde se colige que la función jurisdiccional es el género, y la jurisdic
ción judicial una de sus especies. 

siguiente: 
Señala Don Eduardo J. Couture como función Jurisdiccional lo 

" La función jurisdiccional es la actividad pública realiza
da por órganos competentes Nacionales o Internacionales, -
en las formas requeridas por la Ley, en virtud de lo 
cual, por acto de juicio se aplica el orden jurídico esta
blecido para dirimir conflictos o controversias, mediante 
decisiones susceptibles de adquirir autoridad de cosa juz
gada, eventualmente factible de ejecución." ( 59 

El Doctor Gonzalo Armienta Calderón al real izar el tratamie!!. 
to de los conceptos de Jurisdicción y Competencia, en el XX Congreso Mexi
cano de Derecho Procesal señala textualmente-lo siguiente: 

" La función jurisdiccional compete principalmente al poder 
judicial, sin que nuestro sistema político y, por tanto, 
en el orden Constitucional Mexicano, sea exclusiva de esta 
rama del poder público, de donde se sigue que la función 
jurisdiccional judicial es una de sus especies". ( 60 ). 

Citando más adelante, el autor Armienta Calderón a Piero Ca
lamandrei, señala lo siguiente: 

(59) Couture, Eduardo J.- Vocabulario Jur1dico; Tercera Reimpresión, Edi-- ¡· 

cienes de Palma; Buenos Aires, 1988, P. 369. 
(60) Armienta Calderón, Gonzalo.- Ob. cit. P. zg y 30. L 
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" La jurisdicción es el poder de hacer observar en concre
to las normas ya establecidas, no sin antes señalar oue 
del concepto de jurisdicción no se puede elaborar una d~ 
terminación absoluta, válida para todos los tiempos y P.!!. 
ra todos los pueblos; y enseña que en su ejercicio se 
distinguen de momentos; de Cognición, que se dirige a la 
declaración de certeza de un mandato individualizado -
(primario o sancionatorio) y se expresa en una decisión; 

y la ejecución forzada, mediante la cual se trata de ha
cer que el mandato individualizado, declarado cierto, al 
emitirse la decisión, sea prácticamente cumplido. El pr..:!_ 
mer momento, nos dice, corresponde a aquella concepción 
ya superada, que entendía la función jurisdiccional como 
la sola declaración de certeza, contenida en el vocablo -
latino Iuris Dictio in Sola Notione Consistit". (61) 

Definiendo finalmente Don Gonzalo Armienta Calderón a la 
función jurisdiccional de la siguiente forma: 

" Es aquella actividad que en ejercicio de la potestad ju-
risdiccional realizan los Tribunales (lato sensu) para S.2_ 

lucionar los litigios y tutelar el orden jurídico". (62) 

De las anteriores definiciones ºy reflexiones se desprende -
que, la función jurisdiccional contiene la actividad mediante la cual, los 
órganos públicos substituyen a la actividad individual, ya sea, para afir
mar la existencia de una voluntad legal. ya sea, para ejecutarla posterio.!:_ 
mente. 

Considero que son elementos de la función jurisdiccional, -
los 'siguientes: 

1.- La facultad de conocer de una causa, estableciéndose C.2_ 

(61) Idem P. 13 y 14; Cita a Piero Calamdrei; Derecho Procesal Civil, Tomo 
I, P. 165 y 166. 

(62) !bidem. P. 29 y 30. 
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mo regla general, el que sea por conducto de órgano judicial. 

2.- La facultad de llamar _a .las _partes, l_igárldolas a la ca.!!_ 
sa y sometiéndolas jurídicamente a sus cons_ecuencias · •. 

cumplimiento, 
proceso. 

sia. 

·.-·· .. 
. :::~~r-

3 .- La facultad de disponer.:C!E:,ia:=¡_:¡,Jerza, para obtener 
de las diligencias decretad~~,f~u;:ii;;?et 1 ~ tramitación de - .. - . :~-t-<:'::~;:,~; .. ,~,·j~(-- . 

'·.·_.:.·: 

el -
un -

4.- La facultad de estudiar'}decid.fendo la causa o controve.!:_ 
~·:. :,~. ·~--~-' 

5.- Y finalmente, la aptitud judicial o potestad de ejecu-
tar, lo que haya deci.dido en relación a la contro,;.ersia (sentenciado). 

Cabe señalar que dentro de la función jurisdiccional se a
precia la existencia de órganos específicos que ejecutan una actividad de
terminada con propia autonomía, la cual emana de la Constitución. Estos Ó.!:_ 
ganas se les conoce bajo la denominación de Juzgados o Tribunales, los CU!!_ 

les no sólo comprenden la jurisdicción ordinaria sino también juicios esp~ 
cializados. 

Por último, se destaca que la jurisdicción basada en, un P.2. 

der-deber. mediante el cual, se realiza la función pública de administrar 
justicia sobre un territorio determinado, con~iene los siguientes elemen-

tos: 

1,- Un poder que surge o emana de la soberanía del Estado. 

2.- No es un derecho subjetivo sino una potestad del Estado. 

3,- Es al mismo tiempo, una obligación impuesta por la ley, 
al órgano del Estado que ejerce jurisdicción. 

4.- La potestad no la tienen las personas de los jueces o -
magistrados, sino el órgano Jurisdiccional que integran 

5.- Está vinculada a un determinado terrjtorio, y de ir más 
allá, generará la extinción de Jurisdicción. 
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E) e o m p e t e n c i a. 

1. - Concepto.·-

Don Cipriano Gómez Lara señaJa: 

" La competencia puede._definús~ como el ámbito, esfera o 
campo dentro del ·é~al: Un órgano de autoridad puede de-
sempeñar. válidamente sus atribuciones y funciones". ( 63) 

Para Don .José Casti.llo Larrañaga y Don Rafael de Pina la 

"·La medida del poder o facultad otorgada a un órgano ju
risdiccional pa;a entender de un determinado asunto". -
(64) 

Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara señalan: 

" La competencia es potestad de un órgano de jurisdicción 
para ejercerla en un caso concreto". (65) 

El maestro Carlos Arellano Garc1a indica: 

"La competencia precisa los 11mites del órgano quepo-
see esa jurisdicción. Todo Juez tiene jurisdicción pero. 
no todo Juez que tiene jurisdicción, tiene competencia. 
Tiene jurisdicción porque puede decir es Derecho pero, 
no puede tener competencia porque el caso del aue ha de 
conocer excede de los 11mites dentro de los que se le -
permitan actuar". (66) 

Francesco Carnelutti entiende que la competencia es: 

{63) Gómez Lara, Cipriano.- Ob, cit. P, 141. 
{64) De Pina. Rafael y José Castillo Larragaña,- Ob. cit. P. 68. 
{65) De Pin~ Rafael y Rafael de Pina Vara.- Ob. cit. P. 165. 
(66) Arellano Garc1a, Carlos.- Ob. cit. P. 363. 
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" El poder perteneciente al oficio o al oficial considerado 
en singular.". ( 67 ) 

Don Eduardo Couture con su gran talento establece: 

" Es medida de jurisdicción asignada a un órgano del poder 
judicial. consistente en la determinación genérica de los 
asuntos en los cuales es llamada a conocer en razón de la 
materia, cantidad y lugar". ( 68 ) 

No menos interesante es la conceptualización que da Mark A. 
Guivich. quien señala: 

ñala: 

"Es una institución que establece los límites de la juris
dicción. de los órganos judiciales, de los de arbitraje y 
de los demás, en lo tocante al examen y a la resolución -
de litigio civiles". ( 69 ) 

Don Carlos Cortés Figueroa en relación a la competencia se-

" Es el conjunto de las causas (procesos y procedimientos) 
en que puede ejercer, segOn Ta Ley su jurisdicción, es d~ 
cir, sus facultades consideradas dentro de los límites en 
que le son conferidas". ( 70 ) 

Aunado a los anteriores conceptos de competencia, me permi
tiré complementar la idea con el concepto que da el autor Arellano Gar--
cía, vinculado a la competencia jurisdiccional y quien a la letra señala: 

(67) Carnelutti, Francesco.- Ob. cit. P. 286 y 287. 
(68) Couture, Eduardo J.- Ob. cit, P. 155. 
(69) Guivich, Mark A.- Derecho Procesal Civil Soviético; Revisión Héctor 

Cuadra, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Primera Edición, U. 
N.A.M., México 1978, P. 63. 

{70) Cortés Figueroa, Carlos.- Ob. cit. P. 121. 
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" Es la aptitud derivada del Derecho Objetivo que se otor
gan en un órgano Estatal para ejercitar derechos y cum-
pl ir obligaciones. en relación con el desempeño de 1a -
función jurisdiccional, dentro de los límites en que vá-
1 idaménte puede desarrollarse esa aptitud". (71) 

Considero que la competencia procesalmente no es parte de 
la jurisdi.cci.ón sino la medida de su ejercicio, y de ahí el que, la con--,, 
ceP.tualice como la medida de la facultad otorgada a un órgano jurisdicci.Q_ 
nal donde plenamente ejerce sus funciones. 

2.- Clases de Competencia. 

A la Competencia se le puede clasificar de diversas for--
mas, destacándose para efectos de este trabajo las siguientes: 

A,- Competencia Objetiva y Subjetiva.-

La competencia o.bjetiva se refiere al órqano jurisdiccio-
nal, sin interesar quien es la persona física que sea titular, ejercitan
do función jurisdiccional. 

A su vez la competencia objeti~a puede subdividirse con -
otros criterior, y así encontramos las sig~ientes: 

a).- Competencia por Materia. 

Establece Don Cipriano Gómez Lara que se determina: 

" En función de las normas jurfdicas sustantivas que debe
rán ser aplicadas para dirimir o solucionar una contro-
versia, conflicto o litigio que se haya presentado a la 
consideración del órgano jurisdiccional respectivo". (72) 

(71) Arellano García, Carlos.- Práctica Forense Mercantil, Editorial Po--
rrúa, S.A., 3A. Edición; México 1988, P. 247. 

(72) Gómez Lara, Cipriano.- Ob. cit., P, 143. 
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Del anterior contexto originariamente debemos tomar en cue.!!_ 
ta la autonomía del Derecho Mercantil, el cual tradicionalmente es clasi
ficado dentro del Derecho Privado, independientemente que en base a la e~ 
tructura de Gobierno Político que nos rige, su desenvolvimiento es en un 
ámbito federal. 

Cabe hacer mención que anteriormente existían los Tribuna-
les de Comercio identificados como Consulados Mercantiles, los cuales en 
1883 desaparecen, delegándose los asuntos mercantiles a los jueces del O.!: 
den común (Civiles), surgiendo la denominada concurrencia de competencia 
que implica que el juez civil indistintamente y en igualdad de condicio-
nes conocerá de materia Civil y Mercantil, con la limitante de respetar -
la autonomía de cada una de dichas materias, y al efecto, el juez de con.Q_ 
cimiento debía rechazar reconvenciones de obligaciones Civiles hechas va
ler en juicios mercantiles, pues no proceden de la misma causa. 

No obstante la regla anterior es interesante el criterio 
que esgrimió la Suprema Corte de Justicia de la Nación que señala: 

" La circunstancia de ser mercantil un juicio particular, y 
civil uno universal, no es óbice para la acumulación, PO.!: 
que aún siendo ambas materias de distintos fueros, en la 
mercantil hay jurisdicción concurrente, cuando se trata -
de intereses meramente particulares". ( 73 ) 

Del anterior criterio, es importante entresacar la relación 
contractual que se presenta entre las partes respecto del acto motivo del 
contrato, ya que en primer lugar, cuando los interesados realizan un 
acto mercantil, y el segundo cuando una de las partes ejercita un acto de 
comercio y la otra un acto puramente civil (acto mixto). 

En base a las conductas anteriores surgía la incógnita de -
determinar la vía procesal correspondiente, evento que a la fecha ha sido 
superado de conformidad con el contenido de los artículos 1049 y 1050 del 
Código de Comercio que a la letra señala: 

(73) Semanario Judicial de la Federación; Quinta Epoca; Tomo LX~II, P. 816. 
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" ART. 1049.- Son juicios mercantiles los que tienen por o.E_ 
jeto ventilar y decidir. las controversias que conforme a los artículos 
4°, 75 y 76 se deriven de los actos comerciales". 

"ART. ·1050.- Cuando conforme a las disposiciones inercanti--
1 es, para una de las partes que intervienen en un acto, éste tenga. natura
l e za comercial y para la otra tenga naturaleza civil la controversia que 
del mismo se derive se regirá conforme a las leyes mercantiles." 

Efectivamente se aprecia que cuando las partes en controve.r:. 
sia realizan un acto mercantil, indudablemente la vía procesal es la pre
vista en el Código de Comercio, también no deja lugar a dudas que si -
una de las partes en controversia se vincula al ámbito mercantil, indepe~ 

dientemente que la otra parte se vincule al ámbito civil, prevalecerá la 
competencia en razón de materia vinculada al ámbito mercantil. 

Es importante dentro de la competencia en razón de materia 
retomar la competencia concurrente, dado que la materia mercantil es mat~ 
ria federal, en términos del artículo 73 fracción X de la Constitución PQ 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos que establece, la prerrogativa a -
favor de las autoridades judiciales, federales y locales para conocer de 
un litigio mercantil vinculado a particulares. 

En la práctica es frecuente encontrar que las controversias 
en su gran mayoría, tratándose de intereses de particulares se ventilen -
ante jueces del fuero común, toda vez que, los jueces federales su actua
ción la desarrollan lentamente, en virtud, de la prioridad que le impri-
men tratándose del juicio de Amparo. 

Para finalizar esta exposición podemos decir que la compe-
tencia en razón de materia lleva íntima relación con los demás límites de 
la competencia, como son el territorio, el grado, la cuantía, el turno y 
la prevención que serán materia de estudio más adelante. 

b).- Competencia por Territorio. 

Implica que en un área geográfica específica se divida é.2_ 
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ta. tomando en cuenta elementos demográficos, económicos y sociales. 

Del texto anterior se desprende que, en la competencia en -
razón de territorio, deberán tenerse en cuenta tres elementos a saber: 

1.- Cuando el juez en el desarrollo de su función jurisdic
cional, se delimita a una circunscripción geográfica. y en un segundo lu
gar. cuando se desprende, de una norma jurídica, el elemento de sujeción 
de las partes a una determinada circunscripción, en que deberá actuar el 
juez. 

Así tenemos que el artículo 1104 del Código de Comercio es-
tablece: 

" ART. 1104.- Sea cual ·fuere la naturaleza del ... juicio, se--
rán preferidos a cualquier .. otro juez: 

1.- El del· l Ü;9ii~ qué el deudor haya designado para ser re-
querido judicialmente· dé ·pago; 

II.- El del lugar designado en el contrato para el cumpli--
miento de la obligación". 

El precepto en estudio da l~ v~abilidad de que la voluntad 
de las partes sea ley suprema, permitiendo en un primer momento, que el -
deudor señale el lugar en el cual válidamente cumplirá su obligación, y -

la segunda sea a voluntad de las partes que surja el domicilio, en el 
cual se deba de cumplir el requerimiento de pago. 

2.- Lo contempla el artículo 1105 del Código de Comercio -
que establece la competencia del juez del domicilio del deudor, sea cual 
fuere la acción que se ejercite, de no contemplarse el supuesto del artí
culo 1104 del ordenamiento legal antes citado. 

3.- Se presenta cuando el deudor tuviere varios domicilios, 
en cuyo caso, se generará la competencia en razón de territorio, respecto 
de aquel que elija el acreedor. 

Se prevé de igual manera en la norma jurídica que. en caso 
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da falta de un domicilio fijo. sea juez competente en razón de territori·o, 
aquel del lugar en donde se celebró el contrato cuando la acción sea pers.Q_ 
nal, y el de ubicación de la cosa, cuando la acción fuere real, agregándo
se al efecto"que si fueren varias casas ubicadas en distintos lugares se -
generará la competencia en el lugar de ubicación de cualquiera de ellas. 

Finalmente es interesante el contexto del artículo 1111 del 
Código de Comercio que en lo conducente señala: el reconocimiento a la ju
risdicción voluntaria en materia mercantil, indicando competencia al juez 
del domicilio del sujeto que promueve, observándose que existiendo la fig~ 
ra no se indica el procedimiento a seguirse. 

c).- Competencia Prorrogable e Improrrogable. 

Prorrogar implica extender, dilatar, prolongar o continuar. 
Aplicando dicho vocablo a la competencia, la podemos definir como una ex-
tensión que surge por voluntad de las partes en un asunto, facultando a un 
órgano que originariamente adolecía de jurisdicción. 

La competencia prorrogable se presenta limitativamente den-
tro del ámbito de la competencia objetiva, tratándose del territorio den-
tro de la materia mercantil, en tanto que en el ámbito procesal aplicable 
al Distrito Federal no solamente surge la prórroga tratándose del territ.Q_ 
rio sino además, se presenta en un caso de límite de competencia en razón 
de grado como es el previsto en el artículo 149 del Código de Procedimien
tos Civiles. 

Como consecuencia, será Improrrogable cuando el derecho obj~ 
tivo no autorice la extensión de la competencia, apreciándose dentro del -
ámbito mercantil dicha improrrogabilidad en los límites de la competencia 
en razón de materia, grado y cuantía. 

En el ámbito mercantil se fundamenta la prórroga de jurisdiE_ 
ción en el contenido del artículo 1092 del Código de Comercio, y de igual 
manera la improrrogabilidad de la jurisdicción, en términos del artículo -
1095 del ordenamiento legal antes citado. 
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d).- Competencia Renunciable e Irrenunciable. 

La renuncia de competencia se presenta cuando un órgano ju
risdiccional por competencia derivada de la norma jurídica carezca de ámbito -
competencia, ya sea, por renuncia al fuero del domicilio de las partes o de -
una de ellas de surgir una controversia, con la salvedad que, se permita den-
tro de la normación jurídica, que se sustituya el juez con competencia origin~ 
ria por otro de competencia prorrogada, permisibilidad que se funda en los ar
tículos 1092, 1093 y 1094 del Código de Comercio. 

Es irrenunciable cuando la voluntad de las partes trate de 
contrariar la norma jurídica o pueda afectar los intereses de un tercero, seña 
lande en vía de ejemplo que, en la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos en su 
artículo 13 se señala que el comerciante individual queda sujeto a la jurisdi.f. 
ción del juez en donde se encuentre el establecimiento principal de su empre-
sa, y en su defecto. en donde tenga su domicilio. y que en el caso de socieda
des mercantiles se tendrá jurisdicción sobre el domicilio social, y en caso de 
inexactitud del mismo, se generará la jurisdicción en donde dicha sociedad te~ 
ga el principal asiento de sus negocios. 

Se debe concluir que, en esta clase de competencia, no exi~ 
te posibilidad de que se renuncie a la misma y no quedar sometido a ninguna. 

e).- Competencia en Razón de Grado. 

Se entiende como las diversas instancias del proceso, gene
rando la división jerárquica de los órganos que desempeñan la función jurisdiE_ 
cional. 

ma: 

La conceptual iza el Maestro Gómez Lara de la siguiente fo.E. 

" La competencia en razón de grado presupone los diversos -
escalones o instancias del proceso y. trae aparejada la 
cuestión relativa a la división jerárquica de los órganos 
que desempeña la función jurisdiccional". ( 74 ) 

(74) Gómez Lara, Cipriano.- Ob. cit. P. 157. 



- 59 -

En materia mercantil se adolece de sistemática jurídica p.e_ 
ra aplicar el texto jurídico a la competencia en razón de grado, por lo cual 
se acude a su interpretación jurídica de la siguiente forma: 

a) Existe la competencia única, cuando el juicio mercantil 
no exceda de 182 veces el salario mínimo general vigente en el lugar en el 
cual se ventile la secuela procesal, acorde al contenido del artículo 1340 
del Código de Comercio. 

b) La sentencia que se dicte por el juez de instancia úni
ca tendrá el carácter de definitiva. 

c) Será.considerado juez de primera instancia aquel en el 
cual se ventilen juicios mercantiles cuya cuantía exceda de 182 veces el sal.e_ 
rio mínimo general vigente en el lugar en el cual se presenta la controver--
sia. 

d) Cuando proceda el recurso de apelación. tratándose de -
jueces del fuero común en razón de grado conocerán las Salas del Tribunal Su
perior de Justicia donde se ventile la secuela procesal. y existiendo contro
versias mercantiles, ante Jueces de Distrito será su superior en grado. los -
Tribunales Unitarios de Circuito. 

f).- Competencia en razón de Cuantía. 

Se vincula a la importancia económica del negocio objeto -
de controversia. surgiendo así en el Distrito Federal los jueces que conocen 
de cuantía mínima, y que se denominan Juzgados de Paz. en los cuales la fun-
ción jurisdiccional se delimita a que no se exceda de 182 veces el salario mí_ 

nimo general vigente; a este tipo de jueces se les identifica como jueces de 
instancia única, es decir~ sin procedencia de interposición de recursos ordi

narios .. 

Evento diferente surge con los jueces denominados del fue
ro común de primera instancia, y que conocen de controversias cuya cuantía e2'_ 
cede de 182 veces el salario mínimo general vigente. 

Dentro del ámbito del Derecho Mercantil en primer lugar d~ 
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bemos recordar la competencia concurrente. En segundo lugar que estando en -
igualdad jerárquica los Juzgados de Distrito y el Juez de Primera Instancia -
del fuero común, les es aplicable regla diferente en relación a la cuantía de 
conformidad con lo siguiente: 

El Juzgado de Primera Instancia del fuero común limitativ~ 
mente conocerá de negocios cuya cuantía exceda de 182 veces el salario mínimo 
general vigente, ya que como ha quedado señalado, una cuantía inferior impli
cará que conozcan los jueces mixtos de paz, fundamentándome para ello en 1 a 
fracción I del artículo 97 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia -
del fuero común del Distrito Federal. 

Tratándose de Juzgados de Distrito no se desprende ni del 
contenido del artículo 54.de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, ni del Código de Pro~edimientos Civiles Federal aplicado a los Jueces -
de Distrito, límite en relación a la cuantía. 

Para finalizar, nos abocamos al contenido del artículo 
1098 del Código de Comercio, que a la letra señala: 

"ART. 1098.- Las cuestiones de tercería son siempre inci
dentales del juicio que las motiva, ya sea éste civil o criminal, y, por con
siguiente, deben sustentarse y decidirse por el j~ez o tribunal que sea comp~ 
tente para conocer del asunto principal. salva· lo dispuesto para el caso de -
que ante el juez de paz o menor se promueva tercería por cantidad mayor de la 
que la ley sujeta a su jurisdicción. 

El precepto en estudio permite intepretar, el reconocimie_l'l 
to a la corrpetencia del _juez de paz o menor que conozca de una controversia -
mercantil, y que obviamente no exceda de las 182 veces el salario mínimo gen~ 
ral vigente, en el lugar en donde se ventile la secuela procesal. 

Cuando se excede de dicha cuantía, se deberá estar a la -
ley que sujete la jurisdicción, y que en términos generales se ubica bajo dos 
supuestos que son: 

a) El primero de ellos, remitir las constancias del Juicio 
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de Paz o Menor a Juez de Pr.imera Instancia en base a precepto jurídico, como -
se presenta en el caso del Código de Procedimientos Civi.les del Estado de Méxj_ 
co y basándose en la regla o principio general del Derecho "quien puede lo 
más, puede l_o ·menos". 

b) En una segunda aplicación, relativa a reservar los dere
chos del tercero, para que los haga valer en la vía y forma que corresponda a 
sus intere~es, y sujete la jurisdicción. 

g).- Competencia en Razón de Turno. 

Consiste en atribuir aptitud para el conocimiento de asun-
tos, según la distribución implantada legalmente, a efecto de que se siga un -
orden··riguroso, para que los ór(Janos jurisdiccionales con comoetencia en el -
mismo territorio, tengan repartidos los asuntos nuevos. 

Se fundamenta la competencia en razón de turno, tratándose 
de los Tribunales del fuero común, en el contenido del artículo 51 fracción I 
de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común, que a la l~ 

tra señala: 

ART. 51.- Los Juzgados a que se refiere el presente capítu
lo tendrá una oficialía de partes común, la cual ~endrá las siguientes atribu
ciones: 

I.- Turnar el escrito por el cual se inicie un nrocedimien
to al Juzgado que corresponda, nara su conocimiento .... 

Respecto de los Jueces de Distrito se recula el turno en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que en artículo 44 a la letra 
señala: 

ART. 44.- Cuando se establezcan en un mismo lugar varios -~ 

Juzgados de Distrito, que no tengan jurisdicción especial, o que deban conocer 
de la misma materia, tendrán una o varias oficinas de correspondencia común, -

que reciban las promociones, las registrarán por orden numérico riguroso y -

las turnarán inmediatamente al juzgado que corresponda de acuerdo con las -
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disposiciones que dicte el Pl ene de'~Fá'-Suprema Corte de Justicia. 

h).- Competencia en Razón de la Prevención. 

Se presenta cuando existen-dos_ o--~ás tribul'Í'ales que son --
competentes para el conocimiento de un asunto. Impl icándo .ta ··Í>revención que -
el juez que conozca primero del asunto, es• el que'.' de.termina-- ·a su .. favor la co!!! 
petencia, excluyendo a los restantes. ·.'·;~).· 

Un ejemplo claro del funcionamiento de la prevención la e!!_ 
centramos en el artículo 1108 del Código de Comercio, que en lo conducente s~ 
ñala: 

" ••• Será juez competente el del lugar de ubicación de cual 
quiera de ellas, a donde primero hubiere ocurrido el de
mandante; lo mismo se observará cuando la cosa estuviere 
ubicada en territorio de diversas jurisdicciones". 

Concluiré la competencia en razón de prevención con un 
ejemplo que da Don Jesús Zamora Pierce que ilustra el punto en estudio, a sa
ber: 

" En un juicio ejecutivo mercantil habiendo el actor hecho 
uso de su opción en favor de un juez federal, y resulta!!_ 
do que éste es incomnetente por razón de territorio, el 
conflicto deberá resolverse en favor de juez federal que 
resulte territorialmente competente y no en favor de ju~ 
ces locales". ( 75 ) 

La competencia subjetiva examina al titular del órgano del 
Estado que ha de desempeñar la función Jurisdiccional, colocado frente a las 
partes, y a la materia propia del juicio, que esté en condiciones de proceder 
con serenidad y rectitud, generando con ello una resolución clara, precisa, -
congruente e imparcial. 

(75) Zamora Pierce, Jesús.- Derecho Procesal Mercantil. Cárdenas Editor y Di~ 
tribuidor 3a. Edición, México 1983, P. 64. 
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Se examinará al titular del órgano del Estado que ha de d~ 
sempeñar la función jurisdiccional y a quien en estricto sentido. no debemos 
vincular a .la competencia, sino circunscribirlo a cuestiones de legitimación, 
ya que, cu.ando una persona no reune las condiciones previstas en la norma ju
rídica- para ocupar el puesto de titular o representante del órgano, no conta
rá con idonei.dad para ocupar ese cargo. 

En tal virtud, la persona física que representa al órgano 
jurisdiccional si deja de estar legitimado para conocer de una controversia. 
nos ubica en .las causas de los impedimentos. y jamás en el presupuesto proce
sal de incompetencia. 

guiente manera: 

tes términos: 

Don Eduardo Pallares conceptualiza al impedimento de la si_ 

" Actos o circunstancias personales que ocurren en un fun
cionario judicial, y que le obligan a inhibirse del con~ 
cimiento de determinado juicio, por ser obstáculos para 
que imparta justicia". ( 76 

Don Eduardo Couture define al impedimento en los siguien--

" Circunstancia que obsta de modo absoluto al conocimiento 
de un asunto por parte de un Juez". ( 77 

El Maestro Rafael de Pina entiende como impedimento: 

" Cualquier circuns~ancia susceptible de afectar la impar-
cial idad en que los Jueces y los Funcionarios Judiciales 
en general deben proceder en el ejercicio de sus cargos. 
y que les obliga legalmente a inhibirse en el caso en 
que se produzca". ( 78 ) 

(76) Pallares. Eduardo.- Diccionario de Derecho Procesal Civil; ob. cit. P. 
402. 

(77) Couture, Eduardo J.- ob. cit. P. 321. 
(78) De Pina. Rafael y Rafael de Pina Vara.- Ob. cit. P. 296. 
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Jorge Obregón Heredia al efecto señala: 

" Los impedimentos son circunstancias que vuelven al juez -
incompetente, en atención a elemento subjetivo, para que 
los principios de equidad y garantia de imparcialidad a -
los justiciables no sean quebrantados por intereses pers.Q. 
nales, simpatía y odio de los juzgadores". ( 79 ) 

Carlos Arellano Garc,a establece en relación al concepto en 

" El vocablo impedimento deriva de la voz latina Impedí Me~ 
tum y significa obstáculo, embarazo, estorbo para una co
sa. Por tanto en su ascepción forense, alude al obstáculo 
que evita a una persona física que funge como juzgador, -
que ejerza la función jurisdiccional respecto a un liti-
gio concreto". ( 80 ) 

Del anterior podemos destacar lo siguiente: 

1.- El impedimento se vincula limitativamente al Funciona--

2.- Son conductas que se presen"tan en la persona física de
nominada funcionario judicial. 

3.- Que las conductas deben preservar los principios de e
quidad y garantía de imparcialidad, debiendo dichos funcionarios judiciales en 
caso contrario abstenerse de conocer de una controversia. 

4.- El impedimento es limitativo, sólo a los casos que la -
propia normación jurídica establece. 

(79) Obregón Heredia, Jorge.- Diccionario de Derecho Positivo Mexicano; Impre
sora Galve; México 1982; P. 2og. 

(80) Arellano García, Carlos.- Ob. cit. P. 293. 
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El artículo 1132 del Código de Comercio establece en -
forma casuística y limitativa los casos de impedimento, precepto que a conti
nuación se transcribe: 

-"ART. 1132.- Todo magistrado o juez se tendrá por forzosa-
mente impedido para conocer en los casos siguientes: 

I.- En negocios en que tenga inter~s directo o indirecto; 
II.- En los que interesen de la misma manera a sus parien-

tes consangu.íneos en línea recta, sin limitación de grados, a los colaterales 
dentro del cuarto srado y a los afines dentro del segundo, uno y otros inclu
sive;_ 

111.- Cuando tengan pendientes el juez o sus expresados pa-
rientes un pleito semejante al que se trate; 

IV.- Siempre que entre el Juez y alguno de los interesados 
haya relación de intimidad nacida de algún acto religioso o civil. sancionado 
y respetado por la costumbre; 

V.- Ser el juez actualmente socio, arrendatario o depen--
diente de alquna de las partes; 

VI.- Haber sido tutor o curador de alguno de los interesa-
dos. o administrar actualmente sus bienes; 

VIL,- Ser heredero, legatario o donatario de alguna de las -
partes; 

VIII.- Ser el juez o su mujer, o sus hijos, deudores o fiado
res de alguna de las partes; 

IX. - Haber sido el juez abogado o procurador, peri to o tes
tigo en el negocio de que se trate; 

X.- Haber conocido del negocio como juez, árbitro o ase--
sor,, resolviendo algún punto que afecte a la substancia de la cuestión; 

XI.- Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad del 
abogado o procurador de alguna de las partes, en los mismos grados que expre
sa la fracción II de este artículo; 

XII.- Siempre que por cualquier motivo haya externado su opj_ 
nión antes del fallo." 

De los conceptos expuestos y del precepto transcrito se --
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puede conclufr que, el impedimento siempre será casuistico y limitativo. ad!! 
más que no se encuentra sujeto a dispensa por la voluntad de las partes in
teresadas, o sea que, debe ser cumplido por el funcionario judicial afecta-
do. 

Conjuntamente con el impedimento, surqe la recusación, la 
cual, implica una facultad reconocida a las partes en controversia, para prQ 
vacar la separación de algún funcionario judicial en el conocimiento de un -
asunto de su competencia, cuando media alguna causa de impedimento, y de mu
tuo propio este último no se inhibió del conocimiento del negocio juridico o. 
existe duda en cuanto a la conducta del funcionario en su actuación como au
toridad, que implioue inobservancia a la oarantia de imparcialidad y al orí!!_ 
cipio de equidad que debe de existir en todo proceso. 

Don Eduardo J. Couture conceptual iza a la recusación en -
los siguientes términos: 

tudio lo siguiente: 

" Facultad acordada a los litigantes para provocar la se
paración del Juez o de ciertos auxiliares de la Juris-
dicción en el conocimiento de un asunto de su competen
cia, cuando media motivo de impedimento o sospecha de-
terminado en la Ley, reconocido por el mismo Juez o de
bidamente justificado por el recusante". (81) 

Don Jesús Zamora Pierce estudia la recusación señalando: 

"Tiene como finalidad retirar del conocimiento de la ca_!! 
sa al Juez que oueda encontrarse afectado de oarciali-
dad hacia una de las partes. ante la posibilidad que de 
dicha situación se afecte el resultado del juicio". (82) 

Jorqe Obre06n Heredia establece en cuanto al punto en es-

(81) Couture. Eduardo J.- Ob. cit .• P. 509. 
(82) Zamora Pierce, Jesús.- Ob. cit., P. 68. ' ,, 

:\ 



- 67 -

" Es el acto procesal mediante el cual una de las par
tes solicita al Actuario, Secretario, Juez, Magistr~ 
do, Jurado o Perito, deje de conocer en el proceso -
que interviene por existir un impedimento legal que 
lo hace juzgar con parcialidad". ( 83 ) 

Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara ven a la recusa-
ción en la siguiente fonna: 

" Facultad reconocida a las partes y poder del Agente 
del Ministerio Público en su caso que puede ejercer
se para obtener la separación del conocimiento de un 
proceso del Juez, en cualquiera de los impedimentos 
legales que se consideran susceptibles a afectar la 
imparcialidad con que la justicia debe ser siempre -
administrada". ( 84 ) 

De los preceptos transcritos se desprende que se utilj_ 
za la recusación como sinónimo de impedimento lo cual es inexacto, toda vez, 
que si bien es cierto, que son causas de recusación las señaladas como de i~ 
pedimento, no es menos cierto que no son las únicas causas de recusación, -

fundándose la presente reflexión en el contenido del articulo 1138 del Códi
go de Comercio que a continuación se transcribe: 

" ART. 1138.- Son justas causas de recusación todas 
las que constituyen imoedimento, con arreglo al artículo 1132, y, además, 
las siguientes: 

I.- Seguir algún proceso en que sea juez o árbitro o -

arbitrador alguno de los litigantes; 

II.- Haber seguido el juez, su mujer o sus parientes 
por consanguinidad o afinidad en los grados que expresa la fracción II del 

(83) Obregón Heredia, Jorge.- Ob. cit. P. 294. 
(84) De Pina, Rafael y Rafael de Pina Vara.- Ob. cit. P. 414. 
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artículo 1132 una causa criminal contra alguna de las partes; 
III.- Seguir actualmente con alguna de las partes, el -

juez o las personas citadas en la fracción anterior, un proceso civil, o· no -
llevar un,año.dE! terminado el que antes hubieren sec¡uido; 

IV.- Ser actualmente el juez acreedor, arrendad()r, .co-
mensal .·o princi ¡:>:! 1 de a 1 guna de 1 as partes; 

•· ''·' V. - Ser el juez, su mujer o sus hijos ac.reedores: o de_!!. 
dores:' de ¿l~Üna: ·~E!·1as partes; 

:•. VI.- Haber sido el juez administrador de algún estable-
cimiento o~C:cimpañía que sea parte en el proceso; 

- ,_,..,_ ~ 
VII.- Haber gestionado en el proceso~ haberlo recomenda-

do o.contribuido a los gastos que ocasione; 
VIII.- Haber conocido en el negocio en otra instancia, f~ 

11 ando corno juez;_. 
IX,- Asisti.r a convites que diere o costeare alguno de 

1 os 1 itigantes, después de comenzado el proceso, o tener mucha familiaridad -
con alguno de ellos o vivir con él en su compañía, en una misma casa; 

X.- Admitir dádivas o servicios de alquna de las par--
tes;. 

XI.- Hacer promesas, amenazar o manifestar de otro modo 
su odio o afección por alguno de los litigantes~ 

Con lo dispuesto por los artículos 1138 y 1139 del Có
digo de Comercio, apreciamos que sus contenidos no son limitativos, toda vez, 
que se deberán admitir como legítima toda recusación que se funde en causas -
análogas. 

La recusación en cuanto a su momento de ejercicio, se 

podrá proponer en cualquier estado del pleito hasta antes de citación para la 
vista o para sentencia salvo el caso del artículo 1146 del Código de Comercio 
que a la letra señala: 

ART. 1146.- Los tribunales y los jueces harán constar 
la hora en oue se pronucien los autos de citación para la vista o oara sente~ 
cia, y una vez pronunciados ninauna recusación es admisible, a menos de cam-

bio en el personal del juzgado o tribunal. En este caso la recusación será as!_ 
misible si se hace dentro de los tres días siouientes a la notificación del -
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primer auto o decreto proveido por el nuevo personal. 

Existen,. reglas- de excepción, en las cuales, no es pro
cedente la recusación, como:-las, in-di~adas en-los- artículos 1141 y 1144 del C_Q_ 
digo Mercantil -que -estab,lece: 

:.,~RT;-"1141.- No son recusables los jueces: 

I.- En las diligencias de reconocimiento de documentos 
y en las relativas a declaraciones que deban servir para preparar el juicio; 

II.- Al cumplimentar exhortos·; 
I.IL,- En las demás diligencias que les encomienden otros 

jueces o tribunales; 
V.- En los demás actos que no radiquen jurisdicción ni 

importen conocimiento de causa," 

"ART. 1144. - Antes de contestada 1 a demanda o de opone!: 
se las excepciones dilatorias. en su caso, no cabe recusación." 

Al hacerse valer la recusación, la misma suspende la -
jurisdicción del runcionario entre tanto se calirica y decide, independiente
mente que interpreta la recusación, las partes no podrán alzarla en ningún -
tiempo. 

Para rinalizar lo relativo a la recusación, me oermito 
expresar que su objetivo o rinalidad es, el retirar del conocimiento de una -
causa al Funcionario que pueda encontrarse arectado de parcialidad hacia alg_!!_ 
na de las partes, y ante dicha posibilidad que, pudiera arectarse, el result~ 

do del juicio. 

Dentro de la competencia subjetiva. no se debe olvi--
dar, el tratamiento de la excusa, que proviene de los vocablos latinos ex: -
iqual, fuera y cause: igual~ causa, oroceso. 

Don Eduardo Couture conceptualiza a la excusa como: 
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" Acción y erecto de apartarse expontáneamente el 
juez del conocimiento de un asunto de su competen-
cia en razón de impedimento legal". (85) 

En tanto oue Don Raf"ael de Pina entiende a la excusa 

" Inhibición de un j•uez respecto a un juicio determi
nado por concurrir en relación con el mismo, un im
pedimento susceptible de af"ectar a la imparcialidad 
con que en todo caso debe ~roceder en el ejercicio 
de su cargo", (86) 

Tendrán facultad para excusarse los magistrados, j ue
ces, asesores y secretarios, pero requerirán de una calif"icación que. se ha
rá, por el f"uncionario o f"uncionarios que, tengan aptitud, para conocer so-
bre cuestiones relativas a recusación, 

3.- Controversias de Competencia.-

A) Conf"lictos de Atribución. 

En lo relativo a la compet~ncia se presentan diversos 
problemas o conf"lictos al plantearse controversias, y que deben ser resuel-
tos por el funcionario judicial, por lo que procederemos a estudiarlos. 

Los conf"lictos de atribución son aouellos que nacen -
por el choque, entre dos o más autoridades soberanas. en el ejercicio de sus 
runc iones. 

Estos conflictos pueden presentarse con el denomina-

(85) Couture, Eduardo J •• Ob. cit., P. 272. 
(86) De Pina, Raf"ael y Raf"ael de Pina Vara.- Ob. cit .• P. 264. 
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do carácter positivo, cuando dos o más órganos de autoridad reclaman para sí -
la competencia y el conocimiento sobre algún asunto, o bien, con el carácter -
negativo, cuando por el contrario dos o más autoridades se niegan a conocer S.Q. 
bre un asunto. 

En México el problema aparentemente se presenta más compli
cado en virtud de existir un poder Ejecutivo Federal, un poder Legislativo Fe
deral y un poder Judicial Federal, actuando con un poder Ejecutivo Local, un -
poder Legislativo Local y un poder Judicial Local. 

Considero aparente el problema, en virtud de que, existe -
una solución única consignada en el artículo 105 de nuestra Carta Maqna cuyo -
texto dice: Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación cono
cer de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre los P.Q. 
deres de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos y cte los co.!!. 
flictos entre la Federación y uno o más Estados, así como de aouéllas en oue -
la Federación sea parte en los casos que establezca la Ley. 

B) Conflictos de Competencia Judicial.-

Para estar en aptitud de adentrarnos en los conflictos de -
competencia judicial, tenemos que tener presente el tratamiento de la materia 
mercantil, y su aplicación de carácter federal (a~tículo 73 fracción X y 104 -
de la Constitución Federal). 

No obstante lo anterior, en la vida diaria de los tribuna--
1 es, la gran mayoría de los asuntos mercantiles, se presentan para su tramita
ción, ante los jueces del fuero común, en razón de la jurisdicción concurren-
te. 

Los conflictos de competencia judicial presentan dos varia-
bles: 

1) Cuando la controversia de competencia surs~ entre órganos o -
entidades que pertenecen a diferentes poderes o a diferentes entidades, en el 
cual, ambas autoridades reclaman la competencia o, por el contrario, dichas ª.!!. 
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toridades se niegan a conocer sobre un determinado asunto, implicará la -
participación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2) Cuando el demandado opone la excepción de incompetencia 
o, el juez de oficio declara incompetencia para conocer de un asunto -
y el actor no se conforma con la resolución, se pueden presentar las si
guientes hipótesis: 

a) Si el demandado opone incompetencia fundándose en la vi.2_ 
lación a la materia, grado, cuantía, estará en aptitud de resolver el 
.juez de conocimiento. 

b) Si opone el demandado incompetencia fundándose en viola
ción al territorio, si se hace valer por declinatoria, que será explicada 
más adelante, podrá resolver el juez de conocimiento. 

c) Si el demandado hace valer incompetencia por violación -
al territorio mediante la figura de la inhibitoria. será importante sa--
ber, si ambas autoridades sostienen la competencia. en cuyo caso conoce -
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, situación similar si ambos ór
ganos se niegan a conocer del proceso planteado. 

d) Si el juez de oficio se niega a admitir la competencia -
para conocer de una controversia, el actor. mediante el recurso de apela-
ción en materia mercantil puede acudir al Superior Jerárquico; ya oue en 
materia procesal civil, si el juez repele de oficio una demanda es proce
dente el recurso de queja. 

C).- Formas Procesales de plantear la Incompetencia.-

En el ámbito mercantil se contempla dos formas de plantear 
cuestiones de incompetencia de un órgano judicial y, que son por declina
toria y por inhibitoria. Ambas formas tienen por objetivo o fin que un 
juez que se considera es incompetente deje de conocer en un determinado -

asunto. 

1.- Incompetencia por Declinatoria. 
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Juan Palomar de Miguel conceptual iza a la declinatoria se-
ñal ando: 

" Peti_ción en q!1e_ ,se_ declina el fuero o- no se reconoce por 
competente' al juez ante quien se actua". (87) 

El Institutó dec·- riivestigaciones Jurídicas en su publica--
ción del Di_ccionari_o: Júr'idico entiende la declinatoria como: 

" Pet-iC:ión en _la que se solicita se decline el fuero o en 
la-que no-se reconoce una determinada persona por legítj_ 
mo .juez", (88) 

Asimismo Don Eduardo Couture la define: 

" Denominación dada a la exceoción dilatoria de incompete!)_ 
·cia. mediante la cual el demandado impuqnase la elección 
del juez hecha por el actor, aduciendo corresponder a 
otro el conocimiento del asunto". (89) 

Finalmente Don Rafael de Pina la concibe como: 

" Una de las dos formas utilizables para promover las cue2_ 
tienes de competencia. Se-pondrá ante el Juez a quien 
se considere incompetente pidiéndole que se abstenga del 
conocimiento del negocio y remita los autos al consider.e._ 
do competente", (90) 

De las anteriores expresiones, podemos formular las 
siguientes reflexiones: 

(87) 

(88) 

Palomar de Miguel, Juan.- Diccionario para Juristas; Mayo Ediciones 
S. de R.L. Primera Edición, México 1981, P. 385. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas; Diccionario Juridico Mexica 
no, Editorial Porrúa, S.A., Cuarta Edicjón, U.N.A.M., México 1991,-
P. 835. 

(89) Couture, Eduardo J.- Ob. cit., P. 203. 
(90) De Pina, Rafael y Rafael de Pina Vara.- Ob. cit., P. 208. 
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a) La incompetencia es una excepc1on dilatoria, no ataca 
el fondo del negocio, ni produce la extinción del proceso. 

b) Es un acto declarativo, que suspende el juicio mien-
tras se-decide quien es la autoridad competente, y que de-_declararse proceden-
te el pedimento, desplaza el proceso a otra autoridad. 

c) Se deberá hacer valer ante el juez que se considere -
incompetente y, que fue quien ordenó el emplazamiento. 

d) Se debe de solicitar al juez, se abstenga del conoci-
miento del juicio. 

e) Se deberá indicar que deben remitirse los autos a 
juez competente, señalando a quien se considera que lo es. 

f) La excepción se deberá plantear al contestarse la de
manda, sin embargo, es interesante transcribir la siguiente tesis: 

" COMPETENCIA SIN MATERIA UNA VEZ DICTADA LA RESOLUCION 
QUE PONE FIN AL PROCEDIMIENTO". 

" Una vez dictada la resolución que pone fin al proceso 
sentencia o auto de sobreseimiento. la autoridad judi
cial agota totalmente su jurisdicción en el asunto, -
por lo que no existe ya materia para una controversia 
competencial y así debe declararse expresamente, dado 
que la incompetencia por declinatoria debe interponer
se durante el procedimiento y éste termina con la sen
tencia o el sobreseimiento". ( 91 ) 

En materia mercantil la incomoetencia por declinatoria -
se regula en los artículos 1096, 1D97, 1102 del Código de Comercio. 

Cabe señalar que, si se optó por hacer valer la incompe
tencia por declinatoria, ésta ya no podrá ser abandonada para acudir a la 

(91) Arellano García, Carlos.- Ob. cit. P. 283. 
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inhibitoria, haciéndose notar que no pueden emplearse, en forma sucesiva. 

Conforme a lo dispuestci po~-~1. artículo 1096 del Código -
de Comercio en su oárrafo final, surgen las::siguientes· consideraciones: 

> ••• 

a) Dentro del Código· de _Comercio no existe disposición al_ 
guna, regulatoria de las excepciones dilatorias, por lo que nos encontramos en 
el caso de las llamadas "lagunas· de la ley". 

b) El Código de Comercio contempla tratamiento distinto -
en la incompetencia por declinatoria para los juicios ordinarios mercantiles 
(artículos 1350 y 1355), y para los juicios ejecutivos mercantiles (artículo --
1411). 

c) Es inexacto que se le de el tratamiento aplicable a -
las demás excepciones dilatorias, toda vez que, tratándose de contiendas de com 
petencia, se debe oir al Ministerio Público en cumplimiento del contexto del ª.!'.: 
tículo 1102 del ordenamiento en estudio. 

d) No queda claro si todas las excepciones dilatorias, -
acorde al artículo 1096 parte final del ordenamiento multicitado, son de previo 
y especial pronunciamiento, y por ende, suspenden la secuela procesal, ya que -
los artículos 1097, 1350 y 1414 del Código de Comercio presentan contradiccio-
nes en su tratamiento. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
expresado que: "La declinatoria y la inhibitoria son los medios para promover 
las cuestiones competenciales" (apéndice al semanario judicial de la Federación 
tesis de ejecutorias 1917-1985 Cuarta Parte, Tercera Sala, Pleno Págs. 32-33). 

De lo anterior se aprecia que la incompetencia por decli 
natoria, no solamente es materia de excepción sino puede surgir durante el pro
cedimiento, evento que reafirma que al tratarse de un presupuesto procesal, en 
cualquier momento es materia de estudio y revisión. 

2.- Incompetencia por Inhibitoria.- El vocablo inhibitoria 
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proviene de las raíz latina ·"inhibere" que significa impedir, suspender, 
abstenerse de entrar en un asunto. 

Eduardci Couture entiende la inhibitoria como: 

" Acción y efecto de apartarse o rr.iv.arse. el· juez del cono
cimiento de un· asunto, por incompetenc.ia, impedimento, r~ 

cusación, abstención y otra causa justificada". (92) 

La incompetencia por inhibitoria se debe plantear ante el -
juez a quien se.crea competente, pfdiéndole que dirija oficio al que es
time no serlo. para que se inhiba o deje de conocer del juicio; debiendo 
remitir los autos. 

La inhibitoria es una de las conductas que puede asumir el 
demandado al momento del emplazamiento, promoviéndola ante el juez que e~ 
tima competente, pero que no está conociendo del asunto. 

Considero requisitos en el planteamiento de la inhibitoria 
los siguientes: 

a) Se haga valer por escrito ante el juez que se considera 
competente. 

b) Se deberán exponer las razones legales en que se funda -
su petición. 

c) Que el juez que se considere comoetente solicite al juez 
que se considere incompetente, deje de conocer del juicio. 

d) La interposición de la inhibitoria podrá realizarse, ha~ 
ta antes de que se cite para sentencia, en el juicio en el cual se le -

emplazó. 

(92) Couture, Eduardo J.- Ob. cit., P. 336. 
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e) El juez que declaró su competencia diriqirá oficio inhi
b ita.ria al juez aue conozca del negocio, exponiendo las razones en aue funda -
su juris'dicción e, insertando copia de la resolución en aue fundó su comneten
cia (artículo 1117 Código de Comercio). 

f) El juez requerido al recibir la inhibitoria adouiere la 
obligación de suspender la secuela procesal (artículo 1097 del Códiqo de Come~ 
cio). 

g) El juez requerido deberá entrar al estudio de la cues--
tión de incompetencia, y en cumplimiento de la garantía de audiencia oirá a la 
parte que ante él 1 itigue en el término de tres días, pudiendo abrir un peri2_ 
do probatorio de 3 días, y en los otros tres días, resolver si deja de conocer 
o sostiene su competencia (artículo 1118 Código de Comercio). 

h) Mo se deberá olvidar la vista al C. Aqente del Ministe-
rio Público, en términos del artículo 1102 del Códice de Comercio. 

Si al resolverse la cuestión de competencia ~ar inhibito--
ria, el juez accede a la misma, remitirá al reouirente copia autorizada de la 
resolución y los autos de que se trate, a fin de que el juicio siga en su cur
so legal. 

Si por el contrario, el juez requerido ratifica su compete~ 
cia, lo hará saber al requirente, insertándole copia de su resolución y expo-
niendo lo que crea conveniente para fundar su juicio. 

Recibida la comunicación por el juez requirente, sin nueva 
audiencia y en el perentorio término de tres días, decidirá si insiste o no en 
1 a competencia. 

Al juez requirente, conforme al articulo 1122 del Código de 
Comercio, se le faculta oara aue determine si desea seguir sosteniendo su co~ 
~etencia o declina la misma, lo anterior, nos nermite meditar oue tendrá facul_ 
tad para revocar sus oropias determinaciones, en el supuesto de que desista de 
sostener su comnetencia. 

Ahora bien, si el juez reouirente insiste en sostener su --
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competencia. lo avisará al juez requerido, y ambos. dentro del tercer día remj_ 
tirán sus actuaciones al tribunal de sus competencias, con la obligación para 
cada uno de los jueces al remitir los autos, de exponer al tribunal las razo-
nes en que se funde, sin que baste referirse a las constancias del expediente 
respectivo. 

Recibidos los autos en el tribunal que deba decidir la -
competencia, se pasarán al Agente del Ministerio Público por el término de 
tres días y devueltos por él. la Sala del Tribunal Superior de Justicia corre2_ 
pendiente mandará ponerlos en la Secretaría a la vista de las partes por tres 
días a cada uno. y concluido dicho término, se citará día para la vista que d~ 
berá verificarse a más tardar dentro de seis días siguientes. 

En la vista informará el representante del Ministerio PQ. 
blico si quisiere, y lo hará precisamente. si no lo hubiere hecho por escrito, 
pudiendo también hacerlo las partes o sus abogados. 

Contra la resolución emitida por el tribunal de compete.!:!_ 
cia no habrá más recurso que el de responsabilidad. 

El Tribunal al emitir su resolución, remite los autos al 
juez que se haya declarado competente, con testimonio de la sentencia. 

Para finalizar lo relativo a la inhibitoria, se transcri_ 
be la tesis emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vinculada a 
la aceptaci6n de la inhibitoria por el juez requerido, y que genera que carez
ca de materia la cuesti6n competencial. 

"COMPETENCIA SIN MATERIA POR ACEPTACION DE LA INHIBITO--
RIA". 

" Si en un conflicto corrpetencial entre dos sujetos de -
diversas entidades de la República, surgido con motivo de la inhibitoria hecha 
valer por la parte demandada dentro de un juicio oromovido en contra, el juez 
requerido acepta de plano la incompetencia que se le propone, en tal momento -
deja de existir dicho conflicto, y por consiguiente, no se está en el caso de 
que las autoridades judiciales que tuvieron el carácter de contendientes, remi_ 
tan los autos de que respectivamente conozcan a la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación. para los efectos señalados en los preceptos relativos de 
la Constitución Federal y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, rues si la contraparte en el juicio no está conforme con la determinación 
relativa, puede hacer uso del medio de imnugnación de la le.v local establezca. 
para que el superior jerárquico del juez requerido y aceptante de la inhibito-
ria. revise su situación y resuelva lo que legalmente proceda, y sólo en caso -
de oue se revoque la interlocutoria que hubiere dictado en tal sentido, podrá -
volver a renacer la controversia competencial. nues de no ser asi, la nart~ in
teresada podrá recurrir aun en la via de amparo la propia interlocutoria en d~ 
fensa de sus intereses. Es verdad que en el a rt icul o 36 del Código Feder;a 1 ·de -
Procedimientos Civiles se ordena que si las partes en el juicio estuvieren con
formes con el proveido que acepte la inhibición del juez requerido, éste remiti_ 
rá los autos al tribunal requiriente, y que en cualquier otro caso deberá en--
viarlos a la Suprema Corte de Justicia, lo que se ha interpretado en el sentido 
de que la inconformidad de una de las partes mantiene viva la controversia com
petencial, por lo que deberá ser resuelta por la Suprema Corte de Justicia; pe
ro esta interpretación no es jurídicamente aceptable, porque las cuestiones de 
competencia son de interés general, y por lo tanto, deben ser regidas por el d~ 
recho público, cuyo fin es reglamentar el orden general del Estado en sus rela
ciones con los ciudadanos y con los demás Estados. Las cuestiones de competen-
cia entre autoridades judiciales con el reflejo de los atributos de jurisdic--
ción e imperio de que están investidas. y la Suprema Corte de Justicia sólo PU~ 
de ejercer la facult;id decisoria aue le otorga el _articulo 106 de la Constitu-
ción General de la República, con relación al punto concreto jurisdiccional de 
derecho público aue le planten las dos jurisdicciones aue se conviertan, para -
conocer de determinado juicio. de tal modo que el interés de los particulares -
que figuren como actor y demandado en la controversia judicial respectiva, aue
da relegado a segundo término. o medjor dicho, desaparece totalmente, en cuanto 
a los efectos de la cuestión competencial que se haya suscitado. Los Jueces ca~ 
tendientes en esa clase de controversia son órganos de los respectivos poderes 
judiciales de las entidades federativas a que oertenecen, y por lo tanto, en -
los conflictos de competencia, lo que se hace valer es la autonomia de cada una 
de dichas entidades federativas, por lo que si la autoridad judicial requerida 
para que deje de conocer de determinado juicio, acepta la inhibitoria aue se le 
propuso, con el lo declina primordialmente y renuncia en un forma total a la ju
risdicción de su autonomia, lo que desde ese momento, y en uso de la que, a su 

¡. 
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vez. disfruta el juez requirente. es asumida por él desde luego, suroiendo en
tonces su competencia para conocer del juicio relativo y arlicar en el caso -
planteado en sí mismo, las leyes locales vigentes en la materia de que se tra
ta. En consecuencia, en tales casos desaparece la controversia de derecho pú-
bl ico iniciada entre autoridades judiciales de distintos Estados. y cesa. por 
lo mismo, el conflicto de las soberanías locales. quedando. ipso facto. sin~ 
teria la controversia competencial que primitivamente surgió sin que los inte
reses particulares que se discutan ante los jueces que tuvieron el carácter de 
contendientes, por la inconformidad de alguna de las partes en el juicio. pue
dan mantener vivo el conflicto jurisdiccional originariamente planteado entre 
dichas autoridades judiciales, porque como ya se dijo, las cuestiones de comp~ 
tencia se rigen de manera exclusiva por el derecho público". (93) 

(93) Arellano García. Carlos.- Ob. cit •• P. 282. Apéndice 1975, Pleno. Tesis 
número 141 p.p. 307-309. Apéndice 1985 Pleno. Tesis 18, p.o. 30-31. 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

J U I C o s M E R C A N T L E S 

A) G e n e r a l d a d e s. 

1.- Concepto.-

El vocablo juicio, proviene de la expresión latina "iudi-
acto de decir o mostrar el derecho (94) 

En el diccionario de la Real Academia Española en su aceo
ción f"orense alude "conocimiento de una causa en la cual el juez ha de nronu!!_ 
ciar la sentencia" (95) 

señala: 
En su acepción jurídica en el diccionario de referencia se 

" Ordenación legal dirigida. por f"uncionario, para loqrar -
la efectividad de una acción, previa la discusión, justi 
f"icación y pruebas y mediante una decisión o f"al lo" (g6) 

Establ~ce Don Manuel Peña y Peña que la oalabra juicio, en 
el ámbito f"orense, tiene dos diversas acepciones: 

(94) Instituto de Investigaciones Jurídicas.- Ob. cit., P. 1848. 
(95) Real Academia Española.- Diccionario de la Lengua Española. Espasa-Calpe, 

S.A.; décima Novena Edición, Madrid 197D, P. 774. 
(96) Real Academia Española.- Ob. cit., P. 423. 
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" Unas veces se toma oor la sola decisión o sentencia.del 
juez y otras r.or la reunión ordenada v leoal de todos -
los trámites de un r:·roceso". (97) 

Eduardo J. Couture entiende el concento juicio desde dos 

" 1.- En sentido lógico aserción de que a tal o cual ob,:j~ 

to conviene o no conviene tal o cual determinación; de
terminación del juez consistente en la acción y efecto 
de juzgar. 

2.- En sentido jurídico; atribución de un derecho o im
posición de un deber a uno o más sujetos como consecue!:!_ 
cia de una valoración de sus respectivas pretensiones". 
(98) 

En su diccionario Juan Palomar de Miquel confioura al j~j_ 

cio: "Desde el mundo del Derec~o. conocimiento de una causa en la que el 
Juez ha de pronunciar la sentencia". (99) 

Continúa señalando el autor en estudio oue, desde el pun
to de vista del derecho contencioso " El oue se sigue a retición de parte fl~ 
ra controvertir con otra el reconocimiento de un derecho". (100) 

El autor Alfredo Domínguez del Río desarrolla el concepto 
juicio indicando: " La conjunción o amalgama del 1 itigio y su estructura, e2_ 
ta llamada 11 proceso 11

, es lo que debe entenderse en su momento por juicio; en 

otras palabras no son conceptos que se estudian o sucedan en el tiempo o en 
el espacio, por el contrario, a rartir de su punto de convergencia, se com-

plementan integrando una noción totalmente integral". (101) 

(97) Peña y Peña, Manuel de la; Lecciones de Práctica Forense Mejicana; Im--
orent'as a cargo de Juan Ojeda; México 1885, Tomo II, P. 2. 

(98) Couture, Eduardo J.; Ob. cit., p. o. 357 y 358. 
(99) Palomar de Mic¡uel, Juan.- Ob. cit., P. 758. 
(100) Idem; P. 758. 
(101) Domínquez del Río, Alfredo.- Compendio Teórico-Práctico de Derecho Pro

cesal· Civil, Editorial Porrúa, S.A., JV'éxico 1977, P. 19. 
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El jurista mexicano Eduardo Pallares dentro del estudio que 
realiza entre los conceptos de litigio, proceso y juicio, señala en cuanto a -
esta última acepción: "Cuando los interesados ponen el litigio en conocimiento 
del juez para que éste decida en justicia cual de los dos litigantes tiene ra
zón y debe ser protegido por el Estado, mediante un proceso que ya fue defi
nido". ( 102 ) 

El maestro José Becerra Bautista expresa: 

El vocablo juicio tan usado en nuestro derecho positivo, 
ha tenido varias connotaciones. Según las siete partidas: 
Juicio en Romance tanto quiere decir como sentencia en l~ 
lín: et ciertamente juicio es todo mandamiento quel judg~ 

dar faga a alguna de las partes en razón del pleyto que -
mueven ante él". ( 103 ) Así como " En el transcurso de -
los años se olvidó la sinoninia entre juicio y sentencia, 
y se tomó la palabra juicio como legítimo contención de -
causa que se disputan entre el actor y el reo, ante el -
juez para que los pleitos se formulen por autoridad públ~ 
ca". ( 104 ) 

Los anteriores conceptos. permiten establecer que origina-
riamente el concepto juicio se vinculaba con la sentencia, con el devenir del 
tiempo. se identifica con el concepto proceso; que actualmente la palabra jui
cio se vincula no solamente con el proceso, sino además, con el contenido de -
la sentencia, al dirimir una controversia. 

El tratadista Carlos Arel lana García citando al diccionario 
de la Real Academia Española vincula el concepto juicio mercantil como: 

(102) Pallares, Eduardo.- Derecho Procesal Civil; ob. cit., P. 100. 
(103) Becerra Bautista, José.- Ob. cit., P, 49, 
(104) Idem, P. 49. 
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" Es un adjetivo que hace referencia a lo perteneciente o r~ 

lativo al mercader. a la mercancía o al comercio". (105) 

Fernando Arilla Bas considera: 

" Los juicios mercantiles tienen por objeto ventilar y deci

dir las controversias que se deriven de los actos correrci~ 

les. es decir de los que el Código de Comercio renuta como 

tales en el artículo 75 con la excepción que alude el ar

tículo 76". (106) 

Don José R. del Castillo señala: 

" Son juicios mercantiles los oue tienen oor objeto el viai

lar y decidir las controversias aue se oriqinen entre co-
merciantes o entre personas aue practiquen o e.iecuten ac-

tos mercantiles". (107) 

Juan Palomar Miguel lo llama juicio comercial y lo entiende 
de la siguiente forma: 

" El que se tramita y resuelve conforme a las normas especia 

1 es que posee el procedimiento mercant i 1 ". ( 108); y que s~ 

rá mercantil: 

" El que versa sobre ¿uestiones derivadas de actos de corner
c io". (1og) 

Por su parte Carlos Arellano García indica aue desde el nun
to de vista de su significación ~ramatical entendemos nor juicios mercantiles: 

(105) Arellano García. Carlos.- Ob. cit .• P. 11, cita Diccionario de la Lenaua 
Española, Real Academia Española, Editorial Esoasa-Cal re. S.A .• 19a. Edi_ 
ción, Madrid 1970, P. 774. 

(106) Arilla Bas, Fernando.- Manual Práctico del Litigante; Editores Mex1canos 
Unidos, S.A .• México 1974, P. 217. 

(107) Del Castillo. José R.- Práctica de Enjuiciamiento Mercantil; Editorial P-2_ 
rrúa Hermanos, Libreros. Editores. México 1920, P. 59. 

(108) Palomar de Miguel, Juan; ob. cit., P. 758. 
(109) Idem; P. 759. 
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" Aquel 1 os en 1 os que el Juez conoce de una controversia e!!_ 
tre partes para dictar sentencia sobre cuestiones relati
vas al sujeto comerciante, a mercancias o tratos comerci~ 
les". (110) 

Considero que el conceoto juicio mercantil sur0 e cuando los 
interesados o partes en un proceso, hacen del conocimiento del juez un litigio 
vinculado con el comerciante, la mercancía o el comercio, con el objeto que d_i 
cha autoridad decida quien tiene la razón y en qué forma y términos debe ser -
proteqido por el Estado. 

Entendiendo como comerciante a la nersona que trata o come.r: 
cia con oéneros vendibles; a la mercancia corno la cosa mueble que es motivo u 
objeto de trato o venta, y el comercio entendiéndolo como la ne0ociación oue -
se hace comorando, vendiendo o permitiendo intermediación de oéneros o mercan
cía. 

2.- Conceptos de Acción, Pretensión y Demanda. 

Es importante hacer la distinción entre acción, oretensión 
y demanda, ya que con frecuencia se utilizan como sinónimos, ocasionando dis-
torsiones en la aplicación de la norma jurídica. 

a.- la acción tiene múltiples acepciones dentro de la lite
ratura jurídica, teniendo un ori 0en remotísirno, toda vez que, existía en Roma 
desde tiempos primitivos. 

En el Derecho Romano surgen tres períodos a saber: el de --
1 as acciones de la ley, el sistema formulario _y el llal'lado procedimiento extr~ 
ordinario. 

1) En las acciones de la ley se identifican cinco: 

(110) Arellano García, Carlos.- Ob. cit., P. 12. 
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l.a) La acción por sacramento que se considera fue la más -

antigua, y servía para hacer valer derechos reales y personales. 

1..b} La judi.cis~posfolatio .oue tenía por objeto, obtener -

del ma9i strado 1 a dacióri;de~u'!:'jue7;,'.o~"· 
-e:_;_·.: __ - _ , .. , ~-.!ffY 

1.:~) [~.:¿'~nd'it{o '~lie'fs!? •. consicie;.ciba .como, el procedimiento 
adecuado y especial. para; eje2c.i1:a~'.;1Ó,s' ;ciere'chqs pEirsonaÍ es. 

aprehensión ·materia~·::~;··~=·:~:2·~:i:~i¿~'.f~~u~~ri·~o;~i:1.::~;:~:~: :
1 c:::~~~o u~a sel! 

tencia, pagar una deuda confesada, o •'pá'ra. obl.igarlo a comparecer ante el juez. 

l.e) La pignoris capi.o correspondía a un procedimiento de -
ejecución o vía de apremio. 

En esta primera fase denominada de acciones de la Ley, es un 
procedimiento y no un derecho; con una serie de actos, fórmulas solemnes y pan
tomimas sin las cuales no era posible obtener justicia. 

Dichas acciones de la Ley tienen viqencia desde el oriaen de 
Roma hasta la promulgación de la Ley Aebutia en los años 577 o 583 A.C. 

2) Sistema Formulario.-

Comienza con la Ley Aebutia y lleqa hasta el año de 294 A.C. 
en la época de Dioclesiano. 

Don Eduardo Pallares señala que en: " El procedimiento for~ 
lario sus caracteres principales son los siguientes: 

a) Las partes no estaban obligadas, cuando exponían sus pre

tenciones, a usar determinadas frases sacramentales, ni a realizar pantomimas 
de ningún género como en el sistema precedente. Empleaban el lenquaje vulqar. 

b) Por reola qeneral se distinguían en este sistema dos pe
riodos diversos: el primero, ante el magistrado (nretor), se 11 amaba "in-jure", 
el segundo, ante el juez o el jurado, tenía el nombre de "in-.iudicium". 
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c) En el primero se formulaba la litis. El actor exponía su 
demanda y el reo su contestación. Las dos partes pedían al magistrado el nom-
bramiento de un juez o de un jurado que decidiera el 1 itigio. 

d) Se concluía el procedim,ento "in-jure" con la parte más 
importante del mismo. que consistía en que el magistrado entregaba al actor la 
fórmula (acción). 

Lo que caracteriza el procedimiento formulario, es la redaE_ 
c1on de la fórmula o instrucción escrita, que era una especie de sentencia in
terlocutoria, por la cual el pretor determinaba las cuestiones que el jurado 
tenía que resolver, y el poder de condenar o de absolver. En la fórmula se no_!!! 
braba al juez o se designaban los jurados. Los pretores dieron mucha importan
cia a la redacción de la fórmula y para llevarla a cabo, consultaban a los más 
notables jurisconsultos. 

Estaba constituida de las siguientes partes y de otras acc~ 
sorias que no siempre figuraban en ella: lr demostratio, la intentio. la adju
dicatio, y la condemnatio. La demostratio contenía la exposición de los hechos 
que motivaban el litigio; la intentio, lo que el actor exigía al demandado; la 
adjudicatio. la facultad concedida al juez o al jurado para que pudiesen adju
dicar el bien litigioso a alguna de las partes. Final~ente. por la condemnatio 
se les autorizaba a condenar al demandado. 

Las fórmulas estaban escritas en un libro llamado album y -

eran dadas a la publicidad. 

Al sistema formulario corresponde. en realidad. la conocida 
definición de Celso, segün la cual la acción es " el derecho de perseguir en -
juicio lo que no es debido".: (Jus persecuendi judicio quod sibi debeautur). -
El jurisconsulto Ortolán. dice a este respecto: " La acción significa en este 
sistema (en el formulario): el derecho concedido por el magistrado al actor P.!!. 
ra perseguir delante de un juez lo que le es debido o bien se designa con esa 
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palabra la fórmula que se entregaba y por la cual se confería ese derecho. En 
fin, por una figura del lenguaje, que toma el efecto por la causa, se aplica 
a la fórmula" y por consecuencia a la acción el nombre de in judicium, es de
cir de la instancia que organiza. De esta manera, las tres palabras: actio, -
fórmula, judicium, eran fecuentemente usadas como sinónimos en el sistema fo!: 
mulario. 

Hay que subrayar la circunstancia de que en ese sistema el 
derecho de perseguir en juicio a una person_a no existía como ahora por minis
terio de ley, sino que únicamente nacía cuando el pretor entregaba al actor -
la consabida fórmula. La acción consistía .en ésta y también en el mencionado 
derecho". ( 111 ) 

- . ' . - ,-

3) Procedimiento Extraordinar'io·.-

En esta fase el pretor no enviaba a las partes ante el 
juez para que éste decidiera el litigio, sino que él mismo sentenciaba. 

Dentro de esta fase, se dá la definición de Celso: "recla
mar lo que nos pertenece". 

Observamos la gran influencia del Derecho Romano hasta 
nuestros días, al establecerse el siguiente concepto de acción: "El derecho -
de perseguir en juicio lo que nos es debido o lo que nos pertenece". 

Lo anterior permite apreciar: 
a) Se considera a la acción como un derecho del actor con

tra el demandado y no a una facultad jurídica para poner en actividad al órg~ 

no judicial; 
b) Vinculado al derecho subjetivo que se hace valer en juj_ 

cio, faltando el cual, la acción es declarada improcedente; 
c) Se prescinde de acciones procesales que desde aquella -

época existían en el ámbito sustantivo y que determinan derechos y obligacio
nes que surgen de los contratos y los cuasicontratos. 

(111) Pallares, Eduardo.- Apuntes de Derecho Procesal Civil, ob. cit. p.p. 
42, 43, 44. 
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Lo anterior nos lleva a la conclusión de que se concebía a 
la acción como un derecho privado. 

Han surgido otras instituciones jurídicas, como_la acción 
procesal, que estud;aremos en este punto. 

Giuseppe Chiovenda entiende a la acc;ón procesal como: 

" El poder jurídico de convertir en incondicional la volu_!! 
tad de la ley respecto a su actuación o, en otros térmi
nos el poder jurídico de ral izar la condición para la a.s_ 
tuación de la voluntad de la ley". ( 112 ) 

Ugo Rocco estima que el derecho de acción puede entenderse 
de la siguiente manera: 

" El derecho de pretender la intervención del Es ta do y la 
prestación de la actividad jurisdiccional, para la decl~ 
ración de certeza o la realización coactiva de los inte
reses (materiales o procesales) tutelados en abstracto -
por las normas de derecho objetivo". ( 113 ) 

Eduardo J. Couture señala que la acción procesal, surge ba 
jo tres acepciones distintas: 

(112) 

( 113) 

" a) Como sinónimo de Derecho.- En el sentido que tiene el 
vocablo cuando se dice "el actor carece de acción"., o se 
hace valer la exceptio actione agit. lo que significa 
que el actor carece de un derecho efectivo que el juicio 
debe tutelar. 

Chiovenda, Giuseppe.- Ensayos de Derecho Procesal Civil, Traducción de 
Santiago Sentis Melendo. Ediciones Jurídicas Europa-América Bosch y 
Cía. Editores Tomo I, Buenos Aires 1949, p.p. 6 y 7. 
Rocco, Ugo.- Tratado de Derecho Procesal Civil, 2a. Reimpresión Inalte
rada, Traducción de Santiago Sentis Melendo y Mariano Ayerra Redín Edi
torial Temis (Bogotá); Editorial de Palma (Buenos Aires); Tomo I, Bogo
tá y Buenos Aires 1983, p. 272. 
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b) Como sinónimo de pretensión.- Es éste el sentido más -
usual del vocablo, en doctrina y en legislación; se halla 
recogido con frecuencia en los textos le9islativos del sj_ 
910 XIX que mantienen su viqencia aún en nuestros días; -
se habla., entonces., de "acción civil .v acción nenal 11

11 de 
"acción triunfante y acción desechada". En estos vocablos 
la acción es la pretensión de nue se tiene un derecho vá-
1 ido y en nombre del cual se promueve la demanda respectj_ 
va. En cierto modo~ esta acerción de la acción, como pre

tensión. se nroyecta sobre la de demanda en sentido sus-
tancial y se podría utilizar indistintamente diciendo "d~ 
manda fundada e infundada". def"landa (de tutela) de un de
recho rea 1 o nersonal ". etc. Es. decirnos. el 1 enquaj e ha
bitual del foro y de la escuela en muchos naíses. 

c) Como sinónimo de facultad de provocar la actividad de 
la jurisdicción.- Se habla, entonces. de un poder jurídi
co que tiene todo individuo como tal. y en nombre del 
cual le es posible acudir ante los jueces en demanda de -
amparo a su pretensión; el hecho de que esta oretensión -
sea fundada o infundada no afecta la naturaleza del poder 
de accionar; pueden promover sus acciones en justicia aun 
aquellos que erróneamente se consideran asistidos de ra-
zón". (114) 

Enrico Redenti traslada las nociones expresadns por Coutu-
re, y se~ala: "Con la acción (actividad orocesal) se orooone al juez la 
acción (pretensión), y él dirá si existe la acción (derecho).". (115) 

De los conceptos anteriormente Pxpuestos y comparándolos 
con el romanístico se distinquen los siguientes elementos: 

a) Considero a la acción como unn institución de derecho pQ 

(114) Couture, Eduardo J.- Fundamentos de Derecho Procesal Civil; ob. cit. 
p.p. 9 y 10. 

(115) Redenti. Enrico.- Derecho Procesal Civil. Editorial Ejea; Buenos Ai
res 1957, p. 52. 
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blico. 

b) Es incorrecto identificar a la acción con el derecho que 
pretende tener el actor al formular su demanda. 

c) Es un derecho independiente, de los derechos litigiosos 
que hacen valer las partes. 

d)Es irregular pensar en la existencia de varias acciones 
procesales toda vez que, solamente existe una general y abstracta (aplicación 
de un derecho autónomo con el ejercicio de una pretensión que implica la acti
vidad jurisdiccional). 

e) El sujeto pasivo de la acción jamás será el demandado si_ 

no la autoridad judicial, sin dejar de advertir que sobre dicho demandado, se 
puedan producir los efectos de la acción. 

f) Finalmente considero la acción procesal una institución 
de carácter público que surge de un ámbito constitucional, en el cual, se señ_!'!_ 
la; ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma ni ejercer violencia -
para reclamar su derecho, ya que se tiene la facultad y el deber de acudir a -
los tribunales, para que éstos administren justicia aplicando la norrnación ju
rídica que corresponda al derecho general y abstracto que deduce. 

1 ando: 

b.- La Pretensión.-

Don Carlos Ramírez Arcila cita a Francesco Carnelutti seña-

" La pretensión es exigencia de la subordinación de un int~ 
rés ajeno a otro propio". ( 116 ) 

Entresacando las características del concepto expuesto se 

(116) Ramírez Arcila, Carlos.- Teoría de la Acción; Editorial Temis, Bogotá --
1969, p. 19. 
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aprecia que es un acto de declaración de voluntad, por virtud del cual se 
afirma la titularidad de un derecho abstracto y material que se encuentra 
contenido dentro de la demanda. sin implicar con ello que de no acredi-
tarse en justicia el derecho material la pretensión no exista, sino excl!!_ 
sivamente que se desestima la misma quizás por no haberse acreditado, 

Interpreta Carlos Ramírez Arcila el concepto pretensión en -
forma sencilla .v lógica, por lo cual, nos oermitimos transcribir dichas -
re"fl ex i enes: 

"La pretensión nos enseña Carnelutti, es un acto, no un o_Q. 
der; alqo que alquien hace, no que alquien tiene; una ma
nifestación, no una superioridad de voluntad. No solo la 
pretensión es un acto y, por lo tanto, una manifestación 
de voluntad, sino uno de aquellos actos aue se denominan 
declaraciones de voluntad. 

Dicho acto -añade Carnelutti- no solo es, sino que ni si--
quiera supone el derecho (subjetivo); la pretensión puede 
ser propuesta tanto por quien tiene como por quieo no ti~ 
ne el derecho, y, por lo tanto, puede ser fundada o infu!'_ 
dada. Tampoco el derecho reclama necesariamente la prete!'_ 
sión; como puede haber pretensión sin derecho; al lado de 
la pretensión infundada tenemos, como fenómeno, el dere-
cho inerte", (117) 

La aretensión puecie tenc3er hacia la subordinación del inte
r§s ajeno al de auien la hace valer, .v pudiendo ser satisfecha ya sea ex
trajudicial o judicialmente; pero partiendo de una real iciad consistente -
en aue hay pretensiones sin derecho y derecho sin nretensión. Lo anterior 
nos lleva a concluir aue, la existencia o inexistencia del derecho que -
pretende ejercitar normalmente el actor, solo se ve cristalizado, en el -
momento en que el juzgador emite una sentencia oue le sea favorable. 

(117) Ob. cit., p. 19. 
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c.- La Demanda.-

En este punto únicamente abordaremos a la Demanda dentro del 
campo doctrinario del derecho nrocesal, reservando para más adelante lo r~ 
lativo a los efectos que se producen. 

José Oval le Favela al estudiar dentro del Diccionario Jurídj_ 
co Mexi.cano el concepto demanda señal a~ 

ma: 

" Proviene del latín demandare (de y mando), que tenía un -
significado distinto al actual: "confiar", "poner a buen -
seguro", "remitir". 

La demanda es el acto procesal por el cual una persona, -
que se constituye por el mismo en parte actora o demandan
te, formula una pretensión -expresando la causa o causas -
en que intente fundarse- ante el órqano jurisdiccional, y 

con el cual inicia un proceso y solicita una sentencia fa
vorable a su nretensión." (118) 

Eduardo J. Couture define 1 a demanda corno: "Acto procesa 1 i.!!_ 
troductivo de instancia por virtud del cual el actor some
te su pretensión al juez, con las formas requeridas por la 
ley, pidiendo una sentencia favorabla a su interés. Docu-
mento mediante el cual el actor comunica su pretensión al 
juez, con las formas requeridas por la ley, pidiendo una -
sentencia favorable a su interés". (119) 

Cipriano Gómez Lara entiende la demanda de la siguiente for-

" El primer acto de ejercicio de la acción, mediante el 
cual, el pretensor acude ante los tribunales persiguiendo 
que se satisfaqa su pretensión". (120) 

(118) Instituto de Investigaciones Jurídicas desarrollando el concepto Jo
sé avalle Favela, ob. cit., p. 889. 

(119) Couture, Eduardo J.- Vocabulario Jurídico, ob. cit., p. 209. 
(120) Gómez Lara, Cipriano.- Derecho Procesal Civil; ob. cit., p. 32. 
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dad por si mismo, sin limite alguno que pudiere derivar de la voluntad de las 
partes. 

En la verdad formal el juez conoce los hechos tal como son 
indicados y probados por las partes en juicio, o sea, qúe· el juez queda l imi
tado a los hechos expuestos por las partes en controversia,· quienes· tendrán -
la obligación de demostrar. Esta verdad formal será .·regla de aplicación en el 
juicio ordinario mercantil. 

Ahora bien, es menester adentrarnos en el contenido de lo 
que se debe entender por juicio ordinario. 

(123) 

(124) 

Roberto Leyva Torres entiende al juicio ordinario como: 

" Es el prototipo de los juicios y todo lo que se diga de 
él será aplicable en la parte respectiva a los demás ju~ 
cios; es el ordinario el juicio por excelencia, que ofr~ 
ce las mayores garantías de seguridad jurídica y en él -
se ventilan las cuestiones o conflictos de relevancia j~ 
ridica más importantes y trascendental es de los hombres" 
( 123 

A su vez Jorge Obregón Heredia señala: 

" Juicio Ordinario es que se instruye y ventila por escri
to, conforme al orden incidado por nuestro Código de Co
mercio, a fin de obtener sentencia con conocimiento pl~ 
no de la calidad de las partes; objeto que se demanda; -
causa por la que se demanda; así como excepciones y de-
fensas que también se hacen valer, en controversias rel~ 
tivas a obligaciones y derechos derivados de contratos -
celebrados por empresas mercantiles o actos verificados 
por personas que no tienen la calidad de comerciantes -
profesionales pero están indicados de manera específica, 

o previstos casuísticamente por el Código de Comercio". 
( 124 ) 

Leyva Torres, Roberto.- Derecho Procesal Civil (Compilaciones) Segundo 
Curso, Universidad Autónoma de San Luis Potosi, México 1971. p. 35. 
Obregón Heredia, Jorge.- Enjuiciamiento Mercantil; Editorial PorrQa, S. 
A. Cuarta Edición, México 1990; p.p. 23 y 24. 
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Para Eduardo J. Couture. el juicio ordinario es: 

" Aquel cuyas formas establecidas en la ley suministran a 
las partes la más amplia oportunidad de defender sus der~ 
chos y producir 1 a prueba de 1 os mismos". ( 125) 

Don Pablo Zayas considera, al juicio ordinario como: 

"El que se procede por los trámites largos y solemnes que 
la ley ha establecido, para que detenidamente se contra-
vierta el derecho de cada parte. ó se averigüe la verdad 
de los hechos y recaiga la decisión judicial después de -
un prolijo conocimiento de causa". (126) 

Siguiendo el contenido del artículo 1377 del Código de Co-
mercio será Juicio Ordinario Mercantil la contienda entre las partes 
que no tengan señaladas en el Código tramitación especial. 

Es conveniente establecer que la normación jurídica aplic~ 
ble al juicio ordinario también lo es a los procedimientos esoeciales en 
todo lo que la reglamentación de hecho sea omisa o poco precisa, siempre 
y cuando no este en contradicción, con las aplicables al juicio ordinario. 

Es de llamar la atención el comentario que realiza Don Je-
sús Zamora Pierce señalando que: 

11 Los comerciantes recelosos de los largos términos e inac~ 

bable trámite del ordinario, procuran hacer constar sus -
derechos en títulos ejecutivos, a fin de valerse de la v~ 
da privilegiada que les corresponde, en caso de litigio. 
Con lo cual,, los juicios ejecutivos representan,, con mu-

cho, el mayor oorcentaje de los mercantiles; siendo los -
ordinarios la excención". (127) 

(126) Zayas, Pablo.- Tratado Elemental rle Procedimientos; Neve Hermano I~ 
presores, Tomo I, México 1872; p. 6. 

(127) Zamora Pierce, Jesús.- Ob. cit., n. 117. 
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2.- Etapas del Proceso.-

El proceso se presenta mediante una serie de etapas a las -
cuales se identifica como procedimiento. mismas que. se desarrollan en el tie.!!! 
po. 

En todo proceso surgen dos grandes etapas que son: la ins-
trucción y el juicio. 

La instrucción comprende los actos procesales de las par--
tes, del juzgador, y de terceros; en la cual hay una demanda, actuación del d~ 
mandado dentro de las cuales sobresalen la contestación y la reconvención, de
sarrollándose la actividad probatoria, los alegatos y la citación para senten
cia. 

En tanto que el juicio entendido como una parte de la secu~ 
la procesal, y no como un sinónimo de proceso, se presenta al dictarse la sen
tencia que ponga fin a la controversia. 

Dentro de la instrucción se presentan tres grandes fases, -
la primera de ellas denominada postulatoria, la segunda probatoria y la terce
ra proconclusiva. 

a.- Fase Postulatoria.-

Proviene del latín postulatio que significa demanda. En el 
procedimiento formulario del Derecho Romano, se le entendía como el acto por -
virtud del cual el demandante exponía su pretensión al juez y recavaba la fór
mula de la acción, ante su adversario o su patrocinante. 

En esta primera fase de la instrucción se presenta el ini-
cio de la jurisdicción, contemplada en su carácter de función estatal, la cual 
es puesta en movimiento mediante la pretensión que ejercita el actor. a través 
del ejercicio de su derecho de acción. y que en materia mercantil se realiza -
por escrito mediante un documento denominado demanda. 

En la fase postulatoria se aprecia la existencia del sujeto 
procesal denominado actor quien mediante la demanda ejercita su pretensión, 
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misma que al dirigirse al demandado, provoca el surgimiento de conductas proc~ 
sales revistiendo especial interés la resistencia a lo afinnado por el actor. 
y negación de los hechos. 

En base a la pretensión ejercitada por la·parte actora, así 
como a las excepciones o defensas que por su parte haya procurado el demanda-
do, se integrará la controversia o litis. 

A continuación se procederá a desglosar las etapas que se -
presentan dentro de la fase postulatoria y que son: la demanda, las conductas 
procesales del demandado al emplazamiento, destacando la contestación a la de
manda, la reconvención y la contestación a la reconvención. 

1) La Demanda. 

Es el primer acto procesal mediante el cual se exterioriza 
el ejercicio de la acción, acudiendo el actor ante el órgano jurisdiccional. 
con el objeto de obtener una satisfacción a su pretensión. 

guientes: 
La demanda tiene mJltiples definiciones entresacando las si 

El autor Jaime B. Berger señala: 

11 Se considera que la palabra "demanda" se reserva para de

signar con ella el acto inicial de la relación procesal. 
que se trate en un juicio ordinario o en un juicio espe-
cial. es decir la primera petición que resume las preten
siones del actor. Puede definírselas entonces como el ac
to procesal por el cual el actor ejercita una acción, so
licitando del tribunal la protección, declaración o la -
constitución de una situación jurídica. Según sea~ en 

efecto, la naturaleza de la acción deducida, será la sen-
tencia de condena, declarativa o constitutiva". 128 ) 

(128) Berger. Jaime B.- Práctica Forense en el Procedimientos Mercnatil, Libr~ 
ría Carrillo Hermanos e Impresores, S.A., Guadalajara México 1985, p. 
261. 
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Carlos Arellano García la entiende como: 

" Acto r>rocesal de una persona física o -moral denominada as:_ 
ter o demandante. en virtud del cual. en forma escrita o 
verbal. solicita la intervención del Organo Estatal Juri~ 
diccional o del Organo Arbitral Jurisdiccional para oue -
intervenga en un nroceso controvertido oue se dirige a 
una persona física o moral denominada demandada o reo, p~ 
ra forzar a ésta últi~a persona a las nrestaciones oue se 
reclaman•. ( 129) 

Don Rafael Pérez Palma la expresa de la siguiente forma: 

" Es el acto jurídico mediante el cual se inicia el ejerci
cio de la acción". (130) 

Es concebida la demanda por José Becerra Bautista, señalan-

" La acción como potestad del ciudadano de pedir al Estado 
Juez una resolución, con fuerza vinculativa para las par
tes se ejerce a través de la-demanda. Entendiéndose ésta 
por tanto, un presupuesto procesal pues sin ella el proc~ 

so no puede instaurarse". (131) 

El autor José Oval le Favela indica: 

11 Con la demanda se inicia el proceso, en su orimera o úni

ca instancia, según se trate de un juicio de mayor o de 
menor cuantía, respectivamente. A través de ella. el de-
mandante somete su pretensión al juzgador a auien solici
ta una sentencia favorable." (132) 

Arellano García, Carlos.- Derecho Procesal Civil; Editorial Porrúa, 
S.A •• Primera Edición, México 1981, p.p. 45 y 46. 
Pérez Palma, Rafael.- Guia de Derecho Procesal Civil; Cfirdenas Editor 
y Distribuidor, Cuarta Edición, México 1976, p. 314. 
Becerra Bautista, José.- Ob. cit., p. 63. 
Ovalle Favela. José.- Derecho Procesal Civil; Harla, S.A. de C.V., M~ 
xico 1980, p. 47. 
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Es importante el asentar, la reflexión jurídica que reali
za el maestro Humberto Briseño Sierra en cuanto al concepto en estudio: 

" Demanda es el pedimento que el actor hace ante el Juez, -
reclamando alguna cosa, o solicitando se le declare algún 
derecho contra la persona a la que se dirige". (133) 

En su libro de Curia Filípica Mexicana, Don Juan Rodríouez 
de San Miguel, la aborda dentro de un ámbito eminentemente oráctico, de -
la siguiente forma: 

" Entre la demanda y la comparecencia la distinción podría 
hacerse con facilidad indicando que la primera requiere -
un escrito en tanto que la segunda se limita a la exposi
ción oral; pero conviene tener presente que tanto en una 
como en otra se contienen sendas acciones y las respecti
vas pretensiones que hacia adelante, como presupuesto bu~ 
can una sentencia y hacia el pasado aluden el supuesto -
del conflicto sustantivo". ( 134) 

Concluyendo este concepto denominado "demanda", me permito 
transcribir un dístico enunciada en latín y explicado por el Maestro Car
los Arellano García que dice: 

( 133) 

(134) 

11 Quis, quid, coram auo, quo jure petatur et a auo, ordine 

confectus quisque libellus habet. 
Ouis, significa auien y alude al nombre del actor; 
Quid, significa lo que, por tanto, hace referencia al ob
jeto de la demanda, lo que el actor pide; 
Coram quo, significa ante quien, por lo que apunta el re
quisito de señalar el órgano jurisdiccional ante auien se 
acude a instaurar la demanda; 

Briseño Sierra, Humberto.- El Juicio Ordinario Civil; Editorial Tri 
llas, S.A., Volumen I, Segunda Reimpresión; México 1980, p. 329. -
Rodríguez de San Miguel, Juan.- Curia Filípica Mexicana; Coordina-
ción de Humanidades, Dirección General de Publicaciones U.N.A.M., -
Primera Reimpresión; México 1978, p. 159. 
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Et a quo, significa de quien, por lo que alude al demand~ 

do o reo. dado que es contra el demandado contra quien se 
dirige la demanda; 
Quo jure petatur, significa, la necesidad de que en la d~ 
manda se exprese el fundamento jurídico que sirve de apo
yo a la misma. o sea, el derecho de pedir; 
Ordine confectus quisque libellus habet, alude a lo que -
debe contener una demanda adecuadamente confeccionada". 
( 135 ) 

A continuación el autor en estudio señala lo siguiente: 

" Del dístico latino transcrito la Curia Filípica Mexicana 
indica: Para que un escrito de demanda sea bien formado -
debe contener estas tres partes sustanciales: la. Hecho, 
2a. Derecho y 3a. Conclusión o pedimento". ( 136 ) 

Después de haber disfrutado la elocuencia del dístico ante
rior, nos trasladaremos a la demanda, en el ámbito mercantil que, deberá reu-
nir los requisitos del artículo 255 del Código de Procedimientos Civiles apli
cado supletoriamente, toda vez que si bien dentro del Código de Comercio se r~ 
conoce la existencia de la demanda, sus características esenciales se revisan 
conforme al precepto legal citado, estructurándose de las iguiente forma: 

Un rubro, un proemio, un capítulo correspondiente a la pre
tensión (prestaciones), la redacción de los hechos, los preceptos legales apli_ 
cables y los puntos petitorios. 

a) Rubro. 

No es contem¡ilado como un requisito dentro del ámbito proc~ 
sal, consistiendo en la forma genérica de indentificar quienes son partes 

(135) Arellano García, Carlos.- Ob. cit. p. 55. 
(136) Arellano García, Carlos.- Idem p. 55. 
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en el proceso, que tipo de juicio se ventila, a la integración de la relación 
jurídica procesal con el emplazamiento, el señalamiento del número de expe--
diente y la secretaría. 

to de la demanda, 
Es cierto que el rubro_no está contemplado como un-requisj_ 
pero reviste utilidad en legislaciones como .la· mexi.cana, -

toda vez que al publicarse resoluCiones juaiciales en el boletín'_judiciaÍ, g~ 
neralmente se hace con base al rubro- que haya señalado la parte actora en el 
juicio primario. 

b) Proemio. 

En el mismo se contiene el cumplimiento de las tres prime
ras fracciones del artículo 255 del Código de Procedimientos Civiles a saber: 

b,l El tribunal ante el cual se promueve; se deberá recor
dar que debe ser ante un juez competente y al efecto respetándose los límites 
de la competencia vinculados con la materia, territorio, cuantía, grado, tur
no y prevención. 

b.2 El nombre del actor y la casa que se señala para olr -
notificaciones; al efecto el actor será el sujeto que por excelencia hace va
ler su pretensión, y que argumenta deducir un interés procesal, ya actuando -
por su propio derecho o ror medio de un mandatario o representante. 

El actor puede ser una persona física o una persona jurídi 
ca, contemplándose en este segundo supuesto su comparecencia por conducto de 
una persona física. Debiendo señalarse el nombre de la misma y en su caso del 
representante o mandatario respectivo. 

En relación al domicilio, dentro del ámbito procesal se 
desvincula del domicilio real o sea del lugar en donde reside habitualmente -
un sujeto (artículo 29 del Código Civil). Es un domicilio convencional para -
oir y recibir notificaciones y documentos, revistiendo la característica de -
que deberá ser cierto y determinado dentro de la jurisdicción del juez de co
nocimiento. 
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No obstante que el domicilio se señala como requisito no lo 
considero esencial para la procedencia de la admisión de la demanda, en virtud 
de que en términos del artículo I06g del Código de Comercio que a continuación 
se transcribe, se establece la sanción procesal que surge cuando se deja de -
cumplir con dicha formalidad: 

"ARTICULO 1069.- Todos los litigantes, en el primer escri
to o en la primera diligencia judicial, deben designar domicilio ubicado en el 
lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones y se practiquen las 
diligencias que sean necesarias. Igualmente deben designar el domicilio en que 
se ha de hacer la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promueven. 

Cuando un litigante no cumpla con la primera parte de este 
articulo, las notificaciones se harán conforme a las reglas para las notifica
ciones que no deban ser personales. Si no se designare domicilio de la contra
parte, se le requerirá para que lo haga, y si lo ignoran se procederá en los -
términos del articulo siguiente". 

c) Pretensión. 

La pretensión es el acto jurídico por virtud del cual, se -
busca la exigencia de la subordinación de un interés ajeno a otro propio, vi.!!_ 
culándola al contenido de la fracción IV del artículo 255 del Código de Proce
dimientos Civiles aplicado supletoriamente al ámbito mercantil. 

Dentro de la práctica en forma incorrecta, al capitulo co-
rrespondiente a pretensiones, usualmente se le denomina 11 prestaciones 11

, olvi-

dándose que el concepto "prestaciones" es uno de los contenidos de la preten-
sión, y que se vincula al ámbito patrimonial. 

d) Hechos. 

Como contenido de la demanda, se le identifica como la na--
rración histórica de las conductas que surgieron y que obligaron al ejer-
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cicio de la pretensión. Los h·echos encuentran su fundamentación así como la fo_!: 
ma y términos en que deben hacerse valer de conformidad con la fracción V del -
artículo 255 del Cód_igo:. de _Procedimientos Civiles. supletorio para el ámbito -
mercanti 1 y que a 1 a 1 étra señ~la ~ 

" ARTICULO 255.- Toda contienda judicial principiará por de
manda, en la cual se expresarán: 

FRACCION V.- Los hechos en que el actor funde su petición n!!_ 
merándolos y narrándolos sucintamente con claridad y precisión, de tal manera -
que el demandado pueda preparar su contestación y defensa". 

Se aprecia del texto transcrito la obligación de nurrerar los 
hechos, evitar disgregaciones en la narración, expresados brevemente y, por 
otro lado, en forma clara y precisa, todo ello con el objeto de que el demanda
do esté en aptitud de entenderlo, encontrando su vinculación con la pretensión 
ejercitada por el actor, y en igualdad de condiciones, si así lo desea, pueda -
defender, repudiar, contrarestar o contraatacar la conducta procesal hecha va-
ler por el actor. 

e) Los Fundamentos de Derecho. 

Es requisito indicar los preceptos legales o principios jurl_ 
dices aplicables al ejercicio de la acción, entendiendo ésta en su carácter de 
derecho subjetivo, autónomo (es decir que existe por sí mismo independientemen
te de la existencia de un derecho subjetivo substancial) y concreto. (Se busca 
en la petición del reclamante que le sea favorable). 

Lo anterior encuentra fundamento en la fracción VI del artí
culo 255 del ordenamiento legal multicitado. 

Si al aplicarse los preceptos legales, los mismos se presen-

se 
el 
el 

tan en forma irregular. pero del contenido de la demanda, el juez entiende qué 
pretende en contra del demandado, es admisible la demanda, siendo aplicable 
viejo principio procesal que establece; "dad al juez los hechos y él fundará 
derecho"~ 
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f) Puntos Petitorios. 

Esta parte de la demanda no es contemplada como un reouisito 
dentro de la ley. pero dentro de la práctica forense tanto civil como mer
cantil. se utiliza como resumen de la esencia de la demanda. 

g) Requisitos Adicionales. 

Dentro del contenido de la demanda. surqen reouisitos oue no 
son contemplados dentro de la norma jurídica. y que consideramos son: 

g.1 La ·fecha de realización de la demanda. cu.va eficacia se 
vincula a un principio de orden del promovente y no para efecto procesa 1 • 

g.2 La firma en la demanda por la persona que ejercita la -
pretensión, si compareció directamente. o bien. del mandatario o represen
tante que en su caso hubieren comparecido. 

g.3 Debe acompañarse a la misma la documentación a que hace 
referencia el art~culo 1061 del Código de Comercio. 

2) Efectos de la Presentación ~e la Demanda.-

La presentación de la demanda ante el órqano judicial. gene
ra el surgimiento de los siguientes efectos: 

2.a Interrumpe la prescrioción. si no lo está por otros me-
dios legales. aplicándose sunletoriamente el artículo 258 del Códiao de -
Procedimientos Civiles al ámbito mercantil. 

En el juicio ordinario mercantil, se le debe contemplar, con 
la calidad de prescripción negativa o forma de liberación de obligaciones. 
por el simple transcurso del tiempo (artículo 1158 Código Civil). 

Los plazos por prescripción varían, según se trate el ejercj_ 
cío de la pretensión, o bien. en materia de la acción judicial conforme a 
lo dispuesto por los artículos del 1043 al 1047 del Código de Comercio. 
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En cuanto a la prescripción mercantil. con el carácter de 
negativa. los plazos comerciales comenzarán a contar desde el día en que 
la acción pudo ser legalmente ejercitada en juicio. 

El artículo 1041 del Código de Comercio dispone. las.· fer-
mas en que se interrumpe la prescripción. Sin embargo. no debe .conside-
rarse como interrumpida la prescripción, cuando el actor des.isti.ese.de -
ella o fuese desestimada su demanda. 

El término interrupción de 1 a prescri ci.ón ·no deberá con-
fundirse con el de suspensión; en el primero de los casos se ·¿arta la 
prescripción y empieza a computarse de nuevo, en el segundo supuesto CUa.!2_ 
do se maneja quedan subjudice sus efectos procesales hasta en tanto cesa 
dicha suspensión. 

2.b Principio de la instancia. 

La instancia debemos contemplarla desde dos puntos de vi~ 
ta: Uno general que consiste en la petición o solicitud oue realiza el -
juez, y otra particular vinculada al ejercicio de la acción judicial, ca.!!! 
prendiendo desde la demanda hasta la sentencia de fondo o definitiva. 

2.c Determinar el valor de las prestaciones exigidas, 
cuando no pueda referirse a otro tiempo. 

Se vincula el presupuesto procesal de la competencia. con 
la aplicación del articulo 157 del Código de Procedimientos Civiles que a 
la letra dice: "Para determinar la competencia cor razón de cuantía de un 
negocio, se tendrá en cuenta lo que demanda el actor. Los reditos, daños 
o perjuicios no serán tenidos en consideración si son posteriores a la d~ 
manda independientemente que se reclaman dentro de la misma"~ 

2.d Sometimiento del actor al órgano jurisdiccional. 

No se considera como un efecto de la presentación de la -
demanda en la doctrina el sometimiento del actor al órgano jurisdiccio--
nal, desprendiéndose de los artículos 1092 y 1094; I del Código de Comer
cio la sumisión por el ejercicio de la acción. 
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3) Resoluciones Judiciales que pueden recaer al escrito de 
demanda. 

3.a Desechamiento~ 

Conducta procesal· ·,que deviene del juez, por la cual exclu
ye, rechaza, reprueba o no admite ·el escrito de demanda. 

Son causas·: de·:·desechamiento de la demanda, el i ncumpl imi e_ll 
to de los requisitos esel'l~.iales que debe contener toda demanda y que no 
son subsanables o la fal.t,a de cumplimiento de presupuestos procesales. 

3. b Preven¿; ón Verbal • 

Su.·estudio .en el ámbito mercantil se fundamenta en el art_í 
culo 257 del Código de Procedimientos Civiles, resaltando lo siguiente: 

bl. Cuando la demanda es obscura o irregular, el juez tie
ne la facultad para señalar sus defectos; 

b.2 El juez al indicar los defectos, lo hace, por una sola 
vez y en forma verbal; 

b.3 El juez al indicar la obscuridad o irregularidad de la 
demanda, exhorta al promovente para que aclare, corrija o complete. 

En la práctica cuando el juez previene a la parte actora, 
con fundamento en la fracción VIII del articulo 1079 del Código de Come.!:_ 

cio se entiende un lapso de tres días para desahogar la prevención, aco_ll 
teciendo que si se desahoga con posterioridad a los tres días se admite 
la demanda por el juez. 

Con el objeto de unificar criterios y tener un fundamento 
legal en la actuación del juzgadorJme permito proponer el siguiente pre
cepto: 
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" Articulo para desahogo de Prevención Verbal 

Si la de"anda fuere obscura o irregular, en éste último caso 
en cuanto a requisitos no esenciales. el juez deberá prevenir por una sola 
vez y verbalmente al actor para que en el lapso de tres días aclare, corrj_ 
ja o complete la demanda, señalándose en concreto sus defectos, apercibido 
que en caso de dejar de hacerlo en el plazo conferido se tendrá por no pr~ 
sentada la demanda. 

Desahogada en tiempo la prevención verbal deberá darse curso 
a la demanda y en caso contrario podrá el promovente acudir en apelación -
(recurso de queja en materia civil) al superior. 

3.c Admisión de la Demanda. 

Cumplidos los requisitos que establece la norma jurídica, d~ 
berá admitirse la demanda, sin entenderse por ello, procedencia de la prete.!:!_ 
sión ejercitada por el actor ya que la misma será estudiada en la senten-
cia de fondo. 

El auto admisorio de una demanda presenta las siguientes ca-

racterísticas: 

a.- El lugar en el cual se emite la resolución judicial. 

b.- La fecha en que es dictado el auto admisorio de la dema.!:!_ 
da, debiendo señalarse la fecha con letra y sin abreviaturas. 

c,- Tiene por presentado al promovente, ya sea que comparez
ca por su propio derecho o por medio de mandatario o representante que le
galmente así lo acredite. Es frecuente encontrar en la práctica judicial 
la terminología " se tiene por presentado al actor 11 pero rara vez se indj_ 

ca "por reconocida la personalidad con la cual se ostenta". 

d.- El señalamiento de la vía o el tipo de juicio en que se 
admite la demanda, en la práctica surge la expresión " vía ordinaria mer-

cantil ". 
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e.- Se indica en el texto de la resolución judicial • las -
prestaciones reclamadas y sus accesorios legales". Se hace notar que cua!!_ 
do el objeto u objetos que se reclamen no sean pecuniarios la terminolo-
g,a correcta debe ser " pretensiones". 

f.- Se tiene por señalado domicilio para oir y recibir not~ 
ficaciones, documentos y valores. La omisión de este requisito genera en 
la práctica prevención verbal, lo cual es incorrecto; pero más grave aún, 
cuando se indica que aplicando supletoriamente los artículos 112 y 113 -
del Código de Procedimientos Civiles, las notificaciones aún de carácter 
personal les surtirán sus efectos por el boletín judicial o por los estra 
dos del juzgado. 

Es incorrecto que se aplique el Código de Procedimientos c~ 
viles, ya que el artículo 1069 del Código de Comercio regula la conducta 
y en lo conducente señala: 

"ARTICULO 1069.- Todos los litigantes, en el primer escri
to o en la primera diligencia judicial, deben designar domicilio ubicá~o 
en el lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones y se pra~ 
tiquen las diligencias que sean necesarias. Igualmente deben designar el 
domicilio en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o pe.!:_ 
sanas contra quienes promueven. 

Cuando un litigante no cumpla con la primera parte de este 
artículo las notificaciones se harán conforme a las reglas para las noti
ficaciones que no deban ser personales ... " 

g.- La orden de emplazamiento a la parte demandada, dándole 
un plazo de nueve días para contestar la demanda. La anterior redacción -
podría mejorarse indicándose "nueve d,as para que el demandado real ice la 
conducta procesal que conforme a derecho corresponda a sus intereses". 

h.- Fundamentación y motivación del auto emitido por el 
juez. 

i.- La orden de notificación de la resolución judicial al -
actor por el boletín. 
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j.- La frase "lo proveyó y firma el C. Juez"; a continua-
ción las palabras "doy fé" con lo cual certifica el Secretario adscrito 
al juzgado que efectivamente fue dictada la resolución por el juez y és
te firmó dicho auto. 

Al publicarse el auto admisorio de la demanda, se elabora 
una cédula de notificación en la cual se transcribe la resolución judi-
cial emitida. siendo hecha por persona autorizada del juzgado, turnándo
la junto con las copias simples de la demanda y de los documentos base -
de la acción procesal debidamente cotejados y sellados a la Oficina Cen
tral de Notificadores y Ejecutores con el objeto de que se real ice el e~ 

plazamiento. 

4) El Emplazamiento. 

Forma de comunicación de la autoridad al particular hacié.!l 
dele saber al demandado la existencia de una demanda en su contra. cene~ 
diéndole un plazo de nueve d,as para que realice la conducta procesal -
que conforme a derecho corresponda a sus intereses. 

Don Eduardo J. Couture define al emplazamiento como: 

" Llamamiento con plazo hecho por el juez. citando a algu
na persona para que comparezca en un proceso o instancia 
a manifestar su defensa o a cumplir con lo que se le ma_!l 
dare". ( 137 ) 

El emplazamiento presenta dos elementos a saber: 

a) Comunicación de la autoridad al demandado haciéndole S.!!_ 

ber la existencia de una demanda en su contra. 

b) El otorgamiento de un plazo (nueve días) para que el d~ 
mandado realice la conducta procesal que convenga a sus intereses. 

(137) Couture, Eduardo J.- Ob. cit .• p. 251. 
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Al verificarse el emplazamiento se da cumplimiento a las -
garantías de audiencia (ser oido y vencido en juicio). y principio de le
galidad (procedimiento establecido con anterioridad al hecho), que permi
ten en su oportunidad el dictado de la sentencia que dirima o resuelva la 
controversia. 

El emplazamiento debe realizarse personalmente al demanda
do, en caso de no encontrarlo se le dejará citatorio para que espere al -
actuario, de no hacerlo se realizará el emplazamiento mediante cédula de 
notificación. 

racteristicas: 
La cédula de notificación debe contener las siguientes ca-

*Transcripción del auto admisorio de la demanda; 
* En la parte superior el nombre del demandado y su domicj_ 

lio; 
* En el márgen izquierdo aparece el sello del juzgado que 

emitió la resolución. el número de expediente y secreta
ría; 

* El actuario hará constar al entregar la cédula de notifj_ 
caci6n la fecha y la hora en aue se hace; 

*Se indicará por el actuario el no~bre y apellido de la -
persona a quien se entrega la documentación. consistente 
en la cédula de notificación. copia simple de la demanda 
y de los docu~entos base de la acción debida~ente sella
dos y cotejados. 

4.a) Efectos del emplazamiento. 

El artículo 1069 del Código de Comercio indica que la noti_ 
ficación se realice personalmente al demandado pero no se indica qué efeE_ 
tos se producen por el emplazamiento y en tal virtud se aplica el articu
lo 259 del Código de Procedimientos Civiles de la siguiente forma: 
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a.a.- Prevenir el juicio en favor del juez que lo hace. se 
excluye a los demás jueces por el primero que hizo saber al demandado la 
existencia de la controversia. Este efecto queda vinculado con la compe
tencia, fundamentando a su vez la procedencia o improcedencia en· el est.!!_ 
dio de la excepción de conexidad. 

a.b.- Sujeta al emplazado a seguir el juicio ante el juez 
que le hizo saber la demanda en su contra. y le dió un plazo para que -
realizara la conducta procesal que conforme a sus intereses conviniere. 
siendo competente al momento de la notificación; en otras palabras. oblj_ 
ga a la parte emplazada a llevar la secuela procesal ante la autoridad -
que la emplazó. 

a.c.- Genera el derecho de defensa al demandado permitién
dole contestar la demanda ante el juez que lo emplazó. independientemen
te de respetarle la facultad de provocar la incompetencia del juzgador -
que conoce del juicio si existe razón para ello. 

a.d.- Produce las consecuencias de una interpelación judi
cial si por otros medios no se ha constituido en mora el obligado. El -
presente efecto lo contemplamos desde diferentes puntos de vista. a sa-
ber: 

El artículo 2080 del Código Civil establece la no exigibi-
1 idad de la obligación sino transcurridos 30 días de la interpelación. 

Por otra parte. la fracción V del artículo 259 del Código 
de Procedimientos Civiles lleva a sostener que se hace exigible la obli
gación de un crédito litigioso al momento del emplazamiento. Empezándose 
a computar el interés por mora a partir de dicho momento si no se hubie
re generado de alguna otra manera legal. 

a.e.- Finalmente se señala como efecto del emplazamiento. 
el originar el interés legal en las obligaciones pecuniarias sin causa -
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de réditos. pero tomando en cuenta que el dia interpela por el hombre. 

4.b) La Irregularidad en el Emplazamiento. 

La falta de emplazamiento legal vicia el procedimiento. en 
tal virtud, cuando el emplazamiento ha sido defectuosamente practicado, 
resulta imposible juridicamente pronunciar sentencia de fondo. debiéndo
se dejar a salvo los derechos que argumentare le asistieron para que los 
haga valer en nuevo proceso. 

El emplazamiento es una comunicación de orden público, in
dependientemente de ser un presupuesto procesal, en consecuencia, el ju3_ 
gador deberá exa~inarlo de oficio y en cualquier estado del proceso, con 
el objeto de que exista una verdadera relación procesal entre actor y d~ 

mandado a través del juzgador. 

5).- Conductas del demandado al emplazamiento.-

S.a) Generalidades.-

El derecho de defensa en favor del demandado consiste en -
que solo mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establ~ 
cides, en el que se cumplan las formalidades esencia1es del procedimien
to y pueda intervenir en el proceso en que sea parte. 

Dicho derecho de defensa puede estar fundado o no fundado, 
o bien, en la sentencia de fondo se resuelva la controversia concederse 
o dejar de concederse. sin que por ello se pueda decir que cuando no es 
favorable al demandado no se cumplió, toda vez que su contexto se cons-
triñe al derecho procesal de defenderse. 
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5.b) Actitudes del Demandado.-

b.a.- Por allanamiento, figura autocompositiva en que la -
parte resistente del litigio consiente en perjuicio de su interés, en b~ 
neficio del interés ajeno. 

Aunque exista allanamiento no implicará que el juzgador -
condene a la pretensión hecha valer por la parte·actora, toda vez que la 

autoridad judicial tiene la obligación de estudiar todos y cada uno de -
los elementos constitutivos de la pretensión, para verificar si se justj_ 
fica o no la acción procesal. 

b.b.- Por Confesió~- Significa reconocimiento de los he-
chas constitutivos de la demanda hecha por el demandado (puede ser de -
cualquiera de las partes), siéndole propios, y puedan serle perjudicia-
les al dictarse la sentencia que dirima la controversia. 

b.c.- Por admitir la fundamentación jurídica de la preten
sión ejercitada por el actor, pero pudiendo surgir resistencia u oposi-
ción a dicha pretensión, o quizás haciendo una contradernanda. 

b.d.- Por llamamiento del Tercerista que venga a juicio, -

cuando solicita la parte demandada se haga del conocimiento de alguna 
otra persona, la existencia del juicio teniendo la garantía de audiencia 
y el principio de legalidad y así, le pueda deparar perjuicio la senten
cia que se dicte. 

En cuanto a esta conducta del demandado no les es exclusi
va en base a la contestación de demanda, se puede solicitar por el actor 
se haga saber el juicio a un tercero, o bien. acudir directamente el te..:. 
cerista. 

Esta figura procesal usualmente se vincula con la tercería, 
cuando el tercerista acude haciendo valer un derecho nuevo y diferente al 



- 115 -

del de~andado, situación prevista en el Código de Comercio en el articulo 
1362 asignándole la calidad de tercero opositor. 

b.e.- Por negación de los hechos que realiza el demandado 
al contestar la demanda. generando con ello la carga procesal para el ac
tor de acreditar su pretensión. En este caso se aplican a los principios 
rectores de prueba contemplados en los artículos 1194 y 1195 del Código -
de Comercio, al señalarse el principio que establece: el que afirma prue
ba, la negativa no será materia de prueba, salvo de que implique una afi..!:_ 
mación. 

Dentro de la negación de los hechos, deberá quedar consid_g_ 
rada la actitud del demandado de informar al juez de hechos que ignore -
por no serle propios. 

b.f.- Por negar el derecho invocado por la actora.- En el 
presente caso obliga al juzgador a revisar todos y cada uno de los eleme!!_ 
tos constitutivos de la acción procesal. 

b.g.- Por oposición de excepciones al producirse la cante~ 
tación de la demanda.- Al contestarse la demanda es el momento oportuno -
en el cual el demandado dilata o entorpece la non!lal secuela del juicio. 
considerando irregularidades en presupuestos procesales o bien al establ_g_ 
cer su verdad al juzgador intenta destruir o hacer perecer la pretensión 
ejercitada por el actor. 

Ugo Rocco entiende bajo la palabra excepción lo siguiente: 

" Es 1 a facultad procesal, comprendida en el derecho de -
contracción en el juicio que corresponde al demandado. -
de pedir a los Organos Jurisdiccionales declaren cierta 
la existencia de un hecho jurídico que produce efectos -
jurídicos relevantes. frente a la acción ejercitada por 
el actor". ( 138 ) 

(138) Rocco, Ugo.- Ob. cit .• Tomo I; p. 324. 
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Don Eduardo Pallares señalando al Digesto de Justiniano dice 
que la excepción es: 

" La manera de oponerse a la acción para destru1rla. contra
diciendo la intención y oponiéndose a la condenación". 
(139) 

Hugo Alsina es citado por Eduardo Pallares y señala que la -
palabra excepción tiene tres acepciones, a saber: 

" En sentido amplio designa toda defensa que se opone a la -
acción; en un sentido más restringido. comprende toda la -
defensa fundada en un hecho impeditivo o extintivo (de la 
acción); en sentido estricto, es la defensa fundada en un 
hecho impeditivo o extintivo, que el juez puede tomar en -
cuenta únicamente cuando el demandado lo invoca". (140) 

Alfredo Domínguez del Río al estudiar el derecho de contra-
dicción, que asiste al reo en el acto de contestar la demanda, lo ubica en 
forma de excepción o de defensa a saber: 

" Se entiende como defensa y debe de tomarse como tal en el 
proceso, cualquier hecho, razón o circunstancia capaz de -
estorbar, enervar o impedir la acción que se deduce o sol~ 
mente aplazar su ejercicio. El concepto de defensa es ili
mitado, se hace en consonancia con la realidad de la vida. 
Su diferencia esencial con la excepción es que ésta constj_ 

tuye una fórmula abstracta, consagrada por la experien--
cia y regulada por el derecho cuya actualización en cada -
caso depende situacionalmente de la forma práctica en -
que se desarrollan las relaciones de las partes en un negQ_ 
cío cualquiera. El hecho excepcionante o en el que se hace 

(139) Pallares, Eduardo ob. cit. p. 117. 
(140) Pallares, Eduardo ob. cit. p. 128 cita Hugo Alsina.- Revista de De

recho Procesal, a o VII primera parte págs. 3 a 58. 
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consistir la excepción se encasilla en la fórmula legal. 
operando con arreglo a su naturaleza". ( 141 

Considero que el concepto defensa se vincula a cualquier -
conducta que genera negación de los hechos y derechos constitutivos de -
la pretensión. obligando al juez a estudiar todos y cada uno de los el~ 
mentas de la acción procesal consignados en la demanda, en otras pala--
bras. es el uso genérico de la facultad para defenderse. 

La excepción en un sentido estricto y. en el ejercicio del 
derecho de defensa. implica el surgimiento de nuevos o diferentes hechos 
o derechos encaminados a excluir. dilatar, repudiar o anular la acción -
procesal ejercitada por el actor. 

La exceP.ción se presenta vinculada por un lado, a la con
ducta de impedir que se de pronunciamiento mediante sentencia de fondo. 
o bien. si se dicta dicha sentencia, ésta dentro de su contenido produz
ca la absolución del demandado. 

Se trata de simples negaciones de los hechos o del derecho 
(defensa). En la excepción. el demandado expresa afirmaciones sobre pre
supuestos procesales o vinculada a impedimento. extinción o modificación 
en la relación jurídica substancial. 

En este punto, resulta de gran importancia el estudio de -

las excepciones. recordando la clasificación que se hace de ellas en: 

1.- Dilatorias. 
2.- Perentorias. 
3.- Mixtas. 
4.- Personales. 
5.- Reales. 
6.- Procesales y, 

7.- Materiales. 

(141) Domínguez del Río. Alfredo.- Ob. cit. p. 130. 
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l.- Las Dilatorias.- Son aquellas que como su nombre lo i!!_ 
dica dilatan o entorpecen la normal secuela del proceso pero no atacan 
el fondo del negocio. 

Las principales excepciones dilatorias son: 

l.a.- La incompetenc;a del juez tanto objetiva como subje-
tiva; 

1.b.- La litispendencia.- Que hace valer el demandado con -
el objeto de evitar duplicidad de demandas y contestaciones; siendo proc~ 
dente cuando la demanda que se emplazó, ya fue materia de otro emplaza--
miento y que presenta las características de identidad de personas, obje
to y causa y, generalmente, presentada ante otro juzgado o tribunal comp~ 
tente. 

l.c.- La Conexidad de Causa.- Surge cuando hay identidad de 
personas y de acciones procesales, aunque las cosas sean distintas, provj_ 
niendo las acciones de una misma causa, pero en dos secuelas procesales -
distintas. Tiene por objeto que se acumulen los autos y que conozca el 
juez que emplazó primero, impidiendo el surgimiento de sentencia que pu-
diera generar incongruencia entre sí. 

l.d.- La Falta de Personalidad en el Actor.- Se presenta -
cuando carece de la calidad necesaria para comparecer en juicio (capaci-
dad procesal), o bien, de no haber justificado el carácter de mandatario 
o representante para ejercitar la pretensión. 

La denominada "falta de personalidad" es considerada un pr~ 
supuesto procesal, y en tal virtud, debe ser examinada de oficio, indepe!!_ 
dientemente que haya sido hecha valer como excepción. 

En materia mercantil existe problema en cuanto a la secuela 
procesal que debe seguirse, tratándose de excepciones dilatorias, ya que 
por ejemplo, el artículo 1096 del Código de Comercio señala en relación a 
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la incompetencia por declinatoria lo siguiente: 

" •.. la declinatoria se promoverá y decidirá en los mismos -
términos que las demás excepciones dilatorias". 

Anteriormente el artículo 1379 del Código de Comercio esta
bl ecia: "Las excepciones dila tortas deberán oponerse simultáneamente en el 
preciso ténnino de tres días. El artículo relativo a ellas se substancia-
rá con solo el escrito en que se opone el demandado, la contestación del -
actor y la prueba que se rindiere, si el caso lo exige, para lo cual se -
otorgará un término que no pase de diez días". 

Se reforma el texto del articulo 1379 del ordenamiento le-
gal citado, indicándose a la fecha lo siguiente: " Las excepciones que te!!_ 
ga el demandado cualquiera que sea su naturaleza se harán valer simultáne~ 
mente en la contestación y nunca después, a no ser que fueran supervenien
tesº. 

La normación jurídica mercantil no contempla procedimiento 
especial i.zado para el tratamiento de las excepciones dilatorias, ni indica 
el momento en que deben de estudiarse y tampoco prevé interrupción de se-
cuela procesal .• 

Ahora bien, si seguimos el contenido del artículo 1096 del 
Código de Comercio se entendería que la excepción de incompetencia por de
clinatoria adolece de una secuela procesal para su decisión, ya que rara -
su interposición el artículo 1379 del Código de Comercio reformado señaló 
que será conjuntamente con la contestación de la demanda su formulación, -
pero omitió el legislador el cuidar el contenido del artículo 1097 del or
denamiento multicitado que en lo conducente señala: 

" ... Igualf'lente suspenderá sus procedimientos luego que se -
le presente el escrito de declinatoria para ocuparse sólo 
de ésta"~ 

Se aprecia que a todas las excepciones dilatorias, no se -
les da el mismo tratamiento a la incompetencia por declinatoria como ex--
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cepción dilatoria en general, le es aplicable el artículo 10g7 del Código 
de Comercio con suspensión de la secuela procesal que no se presenta en -
las demás excepciones dilatorias. 

Proponiendo adecuación en la legislación mercantil en cua!!_ 
to al momento procesal para estudiar las excepciones dilatorias, se prop.Q_ 
ne la existencia de audiencia previa y de conciliación, donde se obligará 
a las partes a comparecer para buscar una solución por ellas mismas, de -
no obtenerse la conciliación se procederá a la depuración procesal estu
diándose las excepciones dilatorias y la perentoria de cosa juzgada, y -

estando fijada la litis se deberá abrir una dilación probatoria. 

2.- Excepciones perentorias.- Buscan como su nor:i:Jre lo in
dica, hacer perecer o destruir la pretensión hecha valer por el actor, CQ 

mo consecuencia de ello, obtener una sentencia en la cual se absuelva al 
demandado no solo de la instancia sino de la acción procesal. 

El artículo 1381 del Código de Comercio establece que las 
excepciones perentorias se opondrán, substanciarán y decidirán en la sen
tencia de fondo o en la definitiva, sin poderse formar por razón de ellas 
articulo especial en el juicio. 

3.- Excepciones mixtas.- Son una conjugac1on de excepción 
dilatoria y perentoria, indicando los juristas clásicos como ejemplo de -
dichas excepciones la cosa juzgada, la transacción y el plazo cumplido. 

4.- Excepciones personales.- Pueden ser opuestas exclusiv~ 
mente por personas que se encuentran vinculadas en la relación jurídica -
materia de controversia; señalo un ejemplo que aclara la figura, a saber: 

Se ejercita acción procesal a varios demandados, relacion~ 

dos con una obligación mancomunada, uno de ellos produce la contestación 
de la demanda oponiendo la excepción personal consistente en el perdón de 
la deuda que se hizo a su favor por el actor, dicha excepción no favorece 
a los demás obligados mancomunados. 
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5.- Las Reales.- Pueden ser opuestas para .todos los obliga-
dos, en vía de ejemplo la de pago, nulidad de la obligación, prescripción, 
etc. 

6.- Las Procesales.- Son la defensa, r:'.epulsa o contra ataque 
que hace valer el demandado, fundándose en un vicio del procedimiento, co
mo es el caso de la incompetencia por declinatoria o por inhibitoria. 

7.- Las ~ateriales.- Se vinculan con la substancia o esencia 
de los derechos controvertidos. 

b.h.- La Reconvención, es la acción procesal hecha valer, -
por el derrandado en el juicio primario en el momento de contestar la cierna!!. 
da, basando su pretensión se convierte en actor en dicha contrademanda y -

al actor en el juicio primario en demandado, por lo que respecta a la re-
convención, obligando al juez que resuelva las dos pretensiones en una so
la sentencia. 

Requisitos de procedencia de la reconvención: 

h.a.- La existencia de un proceso previo, en el cual 
ter en reconvención ha sido emplazado previamente a juicio. 

el ac-

h.b.- La demanda reconvencional debe cumplir con los requis~ 
tos previos para toda demanda. 

h.c.- El órgano jurisdiccional debe ser competente para con.2. 
cer de la contrademanda. 

h.d.- Se haga valer en contra del actor en el juicio prima--

rio. 

h.e.- Se formule la reconvención con el escrito de contesta
ción a la demanda, ne existiendo otra forma para hacerlo, y a mayor abund~ 
miento, cumpliendo con el contenido del artículo 1380 del Código de Comer
cio, que fija el término de nueve días para que se produzca su contesta--

ción. 
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b.i.- Dejar de contestar la demanda parcial o totalmente. 

La actitud oue puede asumir el demandado de dejar de contes
tar parcial o totalmente la demanda es conocida como rebeldia o contuma--
cia. 

En términos generales. se entiende a la rebeldía como el he
cho o acto de las partes consistente en no realizar una conducta procesal. 
respecto de la cual, existe la carga de hacerlo. 

Es correcto utilizar los términos de rebeldía o contumacia -
como sinónimo. no obstante ello, considero que la denominación contumacia 
va vinculada al sujeto que emplazado a juicio deja de comparecer, es de--
cir, una conducta aplicable exclusivamente al demandado. En tanto que. la 
rebeldía, se presenta tanto rara el actor como para el demandado que, en -
el curso de la secuela procesal, se inhibe de realizar una conducta solicj_ 
tada •. 

En materia mercantil el articulo 1078 del Código de Comercio 
regula la rebeldía de la siguiente manera: Una vez concluidos los términos 
fijados a las partes, sin necesidad de oue se acuse rebeldía. seouirá el -
juicio su curso y se tendrá por perdido el derecho que debió ejercitarse -
dentro del término correspondiente. 

El Código de Comercio establece reglas especiales a los ju.!_ 
cios ordinarios en sus artículos 1377 a 1390, sin embargo, no señala que 
para el caso de que el demandado dejare parcial o totalmente de contestar 
la demanda, se tenga por presuntamente por contestada en sentido afirmati
vo. 

En la práctica judicial, en forma indabida, se aplica suple
toriamente el artículo 271 del Código de Procedimientos Civiles. 

Considero que lo correcto es aplicar los artículos 1232, 
1277, 1278 y 1279 del Código de Comercio. 

Se aprecia sin lugar a dudas que no existe un doble emplaza
miento, en base al cual, se pudiera tener a la parte demandada por presun-
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tamente ciertos los elementos constitutivos de la pretensión. 

La rebeldia en que hayan incurrido las partes produce los si_ 
guientes efectos: 

1.- No se volverá a practicar diligencia alguna en busca del 
demandado que emplazado dejó de comparecer a juicio. Respecto "de las noti
t:icaciones personales se harán con las reglas previstas para las notifica
ciones que no deben ser personales. conforme al articulo 1069 del Código -
de Comercio. 

2.- La rebeldía de las partes se producen de oficio, es de-
cir, el juzgador actúa sin necesidad de petición expresa de alguna de las 
partes, declarando por perdido el derecho que debió ejercitarse, fundándo
se en el sentido del articulo 1068 del Código de Comercio. 

3.- Declarada la contumacia se inicia la fase denominada pr.Q_ 
batoria, en el ámbito mercantil, se le conoce como Receoción de Pruebas o 
Dilación Probatoria. 

4.- La declaración de rebeldía no implica la exclusión del -
demandado para poder comoarecer en juicio, pudiendo aportar pruebas sobre 
excepción superveniente con base en el articulo 137g del Código de Comer-
cio. Es importante el hacer notar que a diferencia del Derecho Procesal C.i. 
vil, en el cual, se admite sobre excepción perentoria (articulo 646 del C.Q_ 

digo de Procedimientos Civiles.) 

b.-Fase d e Recepc ó n d e Pruebas. 

1) Conceptos. -

Jeremías Bentham entiende que una prueba es: 

" En el más amplio de esa palabra, un hecho supuestamente 
verdadero oue se presume de servir de motivo de credibili
dad sobre la existencia o inexistencia de otro hecho". 
( 142 ) 

(142) Bentham, Jeremías.- Tratado de las Pruebas Judiciales; Ediciones Ju
rídicas Europa-América. Volúmen I, Buenos Aires 1971, p. 21. 
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y que " Toda prueba comprende al menos dos hechos distin-
tos: Uno, que se puede llamar el hecho principal o sea 
aquel cuya existencia o inexistencia se trata de probar. -
otro denominado hecho probatorio, que es el que se emplea 
para demostrar la afirmación o la negativa del hecho prin
cipal". (143) 

Don Rafael de Pina señala: 

" la palabra prueba, en su sentido estrictamente gramatical, 
expresa la acción y efecto de probar, y también la razón, 
argumento, instrumento u otro medio con que se pretende -
mostrar y hacer petente la verdad o falsedad de una cosa". 
(144) 

Vicente y Caravantes. citado por De Pina, expresa que: 

" Tiene su etimología, según unos, del adverbio probe, que -
significa honradamente, por considerarse que obra con hon
radez el que prueba lo que pretende, o, según otros, de la 
palabra probandum, que significa recomendar, probar, expe
rimentar, patentizar, hacer fé, según expresan varias le-
yes del Derecho Romano". (145) 

Fernando Horacio Payá indica lo siguiente: " La prueba será 
el acto o la serie de actos procesales por los que se tra
ta de convencer al juez de la existencia de los datos lígj_ 
cosque han de tenerse en cuenta en el fallo". (146) 

El autor en estudio cita al maestro l'.ugo Alsina indicando: 
" En su acepci6o lógica, probar es demostrar la verdad de -

una proposici6n, pero en su sianificaci6n corriente expre-

(143) Bentham, Jeremías.- Ob. cit., p. 21. 
(144) De Pina, Rafael.- Tratado de las Pruebas Civiles; Editorial Porrúa, 

S.A., Segunda Edición, México 1975, p. 27. 
(145) De Pina, Rafael.- Ob. cit., p. 27, cita Vicente y Caravantes.- Trat~ 

do Histórico, Crítico Filosófico de los Procedimientos Judiciales en 
Materia Civil, Volúmen II, p.p. 121-122. 

(146) Horacio Payá, Fernando,- La Prueba en el Proceso Civil; Abeledo-Pe-
rrot, Buenos Aires 1983, p. 17. 
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sa una operación mental de comparación. Desde este punto -
de vista, la nr•Jeba judicial es la confrontación de la ve.r_ 
sión de cada oa~te con los medios producidos para abonar-

la. La misión del juez es, por eso, análooa a la del hist~ 

riador en cuanto ambos tienden a averiauar cómo ocurrieron 

las cosas en el oasado, utilizando los mismos medios, o -
sea los rastros o huellas que los hechos dejaron". (147) 

Víctor Fairén Guillén observa al concepto prueba vinculándo
lo a su func~ón, y así señala: " En general. es la obtención de la verdad 

-nunca absoluta para el hombre- teniendo diversos grados: 
la verdad formal y de la 11 amada verdad material". (148) 

( 14 7) 

(148) 

(149) 
(150) 

(151) 

" La verdad formal constituye una aproximación a la verdad -
total de un hecho o hechos, tal y como lo permiten las li
mitaciones de un hombre medio -cuando las partes deciden -
que se falle sin necesidad de pruebas-. La verdad material 
de los hechos residiría en un total conocimiento de los 
mismos por el juez; tomando la iniciativa de investigador: 
esto es acudiendo a la inquisición o pesouisa". (149) 

El maestro Santiago Sentis Melendo define a la orueba como: 

" La verificación de las afirmaciones formuladas en el proc~ 

so conducentes a la sentencia". (150) 

Por su parte Eduardo J. Couture apunta que: " Tomando la 
prueba en su sentido procesal es, un medio de verificación 
de las proposiciones que los litigantes formulen en el juj_ 
cio". (151) 

Horacio Payá, Fernando.- Ob. cit. p. 17-18 cita Hugo Alsina; Trata
do Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil. Buenos Aires 1941, p. 
171. 
Fairén Guillén, Víctor.- Teoría General del Derecho Procesal, Insti 
tute de Investigaciones Jurídicas, U.N.A.M. México 1992, p. 428. 
Fairén Guillén, Víctor.- Ob. cit., pp. 428, 429 y 430 cfr. 
Sentís Melendo, Santiago.- Estudios de Derecho Procesal; Ediciones -
Jurídicas, Europc-América, Tomo I, Buenos Aires 1967, p. 530. 
Couture, Eduardo J.- Fundamentos del Derecho Procesal Civil; ob. cit. 
p. 125. 



126 

Lino E. Palacio es citado por Fernando Horacio Payá definie~ 
do a la prueba como: 

"La actividad procesal realizada con el auxilio de los me-
dios previstos o autorizados por la ley y encarr-·inada a 
crear la convicción judicial acerca de la existencia o 
inexistencia de los hechos afirmados por las partes en sus 
alegaciones". (152) 

Hernando Devis Echandía identifica el concepto de prueba su-
ficiente en el proceso indicando: " Conjunto de razones o motivos que pro

ducen el conocimiento o la certeza del juez resoecto de -
los hechos sobre los cuales debe proferir una decisión, o~ 
tenida por los medios, procedimientos y sistemas de valor~ 
ción que la ley autoriza". (153) 

Jaime B. Berger conceptual iza a la orueba: " En su sentido -
estrictamente gramatical, la palabra "prueba" expresa la -
acción y efecto de probar; y también la razón, argumento, 
instrumento y otro medio con que se pretenda demostrar y -
hacer patente la verdad o falsedad de una cosa". (154) 

Cita el maestro Gómez Lara a José Ovalle Favela señalando 
que la Rrueba: " Puede entenderse en dos sentidos, en uno estricto y otro 

amplio; prueba en un sentido estricto es la obtención del 
conocimiento judicial acerca de los hechos indispensables 
para la resolución del conflicto sometido a prueba; el se~ 

tido amplio comprende todas las actividades procesales que 
se realizan a fin de obtener dicho cercioramiento con inde 
pendencia de aue éste se obtenga o no". (155) 

(152) 

(153) 

(154) 
(155) 

Horacio Payá, Fernando.- Ob. cit. o. 19. cita E. Palacio Lino; Dere
cho Procesal Civil, Tomo IV, o. 330. 
Devis Echandía, Hernando.- Teoría General de la Prueba Judicial; Víc 
ter P. de Zavalía, S.A., Sexta Edición Tomo I, Buenos Aires 1988, p~ 
34. 
Berger, s. Jaime B.- Ob. cit., p. 313. 
Gómez Lara, Cipriano.- Ob. cit. p. 73, cita Ovalle Favela José; La -
Teoría General de la Prueba, Revista de la Facultad de Derecho de Mé 
xico, Tomo XXIV, Enero-Junio de 1974, números 93 a 94 o. 272 a 302. 
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Don Eduardo Pallares entiende en Derecho Procesal por probar: 

" Producir judicialmente en. el ánimo del juez_ la convicción -

de la existencia o de la inexistencia de los hechos contro

vertidos en el juicio". (156) 

Manuel Mateas Alarcón cita a Marcel Planiol que indica: 

" Todo procedimiento empleado para convencer al juez de la -

verdad de un hecho". (157) 

Asimismo Manuel Mateas Alarcón cita a Laurent. expresando al 

efecto: Es la demostración legal de la verdad de un hecho". (158) 

Francesco Ca rnel utt i conceptual iza a la Prueba: "Como compro

bación de la verdad de una proposición afirmada y cuya exa.f_ 

titud se trata de comprobar". ( 159). y que probar "Demos--

trar la verdad de una proposición afirmada". (160) 

Considero que en el campo procesal se debe de entender como -

prueba la forma de evidenciar la verdad o la falsedad de las proposiciones 

que las partes en litigio formulen en el proceso. 

2) Principios rectores en materia de prueba.-

Abordaremos los principios que deben regir al Derecho Proce-

sal Mercantil en materia de Pruebas, y que son a nuestro entender: 

a).- Oe la necesidad de la Prueba.- Los hechos sobre los cua-

(156) Pallares. Eduardo.- Apuntes de Derecho Procesal Civil. ob. cit. p.229 
(157) Mateas Al arcón, Manuel. - Estudio sobre las Pruebas en Materia Civil, 

Mercantil y Federal; Cárdenas Editor y Distribuidor, México 1971, p. 
2 cita Planiol (Tomo I número 350). 

(158) Mateas Alarcón, Manuel.- Ob. cit. p. 2, cita Laurent, (Tomo XIX, núm~ 
ro 82) 

(159) Carnelutti, Francesco.- La Prueba Civil. Ediciones De Palma; 2a. Edi
ción, Buenos Aires 1982, p. 38. 

(160) Carnelutti, Francesco.- Ob. cit., p. 43. 
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les debe fundarse la decisión judicial, necesitan ser demostrados por las 
pruebas aportadas por cualquiera de las partes o por el juez. Las pruebas 
deben ser producidas por las partes, pero en el Código de Comercio surgen 
casos en los cuales, se desprende la existencia de facultades al juzgador 
para producirlas (artículos 1228, 1259, 1270, 1272). 

Lo anterior no implica que el juez pueda juzgar por el C.Q. 
nacimiento extraprocesal que tenga de los hechos controvertidos, sino ún.:!._ 
camente por el que se desprenda de las constancias de autos. En otras pa
labras, el juzgador no puede suplir pruebas por el conocimiento personal 
y privado que tenga de los hechos. 

b).- De la adquisición de la prueba.- La prueba pertenece 
al proceso y no a la parte que la propuso y proporcionó. En tal virtud, 
se puede obligar a las partes a producir una prueba que les perjudique, o 
bien, si les perjudica que no la puedan retirar. (Artículo 1198 y 1259 
del Código de Comercio). 

c).- De contradicción.- Las pruebas deben ser rendidas en 
debate contradictorio dando oportunidad a las partes para producirlas y -

objetar las de su contrario. 

d).- De que sólo los hechos están sujetos a prueba.- El -
derecho únicamente lo está cuando se trata de un derecho extranjero, de -
la costumbre o de la jurisprudencia (artículo 1197 del Código de Comer--
cio). 

e).- El ~ue afirma está obligado a probar; La negativa no 
es materia de prueba, salvo el caso de implicar una afirmación, o que con 
dicha negativa se desconozca una presunción legal que tenga a su favor el 
colitigante. (Articulo 1194, 1195 y 1196 del Código de Comercio). 

f).- Las pruebas deben de practicarse en tiempo.- En mat~ 
ria mercantil surge la fase procesal de la dilación probatoria, etapa en 
la cual se ofrecen, admiten en su caso, preparan y desahogan los medios -
de convicción, no obstante este se admiten reglas de excepción, como las 
consignadas en los artículos 1201, 1202, 1214, 1386, 1387 del Código de -

Comercio. 
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g).- Dirección e inmediación por el juez.- El juez debe ser 
quien dirija. sin intermediación de.nadie. la producción de la prueba (a~ 

ticulos 1200 y 1201 del Código de Comercio). 

h).- De la unidad de la prueba.- El conjunto probatorio del 
juicio forma una unidad. debe ser examinada y apreciada por el juez, re-
salta su trascendencia en el momento de valorar las pruebas acorde a los 
artículos 1287 a 1306 del Código de Comercio. 

i).- De.interés público de la función de la prueba.- Siendo 
el fin de la prueba evidenciar la verdad en la mente del juez para fallar 
en justicia, le da un interés público e indudable en la función desempeñ~ 
da en el proceso. 

j).- De la publicidad de la prueba.- Las partes deben estar 
en aptitud de conocer, intervenir, objetar, impugnar. disentir y analizar 
los medios de prueba. 

k).- De la libertad de la prueba.- Es indispensable otorgar 
libertad para que las partes y el juez puedan obtener todos los medios de 
convicción pertinentes. 

Sin embargo, el artículo 1198 del Código de Comercio esta-
blece limitaciones a esta libertad, en el sentido, de que el juez deber~ 
cibir todas las pruebas presentada~ a excepción de las que fueren contra 
derecho o contra la moral. 

Considero que no deben admitirse como medios de prueba: 

1) Las impertinentes. 
2) Las contrarias al Derecho, a la moral o a las buenas co.',!_ 

tumbres. 
3) Las que se refieran a hechos imposibles. 
4) Las que conciernen a hechos cuya existencia o inexisten

cia no está controvertida en el juicio; y 
5) Aquellas sobre las cuales exista cosa juzgada. 
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3) Clasificación de las pruebas.-

Considero respecto a las clasificaciones que se han hecho -
de las pruebas, la que se apega a mi pensamiento es la expuesta por Don -
Eduardo Pallares, por lo que me permito transcribir sus ideas: 

" a) Directas o inmediatas, que son aquellas que producen -
el conocimiento del hecho que se trata de probar sin in-
termediario de ningún género. Las mediatas o indirectas -
son sus contrarias; 

b).- Pruebas reales, que consisten en cosas y son contra
rias a las personales producidas por las actividades de -
las personas. Cabe advertir que las personas, cuando son 
objeto de una inspección judicial, constituyen un medio -
de prueba real. 
c).- Originales y derivadas, este grupo pertenece a las -
pruebas documentales, y son originales, según Escriche 
"la primera copia que literal o fielmente se saca de la -
escritura matriz o sea de la que consta que el protocolo 
o registro hecha por el mismo escribano que la autorizó. 
En rigor, la escritura matriz debiera llamarse original, 
por que toda escritura que no sea matriz no es más que -
una copia, y porque sólo ella está firmada por los otor-
gantes y los testigos; pues a pesar de eso se da el nom-
bre de original a la primera copia aunque con cierta im-
pl icación en los términos, porque se extrae inmediatamen
te de su fuente, porque es el origen de todos los ejempl~ 
res, trasuntos y traslados que de ellas se sacan al acu-
di r a 1 protocolo". Los auto res modernos consideran como -
original el primer documento que se otorga respecto de un 
acto jur,dico, y como derivados de él sus copias; 
d).- Preconstituidas y por contituir, las primeras son -
las que se han formado o constituido antes del juicio, y 
las segundas las que se llevan a cabo en el mismo juicio. 
e).- Plenas, semi-plenas y por indicios, se llama prueba 
plena la que por s, misma obliga al juez a tener oor pro
bado el hecho a que ella se refiere y hace fe contra to-
dos. La semi-plena o incompleta no basta por sí sola para 

\ 

\ 
i 
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producir ese efecto, y necesita unirse a otras para ello. 
La prueba por indicios produce una simple probabilidad de -
existencia o inexistencia de los hechos litigiosos. 
f).- Nominadas o innominadas. las primeras tienen nombre y 
están, no sólo admitidas, sino reglamentadas por la ley. 
Las segundas son sus contrarias y de acuerdo con Carnelutti 
deberán aplicarse a ellas los preceptos relativos a la pru~ 
ba nominada que tenga más analogía con la innominada. 
g).- Pertinentes e impertinentes, las primeras conciernen 
a los hechos controvertidos que mediante ellas quieren pro
barse. Las impertinentes se refieren a hechos no controver
tidos. 
h).- Idóneas e inútiles, las útiles o necesarias conciernen 
a hechos controvertidos; las inútiles a hechos sobre los -
cuales no hay controversia. 
i).- Concurrentes, son varias pruebas que concurren a pro-
bar determinado hecho; singulares las que no están asocia-
das con otras para ese efecto. 
j).- Inmorales y morales, no es fácil precisar en oué con-
sisten las pruebas inmorales porque acontece que actos o p~ 
labras que en la vida diaria se consideran inmorales, pue-
den no serlo en el procedimiento judicial. Por ejemplo, la 
Suprema Corte de Justicia ha resuelto que es necesario 
transcribir las palabras injuriosas, tal y como fueron pro
nunciadas, cuando se demanda el divorcio necesario por cau
sa de injurias, sea cual fuere su sentido obsceno o inmo--

ral. Lo mismo sucede en las causas penales, principalmente 
en los casos de acusación por difamación, calumnias, inju-

rias. Es evidente la naturaleza inmoral, y hasta delictuo-
sa, de las frases de que se trate. Sin embargo de ello no -
deben considerarse corno inmorales ooraue el fin que se per

sigue al rendirlas. no tiene tal carácter. Como estos casos 
pudiera traer a colación los relativos a las acusaciones o 
demandas por rapto o violación. 
En mi opinión, la inmoralidad de la nrueba radica, no en el 
hecho material en que consista, sino en la intención contr'ª

ria a los principios de la ética que la produzca. 
k).- Históricas y criticas, estos términos de la clasifica-
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ción están tomados de Carnelutti, y se entiende por pruebas 
históricas las aue producen de alqún moda el hecho n nrobar 
como son: la prueba de confesión, documental, testi~os, in~ 

pección judicial. fama pública. Las pruebas críticas no re
producen el hecho de probar, sino que demuestran la existe!!_ 
cia de dicho hecho. Son criticas. la prueba de presuncio--
nes. la tarja y en algunos casos la pericial". (161) 

4) Objeto de la prueba.-

Eduardo Pallares señala al efecto: 

" Son las razones argumentos o instituciones por las cuales -
el Juez o Tribunal tiene probado o por no orobado determin!!_ 
do hecho u omisión". (162) 

Francesco Carnelutti dice: 

" El objeto de la prueba no son los hechos sino las afirmaciQ 
nes. tomando como base el concepto que da de prueba (comprQ 
bación de la verdad de una proposición afirmada), oero se -
agrega en el lenguaje común el procedimiento con la activi
dad usada para la comprobación y en este sentido es justo -
decir que objeto de la prueba son los hechos y no las afir
maciones: los hechos se prueban en cuanto se conozcan para 
comprobar las afirmaciones". (163) 

Hernando Devis Echandía considera como objeto de la prueba j_t¿_ 

" Todo aquel 1 o que. siendo de interés para el proceso, puede 
ser susceptible de demostración histórica (como algo que -
existió, existe o puede llegar a existir) y no simplemente 
lógica (como sería la demostración de un silogismo o de un 

(161) Pallares, Eduardo.- Ob. cit., p. 352 a 354 cfr. 
(162) Pal lares. Eduardo. - Derecho Procesal Civil. - Ob. cit., p. 354. 
(163) Carnelutti. Francesa.- La Prueba Civil, ob. cit. o. 37 a 44 cfr. 
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principio filosófico); es decir que objeto de prueba judi
cial son los hechos presentes, pasados o futuros, y lo que 
puede asimilarse a istos (costumbre y ley extranjeras)." -
(164). Asimismo proporciona el concepto de "hechos" de la 
siguiente manera: " Todo 1 o que pueda representar una con
ducta humana, los sucesos y acontecimientos, hechos o ac-
tos humanos, voluntarios o involuntarios, individuales o -
colectivos, que sean perceptibles, inclusive las simples -
palabras pronunciadas sus circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, y el juicio. Calificación que de ellos se tenga; 
los hechos de la naturaleza en que no interviene actividad 
humana; 

las cosas o los objetos materiales, cualquier aspecto de -
la realidad material, sean o no productos del hombre, in-
.cl uyendo 1 os documentos; 
la persona física humana, su existencia y características, 
estado de salud, etc.; 
los estados y hechos psíquicos o internos del hombre incl.!,!_ 
yendo el conocimiento de algo, cierta intención o voluntad 
y el consentimiento tácito o la conformidad, siempre que -

no implique una conducta humana apreciable en razón de he
chos externos, pues entonces corresponderá al primer gru-
po". ( 165 ) 

Si partimos de la idea de que prueba significa la forma de -
evidenciar la verdad o falsedad de una proposición (afirmación que realiza 
el maestro Carnelutti), dichas proposiciones surgen en un proceso teniendo 
COfTJO objeto el acreditamiento de hechos litigiosos presentados por las pa_r:: 

tes. 

Siendo los hechos afirmados por las partes, como regla gene
ral el objeto de la prueba, nos encontramos con situaciones que admiten -
excepciones~ como son: 

(164) Devis Echandía, Hernando.- Ob. cit. p. 155. 
(165) Devis Echandía, Hernando.- Idem. p. 159. 
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a) Hechos confesados.- En virtud de ser hechos probados an
ticipadamente, no deberían ser materia de prueba, no obstante ello, se d~ 
be de tener presente lo que dispone el artículo 1235 del Código de Comer
cio que señala:"Cuando la confesión no se haga al absolver las posicio--
nes, sino al contestar la demanda o en cualquier otro acto del juicio, no 
siendo en la presencia judicial, el colitigante podrá pedir y deberá de-
cretarse la ratificación. Hecha ésta, la confesión queda perfecta." 

b) Hechos notorios.- Son aquellos cuya existencia es de co
nocimiento general de los ciudadanos en el tiempo y en el lugar en que se 
ventila y decide un proceso, En tal virtud, no requiere ser afirmado por 
las partes para que el juzgador pueda introducirlos en el proceso. En el 
ámbito del derecho mercantil no es aplicable esta afirmación ni en forma 
supletoria el Código de Procedimientos Civiles. 

c) Hechos conocidos.- Son aquellos que se integran con la -
demanda, contestación a la demanda y la reconvención para averiguar la -
verdad de otro hecho desconocido. 

En este orden de ideas, las presunciones legales de carác-
ter absoluto no admiten medios de prueba en contrario. 

d) Hechos impertinentes.- Son los que no tienen trascenden
cia para la resolución de la controversia, y por ende, no admiten medios 
de prueba. 

e) Hechos imposibles.- Los contrarios a las leyes de la na
turaleza, en el tiempo y en el lugar en quese ventila el proceso. 

f) Hechos sobre los que exista cosa juzgada.- En los casos 
en que existen sentencias judiciales cuya autoridad y eficacia hacen im-
procedentes cualquier medio de impugnación, no requieren mayor medio de -
convicción que la sentencia definitiva dictada anteriormente. 

g) Hechos fundados en la costumbre.- Siendo una fuente del 
derecho, no debe ser objeto de prueba, sin embargo en la práctica, cuan
do se invoca, se debe de probar como si fuese un hecho. 
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La reflexión anterior, tomó forma en el contenido del artí
culo 1197 del Código de Comercio, en el cual se fija la regla general de 
que solo los hechos están-sujetos a prueba, y el derecho solo lo estar! -
cuando se fundamenta en el Derecho extranjero. 

En relación al derecho extranjero que se invoque, debe te-
ner la característica de estar vigente, e interpretarse conforme a las r~ 
g_las exigidas en el país de procedencia y a los criterios prevalecientes 
en el país receptor; asimismo, debe considerarse al momento de su evalua
ción su coincidencia con el texto de la ley. 

5.- Carga de la prueba.-

Se entiende como carga de la prueba a la obligación de la -
parte actora de acreditar los hechos constitutivos de su pretensión y, -
del demandado el acreditamiento de los hechos extintivos, impeditivos o -
modificativos invocados. 

Es interesante destacar en este punto, la reflexión de Her
nando Devis Echandía, que no solaMente contempla a las partes dentro del 
proceso, sino a la actuación del juez al ejercitar su 11 imperium", al dic
tar la sentencia de fondo estableciendo lo siguiente: "Carga de la prueba 
es una noción procesal que contiene la regla de juicio, por medio de la -
cual se le indica al juez cómo debe de fallar cuando no encuentre en el -
proceso pruebas que le den certeza sobre los hechos que deben fundamentar 
su decisión, e indirectamente establece a cual de las partes le interesa 
la prueba de tales hechos, para evitarse las consecuencias desfavorables" 
( 166 ) 

Positivamente Eduardo Pallares señala: "La necesidad jurídj_ 
ca en que se encuentran las partes de probar determinados 
hechos si quieren obtener una sentencia favorable a sus -
pretensiones". ( 167 ) 

(166) Devis Echandia, Hernando.- Ob. cit. p. 426. 
(167) Pallares, Eduardo.- Apuntes de Derecho Procesal Civil; ob. cit. p. 

235. 



- 136 -

Eduardo Couture define la carga de la prueba, estableciendo: 

" Poner a cargo de un 1 itigante la demostración de la verdad 
de sus proposiciones de hecho; cuya facultad consiste en -
la posibilidad de no hacerlo, sin que de ello se derive -
responsabilidad ni se incurra en sanción y cuyo gravámen -
consiste en que, no habiéndose producido la prueba respec
tiva, las proposiciones de hecho no serán admitidas como -
exactas." ( 168 

En el tratamiento de la carga de la prueba, es necesario di
ferenciar los fenómenos relativos a la averiguación y a la verificación; -
en el primer caso se busca algo que se ignora y se necesita conocer; y en 
el segundo acreditar que aquello averiguado y después afirmado responde a 
1 a realidad. 

Tanto la averiguación y la verificación se refieren a la 
prueba porque solo habiendo averiguado se podrá verificar lo afirmado. 

La afirmación debemos contemplarla desde la demanda (escrito 
por el cual se inicia el proceso), de la acción (facultad para acudir a -
los tribunales pidiendo justicia), de la pretensión (formulación de lo que 
queremos obtener de la parte contraria), y asi lograr la afirmación de la 
acción y pretensión. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en jurisprudencia 
obligatoria ha re su el to que: 

" Acción Falta de Prueba de la. - Dado que la ley ordena que 
el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción 
(articulo 1194 Código de Comercio) es indudable que, cuan
do no los prueba, su acción no puede prosperar, 

(168) Couture, Eduardo J.- Vocabulario Juridico.- Ob. cit. p. 133. 
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independientemente de que la parte demandada haya o no o
puesto excepciones y defensas". 
Quinta Epoca: 
Tomo CXX. pág. 1855 Coppe.· José, Suc. de Unanimidad de 4 
votos. 
Tomo CXXVII, pág. 508. Pedro Villegas. Unanimidad de 4 V.Q. 

tos. 
Tomo CXXVIII, pág. 385, Gil. G. González. Unanimidad de 4 
votos. 
Sexta Epoca, Cuarta Parte: Volúmen XXVIII pág. 9 A.A. 
7664/58 Rafael Alcalde Avila 5 votos. 
Volúmen CXIX, pág. 11 A.A. 7248/63 Urbana Utrera González 
Unanimidad de 4 votos". ( 169 ) 

En materia mercantil se regula la carga de la prueba en téI:. 
minos de los artículos 1194 y 1197 del Código de Comercio, desprendiéndo
se diferentes contenidos: 

a) Afirmaciones relativas a los hechos.- Normalmente es ne
cesario probarlas pero hay casos en que la prueba es inútil. (No hay que 
probar los hechos admitidos por la contraparte). En materia mercantil es 
necesario cuidar lo relativo a los hechos notorios, ya que éstos últimos 
si deberán de probarse como un hecho más, permitiéndome transcribir la sj_ 
guiente tesis: 

(169) 

" Hechos Notorios en Materia Mercantil.- No son medios de -
prueba.- El artículo 286 del Código de Procedimientos Ci
viles que se refiere a los hechos notorios, no es aplica
ble en materia mercantil ya que es de explorado derecho -
que el Código de Comercio tiene sistema prooio de prueba 

Jurisprudencia.- Poder Judicial de la Federación.- Tesis de Ejecuto 
rias 1917-1985. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. _-:;: 
Cuarta Parte, Tercera Sala -Compilación e Indices José Luis Zambra
no Sevilla. México 1985, p. 16. 



- 138 -

y en él no están comprometidos los hechos notorios (T. -
122, P. 21)." 17D ) 

- ~ ., -.. 

b) Negaciones relativas a los héchos, 7 se·:entie~de que el 
sujeto que niega no está obligado a probar~ (artí~Ü1(;'hl.9s Códigó .de Co
mercio). No obstante ello. existen reglas de: excep~ión a:·saber': 

a') Que la negación envuelva la afirmación expresa de un -
hecho. en vía de ejemplo: es falso que deba pues ya pagué. 

b') Que al negar desconozca la presunción legal que tiene 
a su favor el colitigante.- Ejemplo: El actor argumenta adeudos económi
cos diferentes. surge la carga de la prueba para el actor de la existen
cia de su pretensión y por parte del demandado del cumplimiento de su o
bligación (tratándose de un pagaré hay presunción legal de la obligación 
a cargo del demandado con la tenencia del título de crédito por el actor. 
ya que si hubiere pagado el demandado debía tener en su poder el docume!!_ 
to). 

c') Afirmaciones relativas al derecho.- El derecho lo con.Q_ 
ce el juez. pero tratándose de derecho extranjero no tiene obligación de 
conocerlo en su real contexto. por lo cual puede aportarse como prueba, 
con la salvedad. de que sea vigente en dicho lugar y su interpretación -
sea conforme a las reglas exigidas en el país de procedencia. encontran
do su fundamentación en el artículo 1197 del Código de Comercio. 

Se puede establecer que las afirmaciones relativas a hechos 
hay que probarlas, solo excepcionalmente no requerirá prueba; de igual -
manera. afirmaciones relativas al derecho, solo la exigirán excepcional
mente (derecho extranjero). 

6.- Dilación Prubatoria o Recepción de Pruebas.-

a) Concepto de pi azo y término. -

(17D) Anales de Jurisprudencia.- Publicación Especial; Indice 199D. Dere 
cho Mercantil; Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
México I99D, p. 67. 
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" El vocablo "término". deriva del latin terminus. alude al 
último punto hasta donde llega o se extiende una cosa, al -
último de la duración o existencia de una cosa". (171) 

El autor José Maria Manrresa y Navarro expone·'·en· relación al 
concepto "término" en 1 enguaj e forense 1 o siguiente: 

" Espacio de tiempo que se concede para evacuar algún acto o 
diligencia judidal". (172) 

Hugo Alsina define procesalmente al "término" como: 

" Espacio de tiempo dentro del cual debe ejercutarse un acto 
procesal". ( 173) 

En el ámbito procesal se entiende como plazo procesal lo si-
guiente: 

(171) 
(172) 

(173) 

(174) 

(175) 

"Es el per,odo de tiempo en el cual deben realizarse los a~ 
tos procesales tanto del juez como de las partes". (174). 

Señalándose en el Diccionario Jurídico Mexicano lo siguiente: 

"Existe una confusión entre los plazos y los términos de c~ 
rácter procesal en virtud de que, en sentido estricto, los 
primeros son aquellos laosos o períodos dentro de los cua
les es preciso efectuar los actos de carácter procesal, en 
tanto que el término es la fecha en oue concluye un deter
minado plazo, no obstante que, como lo ha hecho notar el -
destacado procesalista Español Niceto Alcalá Zamora y Cas
tillo en la partida III ya se hacía la distinción entre e2_ 
tos dos conceptos". ( 175). 

Arellano Garcia, Carlos.- Práctica Forense Mercantil, ob. cit. p.189 
Manrresa y Navarro, José María.- Ley de Enjuiciamiento Civil; Edito
rial Reus, S.A., Séptima Edición, Madrid 1952, p. 865. 
Alsina, Hugo.- Derecho Procesal Civil y Comercial; Editorial Sacie-
dad Aman, Buenos Aires 1963, p. 735. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas.- Diccionario Jurídico Mexic~ 
no, ob. cit. p. 2428. 
Idem.- p. 2428. 
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b) Rendición de pruebas.- Conforme al Código de Comercio se 
distinguen dos clases de períodos de recepción de pruebas; el ordinario y 

el extraordinario, acorde al artículo 1206 se desprende lo siguiente: 

"ARTICULO 1206.- El término de prueba es ordinario o extrae_!:.. 
dinario. Es ordinario el que se concede para producir probanzas dentro de 
la entidad federativa en que el 1 itigio se sigue: Es extraordinario el 
que se otorga para que se reciban pruebas fuera de la misma." 

En este punto es necesario establecer cuando se inicia la -
dilación probatoria y quien la puede solicitar, existiendo como fundamen
to los artículos 1199 y 1382 del Código de Comercio, los cuales a la le-
tra señalan: 

"ARTICULO 1199.- El juez recibirá el pleito a prueba en el -
caso de que los litigantes lo hayan solicitado o de que él la estime nec~ 
saria.11 

"ARTICULO 1382.- Contestada la demanda, se mandará recibir -
el negocio a prueba, si la exigiere." 

Por otra parte en el ju1c10 ordinario mercantil para ofrec.:i_ 
miento, admisión, preparación y desahogo de pruebas no puede exceder de -
40 días, tomando en cuenta la regla de excepción consistente en la prórr_Q 
ga. 

Como se menciona el término ordinario es susceptible de pr.§. 
rroga cumpliendo los requisitos del artículo 1384 del Código de Comercio 
que establece: 

"ARTICULO 1384. - Estando dentro del término concedido, 1 a -
parte que pretenda su prórroga pedirá al juez que se cite a la contraria 
a su presencia, y el juez lo hará así. mandando poner razón de ello en -
los autos. En vista de lo que las partes alegaren se concederá o denegará 

la prórroga. Si al pedirla, se acompañare el consentimiento por escrito -
de la contraria, se otorgará la prórroga por todo el plazo que las partes 
convengan, no excediendo del 1 ega l ." 
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Siendo interesante en cuanto al punto en estudio la ejecuto
ria que a continuación se transcribe: 

" PRUEBAS, PRORl;WGA DEL TERMINO PROBATORIO, SU NATURALEZA EN 
LOS JUICIOS ORDINARIOS MERCANTILES.- El artículo 1383 del Código de Comer
cio previene que el juez fijará el término que crea suficiente para la re.!!_ 
dición de pruebas, no pudiendo exceder de cuarenta días. Así. dentro del -
término probatorio concedido, las partes liti~antes oodrán ofrecer y desa
hogar las pruebas que a su derecho corresponda. Ahora bien, aun cuando el 
artículo 1384 de la propia ley mercantil contempla la posibilidad de conc~ 
der la prórroga del término probatorio, lo cierto es que, de concederse, -
aquélla goza de la misma naturaleza del término probatorio y, por tanto, -
en la indicada prórroga se pueden ofrecer y desaho9ar pruebas, pues no hay 
razón para establecer diferencia entre el término probatorio inicialmente 
concedido y la prórroga del mismo, otorgada en términos del citado artícu
lo 1384. 

Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. Amparo Directo 
388/15. Agripina Durán de De la Vega. 29 de enero de 1976. Ponente: Enri-
que Cha \largas.". 

El término extraordinario de prueba también denominado ultri!_ 
marino es procedente cuando es necesaria la r:cepción de pruebas fuera del 
lugar del juicio quedando al arbitrio del ·juez señalar, dentro del término 
ordinario, el lapso que considere orudente. atendiendo a la distancia del 
lugar en que se desahogará la prueba y la calidad de la prueba. 

En dicho término extraordinario no cabe la prórroga, en con
cordia con lo preceptuado por el artículo 1207 del Código de Comercio, que 
al efecto señala: 

ARTICULO 1207.- El término ordinario que procede, conforme -
al artículo 1199, es susceptible de prórroga en los términos del artículo 
1384. El término extraordinario o ultramarino no se concederá sino en los 
casos y bajo las condiciones dispuestas por las leyes, quedando al arbi--
trio del juez señalar, dentro del legal. el término que crea prudente, 
atendidas la distancia del lugar y la calidad de la prueba. Del término ex 
traordinario no cabe prórroga. 
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En la le9islación mercantil no se aprecia en forma clara el 
tratamiento que se debe dar al término extraordinario de prueba ya que -
por. una parte se indica:" en los casos y bajo las condiciones dispuestas 
por las leyes", sin indicar a qué leyes se refiere. 

Al efecto la regla común es aplicar el Código de Procedi--
mientos Civiles local, señalando dicho Código Procesal del Distrito Fede
ral en su artículo 300, lo siguiente: 

"ARTICULO 300.- Cuando las pruebas hubieren de practicarse 
fuera del Distrito Federal o del país, se recibirán a petición de parte -
dentro_de .. un·término de sesenta y noventa días, respectivamente, siempre 
que se llenen los siguientes requisitos: 1º. Oue se solicite durante el -
ofrecimiento de pruebas: 2°. Que se indiquen los nombres y residencia de 
los testigos que hayan de ser examinados, cuando la prueba sea testifi--
cal; 3°. Oue se designen, en caso de ser prueba instrumental, los archi-
vos públicos o particulares donde se hallen los documentos aue han de -
testjmoniarse, o presentarse originales." 

El juez al calificar la admisibilidad de las pruebas, dete_r: 
minará el monto de la cantidad que el promovente deposite como multa, en 
caso de no rendirse la prueba. Sin este depósito no se hará el señalamie~ 

to para la recepción de la prueba. 

De aplicar el precepto transcrito con anterioridad surge el 
problema de oue debe solicitarse el término extraordinario durante la fa
se procesal de ofrecimiento de pruebas, requisito aue nos lleva al prab-1~ 

ma relativo a que en materia mercantil no está fijado un término de ofre
cimiento de orueba, lo anterior nos haría meditar aué lapso es aplicable 
como período de ofrecimiento de pruebas dentro del ámbito de la recepción 
de pruebas y, en tal virtud, tendríamos aue acoaernos al contenido del a_r: 
tículo 1079 fracción VIII (tres días para todos los demás casos). 

c) Excepciones al t·érmino para r'endir o ruebas .- La renla <¡~ 

neral aplicable a las diligencias de prueba se consignan en el artículo -
1201 del Código de Comercio que indica que las pruebas deberán practicar
se dentro del término probatorio; sin embargo, surgen excepciones que e~ 

cuentran su fundamentación legal en el contenido de los artículos 1201 y 

1386. 
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Además de existir fundamentación legal para recibir pruebas 
fuera del período de recepciones de probanzas, encontramos reglas especí
ficas de excepción, a saber: 

a') .Pruebas que se .rinden antes de iniciarse el .Juicio de 
controversia, en los casos previstos por los artículos 1151, 1152 y 1153 
del Código de Comercio. 

b') Pruebas que surgen en el proceso antes de la dilación 
probatoria, como es el caso de la prueba documental que se debe acompañar 
al escrito de demanda o al de contestación en concordancia con los artí
culos 1061 y 1062 del Código de Comercio. 

Tratándose de la prueba de confesión se aplica el contenido 
del artículo 1214 del Código Mercantil. 

c') Pruebas aportadas después de concluida la dilación pro
batoria, encontrando cuatro casos: l. de la prueba de confesión que puede 
ser ofrecida y desahogada hasta la citación para sentencia; 2. la prueba 
documental hasta antes de dictarse sentencia en términos del articulo 
1387 del Código de Comercio; 3. la prueba de tachas vinculada con la pru~ 
ba testimonial con fundamento en el artículo 1307 del Código de Comercio 
y, 4. las pruebas sobre las cuales ordena.su ºrecepción el juzgador, toda 
vez que éste último no se encuentra sujeto a ningún plazo, tomando en con 
sideración los artículos 44 y 1259 del Código de Comercio. 

7) Sistemas de recepción de pruebas.- Los más importantes 

son: 

a) El sistema de la prueba libre que consiste en otorgar la 
mayor libertad a los tribunales, para determinar cuales son los medios de 
convicción admisibles. 

b) El sistema de la prueba tasada.- Lo encontramos en la -
normación jurídica que establece cuales son los únicos medios de prueba -
autorizados para ser aportados por las partes. 
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c) El sistema mixto.- Se presenta como una conjungación del 
sistema tasado y el sistema libre, dicho sistema es aplicable genéricame.!!_ 
te para el ámbito mercantil, considerando el artículo 1205 del Código de 
Comercio establece qué medios de prueba son reconocidos en la normación -· 
jurídica y de igual manera, el artículo 1198 de la legislación citada da 
al juzgador la más amplia facultad para allegarse medios de confirmación 
siempre y cuando no sean contrarios a la moral o al derecho. 

d) El sistema convencional.- Es también aplicable en el ám
bito mercantil al surgir permisibilidad de convenir la fonna y ténninos -
para la dilación probatoria, y así tenemos al articulo 1051 del Código de 
Comercio señalando el procedimiento mercantil preferente a todos es el -
que libremente convengan las partes. 

El artículo 1052 del Código de Comercio indica que los tri
bunales se sujetarán al procedimiento convencional pactado entre las par
tes si se hubiere formalizado en escritura pública, póliza ante corredor 
o ante el juez que conozca de la demanda, en cualquier estado del juicio 
respetándose las formalidades esenciales del procedimiento. 

Finalmente el artículo 1053 en su fracción II del Código de 
Comercio expresa que: 

"La substanciación que debe observarse, pudiendo las partes 
convenir en excluir algún medio de prueba. siempre que no 
afecten las formalidades esenciales del procedimiento." 

8) Medios de prueba en particular.-

a) La Confesión.-

a')Concepto.-

El jurista Hernando Devis Echandia señala: 
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" Confesión es un medio de prueba judicial, que consiste en 
una declaración de ciencia o conocimiento, expresa termi
nante y seria, hecha concientemente, sin coacciones que -
destruyan la voluntariedad del acto, por quien es parte -
en el proceso en que ocurre o es aducida, sobre hechos--· 
personales o sobre el conocimiento de otros hechos perju
diciales a quien la hace o a su representado, según el C.!!_ 

so o simplemente favorables a su contraparte en ese proc~ 
so". (176) 

Carlos Lessona indica: 

" La declaración judicial o extrajudicial (espontánea o 
provocada por interrogatorio de la parte contraria o por 
el juez directamente), mediante la cual una parte capaz -
de obligarse y con el ánimo de proporcionar a la otra una 
prueba en perjuicio propio, reconoce total o parcialmente 
la verdad de una obligación o de un derecho que se refie
a ella y es susceptible de efectos jurídicos". (177) 

Giacomo P. Augenti desarrollando el pensamiento de Frances
co Carnelutti expresa: 

" Carnelutti ha ido fijando·cada vez mas claramente el con
cepto de confesión en el cuadro del testimonio, como tes
timonio de la parte cuyo objeto es un hecho contrario a -
su interés". (178) 

Jorge Obregón Heredia siguiendo el contenido del Código Ca
nónico expresa como confesión judicial: 

(176) 
(177) 

(178) 

Devis Echandía, Hernando.- Ob. cit. Tomo !, p. 667. 
Lessona, Carlos.- Teoría General de la Prueba en Derecho Civil, Ed..:!_ 
torial Reus, Madrid 1928, p. 612. 
Augenti, Giacomo P.- Apéndice de la Prueba Civil; Ediciones Niceto 
Alcalá Zamora y Castillo, Ediciones De Palma, Buenos Aires 1982, 
p. 225. 
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" Afirmación de un hecho verificado ante el juez por una de 
las partes, en contra de ella y a favor de adversario, -
sea por escrito o de palabra sea espontáneamente o a pre 
guntas del juez". (179) 

Señalando a continuación el autor en estudio: 

" Por confesión explica la mayoría de los tratadistas que, 
es el reconocimiento tácito, expreso, espontáneo o provo
cado, que una de las partes hace de hecho que le son pro
pios, le perjudican y son constitutivos de las acciones o 
excepciones que se intentan en un mismo litigio". (180) 

El ·autor Cipriano Gómez Lara define la confesión desde el -
punto de vista del medio probatorio indicando: 

" El reconocimiento de la parte de hechos propios". (181) 

Manuel Matees Alarcón argumenta que Aubry y Raw, Mattiro-
lo, Bornnier y otros definen la confesión diciendo: 

(179) 
(180) 
(181) 
(182) 
(183) 

" Es el reconocimiento que uno de los litigantes hace de la 
verdad de un hecho, susceptib]e de producir consecuencias 
jurídicas a su cargo". (182) 

Ugo Rocco al efecto señala: 

" La declaración que una parte hace de la verdad de hechos 
a ella desfavorables y favorables a la otra parte". (183) 

Obregón Heredia, Jorge.- Enjuiciamiento Mercantil, ob. cit. p. 115. 
Idem. P. 116. 
Gómez Lara, Ciprianc.- Derecho Procesal Civil, ob. cit. p. 90. 
Matees Alarcón, Manuel.- Ob. cit .• p. 60. 
Rocco, Ugo.- Ob. cit., Volúmen III, p. 126. 
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Consid~ro como prueba de confesión a .la declaración de par
te sobre algún. punto materia:>cie -contro~ersia. produciendo consecuencia jurí 
di ca desfavor.;.ble~pa ra~:e1/ ab~cil venté •.. 

·'>· 
" ,_,,.. ·~:.,' ~~~~ 

.· · ... ·• • ·:}i'.1,7J'.:Jpdi~ia1· y .Extrajudicial.-. La judiC:ial es la producida 
ante un juez·;·en :ejercicio de·· sus funciones. ya sea durante un proceso o en 
diligencias ~~~vias a 'e"ste. 

El articulo 1212 del Código de Comercio contempla a la con
fesión jud_icial al momento de contestar la demanda o de absolución de posi
ciones. 

También existe confesión judicial en los siguientes casos: 

* Al presentarse la demanda en base a los hechos declarados 
por la parte actora. 

* La confesión al desahogarse mediante exhorto, declarando 
el absolvente ante el juez exhortado, no obstante que el juez competente lo 
sea el exhortante. 

* Puede presentarse confesión judicial ante juez competente 
pero en distinto juicio, con la salvedad que no se presenta dentro del pro
ceso y su eficacia procesal se determinará al valorarse la prueba al momen
to de dictarse la sentencia de fondo. 

La que autoriza el artículo 1235 del Código de Comercio -
en cualquier otro acto judicial, señalándose exclusivamente como requisito 
la ratificación. 

La confesión extrajudicial, es la que se hace ante juez in
competente, pudiendo tener la calidad de prueba plena si el juez incompete!!_ 
te ante quien se hizo la declaración era reputado por las dos par-
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tes en el acto de la confesión. 

b'2. Espontánea y provocada~- Es espontánea cuando el absol
vente reconoce voluntariamente a,l gún punto- o puntos materia de controver-:.. 
sia. 

Será provocada cuando cualquiera de los litigantes al absol
ver posiciones confiesa las fonnuladas por la parte articulante. 

b'3. Expresa o tácita.- Se presenta en forma expresa aquella 
que se produce al reconocer algún hecho cualquiera de las partes dentro -
del proceso en forma clara y manifiesta. En tanto que la confesión es tác_i 
ta en materia mercantil cuando surge en base a inferencias que la norma j!!_ 
rídica señala. y así tenemos el artíc~lo 1232 del Código de Comercio que -
al efecto señala: 

" ARTICULO 1232.- El que deba absolver posiciones será decl~ 
rada confeso: 

I.- Cuando sin justa causa no comparezca a la segunda cita--
ción .. 

II.- Cuando se niegue a declarar; 
III.- Cuando al hacerlo insista en no responder afirmativa o -

negativamente .. 11 

b'4. Simple o cualificada.- Simple la que produce el absol-
vente al declarar respondiendo lisa y llanamente la posición que se le fo!: 
mula en sentido afirmativo o negativo según el caso. 

La cualificada es la confesión en donde el absolvente reconE_ 
ce la verdad del hecho sobre el cual recae la posición, pero añade circun~ 
tancias que tiende a destruir la intención del articulante. 

La cualificada a su vez se subdivide en divisible e indivis_i 
ble; la primera se le conoce también como dividua y consiste en la circun~ 
tancia que se añade en la confesión cualificada, separándose del hecho mat~ 
ria de posición. 
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Es indivisible o individua, cuando la modificación añadida -
es inseparable del. hecho materia de la posición y no se puede admitir en 
una parte y desecharse en otra. 

b'S~ ?reconstituida o constituida~~ SegOri que'~stén o no de
bidamente comprobada antes del proceso en que se aduce como prueba, en vía 
de ejemplo: la que se produce como medio preparatorio. 

c') Requisitos para el ofrecimiento de la prueba de confe--
sión.-

c'l. Deberá ofrecerse en tiempo y al efecto el artículo 1214 
del Código de Comercio establece que una vez contestada la demanda y hasta 
la citación para sentencia podrá aportarse como medio de convicción. 

c'2. La confesión al aportarse como medio probatorio, por r~ 
gla general deberá ser en relación a hechos propios de las partes en liti
gio; no obstante ello existe permisibilidad para que declare el abogado y 

el procurador sobre hechos propios de éstos últimos, independientemente -
que el procurador también podrá declarar a nombre del litigante, cuando se 
le identifica con la calidad de representante o mandatario de dicho liti-
gante. 

En la práctica con el objeto de evitar se declare por condu~ 
to de mandatario o representante, se solicita qLJe declare personalmente el 
litigante. 

c'3. Deberá ofrecerse la prueba de confesión vinculada con -
los puntos materia de controversia, preferentemente se deberá 
en forma precisa sobre cuales hechos. 

señalar -

c'4. Presentación del pliego de posiciones.- Es importante -
destacar la admisión del medio de prueba sin necesidad de exhibición de -
pliego de posiciones, pero para que proceda la citación de la parte abso.!_ 
vente, el oferente deberá previamente presentar el pliego. 

El pliego de posiciones es el documento que contiene 

1 ¡-

f ¡ 
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las posiciones del actor o del demandado en .relación. a los. hechos materia 
de controversia; y para la forrrulación de posiciones·se:ciehen de observar 
como requisitos el que -- se trate de hechopl:op-Ío:iaei,;abs'o1V~rite; se con-
tenga un sol o hecho o se formule ~n f'orma p1'"eci·s~~;y;·que :~1 hecho sea de 
controversia. · ·.. ·-, · · ". < / ~;;: ''!"!'~-_:_~ .. 

c'S •. El apercibi0ieXto ·d~;~in'¡;sl~' por confeso al absolvente 

para el caso de incompar¿ée~ci~1)iih\d~usél jústa en segunda citación. 

prueba; 

d •) ResOiuC:'ióri-•-Jucfi~-ial que admite y ordena el desahogo de 
la -pr:Ueba!;cj~'fonfesi ón. -

d'l. La:f~~~a:~e emisión de la resolución judicial; 
d '2. Te.:ierse' por presentada a la parte promovente; 
d'3. Por ofrecida la prueba de confesión; 
d'4. Se hará constar en su caso la admisión del medio de --

d'S. El señalamiento de día y hora para el desahogo de la -
prueba siempre y cuando se haya exhibido el pliego de posiciones; 

d'6. En preparación de la prueba, se ordenará la notifica-
ción personal a la parte absolvente, para que comparezca el día y hora -
que al efecto se señale; 

d'7. Apercibimiento para el absolvente de tenerlo por conf_~_ 
so en segunda citación para el caso de incomparecencia sin causa justa; 

d'B. El día y hora hábil que ante la presencia judicial de
berá rendir su declaración la parte absolvente. 

e') Desahogo de la prueba de confesión.-

Cuando el absolvente coMparece ya sea citado en primera o -
segunda notificación o aún sin citación ante la presencia judicial, con -
el objeto de desahogar las posiciones que se le formulen. el juzgador en 
presencia del absolvente y del articulante si hubiere comparecido, abrirá 
el sobre en el cual se indica que contiene el pliego de posiciones y an-
tes de proceder al desahogo de la confesión calificará dichas posiciones 
para verificar su legalidad (artículo 1222 Código de Comercio). cuidando 
que no esté asistido el absolvente por un abogado, procurador ni otra pe_r:. 
sena (artículo 1226 Código de Comercio). 
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Acto continuo se toman los datos generales del absolvente 
se le protesta p~ra·que se conduzca con verdad~ a~ercibido que en caso de 
dejar de _hacerlo, se le aplicarán las penas .. que corresponden a los que d~ 
claran -falsamente ante autoridad (artículo 1214 Código de Comercio). 

Sigue la secuela procesal con la -formulación de posiciones 
que hace el juzgador, a las cuales deberá responder el absolvente ya sea 
en -forma a1'irmativa o negativa según el caso, · a continuación podrán ha
cerse las aclaraciones que estime pertinentes el declarante. Concluido el 
pliego de posiciones tiene el articulante o su mandatario o su represen-
tante la -facultad de formular posiciones verbales (artículo 1231 Código -
de Comercio), mismas que deberán calificarse, y si son legales responder 
sobre las mismas el absolvente. 

La parte absolvente deberá firmar al márgen del pliego de -
posiciones (artículo 1225 Código de Comercio), y de igual manera firmar -
el acta en donde consta el desahogo de la prueba y hecho esto no podrá V2_ 

riarse ni en la sustancia ni en la redacción la declaración (artículo 
1231 Código de Comercio). 

Cabe hacer notar que el artículo 1234 del ordenamiento le-
gal multicitado autoriza la repetición de_ la-prueba de confesión para a-
clarar algún punto dudoso sobre el cual no se haya respondido categórica
mente o, que se declare confeso al colitigante si se halla en alguno de -

los supuestos del artículo 1232 de la legislación mercantil citada. 

Considero que no es factible la aplicación del artículo ---
1234 del Código de Comercio en el siguiente caso: 

"CONFESIONAL, NO PUEDEN FORMULARSE NUEVAS POSICIONES A LA -

PARTE CONTRARIA, CUANDO ESTA YA HA SIDO DECLARADA CONFESA POR NO HABER -

ASISTIDO A ABSOLVERLAS. 

"Oue en concepto de la Sala no son eficaces los agravios 
del recurrente porque aun cuando es verdad que el artículo 1214 del Códi

go de Comercio dice que todo litigante está oblfnado a declarar bajo pro-. 
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testa. en cualquier estado del juicio, contestada que sea la demanda hasta 
la citación para sentencia definitiva. cuando así lo exigiere el contrari~ 
sin que por ello se suspenda el curso de los autos. en la especie no resul_ 
ta violada esa disposición, porque precisamente en la audiencia se desaho
gó la prueba confesional a cargo del Presidente del Consejo de Administra
ción de la actora; cuya presencia ante el juez a quo exigió la parte cierna_!! 
dada; y como no compareció el citado, se le declaró confeso para tal efec
to y en cumplimiento del artículo 1223 del ordenamiento invocado, declara
toria que está prevista en la fracción I del artículo 1232. Por lo tanto, 
si el que debió absolver personalmente las posiciones no concurrió y se le 
declaró confeso. fue improcedente pedir que se repitiera la diligencia pa
ra que volviera a responder a nuevas posiciones formuladas por la contra-
ria, o a las que no calificó de legales el juez, ya que para ello se precj_ 
saba la impugnación del desechamiento de tales posiciones y que se revoca
ra tal determinación para tenerlas por le9ales y entonces sí citar nueva-
mente a quien debía absolverlas. Pero como no se ha ~resentado esa situa-
ción fue correcto negar la nueva situación para el mismo fin, o para arti
cular al citado otras posiciones verbales, porque para citarlo de nuevo -
era necesario formular por escrito lo que se pretendía que contestara ya -
que así lo prevé el referido artículo 1223 en relación con el 1233 del Có
digo de la materia. Finalmente, es de tomarse en consideración que al ha-
cer su pliego por escrito el oferente y ahora apelante pudo incluir en él 
todas las cuestiones sobre las que quería.que declarara el representante -
de la actora y si no lo hizo. su omisión no puede ser causa de repetir la 
diligencia, pues ello sería abrir la posibilidad para retardar el trámite 
del juicio indefinidamente con el simple argumento de que se quieren form!!_ 
lar al contrario nuevas posiciones. lo que. obviamente, no puede ser le--
gal "_ 

b) Prueba Instrumental y Documental.-

a') Concepto.-

El autor Hernando Devis Echandía señala: 
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" Instrumento es, una de las varias especies de documentos 
la que consiste en escritos. públicos o privados. autén
ticos o sin autenticidad." ( 184 

En el diccionario del Instituto de Investigaciones Juridi-
cas se indica: 

(184) 
(185) 
(186) 

(187) 

" Instrumento proviene del latín instrumentum que signifi
ca escritura. papel o documento con que se justifica o -
se prueba un hecho o un derecho. Es la pieza jurídica -
que ilustra o instruye acerca de derechos y obligaciones 
contraidos por las partes en un acto jurídico. 
Así. el titulo realmente es la causa jurídica de la que 
provi.ene el derecho de que se trate, y el instrumento es 
el escrito en el que consta esa causa". ( 185 ) 

Manuel Mateas Alarcón cita a Manresa y Navarro señalando: 

" Documento se entiende en el lenguaje forense todo escri
to en que se hace constar una disposición o convenio, o 
cualquier otro hecho para perpetuar su memoria y poderlo 
acreditar cuando convenga". ( 186 ) 

Para Marco Antonio Tellez Ulloa". documento es: 

" Todo objeto producto de un acto humano, que representa a 
otro hecho o a un objeto, una persona o una escena natu
ral o humana". ( 187 ) 

Devis Echandia, Hernando.- Ob. cit. Tomo II, Pág. 542. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas.- Ob. cit. P. 1763-1764. 
Mateas Al arcón, Manuel.- Ob. cit. P. 121 (Cita Manresa y Navarro 
Tomo I, P. 231). 
Tellez Ulloa, Marco Antonio.- Enjuiciamiento Mercantil Mexicano; 
Segunda Edición, Editorial Carmen, S.A., México 1980. P. 161. 
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José Ovalle Favela conceptual iza al documento como: 

" Toda representación ~obje1;i.'!~.-~~-e :_1m hecho". ( 188 ) 

Así como Don HernandoDevis;;_i::ch~ndla·que entiende al documen-
to de la siguiente forma: ·• ·-->.¡>. •:;·, ···;,-:' · 

" Toda cosa que sea producto de un acto humano, perceptible 
con los sentidos de la vista y el tacto, que sirve de prue
ba histórica indirecta y representativa de un hecho cual--
qui era". ( 189 ) 

Sigue señalando el autor en estudio que puede ser representa
tiva- declarativa, cuando contenga una declaración de quien lo crea u otor
ga o simplemente lo suscribe como es el caso de las escrituras públicas y -
privadas; pero puede ser únicamente representativa (no declarativa). cuando 
no contenga ninguna declaración como ocurre en los planos, cuadros o foto-
grafías. ( 190 ) 

Rafael de Pina señala: 

" Representación material idónea para poner de manifiesto la 
existencia de un hecho o acto jurídico (acontencimiento de 
la vida independiente de la voluntad humana, contrato, tes
tamento, sentencia. etc.). susceptible de servir en caso n~ 
cesario como elemento probatorio". ( 191 ) 

En lo particular considero oue genéricamente un instrumento -
es la expresión de una idea convertida en documento cuando la expresión de 
esa idea se exterioriza mediante letras o signos. 

(188) Ovalle Favela, José.- Ob. cit. P. 117. 
(189) Devis Echandía, Hernando.- Ob. cit. P. 486. 
(190) Idem.- P. 487. 
(191) De Pina, Rafael y Rafael de Pina Vara.- Ob. cit. P. 243. 
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b') Clasificación de los Documentos.-

Los documentos se el as ifi.can públicos y privados. - Los pri
meros serán aquellos emitidos por autoridades, funcionarios o personas in
vestidas de fé pública y en el ejercicio de sus atribuciones. otorgadas -
con anterioridad al hecho. 

Serán privados aquellos que hacen constar un hecho que no 
reune en su exteriorización mediante letras o signos las características -
previstas para Tos documentos públicos. 

Dentro·del documento privado surgen los llamados simples, -
que son los provenientes de un tercero y no de las partes. su valoración -
queda vinculada a la prueba testimonial. ya que. se deberá llamar al terc~ 

ro con el objeto de que declare sobre el contenido del documento. 

En el Código de Comercio (artículo 1237) se establece como 
instrumento público los que están reputados como tales en las leyes comu-
nes, y además las pólizas de contratos mercantiles celebrados con interve.!!_ 
ción de corredor y autorizados por éste. 

En tanto se considera documento privado a cualquier otro no 
comprendido en lo que dispone el párrafo que antecede (articulo 1238). 

e') Momentos de presentación de la prueba documental.-

En un primer lugar los documentos anteriores a la demanda o 

a la contestación relacionadas con los puntos materia de controversia. se 
deberán exhibir conjuntamente con dicha demanda o contestación (artículo -
1061 fracción 1 Código de Comercio). 

Los documentos acompañados a la demanda se tendrán como 

prueba aunque no se ofrezcan en el período probatorio por ser base de la -
acción ejercitada. 
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De igual manera se deberá presentar con el escrito de deman
da o con el escrito de contestación, .el documento que acredite la represen
tación o mandato que ejercita el actor o el demandado (artículo 1061 frac-
ción II Código de Comercio). 

En segundo lugar encontramos a los documentos posteriores a 
la demanda o a la contestación, reconvención, contestación a la reconven--
ción, que en el juicio ordinario mercantil se deberán exhibir dentro de la 
fase procesal de rendición de pruebas la cual no excederá de 40 días de co.!!_ 
formidad con el artículo 1383 del Código de Comercio. 

No obstante ello se deberá tener en cuenta la existencia de 
reglas particulares aplicables a la prueba documental, como son: 

a) La exhibición dentro de un lapso de tres días contados a 
partir del momento que se tuvo conocimiento de un medio de prueba conforme 
a la fracción VII del artículo 1079 del Código de Comercio; b) En el trata
miento del documento, al permitirse su exhibición concluido el término pro
batorio hasta antes de sentenciarse, protestando la parte que no supo de -
ella o no las pudo haber de conformidad con el artículo 1387 del ordenamie.!!_ 
to legal citado. 

d') Objeción de documentos.-

Objeción proviene del latín objetivo e implica la dificultad 
que se presenta o razón que se propone, contraria a lo que se ha dicho o i.!!_ 
tentado por el oferente de un documento. 

Al objetarse en forma genérica se reflexiona sobre deficien
cias del documento, o bien, se trata de restar eficacia procesal al medio -
de prueba aportado en juicio, surgiendo como efecto el evitar se tenga el -
documento como reconocido al valorarse la prueba en el momento de dictarse 
la sentencia, y generando la carga de la prueba al oferente de la misma, 
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quien deberá buscar el perfeccionamiento del documento. 

Es conveniente señalar que en el Código de Comercio no existe 
disposición que fije la condición de los documentos privados presentados en 
juicio por vía de prueba y no objetadas por la parte contraria, en cuyo caso 
es aplicable el Código de Procedimientos Civiles local y como consecuencia -
de ello con la ficción jurídica de tener un reconocimiento tácito equivalen
te al expreso. 

El plazo para objetar un documento será de tres días contados 
a partir del momento que la autoridad tiene por exhibido el documento. 

Al objetarse un documento y buscarse el perfeccionamiento del 
mismo, una de las formas es el reconocimiento judicial del documento en cua!!_ 
to a su contenido y firma, surgiendo la permisibilidad de ofrecer prueba pe
ricial para el supuesto de que se desconociere la firma que aparece en el dQ 

cumento materia de objeción. 

En la práctica procesal mercantil surge problema en cuanto a 
la fonna de desahogo del reconocimiento, toda vez que el juzgador aplica en 
ocasiones las reglas de la prueba de confesión y como consecuencia al tenor 
de un oliego de posiciones que se exhiba, declarando confeso al sujeto que -
deba reconocer el documento para el caso de d~jar de hacerlo (artículo 1232 
fracción I Código de Comercio); por el contrario, otros jueces solo citan a 
quien habrá de reconocer el documento por una sola vez y si no comparece se 
tiene por reconocido el documento. 

En lo particular considero que no obstante que se afecta al -
principio de economía procesal, al ordenarse citar en dos ocasiones el suje
to para reconocimiento de contenido y firma o bien que requerido dos veces -
en la diligencia rehuse el contestar o lo realice mediante evasivas, con fun 
damento en el artículo 1167 del Código Mercantil. 

e') Impugnación de falsedad de un documento.-

La impugnación de falsedad de un documento se presenta cuando 
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el acto o escrito falta a la verdad, autenticidad o conformidad entre las -
palabras, las ideas y las cosas. 

En la esfera del Derecho Mercantil podrá alegarse la false-
dad de documentos, durante el término probatorio o dentro de los tres días· 
que sigan a la publicación de probanzas, en cuanto a los documentos que se -
hubieren exhibido hasta ese momento (artículos 1307 y 1318 Código de Come.!:, 
cio). 

Si los documentos se exhiben después a la publicación de -
probanzas, la parte contraria contará con un plazo de cinco días para que -
haga valer lo que a su derecho corresponda (1319 Código de Comercio). 

El tratamiento de la secuela procesal de la impugnación de -
falsedad de un documento de conformidad con los artículos 1251 y 1318 del -
Código áe Comercio se tramita observándose las disposiciones del Código de 
Procedimientos Penales respectivo. 

Se sugiere para el caso de impugnación de falsedad de un do
cumento una regulación autónoma para el derecho mercantil que contenga las 
siguientes características: 

* Determinar en forma clara el _plazo para impugnar el docu-
mento que se redarguye de falso; 

*La obligación para el impugnante de señalar la causa o ca_!! 
sas por las cuales se impugna el documento de falso; 

*La obligación de señalar documento o documentos idubita--
bles para cotejo (considerando que los supuestos que establece el articulo 
343 del Código de Procedimientos Civiles aplicable al D.F. son correctos); 

* Al hacerse valer la impugnación será el momento oportuno -
para ofrecer medios de prueba, con la obligación de aportar como medio de -
convicción prueba pericial, 

* Desahogarse la secuela procesal de la impugnación en el -
cuaderno principal del proceso mercantil, declarándose su procedencia o im-
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procedencia conjuntamente con la sentencia de fondo. 

Nanuel Mateas Alarcón citando a Gargiulo expresa: 

" La querella de falsedad civil tiende a probar la alteración 
del acto, se dirige contra el acto mismo, no sólo cuando se quiere probar la 
falsedad material por fabricación, falsificación, alteración o supresión de 
su contexto, o de alguna de sus partes, sino también cuando la prueba se di
rige a demostrar una falsedad moral o intelectual por inserción de hechos, -
de declaraciones y convenios que pretenden no se han verificado, o bien son 
distintos de los que realmente se consumaron" ( 192 ) 

En materia mercantil es criticable que el juzgador quede sub
ordinado a una determinación de índole penal toda vez que cuando se redargu
ye de falso un documento público o privado si el sujeto que lo presentó qui~ 
re que se tome en consideración en la sentencia definitiva, se suspenderá -
el juicio mercantil_ hasta que por sentencia ejecutoria se resuelva por trib~ 
nales del orden penal si existe o no falsedad en el documento exhibido. (Ar
tículo 1251 Código de Comercio). 

Ahora bien si el litigante que lo presentó, considerando que 
no tiene influencia notoria en el pleito prefiere que no sea tomada en cons~ 
deración la sentencia, no se suspende el juicip mercantil, pero procederá se 
envie el documento a la autoridad competente penal y previo cumplimiento de 
la secuela procesal, se determine sobre la responsabilidad o no de falsedad -
en el documento. 

c) Prueba Pericial.-

Se iniciará el tratamiento de este medio de convicción esta-

bleciéndose que la prueba pericial se vincula con el perito quien es un ter
cero auxiliar de la impartición de justicia que tiene conocimientos es una -
ciencia, arte u oficio, el cual informa al juez sobre algún punto o puntos -
materia de controversia vinculados con su conocimiento que emite según su -

leal saber y entender. 

(192) Mateas Alarcón, Manuel.- Ob, cit. P.P. 147 y 148. 
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a') Nombramiento de Peritos.-

Su regulación jurídica se encuentra en el artículo 1253 del 
Códir¡o de Comercio::que.:a:la'·letra· señala: 

__ .. ,:ARTICUL0:1253.- Si los que deben nombrar un perito no pu
dieren ponerse de' acuerdo, el juez designará uno de entre los que propon-
gan _l_os int~resado-;;-, y el que fuere designado practicará la diligencia". 

Del texto de la norma se entiende que la prueba pericial -
no es colegiada, ya que, las partes deben ponerse de acuerdo para designar 
perito, y de no hacerlo el juez señalará uno de los propuestos y este praE_ 
ticará el peritaje. 

Pero por otro lado de los artículo 1252, 1254, 1255, 1256 y 

1257 del Código de Comercio se aprecia la palabra "peritos" y uniendo di-
chos preceptos a los razonamientos que formulan los autores tlarco Antonio 
Tellez Ulloa, Jesús Zamora Pierce y Carlos Arellano Garcia, se debe enten
der la existencia de una colegiación en la recepción de la prueba pericial, 
aunado a lo anterior el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación que en lo conducente señala: 

" La prueba pericial es colegiada por lo que no es suficie.!:!_ 
te el dictamen de un solo perito . 

Prueba Pericial, carácter colegiado. 
" Dado el carácter colegiado de la prueba pericial. si sólo 

dictaminó un perito que no fue designado de común acuerdo por las partes, 
la prueba no se perfeccionó y por tanto carece de valor probatorio pleno". 

(Apéndice 1985, Tercera Sala, Tesis 238, P. 665). 

En materia mercantil la prueba pericial requiere para su -
validez desahogarse durante el procedimiento y en forma colegiada. 

Prueba pericial. Para que tenga validez en juicios mercantj_ 
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les, debe practicarse durante el procedimiento y en forma colegiada, a menos 
que las partes se sometan expresamente al juicio de peritos emitido en forma 
distinta. 

" Para que la prueba pericial pueda tomarse en consideración 
en los ·juicios mercantiles, debe practicarse durante el procedimiento, e11 -·
los ténninos y con las formalidades que la ley de la materia señala y. sobre 
todo realizarse en forma colegiada, de acuerdo a la interpretación de los ar: 
tículos 1201, 1252, 1256, 1257 y 1258 del Código de Comercio y 347 del Códi
go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación suplet~ 
ria en ténninos del articulo 1051 del ordenamiento primeramente invocado, a 
menos que las partes se sometan expresamente al juicio de peritos emitido en 
forma distinta, ya que de lo contrario la probanza carece de validez". 

(Informe del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Tomo II, Tercera Sala, México 1981, P. 83). 

Pero retomando el artículo 1253 del Código de Comercio que -
nos rige y que se critica, toda vez que su aplicación es para el litis con-
sorcio ya sea activo o pasivo, pero no se hizo y en tal virtud nos lleva a -
cuestionarno~ si ante esa omisión podemos dejar de cumplir con el texto de -
la ley vigente o debemos de cumplir en los términos indicados por el precep
to en estudio. 

En lo particular, siendo conocedor de la jurisprudencia y do~ 

trina surgida en cuanto a prueba pericial, asignándosele el carácter de pru~ 
ba colegiada, considero que se trata de soluciones de hecho, en virtud de -
que se viola el artículo 14 constitucional el cual señala que en primer lu-
gar se debe estar al texto de la ley. 

b') Requisitos del perito.-

Siendo los peritos poseedores de conocimientos en una ciencia, 
arte u oficio deberán justificarlo con el título o cédula profesional corre~ 
pendiente como regla general, ya que si la profesión o el arte no estuviere 
reglamentada, o estándole no hubiere peritos en el lugar, podrán ser nombra
dos cualquiera persona entendida, aún cuando adolezca de título. 

c ') Recepción de la Prueba p·ericial .-
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* Deberá ofrecerse la prueba· en ti.empo; 

* Deberá estar relacionada con los hechos materia de centro-
versia; 

* Deberá indicarse la .clase~ ele per-Í.taje.·que se requiere; 

*La obligación de señalar con.preéisión los extremos mate-
ria de pericial; 

* De ser factible presentar el objeto materia de pericial a~ 
te la presencia judicial, para que en el local del juzgado se pueda desaho
gar el medio de prueba. 

* De no ser factible la exhibición del bien materia de peri
cial, el señalamiento del domicilio en el cual deberá practicarse la prueba 

*Se indicará el nombre y domicilio del perito, 

En materia mercantil se adolece de regulación en prueba per~ 
cial para obligar a la presentación del perito, no existiendo impedimento -
para solicitar la citación cuando se manifiesta bajo protesta de decir ver
dad la imposibi.l i.dad para presentar al perito, 

*Admisión de la prueba pericial. 

El juez al admitir la prueba en la practica mercantil se en
cuentra influenciado por el derecho procesal civil, surgiendo las siguientes 
conductas: 

+ Ordena el juzgador la presentación del perito dentro de -
las 48:00 horas siguientes, con el objeto de que acepte y proteste el cargo 

conferido. 

Es irregular la conducta del juez, toda vez que en materia -
mercantil para la realización de una conducta procesal de no indicarse un -
plazo específico, se entiende un lapso de tres días (artículo 1079 fracción 
VI.Il Código de Comercio). 
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+Apercibimiento al oferente de la prueba de designar perito. 
de no presentar al< ofrec<ido,<ante< la au<tóridad~ en el lapso que se le hubiere 
confei-ido; 

,+Vista á:<la contraparte':a~l, of~:~~te d~ la prueba, quien d~ 
berá designar perito de su parte,;en,,ün,piazo'~de tres días. con el apercibi-
miento que en c:aso de dE!Jar de hac~rl~~i el' juez lo hará en su rebeldía. 

+ Se señalará día_y ho<r<a para el desahogo de la prueba. 

*Desahogo de la prueba pericial: 

El día y hora en.que practiquen su diligencia los peritos, el 
juez podrá asistir y solicitar las aclaraciones que estime pertinentes y exj_ 
gir si así lo considera necesario, la práctica de nuevas diligencias (artíc!,!_ 
lo 1256 Código de Comercio). 

La anterior conducta genera confusión, ya que en determinado 
momento el perito practica la diligencia y en otro aporta el medio de conviE_ 
ción ante la presencia judicial; si interpretamos la manifestación "diligen
cia que practiquen los peritos" como al momento del desahogo de la prueba, -
resultaría irregular. en virtud que. no es potestativo para la autoridad el 
estar o no en el momento de recibirse la prueea, si no es la obligación, en 
cumplimiento al principio de inmediatez. 

Finalmente es conveniente hacer notar el artículo 1258 del CQ_ 

digo de Comercio que señala: 

"ARTICULO 1258.- Cuando el juicio pericial tuviere por objeto 
el avalúo de alguna cosa, pueden las partes asistir a la diligencia respectj_ 
va, a cuyo efecto el juez señalará día y hora. si lo pidiere alguna de ellas'.' 

El precepto en estudio necesita modificación. al no justifi-
carse que se limite la asistencia de las partes exclusivamente a los casos -
de avalúo, sino tengan oportunidad de ser escuchados en toda diligencia de -
desahogo de prueba pericial. 
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d) De la prueba de inspección. 

a') Concepto. 

En materia mercantil en forma indistinta se utilizan las d~ 
nominaciones de reconocimiento, inspección judicial, inspección ocular, e.!!_ 
tre otras. 

Debemos entender como prueba de Inspección el medio de con
vicción, que reconoce o examina mediante los sentidos a alguna persona, a_l 
gún mueble o inmueble y, en general, cualquier cosa que no requiera de co
nocimientos técnicos, para dejar constancia de sus características, por -
parte del juez o tribunal. 

b') Recepción de la prueba de Inspección. 

b'l. Ofrecimiento de la prueba: 

* Deberá ofrecerse en tiempo por lo que respecta a las par
tes, ya que el juez de oficio, si lo cree necesario, en cualquier momento 
podrá ordenar su práctica; 

Deberá relacionarse con punto o puntos materia de contra-
versia; 

Se indicará en forma precisa qué deberá de reconocer o 
examinar el juez o tribunal ; 

Deberá exhibirse ante la presencia judicial el objeto u -
objetos materia de la inspección, si esto fuere factible, y en caso contr!!_ 
ria, indicarse el lugar en el cual deberá tener verificativo el desahogo 
de la probanza. 

b'2. Admisión de la prueba: 

El artículo 1260 del Código de Comercio exclusivamente ind.i 
ca las características que debe observar el desahogo de la prueba de ins-
pección, pero en base a integración de norma jurídica, se consideran los -

siguientes contenidos: 
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* Tener por presentado al oferente de la prueba, ya sea que 
comparezca por su propio derecho o por conducto de representante o mandata
rio. 

·*·En :su· caso, ···.de···Óf.ici6: el· juez si lo cree necesario, orden.!!_ 

rá la prueba de ins~ecC:rnn· º· recó..;ócin:iiento (en la práctica el juez jamás -
utiliza esta facultad); 

* En la resolución judicial de ser procedente, la indicación 
de la admisión a trámite del medio de prueba; 

Señalamiento de día y hora para el desahogo de la prueba, 
que se recibirá en el local del juzgado de ser factible; en caso contrario, 
se ordenará el desahogo en el domicilio que se hubiere señalado al ofrecer
se el medio de prueba. 

* Si se considera que deban concurrir a la diligencia peri-
tos ofrecidos por las partes, se ordenará su citación para acudir el día y 
hora que al efecto se hubiere señalado; 

b'3. Desahogo de la prueba: 

El día y hora señalado para el-desahogo de la prueba de ins
pección o reconocimiento judicial, es factible que liegaran a surgir las si 
guientes conductas procesales: 

* Si el oferente de la prueba impide su desahogo, deberá de
jarse de recibir el medio de prueba por causa imputable al mismo. 

* Cuando la contraparte del oferente de la prueba impide su 
desahogo, los puntos que la hayan provocado, previo apercibimiento, el juez 
los podrá tener por presuntivamente ciertos; 

* Si la inspección debe desahogarse en el domicilio de un 
tercero y se opusiere, el juez podrá apercibirlo y, en su caso, ordenar la 
aplicación de medidas de apremio tales como una multa, auxilio de fuerza pQ_ 
blica, fractura de cerradura, cateo o arresto hasta por quince días. 
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* En el supuesto de que el juez consideró necesario el desa
hogo de la prueba de inspección, si existe negativa de las partes o áe un -
tercero para permitir el desahogo de la prueba, el juez podrá apercibir y -
en su caso aplicar las medidas de apremio que considere pertinentes. 

* El día y hora señalado para el desahogo de la prueba, ya -
sea en el local del juzgado o en el lugar materia de inspección, se levant~ 
rá una acta heciendo constar quien o quienes comparecen y con qué calidad; 
los puntos que hayan provocado la inspección, desahogándose directamente -
por el juzgador, lo que creyere conveniente para esclarecer la verdad y las 
observaciones que formularen las partes en controversia, así como las decl~ 
raciones que realicen los peritos en caso de que los hubiere, terminando la 
diligencia con la firma de todos los que hubieren concurrido. 

e) Prueba Testimonial. 

a ') Concepto. 

Hernando Devis Echandía entiende por testimonio desde el pu~ 
to de vista jurídico lo siguiente: 

" Acto procesal, por el cual una persona infonna a un juez -
sobre lo que sabe de cier_tos-hechos; está dirigido siempre 
al juez y forma parte del proceso o de diligencias preces~ 
les previas (cuando se reciba anticipadamente o para futu
ra memoria)". ( 193 

Para Eduardo J. Couture el testigo procesalmente es la: 

" Persona que habiendo tenido presumiblemente conocimiento -
de un hecho aue ha caído bajo la acción de sus sentidos, -
es llamado luego para prestar declaración en juicio acerca 
del mismo". ( 194 ) 

(193) Devis Echandía, Hernando.- Ob. cit. Tomo II, P. 25. 
(194) Couture, Eduardo J.- Vocabulario Jurídico; ob. cit. P. 564. 
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Carlos Arellano García señala: 

" La prueba testimonial es aquel medio acreditaticio en el 
que, a través de testigos, se pretende obtener informa-
ción verbal o escrita, respecto a acontecimientos que.· 
sean controvertidos en un proceso". ( 195 ) 

Por mi parte considero que mediante la prueba testimonial 
se pretende obtener información de una persona física llamada testigo, -
que se presume conoce sobré algún hecho o hechos materia de controversia, 
y debe rendir su declaración en un proceso judicial. 

b') El testigo en particular. 

En materia mercantil a diferencia del procesal civil se e~ 
tablece que toda persona carente de impedimento legal está obligado a de
clarar con la calidad de testigo (artículo 1261 Código de Comercio). 

Debemos entender en el ámbito mercantil la existencia de -
personas físicas que teniendo conocimiento sobre hechos materia de contr.Q_ 
versia, están impedidos para declarar con el carácter de testigo, por di~ 
oosición del artículo 1262 del Código de Comercio son: 

l.- El menor de catorce años, sino en casos de imprescind_i 
ble necesidad, a juicio del juez; 

II.- Los dementes y los idiotas; 

III.- Los ebrios consuetudinarios; 

IV.- El que haya sido declarado testigo falso o falsificador 
de letra, sello o moneda; 

V.- El tahúr de profesión. 

(195) Arellano García, Carlos.- Práctica Forense Mercantil; ob. cit. P. -
486. 
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VI.- Los parientes por consanguinidad dentro del cuarto gr.!!_ 
do y por afinidad dentro del segundo; 

VII.- Un cónyuge a favor de otro; 

VIII.- Los que tengan interés directo o indirecto en el plei-
to; 

IX.- Los que vivan a expensas o sueldo del que los presenta; 

X.- El enemigo capital; 

XI.- El juez en el pleito que juzgó; 

XII.- El abogado y el procurador en el negocio de que lo sea 
o lo haya sido; 

XIII.- El tutor y el curador por los menores y éstos por aqué
llos, mientras no fueren aprobadas las cuentas de la tutela. 

c') Clases de testigos: 

* Testigo de actuación o instrumental.- Se considera por -
disposición de la ley o por voluntad de la~ partes, la persona que presen
cia la realización de un acto jurídico, como en el caso del testigo que -
firma en una compra-venta. 

* Testigo de conocimiento.- Es el que declara sobre la ide!!_ 
tidad de una persona, como es el caso de las informaciones ad perpetuam. 

* Testigo singular.- Es el único que presta declaración so
bre un hecho, o que siendo varios no concuerdan sus declaraciones. 

* Testigo idóneo.- Debido a sus condiciones personales y el 
conocimiento de los hechos controvertidos, merecen fé en lo que declaran. 

*Testigo de alta jerarquía.- Se encuentran regulados en el 
artículo 1268 del Código de Comercio que a la letra señala: 
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"ARTICULO 1268.- Al Presidente de la República, a los Se-
cretarios de Estado, Senadores, Diputados, Ministros de la Suprema Corte de Ju~ 
ticia, Magistrados, Jueces, Generales con mando, Gobernadores de los Estados, -
Jefe del Departamento del Distrito Federal, se pedirá su declaración por oficio 
y en esta forr.ia la rendirán. En casos urgentes podrán rendir'la declaración pe.!:, 
sonalmente. 

*Testigo abonado.- No tiene tacha legal y los que no pu--
diendo ratificar su declaración por haber muerto o hallarse ausente, son teni-
dos por idóneos y fidedignos. 

* Testigo de vistas.- Conocen personalmente y de un modo dj_ 
recto el hecho litigioso sobre el cual declaran. 

Testigo de oídas.- El que conoce del hecho litigioso por h.!!_ 
bérselo comunicado otra persona. 

* Testigo de apremio.- Es el que se niega a comparecer ar.te 
la presencia judicial para rendir su declaración y es compelido por el juez. 

d') Recepción de la orueba testimonial. 

d'1. Ofrecimiento de la prueba testimonial: 

* Deberá a 0ortarse el medio de convicción en tiempo. 

*Proporcionarse el nombre y domicilio de los testigos. 

* Indicación del hecho o hechos sobre los cuales rendirán -
su declaración los testigos y que sean materia de controversia. 

* La regla genera 1 es que, el oferente de 1 a prueba deberá 
presentar a su testigo, no indicando el legislador en materia mercantil requisj_ 
tos especiales en el supuesto de imposibilidad del oferente de la prueba testi
monial para presentar a su testigo, siendo aplicable en forma supletoria el ar
tículo 357 del Código de Procedimientos Civiles. 

*Al ofrecerse la declaración de un testigo con residencia 
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distinta al del lugar del juicio, debe solicitarse exhorto diriqido al juez 
del domicilio del testigo (artículo 1269 Código de Conercio). existiendo plazo 
en materia mercantil para la rendición de pruebas en forma ordinaria y extrao.r:. 
dinaria y. por ende. no siendo aplicable el artículo 300 del Código de Procedj_ 
mientes Civiles. no obstante que. en la práctica, se exige el cumplimiento de· 
los requisitos que menciona el precepto anteriormente señalado. 

* Exhibición del interrogatorio y una copia del mismo. co.!!_ 
teniendo las preguntas. previa su clasificación de legales, se deberán formu-
lar al testigo. siendo importante señalar que la falta de exhibición del inte
rrogatorio, .no es causa de desechamiento de la prueba, pero generará se deje -
de indicar día y hora para su desahogo en cumplimiento del artículo 1264 del -
Código de Comercio. 

d'2. Admisión de la prueba testimonial: 

* Tener por presentado al oferente de la prueba, ya sea -
compareciendo por su propio derecho o por conducto de representante o mandata
rio; 

*Si se cumplieron los requisitos previstos para el ofrecj_ 
miento de la prueba, admitir la misma; 

* Habiéndose exhibido interrogatorio y copia del mismo, se 
debe señalar día y hora para el desahogo de la prueba, haciendo saber a las -
partes que podrán asistir al interrogatorio de los testigos; 

* Si el oferente de la prueba debe presentar a sus testi-
gos, hacerle saber que en caso de dejar de presentarlos, se dejará de recibir 
la prueba por causa imputable al mismo. 

* En el caso de citación a un testigo, fundándose supleto
riamente en el artículo 357 del Código de Procedimientos Civiles dictar apere.!_ 
bimiento de arresto o multa al testigo que deje de comparecer sin causa justi
ficada o oue se niegue a declarar. 

Al oferente de la prueba se le deberá apercibir para el s~ 

puesto de oue, el domicilio de algún testigo resulte inexacto o de comprobarse 
que se solicitó su citación con el propósito de retardar el procedimiento, 
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se impondrá una multa al promovente y declararse la deserción de la prueba; 

* Se debe hacer saber a la contraparte del oferente de la -
prueba,. la obligación de exhibir su pliego de repreguntas, hasta antes del exa
men de los-, testigos, con fundamento en el art'iculo 1265 del Código de Comercio; 

* Para el testigo que resida en lugar distinto al del jui-
cio, previa citación a la parte contraria, se librará exhorto con inclusión de 
sobre cerr_ado. ·can las preguntas que se hubieren presentado; 

* Si deben declarar ancianos de más de 70 años o enfermos -
que no pueda_n acudir ante la presencia judicial. podrá el juez ordenar al admi
tir el medio dé .. prueba, se tome su declaración en su domicilio particular. 

d'3. Desahogo de la prueba testimonial: 

El d'ia y hora hábiles señalados para el desahogo de la pru~ 
ba testimonial, deberá cumplir las siguientes caracter'isticas: 

* El acta que se levanta d~be·hacer constar el d'ia y hora -
en que tiene verificativo la audiencia de desaho~o de pruebas. 

Se hará constar quien o quienes comparecen, indicando con 
qué calidad lo hacen y el documento con el cual se identifican. 

La asistencia de las partes al acto del interrogatorio a -
los testigos, les permite supervisar que efectivamente se encuentren presentes 
los testigos. en su oportunidad sean separados y sucesivamente interrogados. 

En base a las preguntas o repreguntas previamente califica
das de legales, si el testigo deja de contestar o lo hace con ambigüedad, les -
faculta para llamar la atención del juez con el objeto de que exija al testigo 
las aclaraciones oportunas. 
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* La constancia .• de la utoridad en el sentido de que se en
cuentra preparada la prueba y. así proceder, al desahogo de la testimonial, 
cuidando la respetabilidad al principio de indivisibilidad de la prueba; 

* Iniciar el examen de los testigos procediendo a la sepa
ración de los mismos. con el objeto~de evitar que puedan presenciar las decla
raciones de los otros (artículo 1271 Código de Comercio); 

* Al testigo que será examinado. se procederá a protestar-
1 e para que se conduzca con verdad, advirtiéndole de las penas en que incurren 
los testigos falsos. (Artículo 363 Código de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente). 

*Acto continuo se le solicitará al declarante el nombre, 
edad, estado civil, domicilio, lugar del cual es originario y ocupación; (363 
Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente); 

* El juez procede a examinar a cada uno de los testigos, -
formulándoles las preguntas y repreguntas que se hubieren calificado de lega-
les, sin que las partes puedan interrumpirlo, tampoco pudiendo los litigantes 
hacer oreguntas o repreguntas diferentes a las que aparecen en el interrogaro

rio. 

Sólo cuando el testigo deje de contestar a algún runto, h~ 
ya· incurrido en contradicción o se haya expresado con ambigüedad, pueden lla-
mar las partes la atención del juez, para que éste, si lo estima conveniente -
exija al testigo las aclaraciones oportunas. 

Asimismo el juez al examinar a los testigos pueda hacerles 
las preguntas que estime conveniente, pero con la limitante que deberán ser r~ 
lativas a los hechos contenidos en los interrogatorios. (Artículo 1272 del Có
digo de Comercio). 

* Concluidas las preguntas y repreguntas, así como las 
aclaraciones que se hubieren solicitado, el testigo quedará obligado a que ap~ 
rezca en su declaración la razón de su dicho y el juez debe exigirla en todo -
caso, siendo aplicable al efecto el artículo 369 del Código de Procedimientos 
Civiles en forma supletoria. 

1 

1 

1 

1 



- 173 -

* Recibida la declaración del _testigo, firma para constan
cia y no podrá variarse ni la substancia ni la redacción de la declaración re!!_ 
di da. ( Artículo 370 Código de- Procedimi entes-civil es aplicado supl etoriamente). 

d'4. Tachas a los Testigos. 

El artículo 1307 del C-ódigo- de Comercio establece inciden
te de tachas por causas no expresadas,'por __ :,.os testigos que afectan su credibi
lidad. 

El plazo para tachar a los testigos será el de recepción -
de pruebas o bien dentro de los tres días siguientes a la notificación que se 
haya hecho de la publicación de probanzas. 

Serán tachas legales cuando hubiere declarado un testigo -
encontrándose en alguno de los supuestos de impedimento previstos en el artic.!!_ 
lo 1262 del Código de Comercio. El juez tiene obligación de recibir la declar~ 
ción, no obstante existir impedimento y en tal virtud no pudiendo repelerla de 
oficio. (Artículo 1312 del Código de Comercio). 

El artículo 1262 del ordenamiento legal citado admite re-
glas de excepción como son las consignadas en los artículos 1310 y 1311 del C.Q_ 
digo de Comercio. 

Al hacerse valer tachas a uno o varios de los testigos que 
hubieren rendido su declaración, se deberán aportar medios de convicción, no -
indicando la normacjón jurídica mercantil límites en cuanto a la aportación de 
pruebas, salvo la no admisibilidad de prueba testimonial para tachar a los te2_ 
tigos que hubieren declarado en incidente de tachas. 

El procedimiento para petición de tachas en materia merca!!_ 
til es incidental (artículo 1313 Código de Comercio), con reglas particulares, 
toda vez que el colitigante del promovente de las tachas tienen un plazo de -
veinticuatro horas, para que use de igual derecho y en su caso asista al desa
hogo de la prueba de nuevos testigos. 
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C>E.l::·plazo para el desahogo de pruebas en el incidente de t~ 
chas, se establece indicándose el tiempo que falte para concluir la dilación -
probatoria en el juicio principal o dentro de los cinco días si aquel hubiere 
concl~id~ (a~ticulo 1314 del Código de Comercio). 

6-'.J plazo anteriormente señalado está en contradicción con 
el artículo 1307 del Código de Comercio, que permite que se solicite tachas en 
el término probatorio o dentro de los tres días que sigan a la publicación de 
probanzas. 

En el incidente de tachas. transcurrido el plazo de recep
ción de pruebas las actuaciones se unirán a los autos sin necesidad de impulso 
procesal de los interesados. debiendo qusdar establecido que el alcance de las 
tachas se contrae únicamente a la persona de los testigos; y en consecuencia. 
los vicios en las declaraciones serán objeto de alegato de buena prueba. 

La procedencia o improcedencia del incidente de tachas se 
determinará al dictarse la sentencia de fondo, momento procesal en el cual se 
valora en us conjunto y conforme a una lógica y experiencia los medios de pru~ 
ba. 

f) Prueba de Fama Pública. 

a' ) Concepto. 

José Ovalle Favela, en el Diccionario Jurídico señala: 

" Creencia compartida por una determinada comunidad social 
acerca de algún hecho. y sobre la cual declaraban en juj_ 
cio personas a las que la ley consideraba como fidedigno. 
Esta declaración no era un testimonio sobre hechos percj_ 
bidos directamente por los declarantes. sino sobre cree.!'. 
cias u opiniones de la comunidad acerca de determinados 
hechos". ( 196 ) 

(196) Instituto de Investigaciones Jurídicas, ob. cit. p. 1428. 
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Carlos Arellano García, establece: 

" Es un medio probatorio consistente en la rendición de te~ 
·timonio con características especificas para acreditar la 
difusción de un hecho dentro del seno de una comunidad h.!:!_ 
mana determinada, en relación con los hechos controverti
dos en un proceso". ( 197 ) 

b') Recepción de la Prueba de Fama Pública. 

b'l. Ofrecimiento.- Son requisitos para su ofrecimiento los 

*Se aporte.el medio de prueba en el periodo de dilación 
probatoria, permitiéndose se pueda desahogar en dicha fase procesal. 

* Tenga relación con algún punto o puntos materia de contrQ 
versia. 

* Deberán presentarse tres o más personas para que rindan -
su declaración señalándose su nombre y domicilio, con la salvedad que los test.:!_ 
gos deberán ser conocidos, honrados y en base a su edad. inteligencia e indepe.!!_ 
dencia de posición social, merezcan el nombre de fidedignos. 

* La declaración que se ofrezca. se refiera a época ante--
rior al principio de la controversia. 

*Que su declaración no tenga por fundamento preocupaciones 
religiosas o populares, ni las exageraciones de los partidos políticos. 

Que los hechos sobre los cuales deberán declarar los tes
tigos se vinculen con una tradición racional. 

Exhibición de interrogatorio, para el señalamiento de día 
y hora para su desahogo. 

(197) Arellano García, Carlos.- Práctica Forense Mercantil, ob. cit., p. 508. 
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b'2. Desahogo.- ·Admitida la· prueba los tres o más testi-
gos, el día y hora señalado declararán limitativamente sobre los hechos const.:!_ 
tutivos de la fama pública, y que sean material de la controversia. 

Tendrán obligación estos testigos a diferencia de los de
clarantes en general, de señalar las personas a quienes oyeron referir el suc~ 

so, y las causas probables en que descanse la creencia de la sociedad (articu
lo 1276 Código de Comercio). 

No obstante que expresamente no se indica en este medio -
de prueba su forma de desarrollo debe entenderse que en lo no previsto se si-
guen las reglas aplicables a la prueba testimonial. 

do: 

g) Prueba Presuncional. 

a') Concepto. 

Eduardo J. Couture define la presunción judicial expresa.!!_ 

" Acción y efecto de conjeturar el juez, mediante razona
mientos de analogía inducción y deducción, la existen-
cía de hechos desconocidos partiendo de los conocidos". 
( 1g3 

Para el maestro Rafael de Pina presunción judicial es: 

" Consecuencia que el juez, según su prudente arbitrio, 
deduce de un hecho conocido para afirmar la existencia 
de otro desconocido". ( 199 

Alfredo Domínguez del Río, vincula la etimología de la p~ 

labra señalando: 

(198) 
(199) 

" La palabra presunción, por sus raíces se compone de la 
preposición prae y el verbo sunco, que significa tomar 

Couture, Eduardo J.- ob. cit. p. 471. 
De Pina, Rafael y Rafael de Pina Vara.- ob. cit. p. 396. 

' ; 
' ¡ 

1 
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anticipadamente, porque por las presunciones se deduce un 
juicio u opinión de las cosas y de los hechos, antes que 
éstos se nos demuestren o aparezcan por sí mismos". (200) 

José Becerra Bautista, señala al efecto: 

" Cuando un hecho conocido (probatum) no demuestra de cor 
sí un hecho ignorado (probandum), puede, sin embargo, 
demostrando indirectamente mediante las relaciones de -
causalidad o ligamen entre los hechos. relaciones pues
tas en claro por el razonamiento". ( 201 ) 

El autor en estudio cita a Carlos Lessona en cuanto a la 
discusión doctrinaria en relación a que si las presunciones son medios de pru~ 
ba, en los siguientes términos: 

Lessona reduce a cinco las teorías: 

" La primera. negando a 1 a presunción el carácter de pru~ 
ba :;e limita a declarar que tiene lugar solamente en -
los casos previstos en derecho y que puede subsistir a 
1 a prueba en aquellos en que 1 a 1 ey permite a 1 os j ue-
ces decidir recurriendo a ella. Para esta teoría la or~ 

sunción, es un substituto de la prueba; cita del cano-
nista De Luca Mar esta sentencia: 
"Difeert praesumptio ab ipsis probationibus quia illa -
vel accedit vel sucedit loco probationum". esto es: La 
presunción se diferencia de las otras pruebas porque 
ella o antecede o sucede al lugar de las pruebas. 
La segunda, que llama dominante, admite que mientras 
con la prueba se establece el hecho discutido entre las 
partes con medios de convencimiento aplicables precisa
mente a este hecho, por el contrario, con la presunción 
se establece el hecho discutido mediante inducciones y 
consecuencias derivadas de otros hechos ya probados. 

(200) Domínguez del Río, Alfredo.-Ob. cit. P. 243. 
(201) Becerra Bautista, José.- Ob. cit. P. 150. 

1 

1 
¡ 
i 
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La tercera sostiene que la única diferencia entre la pru~ 
ba y la presunción está en que la presunción es la cons~ 
cuencia aislada de un hecho que no tenía por fin especial 
establecer la verdad de otro hecho, como la prueba. 
La cuarta dice: la prueba tiene siempre por base una de-
claración escrita u oral del hombre, mientras que la pre
sunción tiene por fundamento un hecho distinto de dicha -
declaración. 
Para la quinta: la prueba produce la certeza; la presun-
ción. la probabilidad. 
Lessona concluye diciendo que la teoría aceptable es la -
dominante, por ser la que inspiró también el Códioo Civil 
Italiano, que tiene una definición igual al francés. 
La teoría dominante queda sintetizada así : "Cuando un h~ 
cho conocido (probatum) no demuestra de por sí un hecho -
ignorado (probandum), puede sin embargo, demostrarlo indj_ 
rectamente mediante las relaciones de causalidad o de li
gamen entre los dos hechos, relaciones puestas en claro -
por el razonamiento". 202 ) 

Aunado a lo establecido por los doctrinarios del derecho -
en cuanto a un concepto de presunción me permito transcribir criterios sustenta
dos por la Suprema Corte de Justicia en cuanto al punto en estudio: 

(202) Idem.-P. 150. 

" Presunciones.- Esta prueba, considerada según la doctrina 
como prueba artificial, se establece por medio de las co!!_ 
secuencias que sucesivamente se deduzcan de los hechos -
por medio de los indicios, hechos que deben estar en rel~ 
ción tan íntima con otros, que de los unos, se lleque a -

los otros por medio de una conclusión muy natural; por lo 
que es necesaria la existencia de dos hechos, uno compro

bado y el otro no manifiesto aún, y que trate de demos--
trar, raciocinando del hecho conocido al de5conocido". -
Quinta Epoca: 
Tomo III, Pág. 1298.-Araiza Prócoro. 
Tomo XXII, Pág. 857.-Sóforo Emiliano. 
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Tomo XXVIJ, Pág~ 1812.- Estrada Máximo P. 
Tomo XXVII, Pág. 2834.- Salas Elías. 
Tomo XXVII, Pág. 2834.- Rubio María Guadalupe. ( 203 ) 

" Presunciones.- Para 1 a apreciación de la prueba de presu.!!. 
.ciones deben someterse los jueces a dos reglas fundament~ 
les: lo. Que se encuentren probados los hechos de los cua 
les se derivan las presunciones; y 2o. Que exista un enl.!!_ 
ce natural más o menos necesario, entre la verdad conoci
da y la que se busca, de modo que si los tribunales se 
apartan de estas reglas, infringen la disposición 1 egal -
relativa, y, por ende, las garantías individuales. 

Tomo XXX, Pág. 1402.- Carrasco García Mariana. ( 204 

En la normación jurídica aplicable a la materia mercantil 
se entiende como presunción, la consecuencia que la ley o el juez deducen de un 
hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido; en el primer caso -
llamada legal y en el segundo humana (articulo 1277 Códioo de Comercio). 

En lo particular entiendo a la presunc1on como la forma ju
rídica de demostrar mediante la inferencia que la ley o el juez hacen de un he-
cho conocido para demostrar la existencia o inexistencia de algún hecho litigio
so. Distinguiéndose Je otros medios de prueba en que no son cosas materiales, ni 
actividad del hombre, sino un acto de la mente del juez o de la voluntad del le
gislador. 

b') Clases de Presunciones. 

b'l. Presunción Legal. 

Aquellos medios de prueba a los cuales el juzgador, en aca
tamiento a la ley, debe tener acreditado un hecho desconocido que surge de he-
cho conocido admitido. 

(203) Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975.- Cuarta Parte.- Tercera Sala. Núm. -
280. Pág.833. 

(204) Apéndice de Jurisprudencia.- Ob. cit. P. 835. 
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En el tratamiento de la presunción legal el articulo 1278 
del Código de Comercio, contempla que hay presunción legal, cuando la ley la -
establece expresamente; o cuando la consecuencia nace inmediata y directamente 
de la ley. 

La presunción legal se subclasifica en: 

* Presunción Juris et de Jure.- O sea aquellas aue no ad
~iten prueba en contrario, señalando el artículo 1281 limitativamente los ca-
sos en que se presentan este tipo de presunciones señalando: 

ción legal: 
" ARiICUL0.1281.- No se admite prueba contra la presun---.. . ,:,,· . 

I. Cúando }a .1 ey ·lo prohibe expresamente; 
II. Cuarido:el efecto de la presunción es anular un acto o 

negar una acción, salvo el caso en que la 1 ey haya reservado el derecho de pr.Q_ 
bar. 

*Presunción Juris Tantum.- Son aquellas presunciones le
gales que pueden admitir prueba en contrario (artículo 1282 Código de Comercio) 

Concluiré señalando que el sujeto que tenga a su favor -
una presunción legal sólo está obligado a probar el hecho en que se funda la -
presunción. 

b'2. Presunción Humana. 

Surge como guía al juzgador de un probable hecho que deb~ 
rá estudiar conforme a su lógica y experiencia, indicándole cual es el modo -
normal como suceden las cosas y los hechos. 

En las presunciones humanas el juez deduce del hecho con.Q_ 
cido el hecho desconocido, en el entendido que tratándose de presunciones hu"'!!. 
nas son admisibles medios de prueba en contrario. 

Tomando en consideración que la materia mercantil en 
muchos de sus actos jurídicos requieren de una formalidad, con toda ra--



- 181 -

~ón el artículo 1283 del Código de Comercio no permite presunción humana cua.!!_ 
·do conforme a la ley. deben constar en una forma especial. sirviendo como ejem-
plo los títulos de crédito, los cuales para su existencia necesitan su tenencia 
material y cumplir con las menciones y requisitos que prevé la Ley General de Ti_ 
tul os y Operaciones de Crédito. 

c') Requisitos de las Presunciones. 

c'l. Debe ser grave. esto es, digna de ser aceptada por pe.!:_ 
sanas de buen criterio. 

c'2. Debe ser precisa. o sea, que el hecho probado en que -
se funda sea parte, antecedente o consecue_ncia del que se quiere probar. 

c'3. Cuando fueren varias presunciones que se quieren pro-
bar, deberán ser concordantes. 

c'4. Finalmente si fueren varios los hechos en que se funda 
una presunción, deben estar de tal manera enlazados que, aunque produzcan indi-
cios diferentes, todos tiendan a probar el hecho de que se trate, que por lo mi~ 
mono puede dejar de ser causa o efecto de ello. 

lo siguiente: 

9) Publicación de Probanzas.-

a).- Concepto.-

Don Eduardo Pallares. senala: 

• Consiste dicha publicación, en poner los autos a la vista 
de las partes para que se enteren debidamente de las pru~ 
bas rendidas por ellos". ( 205 ) 

Rafael de Pina, establece en cuanto al concepto en estudio 

(205) Pallares, Eduardo.- Formulario y Jurisprudencia de Juicios Mercantiles.- -
Editorial Porrúa, S.A., Segunda Edición, México, 1966, P. 406. 
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º;Unión de las diligencias de prueba prácticada en un proc~ 
.so y la comunicación o entrega a las partes riara que se -
instruyan y formulen alegatos". ( 206 ) 

Marco Antonio Tellez Ulloa, estima que: 

" La publicación de probanza;; .. es la ·unión de los cuadernos 
de prueba de la actora y demandada. a los autos del juicio 
principal". ( 207 ) 

Carlos Arellano García, finalmente indica: 

" La palabra publicación es la acción y efecto de publicar, 
y publicar, del latín publicare es, hacer notorio o pate.r:i_ 
te. por voz de pregonero o por otros medios, una cosa que 
se quiere hacer llegar a noticia de todos, o hacer paten
te y manifiesta al público una cosa". ( 208 ) 

Continua señalando el autor a comento: 

" El objetivo de la publicación de las probanzas, es hacer 
saber a los interesados en el juicio ordinario mercantil. 
cuales han sido las pruebas aportadas rior las partes para 
que puedan alegar. ya que éste es el paso subsecuente, i.r:i_ 
dependientemente que se hayan o no desahogado". 209 ) 

b).- Procedimiento Mercantil de la Publicación de Probanzas. 

El Código de Comercio regula la figura en los artículos 
1385 y 1386, desprendiéndose del contenido de estos preceptos las siguientes re

flexiones: 

(206) De Pina, Rafael y Rafael de Pina Vara.- Ob. cit. P. 406. 
(207) Tellez Ulloa, Marco Antonio.- Ob. cit. P. 302. 
(208) Arellano Garcia, Carlos.- Ob. cit, P. ZOl. 
(209) Idem. P. 702 Cfr. 
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a') El momento de hace~ publicación de probanzas implica -
que el plazo señalado para la dilación probatoria concluyó. 

b') Genera que el juez de oficio o a-petición de parte int~ 
resada ordene la publicación de probanzas. 

c •) En la práctica judicial el Secretario ads_crito al juzg~ 
do procede a revisar el expediente, haciendo del conocimiento de las partes las 
pruebas que se encuentran rendidas. 

d') La publicación de probanzas se lleva a efecto concluida 
la dilación probatoria, independientemente de existir pruebas pendientes de des~ 

hago. 

En 1 a práctica mercantil no se justifica ésta etapa proce-
sal, toda vez que las partes en controversia tienen acceso al expediente en todo 
momento, y concluida la dilación probatoria siguiendo el contexto del artículo -
1388 del Código de Comercio se ponen a disposición del actor los autos y poste-
riormente a disposición del reo, por un plazo de diez días cada uno ~ara que al~ 
guen de buena prueba. 

c.- A 1 e g a t o s. 

En esta fase las partes buscan conducir al juzgador a la 
aceptación de sus posiciones, intentando confirmar lo que fue materia de la fase 
probatoria. 

son: 

1) Concepto.-

El maestro Cipriano Gómez Lara, considera que los alegatos 

" Exposición de los razonamientos de las partes que propo-
nen al tribunal a fin de determinar el sentido de las in
ferencias o deducciones que cabe obteóer atendiendo a to
do el material informativo que se le ha proporcionado de2._ 
de el acto inicial del proceso hasta el precedente o inm~ 
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diato anterior a los alegatos". ( 210 ) 

Don José Ovalle Favela, señala: 

" Los alegatos son las argumentaciones que formulan las pa.!:_ 
tes, una vez realizadas las fases expositivas y probato-
rias, con el fin de tratar de demostrar al juzgador que -
las pruebas practicadas han confirmado los hechos afirma
dos y que son aplicables los fundamentos de derecho aducj_ 
dos por cada uno de ellos, por lo cual aquel deberá aco-
ger sus respectivas pretensiones al pronunciar la senten
cia definitiva". ( 211 

Pablo Zayas, la denomina alegato de bien probado, expresan-

" El alegato de bien probado es el escrito en que cada par
te insiste en sus pretensiones, haciendo las reflexiones 
y deducciones que suministran a su favor las pruebas, im
pugnando con conocimiento de causa todas aquellas en que 
el adversario apoya su intención, esforzándose cuanto pu~ 
de para justificar la verdad de sus asertos y la justicia 
de su derecho. Se llama este escrito de bien probado, PO!: 
que quien lo presenta tiene por objeto demostrar que su -
derecho resulta bien y cumplidamente probado". ( 212 ) 

José R. del Castillo conceptual iza el alegato señalando: 

" Se Entienden los razonamientos y fundamentos legales bas~ 
dos en las pruebas presentadas, para comprobar la justi-
cia que asiste a un litigante en su pedido. Estas argume!!_ 
taciones analizan las pruebas presentadas por el contra--

(210) Gómez Lara, Cipriano.- Ob. cit. P. 123. 
(211) avalle Favela, José.~ Ob. cit. P. 137. 
(212) Zayas, Pablo.- Ob. cit. Tomo I, P. 91. 
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~io, la e~icacia o ineficacia de la demanda o de las ex
cepciones opuestas, y el valor jurídico de la prueba pr~ 
sentada". ( 213 

Finalmente Carlos Arellano García establece: 

" Los alegatos son los argumentos lógicos, jurídicos, ora
les o escritos, hechos valer por una de las partes, ante 
el juzgador, en virtud de los cuales se trata de demos-
trar que los hechos aducidos por las partes han quedado 
acreditados en los medios de prueba aportados en el jui
cio y que las normas jurídicas invocadas son aplicables 
en sentido favorable a la parte que alega, con impugna-
ción de la posición procesal que corresponde a la contra 
ria en lo que hace a hechos, prueba y derecho". ( 214 ) 

2) Características.-

a) Se analizan los hechos que motivan la demanda dentro de 
la acción procesal que se ejercita. 

b) Se examinará la pertinencia de la prueba presentada, y 

la relación que existe entre los hechos comprobados y la acción ejercitada, se
ñalándose los preceptos legales en que se funda la acción y las consecuencias -
que resultaron de los hechos comprobados. 

c) Se examinará la contestación de la demanda estudiando -
las excepciones opuestas. 

d) Se analizará la prueba contraria, señalando en su caso 
las causas de improcedencia. 

e) Se harán valer argumentaciones sobre el derecho aplica
ble a la controversia. 

(213) Del Castillo, José R.- Práctica de Enjuiciamiento Mercantil.- Porrúa Her
manos Libreros Editores, México, 1920, P. 234. 

(214) Arellano García, Carlos.- Ob. cit. P. 705. 
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f) Se manifiesta que asiste al peticionario .la razón ya sea 
para solicitar la condenación al demandado o bien la absolución de la demarid'á 'en 
su contra (lo que implica conclusiones a las cuales llega la parte alegante). 

El Código de Comercio en su articulo 1388, regula los aleg~ 
tos. presentándose las siguientes características: 

Se entregan Jos autos originales primero al actor y después 
al demandado, siendo conveniente aclarar que jamás en la práctica es entregado -
el expediente a los litigantes. 

Cada uno de los litigantes contará con un plazo de diez 
días para alegar de. buena prueba, sin implicar con ello impedimento para hacer -
consideraciones sobre los hechos y el derecho invocado. 

d.- c i t a c ó n p a r a Sentenc a. 

La citación para sentencia es el acto procesal en virtud 
del cual el juzgador, concluida la fase procesal de alegatos, da por terminada -
la actividad de las partes en el proceso, comunicando que se procederá a dictar 
sentencia. El juez o tribunal contará a partir de esta fecha con un plazo de --
quince días para pronunciar el fallo que en derecho corresponda (artículo 1390 -
Código de Comercio). 

Es factible la aplicación supletoria del artículo 87 del C.2_ 
digo de Procedimientos Civiles. cuando hubiere necesidad de que el tribunal exa
mine documentos voluminosos, en cuyo caso el juez podrá disfrutar de un plazo -
adicional de ocho días para pronunciar la sentencia. 

La citación para sentencia genera los siguientes efectos j.!,J_ 

ridicos: 

l.- Concluye la actividad procesal de las partes, ya sea en 
instancia única, (cuando la sentencia que se dicte no admita recurso ordinario) 
o bien terminada la actividad de las partes en primera instancia. 

2.- Los tribunales y los jueces al hacer constar la cita--
ción para sentencia generan el impedimento para interponer recusación como regla 

J 
1 

1 
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general. ya que se contempla la situación jurídica de cambio en el personal del 
juzgado o tribunal. en cuyo caso de surgir. algún·impedimento para el juzgador -
en su calidad de persona física. admitirá la recusación si se hace dentro de -
los tres días siguientes a la notificación del primer auto o decreto. emitido -
por el nuevo personal (artículo 1146 del Código de Comercio). 

Ya no se podrán promover nuevas pruebas, con su regla par
ticular en el sentido de que el juzgador no está sujeto a ningún plazo y podrá 
solicitar pruebas para mejor proveer. 

Iniciará el plazo que se concede a la autoridad para dic-
tar sentencia, pero destacándose la circunstancia de que el fallo dictado des-
pués del plazo legal no genera violación substancial a las leyes del procedi--
miento, pues, si las partes son sabedoras del juicio, no podrán argumentar que 
se les dejó sin defensa, y sólo dará lugar a una respondabilidad por parte del 
juez sentenciador. 

ra instancia es: 

e.- S e n t e n c a. 

1) Concepto.-

Héctor Fix Zamudio citado por José Oval le Favela señala: 

" Es la resolución que pronuncia el juez o tribunal para 
resolver el fondo del litigio. conflicto o controversia, 
lo que significa la terminación normal del proceso". 
( 215 ) 

José Becerra Bautista, considera oue la sentencia de pri~ 

" Resolución formal vinculativa para las partes que pronu.!:'_ 
cia un tribunal de primer grado, al agotarse el procedi
miento, dirimiendo los problemas adjetivos y sustantivos 
por ella controvertidos". ( 126 ) 

(215)0valle Favela, José.- Ob. cit. P. 146 (cita Héctor Fix Zamudio, Derecho -
Procesal en el Derecho, U.N.A.M .• Colección Las Humanidades del Siglo XX. 
México. 1975, P. 99) 

(216)Becerra Bautista, José.- Ob. cit. P. 169 
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Eduardo J. Couture señala: 

" Acto- procesal emanado de los órganos de jur;sdicc;ón me
d;ante el c:ual é_stos~dec;den la causa o puntos sometidos 
a s~ conocimiento". (- 217 ) 

Don Eduardo Pallares conceptual iza la sentencia de la si--

" Senten:r::ia es el acto jurisdiccional por medio del cual -
el juez resuelve las cuestiones principales materia del 
ju;cio o las incidentales que hayan surgido durante el -
proceso". ( 218 ) 

En lo particular considero que la sentencia es una resolu
c;ón em;tida por un órgano jurisdiccional, por med;o de la cual se resuelve so
bre la litis planteada o sobre conductas incidentales que hayan surgido dentro 
del proceso. 

2 ) Requ; si tos. -

En el Código de Comercio no se establece alguna formalidad 
especial en la redacción de las sentencias no obstante ello las sentencias con
tienen las siguientes características: 

a) Forma escrita de la sentencia, lo cual se funda en el -
articulo 16 constitucional que en lo conducente señala: "nadie puede ser moles
tado, en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud -
de mandamiento escrito de autoridad competente". 

b) Se debe indicar el lugar, fecha, juez que pronuncia la 
sentencia, nombre de las partes contendientes, carácter con que litigan, objeto 
del pleito. aplicándose supletoriamente el articulo 86 del Código de Procedi--
mientos Civiles al ámbito mercantil. 

(217) Couture, Eduardo J.- Ob. cit. p. 537. 
(218) Pallares. Eduardo.- Derecho Procesal Civil, ob. cit. p. 421. 
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c) El .idioma que se debe utilizar al redactarse la sentencia 
deberá ser el castellano, aplicándose el articulo 56 del Código de Procedimientos 
Civiles en forma supletoria al ámbito mercantil. 

d) Certeza en la redacción de la sentencia y en tal virtud -
las ·f.echas y las cantidades se deberán escribir con letra, de igual Manera en las 
actuaciones judiciales no se emplearán abreviaturas, ni se rasparán las frases -
equivocadas, sobre las que sólo se pondrá una línea delgada que permita la lectu
ra, salvándose al fin con toda precisión el error cometido. (Articulo 56 y 57 Có
digo de Procedimientos Civiles). 

e) Debe ser firmada la sentencia por el juez y el secreta-
ria con firma entera (artículo 80 Código de Procedimientos Civiles). 

f) El legislador que formuló el art1culado vinculativo con -
la se~tencia trató de evitar formulismos, pero dentro de la práctica se desarro-
llan los siguientes puntos: 

f'l. Identificación.- El lugar, la fecha, la mención del 
juez, el nombre de las partes y el objeto del pleito. 

f'2. Resultando.- Exposición de los hechos acontecidos dura~ 
te la secuela procesal y que constituyen la parte narrativa del fallo. 

f'3. Considerando.- El análisis de los hechos controvertidos 
tomando en consideración la valoración a los medios de prueba que se hubieren --
aportado a la luz de las disposiciones legales aplicables, en otras palabras la -
aplicación de la norma abstracta a todos los hechos materia de controversia, de-
clarando lo correspondiente a cada uno de ellos. 

f'4. Puntos Resolutivos.- Se conGensa la volunta0 del Estado 
en el caso concreto y que debe ser la conclusión lógica que surja de los conside
randos en base a los resultados esgrimidos. 

f'5. Autorización.- La firma completa tanto del juez como de 
su Secretario para que tenga validez el acto. 

1 

\ 
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3) Clasificación de la sentencia.-

a) Según la controversia que resuelvan pueden ser de fondo 
e interlocutorias; las primeras serán aquellas que deciden el negocio principal 
(artículo 1322 Código de Comercio). 

Las sentencias interlocutorias acorde al artículo 1323 del 
Código de.Comercio, serán aquellas que decidan un incidente, un artículo sobre 
excepciones dilatorias o una competencia. 

b) Tomando en cuenta la posibilidad de recurrir la senten
cia, encontramos las no impugnables o sea aquellos juicios mercantiles cuya 
cuantía no exceda de 182 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, en la fecha de interposición del recurso en el lugar en que se ventile 
el procedimiento (artículo 1340 Código de Comercio). Impugnables serán aquellas 
cuyas cuantía excede de 182 veces el salario mínimo general vigente en el mame.!:'_ 
to de la interposición del recurso, en el lugar en que se ventile el proceso. 

Tratándose de sentencias interlocutorias. serán recurri--
bles si lo fuere la sentencia de fondo. 

c) Desde la perspectiva del sent;do del fallo suelen clasj_ 
ficarse en declarativas, constitutivas y de condena. 

c'l. Declarativas.- La sentencia declarativa, tiene la fi
nalidad de eliminar la incertidumbre sobre la existencia de derechos o negocios 
jurídicos, mediante el aseguramiento acabado por el juez y mediante la eficacia 
de la consiguiente sentencia. 

El maestro José Becerra Bautista, señala: 

" Tienen por objeto único determinar la voluntad de la ley 
en relación al objeto deducido en juicio por las partes". 
( 219 ) 

(219} Becerra Bautista, José.- Ob. cit. P. 195. 
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La sentencia declarativa, agota su contenido cuando determj_ 
na la voluntad de la ley en el caso concreto, ·como 'Sería cuando un comerciante -
cesó en sus obligaciones y acude a la ley para que se declare su estado de cesa
ción de pagos y como consecuencia la quiebra. 

c'2. Sentencia Constitutiva.- Es aquella en la cual surge -
un estado jurídico diferente al que originariamente se tenía. Este tipo de sen-
tencias .normalmente producen sus efectos desde que adquieren dicha calidad y no 
desde la demanda; excepcionalmente, pueden producirse sus efectos en forma re--
troactiva. 

Así encontramos que en el momento de declararse la existen
cia de una quiebra, al cesar el comerciante en sus obligaciones, de igual manera 
surge un estado jurídico diferente al que originariamente tenía, toda vez que de 
1 a ca 1 i dad del comerciante aparece ahora 1 a de quebrado, independientemente que 
sus efectos se deben retrotraer al momento de la cesación de pagos. 

c'3. Sentencia de Condena.- Es la que, además de determinar 
la voluntad de la ley en un caso concreto, impone a una de las partes una condu~ 
ta determinada ya sea de dar, hacer o no hacer tomando en cuenta el tipo de san
ción que contenga la norma abstracta. 

Citando a Chiovenda, los autores Rafael de Pina y José Cas
tillo Larrañaga establecen que: 

" La sentencia de condena presupone dos supuestos, la exis
tencia de una voluntad de la ley que garantice un bien a 
alguien, imponiendo al demandado la obligación de una 
prestación. 
Y la convicción del juez que basándose en la sentencia, 
puédase~ sin m~s, inmediatamente o despuªs de un cierto -

tiempo, proceder por los Organos del Estado a los actos -
posteriores necesarios para la consecución efectiva del -
bien garantizado por la ley". ( 220 ) 

(220) De Pina, Rafael y José Castillo Larrañaga.- Ob. cit.p. 330 cita a Giusse-
ppe Chiovenda; Principios de Derecho Procesal Civil, Volúmen I; P. 185. 
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d) Desde el punto de vista del resultado que obtenga la -
parte actora, se puede clasificar en estimatoria, cuando declare procedente la 
pretensión ejercitada por el actor y desestimatoria cuando negare procedencia 
a la acción procesal ejercitada por el actor. 

e) No obstante que la sentencia no requiere requisitos de 
forma en su redacción, si requiere el cumplimiento de requisitos en cuanto al 
fondo del negocio, surgiendo las siguientes características: 

e'l. Congruencia.- Significa la conformidad en cuanto a -
la extensión, concepto y alcance entre lo resuelto por el órgano judicial y -

las pretensiones que los litigantes han formulado en el juicio, declarando lo 
correspondiente a cada uno de los puntos en controversia (artículo 1329 Código 
de Comercio). 

Conjuntamente con la congruencia se debe observar la cla
ridad y precisión; entendiéndose la claridad en que el acto decisorio n~ sea -
contradictorio en sus considerandos y su parte resolutiva (artículo 1325 Códi
go de Comercio). 

En cuanto a la precisión, deberá contemplar el derecho -
que debe absolver o condenar, limitativamente con las acciones deducidas y las 
excepciones opuestas. 

e'2. Motivación.- Tiene por objeto evitar la arbitrarie-
dad judicial, fundándose éste principio en el artículo 14 constitucional que -
en lo conducente señala: 

" La sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra 
de la ley o a la interpretación jurídica de la ley, faltando ésta, se fundará 

en los principios generales del derecho". 

e'3. Exhaustividad.-Estudiará y resolverá todas las acci_Q_ 
nes deducidas y todas las excepciones opuestas (artículo 1327 Código de Comer
cio), y existiendo varios puntos litigiosos se hará con la debida separación -
la declaración correspondiente a cada uno de ellos (artículo 1329 Código de C.Q. 
mercio), teniendo prohibición los tribunales de aplazar, dilatar, omitir o ne-

\ 
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gar las resoluciones de las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito 
(artículo 1328 Código de Comercio). 

En el tratamiento de la sentencia es necesario señalar 
oue tanto en el Código de Comercio en su artículo 1321 como en el Código de 
Procedimientos· Civiles del Distrito Federal en su artículo 69 fracción VI y en 
el artículo 46 de la Ley de Amparo, se utiliza el concepto "Sentencia Definit.i 
va", no obstante ello la Suprema Corte de Justicia de la Nación señala: 

" Siempre que respecto de ella (sentencia definitiva), no 
proceda ningún recurso ordinario por el cual pueda ser 
modificada o reformada". ( 221 ) 

En otras palabras, cumpliendo con el principio de defini
tividad del acto reclamado, y siendo el juicio de amparo un procedimJento ex-
traordinario, y no un recurso, sólo procede respecto de actos definitivos, en 
relación con los cuales no exista recurso alguno, o bien conducta procesal que 
pueda dar lugar a- la modificación, revocación o anulación del acto reclamado -
(artículo 107, fracción III, incisos a) y b), fracción IV y V, inciso b) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

Lo anterior lleva a reflexionar que es desafortunada la -
denominación de sentencia definitiva, toda vez oue son sentencias oue resuel-
ven controversia de fondo que tendrán el carácter de definitivas cuando son de 
instancia única, pero de admitir recurso y no agotarse el mismo, ya no adauie
re dicha calidad y tendrá calificativo de sentencia ejecutoriada, ya que oara 
obtener la calidad de definitiva requiere oue se agote el recurso ordinario, -
al dictarse sentencia en segunda instancia que no admite modificación. 

(221) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación.- 4a. Parte 1917-1975, -
Tesis 340; México 1975 P. 1024. 

) . 
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C) J· u i c o •Ejecut V O Mercantil. 

.1. - Concepto. -

Iniciaré señalando lo que entiende la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación bajo el concepto juicio: 

Para los efectos del amparo, debe entenderse el procedí-
miento contencioso desde que se inicia en cualquiera for
ma, hasta que queda ejecutada la sentencia definitiva". 

Tomo XXV, P. 405, Arias Rivera Rafaela Suc. de; Tomo XXV P. 

576, González Gal indo Abraham; Tomo XXV P. 2457, Goyared -
Jorge; Tomo XXVI, P. 1969 "Dachan and Munich" Compañía de 
Seguros Contra Incendios; Tomo XXVII, P. 514 Banco Central 
Mexicano. ( 222 ) 

El juicio tendrá la calidad de ejecutivo cuando tiene co~o 
fundamento un título que traiga aparejada ejecución; al adolecerse de dicho doc~ 
mento es improcedente el ordenar ejecución y menos la procedencia de pretensión 
reclamada procesalmente. 

La anterior manifestación permite establecer lo siquie!!_ 
te: 

a.- No puede ejercitarse acción ejecutiva sin título. 

b.- La acción está ligada al documento. 

c.- En el título se resume todo, en consecuencia no puede -
haber nada fuera de él (literalidad del documento). 

d.- El derecho y la legitimación en cuanto a su extensión -
contenido y modalidades surge del título. 

f222) Anéndice al Semanario Judicial de la Federación.- 4a. Parte 1917-1975, Te!:_ 
cera Sala, México 19e5 P. 508. 
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e.- Si el título es.tá viciado -o ·afectado, fal.ta el supuesto 
procesal que motiva la coerción. 

Ugo Rocco señala que título ejecutivo es: 

" Un documento del cual· resulta la certeza del derecho, e~ 

to es, un documento al que las normas de derecho procesal 
objetivo atribuyen efectos ejecutivos, o, en otras pala-
bras, un documento del cual resulta declarada o legalme~

te cierta la tutela que el derecho concede a determinado 
interés". 223 ) 

Víctor Fairén Guillén, las denomina pretensiones ejecutivas 
indicando: 

" Basados en la actio indicati romana. Inician directamente 
una ejecución procesal sin previo estadio procesal decla
rativo. El título ejecutivo por excelencia, es la senten
cia obtenida tras el proceso declarativo, el cual, así, -
pasa a ser sólo una primera parte del total (declarativo 
+ ejecutivo = satisfacción jurídico-procesal). Pero exis
ten otros títulos ejecutivos (los contractuales) que pue
da dar lugar en algunos casos a una ejecución forzosa di
recta (los procesos documental y monitorio; éste último -
en auge), aunque no impiden una oposición" ( 224) 

Giuseppe Chiovenda, en el tratamiento de la vía de ejecu--
ción forzada establece diferentes medios: 

(223) 
( 224) 

" a) Acción ejecutiva inmediata a auien funda su pretensión 
sobre determinados títulos (actos contractuales públicos, 
letras de cambio), exonerando así-rle la necesidad de pro
vocar la cognición y la providencia del juez sobre el orE_ 
pío título antes de la ejecución. 

Rocco, Ugo.- Tratado de Derecho Procesal; Ob. cit. Tomo I, P. 299. 
Fairén Guillén, Víctor.- Ob. cit. P. 91. 
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b) Ejecución Provisoria en determinados casos a quien o.E_ 
tuvo una sentencia de condena a favor propio, siempre S_!¿_ 
jeta a medios de impugnación". ( 225 ) 

Eduardo J. Couture conceptual iza la existencia de un títu
lo ejecutivo en base a dos elementos: 

" Por un lado, la existencia.de una declaración de la 
tencia.de una obiigaC:ión·qUe.en la ejecución tiende 
tisfacer; por. otro, la o~dE!.n'de.ejecución". ( 226 ) 

Luis A. Rodríguez al efecto ~:Kpr~sa: 

ex i2_ 

a -S.!!_ 

" El título ejecutivo consiste en una declaración, en el -
reconocimiento de un derecho cierto. Este reconocimiento 
puede emanar de una decisión jurisdiccional o bien puede 
ser creado contractualmente por las partes". ( 227) 

Finalmente el autor José Ovalle Favela cita a José María -

Manresa y Navarro indicando: 

" El juicio ejecutivo como el orocec<imiento que se emolea 
a instancia del acreedor contra el deudor moroso para -
exigirle breve y sumariamente el pago de la cantidad lí
quida que le debe de plazo vencido y en virtud de docu-
mento indubitable". ( 228 

Por nuestra parte el juicio ejecutivo surge de un documen
to en el cual se representa con certeza un derecho líquido, exigible, determin!!_ 
do o determinable y de plazo cumplido; legitimando a su titular en contra del -

(225) Chiovenda, Giuseppe.- Ensayos de Derecho Procesal; Tomo I, Ob. cit. P. --
228. 

(226) 

(227) 

( 228) 

Couture, Eduardo J.- Fundamentos del Derecho Procesal Civil; ob. cit. P •. 
335. 
Rodríguez. Luis A.- Tratado de la Ejecución.- Tomo I Reimpresión Edito--
rial Universidad; Buenos Aires 1984 P. 474. 
Ovalle Favela, José.- Ob. cit. P. 297 cita a José María Manrresa y Nava-
rro.- Comentarios a la Ley de Enjuciamiento Civil Reformada. Tomo V; Im-
prenta de la Revista de Legislación; Madrid 1891 P. 444. 
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deudor moroso para exigirle judicialmente la obligación consignada en el titul•o. 

En el Código de Comercio no se define el juicio ejecutivo, 
se indica exclusivamente en el artículo 1391 los casos en los cuales surge un d.Q. 
cumento que trae aparejada ejecución. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación establece en cua!!_ 
to al juicio ejecutivo lo siguiente: 

" El juicio ejecutivo es un juicio de excepción que se basa 
en el establecimiento, por un título de un derecho perfe~ 
tamente reconocido por las partes; el documento mismo pr.Q_ 
ija la existencia del derecho, define al acreedor y al -

deudor y determina la pretensión cierta, liquida y exigi
ble, de plazo y condiciones cumplidas, como pruebas todas 
ellas consignadas en el titulo. Ahora bien, si se deduce 
una acción en la vía ejecutiva mercantil, pero de los té.r:_ 
minos de la demanda se advierten con claridad que se es-
tán ejercitando derechos controvertibles, que no hay la -
exigencia de una deuda cierta y líquida sono al contrario 
se pone de relieve que se está frente a un título que no 
puede fundar una acción ejecutiva, porque no se reunen -
los requisitos que en la doctrina y la jurisprudencia de 
esta Suprema Corte han señalado como indispensables para 
que un titulo traiga aparejada ejecución". 

Quinta época: Tomo CXXV, P. 99 A.O. 1273/74. Helados del 
Norte, S.A. y Coagdas., mayoría de 4 votos. ( 229) 

Por otro lado considera que los títulos ejecutivos son pru~ 
ba preconstituida señalando: 

" Los documentos a los que la 1 ey concede el carácter de 
titulo ejecutivo, constituye una prueba preconstituida 
de la acción". 

(229) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación.- Cuarta Parte; Tercera S~ 
la; México 1985, P. 905. 

1 
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Quinta época: 
Tomo XXXII, P. 1150. Cuevas Rodolfo. 
Tomo XXXIX. P. 928. Rodríguez Manuel. 
Tomo XL, P. 2484. Rovalo Fernández Luis. 
Tomo XLI. P. 1321. Carreón de Barona Edelmira. 
Tomo XLI, P. 1669. Ingenio Santa Fé, S.A. ( 230 

2.- Fases Procesales.-

En el juicio ejecutivo mercantil básicamente tenemos fase -
postulatoria. "fase de recepción de pruebas (probatoria) y f'as"e proconclusiva. 

a.- Fase Postulatoria. 

Esta fase consigna las siguientes,etapas: 

1) Presentación de la demanda, con el documento o documen-
tos base de la acción procesal. 

En esta etapa procesal se aprecia que el concepto demanda -
se encuentra regulado dentro de la Vía Ejecutiva Mercantil, al ser mencionada en 
el artículo 1391 del Código de Comercio que a la letra establece: 

" ARTICULO 1391.- El procedimiento ejecutivo tiene lugar 
cuando le_!::!~!!:'!!!:!!'.:!~ se "funda en documento que traiga aparejada ejecución ... " 

Si bien es cierto que en el juicio ejecutivo mercantil sur
ge el concepto demanda, es conveniente aclarar que en el Código de Comercio no -
se indica ni en el juicio ordinario mercantil ni en el juicio en estudio cuáles 
son los reouisitos que debe contener dicha demanda y en tal virtud, cumpliendo -
el artículo 1054 del Código de Comercio se aplica el artículo 255 del Código de 
Procedi~ientos Civiles del Distrito Federal. 

(230) Apér.dice al Semanario Judicial de la Federación,- 4a. Parte; Tercera Sala, 
Tesis 314; México 1985 P. 904. 
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Para que el juez admita la demanda en la Vía Ejecutiva Me_!:. 
cantil y ordene ejecución, será necesaria la presentación de un documento que -
exprese una deuda, o sea el aspecto pasivo de la obligación por el cual una pe_!:. 
sona llamada deudor debió realizar una conducta de dar en favor de otra persona 
denominada acreedor, teniendo la deuda las características de cierta, exigible 
y líquida, independientemente de tener reconocimiento de título ejecutivo. 

2) Resoluciones que pueden recaer al escrito de demanda: 

a) Desechar.- Siendo la demanda el acto procesal por el -
cual una persona, se constituye en parte actora formulando su pretensión al ór
gano jurisdiccional, iniciándose con ello el proceso; obliga al juez a estudiar 
presupuestos procesales, o sea los requisitos o menciones que deben cumplirse -
para la iniciación o desarrollo de una secuela procesal, sobresaliendo dentro -
de los presupuestos procesales, los relativos a competencia del juzgador, a una 
debida representación o mandato procesal y a la legitimación o interés jurídico 
para actuar. 

Si alguno de los presupuestos procesales no surge, impedi
rá al juzgador conocer sobre la demanda presentada. 

b) Prevención Verbal.- En materia mercantil no se contem-
pla ésta figura y exclusivamente se desarrolla el reconocimiento al escrito de 
demanda, en consecuencia se aplica el contenido del artículo 257 del Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal que al efecto señala: 

"ARTICULO 257.- Si la demanda fuere obscura o irregular, -
el juez debe prevenir al actor que la aclare, corrija o complete de acuerdo con 
los artículos anteriores, señalando en concreto sus defectos; hecho lo cual le 
dará curso. El juez puede hacer esta prevención por una sola vez y verbalmente. 
Si no le da curso, podrá el promovente acudir en queja al superior. 

Del texto anterior se aprecia que siendo una demanda obsc!!_ 
ra o irregular, puede solicitarse en forma verbal y por una vez al actor que -
la aclare, corrija o complete, señalándose sus defectos, en el entendido que no 
se podrá aclarar, corregir o completar el incumplimiento a un presupuesto proc~ 
sal. 
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Tanto en el ámbito procesal civil como en el mercantil. g~ 
nera problemas la denominada prevención en base a lo siguiente:, 

El precepto en estudio señala que el actor debe completar, 
corregir o aclarar su demanda, no señalando un plazo específico para la realiz~ 
ción de la conducta por parte del actor y en tal virtud ·en materia procesal ci
vil es aplicable el artículo 137 fracción IV del Código de Procedimientos Civi
les y en el ámbito mercantil el contenido del artículo 107g fracción VIII del -
Código de Comercio. 

Si entendemos que el plazo de tres días- deja de cumplirse, 
técnicamente se deberá de tener por perdido el derecho que dejó de ejercitarse 
dentro del plazo correspondiente, fundándome para ello en el contenido del art_í 
culo 1078 del Código de Comercio. 

Entonces si se perió el derecho para desahogar la preven-
ción. deberá de tenerse por no presentada la demanda, o bien debe admitirse la 
demanda con dichas irregularidades. 

Las anteriores reflexiones llevan a una encrucijada ya que 
por un lado se señala pérdida de derecho no ejercitado y por otro lado que des~ 
hogada la prevención la obligatoriedad de darle curso. no haciéndose alusión al 
factor tiempo. (Parte final del articulo 257 del Código de Procedimientos Civi
les del Distrito Federal aplicado supletoriamente al ámbito mercantil)_ 

c) Admisión de la Demanda en la Vía Ejecutiva Mercantil __ 

Resolución judicial que decide sobre la demanda y que se 
identifica con el nombre de auto con efectos de mandamiento en forma, (artículo 
13g2 Código de Comercio). teniendo las siguientes características: 

c.l) Señalamiento de la fecha en la cual se dicta la reso-
lución. 

c.2) La orden de registro de la demanda en el libro de go
bierno y de inicio del expediente. 
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c.3) El señalamiento de la persona oue comparece ya sea que 
lo haga por su propio derecho, o bien<en··cal idad de representante· o mandatario. 
en cuyo caso se hace constar por. l ~-· a~tori dad los do_cumentos. en que fundamenta -
dicha calidad. 

:::: ::t~::~:,: ~ 3~;;~~~i1~1~~~!~~~~~1 t~j:~2: ·zr:·~];;~;::~;~~;t:" .:' .~~ 
c;s)'roét>:Ei}~xp'l"éisar' ~.la. ~e~olución las prestaciones pecunia--

rias que se reclaman.·· '. ,-.::· .. ·o•,7:}:':~'- :·,et·· . 

c.6)' El mandamiento de la autoridad para el objeto de que -
el deudor y demandado en el 'juicio· sea requerido de pago. 

c.7) La orden para el caso de no pago. de embargarse bienes 
del demandado que garanticen el adeudo, sus accesorios y las costas que en su c~ 
so se generen •. 

c.8) Los bienes embargados ordenará la resolución judicial 
sean puestos en depósito de la persona que nombre la parte actora y bajo respon
sabilidad de ésta quedando exentos de este supuesto las Instituciones de Crédito 
cuando tienen el carácter de demandadas, 

c.9) El emplazamiento al deudor con las copias simples de -
la demanda y de los documentos base de la acción, comunicándole la existencia de 
un juicio en su contra y el plazo de cinco días para que acuda ante la presencia 
judicial ya sea pagando o bien oponiendo excepciones que tuviere para ello. 

c.10) Los preceptos en los cuales se funda la admisión de -
la demanda son los artículos 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 del Código de Comercio. 

c.11) El señalamiento de la autoridad que dictó el auto con 
efectos de mandamiento en forma, con la constancia de que fue ante la fé de su -

Secretario. 
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c.12) La orden de notificación (se hace con el número de e~ 
pediente o nombre del actor en el boletín judicial. hasta que se da cumplimiento 
a la orden de ejecución por el juzgador). 

-c.13) La firma completa del juez -y del- secretario. 

3) Requerimiento, Embargo y EmplazarnierÚ:o • .:. 

En c:umpl imiento del auto de ex_eque_nd() ··o :·auto de ejecución. 
el actuario adscrito al juzgcido o en su defecto el-ejecutor: a quien se haya tu_!:. 
nado el expediente, se hace acompañar de la parte acto_ra con el objeto de requ~ 
rir.····eñ ·5¡r·c·a·s(S· emb·arg"i!r .. y ··emplazat--al 'deddbr'." ·<····- ~·.········· .. - ... ·~ ·~· ·~ .... _ .... 

siguiente: 
a) Requerimiento.- Implica para Don Eduardo J. Couture lo 

" Acto por el cual se reclama a alquien que entregue. haga 
o deje de hacer alguna cosa". ( 231 ) 

El autor Juan Palomar lo define como: 

" Acto judicial por el que se intima que se haga o se deje 
de hacer una cosa". ( 232 ) Continúa señalando el autor 
en estudio lo siguiente: 

" Acto por el cual el secretario actuario previene a una -
persona efectue en el acto de la diligencia o en el pla
zo fijado por el juez, el pago de una cantidad de dinero 
o de otra clase de prestaciones, apercibido de que ejec~ 
ción a su costa si no lo hace". ( 233 ) 

En otras palabras significa que dictado el auto de ejecu-
ción se da oportunidad al demandado para que voluntariamente cubra su adeudo lj_ 
berándose del acto procesal del embargo así como del procedimiento del juicio -

ejecutivo. 

(231) Couture, J. Eduardo.- Vocabulario Jurídico; ob. cit. P. 522, 
(232) Palomar de Miguel, Juan.- Ob. cit. P. 1181. 
(233) Idem. 
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En el tratamiento del requerimiento pueden presentarse di
ferentes supuestos a saber: 

a.l) Ignorancia del domicilio del deudor.- En este caso -
apl icarido supletoriamente al ámbito mercantil el artículo 135 del Código de Pr.Q. 
cedimientos .Civiles se cumplirá con lo siguiente: Si no se supiere el paradero 
del deudor, ni tuviere casa en el lugar, se hará el requerimiento por tres días 
consecutivos en el Boletín Judicial y fijando la cédula en los lugares públicos 
de costumbre, surtiendo sus efectos dentro de ocho días, salvo el derecho del -
actor para pedir mientras tanto providencia precautoria. 

Transcurrido el lapso de ocho días siguientes a la última 
publicación, se estará en aptitud de proceder a la fase de embargo. 

a.2) Si el domicilio del deudor es conocido, el actuario -
acompañado de la parte actora, acudirá a dicho domicilio y cerciorándose que -
efectivamente sea el domicilio del deudor, de encontrarse presente se le reque
rirá de pago y de cubrirse la obligación principal, será improcedente el recla
marle el pago de costas judiciales en virtud de que no ha surgido la controver
sia. 

a.3) No encontrándose el deudor a la primera busca, se le 
dejará citatorio, fijándole día y hora para que aguarde al fedatario público 
(artículo 1393 Código de Comercio). 

No establece el Código de Comercio el lapso que debe tran~ 
currir entre la primera y segunda busca. aplicándose en la práctica de los tri
bunales el contenido del articulo 535 del Código de Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal en forma supletoria, y en tal virtud el citatorio que se deja 
para día y hora dentro del lapso de 24 horas. 

Transcurrido dicho lapso de no aguardar el deudor se prac
ticará el requerimiento con la persona que se encuentre en la casa o con el ve
cino más inmediato. (artículo 1393 Código de Comercio). 

Finalmente se hace notar el señalamiento que hace Don Je-
sús Zamora Pierce, quien manifiesta: 
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" No es necesario el requerimiento de pago cuando el tít.!!. 
lo ejecutivo en virtud del cual se ordenó auto de exe-
quendo, se trata de una sentencia y no fuere hallado el 
condenado, fundándose para ello en el artículo 534 del 
Código de Procedimientos Civiles que aplica supletoria
mente al ámbito mercantil". ( 234 ) 

La anterior manifestación no es aplicable al proceso mer
cantil,· toda vez que el articulo 1392 del Código de Comercio establece: 

" ARTICULO 1392.- Presentada por el ""tnr su demanda aco.!!! 
·"¡:iañai:faº .. del "título"" e.fetut'.ivo''se""prove"e'rá, coñ "efectos 'Cle "rñanáamlenl:os~e·ñ fcirma, -

para que el deudor sea requerido de pago •••• " 

Del precepto transcrito no se aprecia que en materia mer
cantil exista regla particular para el caso de que se trate de una sentencia a 
la cual se asigne el carácter de título ejecutivo. 

b) Embargo.-

El maestro José Ovalle Favela estudia el concepto en el -

Diccionario Jurídico Mexicano e indica: 

" Del verbo embargar, que proviene del latín vulgar imba
rricare, usado en la península Ibérica con el signific~ 

do de cerrar una puerta con trancas o barras." ( 235 

Continua señalando: "En términos generales, el embargo 
puede ser definido como la afectación decretada por una 
autoridad competente sobre un bien o conjunto de bienes 
de propiedad privada, la cual tiene por objeto asegurar 
cautelarmente la eventual ejecución de una pretensión -
de condena que se plantea o se planteará en juicio". 

( 236 

(234) Zamora Pierce, Jesus.- Ob. cit. P. 170. 
(235) Diccionario Jurídico Mexicano.- Ob. cit. P. 1249. 
(236) Idem. 
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En lo particular considero el embargo con la calidad de -
un acto jurídico procesal que surge de una orden. o acto de imperio del juez. 
afectando un bien o un conjunto de bienes del deudor inmobilizándolo y que siL 
va de garantía para el acreedor ya sea en forma provisional o en forma defini
tiva. 

En el juicio ejecutivo mercantil realizado el requerimie~ 

to, si el deudor realiza el pago. genera que concluya el juicio sin lugar a -
condena en costas. o bien puede abstenerse de verificar el pago. en cuyo caso 
deberán embargarse bienes al deudor los cuales en su oportunidad serán materia 
de sentencia de remate de declararse procedente la pretensión ejercitada por -
el actor. 

Iniciada la diligencia de embargo, no se suspenderá por -
ningún motivo. llevándose hasta su conclusión y en el caso de que el deudor ªL 
gumentare afectación de algún derecho podrá manifestar lo que considere perti
nente dentro del juicio. 

El ejecutor al realizar la diligencia actúa en cumplimie~ 
to de una determinación judicial dada por autoridad competente, teniendo facul 
tades para allanar cualquier dificultad en cuanto al orden que debe seguirse -
en el embargo de bienes, prefiriendo lo que prudentemente crea más realizable 
(artículo 1395 Código de Comercio). 

La diligencia de embargo puede presentar conductas como -
las siguientes: 

b.l) La obligación de cuidar el orden que debe seguirse -
en el embargo de bienes previsto en el articulo 1395 del Código de Comercio. -
haciéndose notar que dentro de la práctica jamás se toma en cuenta dicho orden 
en base a la facultad que se otorga al ejecutor de preferir los bienes que pr~ 
dentemente crea más realizables. 

b,2) En base a la información que tenga el ejecutor en el 
momento de realizar la diligencia determinar si se presumen propios del deudor 
los bienes señalados para embargo. 



- 206 -

Al efecto se transcribe jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que a la letra señala: 

EMBARGO PRACTICADO EN BIENES SALIDOS DEL PATRIMONIO DEL -
DEUDOR, ILEGALIDAD DEL. 

" El embargo sólo puede ser eficaz cuando recae en bienes 
que corresponden al demandado, y no es jurídico que por 
no haberse inscrito oportunamente la compra-venta, el a
creedor del vendedor tenga derecho a secuestrar lo que -
ha salido del patrimonio de éste. 
Quinta Epoca: 

-- ·.--··-róñiO-'cf; .... "Pá9:· ·2721.- ·GañZ~TéZ--tarresJe;¡¡·5:·~v-· ·· • 
Tomo CV, Pág. 798, Nuñez Antonio. 
Tomo CVIII, Pág. 1005, limantour Alfredo. 
Tomo CVIII, Pág. 2444, limantour Alfredo. 
Tomo CXVIII, Pág. 245, García Soto J. Jesús". 237 ) 

b.3) Deberá el ejecutor determinar el carácter de inembar
gables que puedan tener ciertos bienes. la presente expresión tiene ,su funda
mento en el artículo 2g54 del Código Civil. 

Dentro del Código de Comercio no se establecen reglas en -
cuanto a designación de bienes que resulten inembargables, por el contrario en 
el Código de Procedimientos Civiles, en el articulo 544,si se establecen los bi~ 
nes que resultan no afectables, precepto que se aplica supletoriamente al ámbi
to mercantil. 

Independientemente del contenido del precepto señalado, se 
debe entender que serán materia de embargo los bienes que se encuentran dentro 
del comercio y que sean susceptibles de ser rematados y convertidos en dinero. 

En vía de ejemplo es interesante señalar que de embargarse 
acciones en su calidad de cosas mercantiles, sirve de garantía el valor económ~ 
ca del capital social oue representan y en su caso los dividendos que se produ~ 
can, pero en el derecho corporativo de voto no es embargable, sino hasta el mo-

(237) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Cuarta Parte, Tercera Sa 
la, Jurisprudencia Número 136, México 1985, P. 396. 
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to en que las acciones sean adjudicadas en remate. 

b.4) Deberá valorar los bienes que garanticen la pretensión 
reclamada, impidiendo exceso o deficiencia en relación_coºn el adeudo. En la prá~ 
tica el ejecutor no se preocupa por el valor de los bienes materia de garantía, 
toda vez que libera responsabilidad señalando " E~ cuanto basten a garantizar -
las prestaciones reclamadas", al respecto la Supré,ma Corte de Justicia ha esta-
blecido lo siguiente: 

EMBARGO, DILIGENCIA DE, EFECTUADA POR CANTIDAD MAYOR A LA -
SEÑALADA EN EL AUTO DE EJECUCION. 

•:O- "•·-:---••·....-:.-r: . .... -..-....... -• --···•-·-·~---·---- .......... - ..... ....... ~f16··•:r_. •. ,.,,,,.....,.!'° ··•··~'"'--.. ~- ...... ~ . ........, .... - ·-· ................ , •• -·.¡ ~,,..~ ... ~.-. .. . 

" Habiéndose producido los elementos en que se apoya el prQ 
cedimiento característico del juicio ejecutivo mercantil, 
la circunstancia de que el actuario, excediendo la orden 
del juez, haya hecho el embargo por cantidad mayor de la 
que señala el auto de ejecución, hace irregular la dili-
gencia, pero no desvirtua tales presupuestos, pues dicho 
exceso es fácilmente reparable, con sólo limitar las con
secuencias de la ejecución a la cantidad por al que fue -
autorizada. 
Quinta Epoca: Tomo CXXVI, P. 53, A.O. 1774/55 Severo Ba-
ños Pérez, Unanimidad de 4 votos". ( 238 ) 

En la práctica la diligencia de embargo surge a continua--
ción del reouerimiento de pago hecho al demandado, haciéndole saber el derecho -
oue tiene para designar bienes que garanticen el adeudo y sus accesorios lega--
les, en el entendido que de negarse a hacer el señalamiento de bienes, podrá el 
actor o su representante realizar la designación de bienes propiedad del deudor 
que garantizarán las prestaciones reclamadas; acto continuo el actuario o ejecu
tor hará constar que hizo y trabó formal embargo. 

El señalamiento de bienes por parte del deudor no implica -
sometimiento a la diligencia de embargo, ni a la pretensión ejercitada por el a~ 
tor, ya que tendrá cinco días hábiles para manifestar lo que a su derecho corre~ 
penda. 

(238) Idem. P. 399. 
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Los bienes embargados quedan bajo la responsabilidad del 
acreedor en depósito de la persona que señale, salvo la concesión que se hace -
en favor de los bancos y que prevé el articulo 1392 del Código de Comercio. con 
lo anterior concluye la diligencia de embargo y surge la fase procesal de empl~ 
zamiento. 

c) Emplazamiento.-

Acto procedimental por el cual la autoridad da a conocer al 
~-·-.._-·-..- .. ~--·deinañ"dadc;-r~"exi·rt·enc4';a~·dé -u n·a ·-d~;a ñcrá·.-~-; s·ü~ c·a';t·~; ... y ... ~~port~ ;id·~·d p~-;a· --q~~~ .._~. 

dentro de un lapso de cinco días hábiles posteriores al emplazamiento manifies
te lo que a su derecho convenga. El emplazamiento que surge en la vía ejecutiva 
presenta las siguientes características: 

c.1) Es un acto procedimental posterior al embargo; 

c.2) La notificación del emplazamiento al deudor debe 

ser personal y directa, si· éste se encuentra presente, en el entendido 
que de no encontrarse presente previo citatorio se realizará con cualquier per
sona que se encuentre en la casa o con el vecino más inmediato. 

En el ámbito mercantil surge problema toda vez que se mane
ja en forma genérica " notificación, " no obstante que se trata de un verdadero 
emplazamiento y en consecuencia de verificarse dicho emplazamiento por medio de 
persona que se encuentre en la casa o con el vecino inmediato en el Distrito F~ 
deral debe aplicarse el artículo 117 del Código de PrJcedimientos Civiles y por 
ende se deberá realizar la notificación por medio de cédula, evento que en la -
práctica se deja de realizar. 

c.3) Al preceptuar el artículo 1396 del Código de Comercio 
un plazo de cinco días al demandado para que haga pago llano de la cantidad re
clamada y las costas o bien oponer las excepciones que tuviere para ello, se 
considera que es un precepto limitativo, ya que lo adecuado seria establecer p~ 
raque realice la conducta procesal que a sus intereses competa. 
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4) Conductas del Demandado al Emplazamiento.-

El derecho de defensa consignado en el articulo 14 de la -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es observado en el artícu
lo 1396 del Código de Comercio. al permitirse al demandado que dentro de los ci.!!. 
co días siguientes al emplazamiento manifieste lo que a su derecho convenga, ge
nerándose diversas actitudes del deudor, siendo limitativas a los juicios ejecu
tivos mercantiles de las siguientes: 

a) Incomparecencia del deudor. 

-· ··--··---.·· ,.. .. ··- .~ •• • . .- >- .~·-L.ª. _j.n!=.O.l!lP.S!r.~~..'H'-c iti •.. 9~.1 . cJ!'!.'W'n.sl.a.c;l.o_J¡e -~s.t~.g l.~~-!i'. ,.li!n. .. e 1 .. ¡i_r_tJ c!-J.~.-• 
lo 1404 del Código de Comercio que a la letra indica: 

" ARTICULO 1404.- No verificando el deudor el pago dentro -
de cinco días de la hecha la traba, ni oponiendo excepciones contra la ejecu-~-
ción, a pedimento del actor y previa citación de las partes se pronunciará sen-
tencia de remate, mandando proceder a la venta de los bienes embargados y que de 
su producto se haga pago al acreedor". 

Del precepto transcrito surgen los siguientes comentarios: 

a.l) El plazo otorgado al demandado para realizar pago o -
bien para oponer excepciones. (Dentro de los cinco días siguientes al emplaza--
miento); 

a.2) No solamente podrá hacer pago el deudor u oponerse a -
la ejecución, ya que por ejemplo, pudo realizar un allanamiento; con la salvedad 
de que en materia mercantil no se le permitiría hacer solicitud de un plazo de -
gracia. 

a.3) Transcurrido el plazo de cinco días concedidos al de-
mandado, existe impedimento para la autoridad de actuar oficiosamente declarando 
la pérdida del derecho que dejó de ejercitarse, toda vez que el precepto en est~ 
dio obliga a la parte actora a solicitar la declaración de la pérdida o preclu-
sión del derecho que dejó de realizar el deudor. 

a.4) Solicitando el actor la preclusión del derecho que de
jó de ejercitarse, el legislador al considerar que los títulos ejecutivos son d.Q_ 
cumentos preconstituídos, ordenará la citación para sentencia de remate. 
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Al efecto, se transcribe jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de ·1a Nación, a saber: 

TITULOS EJECUTIVOS, SON PRUEBA PRECONSTITUIDA. 

" Los documentos a los que la ley concede el carácter de tl 
tulo ejecutivo, constituyen una prueba preconstituída de 
la acción. 
Tomo XXXII, P. 1150. Cuevas Rodolfo. 
Tomo XXXIX, P. 922. Rodríguez Manuel. 
Tomo XL, P. 2484. Rovalo Fernández Luis. 
Tomo.XLI, P. 1321. Carreón de Barona Edelmira. 
Tomo XLI, P. 1669. Ingenio Santa Fé, S.A.". ( 239 

Al ser los títulos ejecutivos prueba preconstituída de la -
pretensión ejercitada, la apertura de la fase de recepción de probanzas, ten--
dría por objeto que la parte demandada pueda justificar sus excepciones y no p~ 
raque el actor justifique su acción procesal, por ende, cuando el deudor deja -
de comparecer ante la presencia judicial, a solicitud del actor se declara pre
cluído el derecho y por ello se está en aptitud de citar para sentencia de rem~ 
te sin necesidad de acudir a la fase procesal de recepción de pruebas. 

a.5) Al momento de citarse para sentencia, se deja entrever 
que tipo de sentencia será emitid~ ya que por un lado se maneja un ámbito de -
condena, pero por otro lado implica el ordenar la venta de los bienes embargados 
y con su producto hacer pago a la parte acreedora. 

b) Comparecencia del Demandado.-

No existe impedimento al deudor para allanarse, confesar la 
demanda, admitir el derecho oponiéndose a la pretensión, negar los hechos o el 
derecho, pero en el presente punto estudiaremos excepciones y dentro de éstas -
limitativamente las que surgen en materia de títulos de crédito, por ser las -
que con mayor frecuencia se presentan dentro de la práctica procesal. 

(239) Ibidem. P. 904. 
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La excepción en sentido estricto implica nuevos o diferen
tes hechos o derechos encaminados a excluir. dilatar, repudiar o anular la ac-
ción procesal ejercitada por el actor; en el artículo 8° de la Ley General de -
Títulos y Operaciones de Crédito, se aprecian las siguientes excepciones: 

b.l) Incompetencia y Falta de Personalidad.-

En cuanto a estas excepciones, tienen el carácter de dila
-torias. Habiendo sido materia de estudio con anterioridad, sólamente se hace n_Q. 
tar que se deben de hacer valer al momento de producirse la contestación a la -
demanda {dentro cíe los cinco días siguientes al emplazamiento). 

El artículo 1394 del Código de Comercio aplica regla part..:!._ 
cular en el tratamiento de la incompetencia. ya que la misma no suspend~ actua
ciones vinculadas .con el embargo o desembargo de bienes; por el contrario al d~ 
jar de establecer regla particular para la falta de personalidad en términos de 
la fracción II del artículo 1339 del Código de Comercio, generará suspensión de 
la secuela procesal. 

b.2) Las que se funden en el hecho de no haber sido el de
mandado quien firmó el documento. 

A primera vista se puede considerar excesivo el que se or
dene ejecución sin necesidad de reconocimiento previo tratándose de títulos de 
credito, ya que puede generarse la conducta de que una persona no firmó el doc,!¿_ 
mento ordenándose ejecución y embargándose bienes de su propiedad, surgiendo ac 
tos de molestia que afectan el patrimonio del demandado. 

No obstante lo anterior si se actuase en base a un recono
cimiento previo del documento se afectaría la seguridad jurídica de los títulos 
de crédito así como su circulación. Al no firmar el documento el demandado se -
constituye en perentoria, personal y directa en términos del artículo 12 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Finalmente en cuanto a esta excepción si se sostuviese que 
la firma es falsa y como consecuencia no corresponde al puño y 1 etra del obl ig~ 
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do cambiario, teniendo influencia notoria en el pleito se deben observar los re
quisitos de falsedad que contempla el Código de Procedimientos Penales en cumpli 
miento de los artículos 1251 y 1318 del Código de Comercio. 

b.3) Las de falta de representación, de poder bastante o de 
facultades legales en quien suscribió el título a nom
bre del demandado.-

La firma del falso representante no obliga al representado, 
salvo que dicho representante haya dado lugar con actos positivos o con omisio-
nes graves, a que se crea, conforme a los usos del comercio, que quien firmó el 

... ~·-··.· .. --slP.Sl!.~.n.t:~. ~'7~J:'!.~~-fi;l~uJ.!'~q.g .P.~r.'!.sUq .. .s~/i-º ... ~~. ,El] .. s.u.~] .. _n5!~P.Rq..r.iL .. 1H•.5'!?.r..~.~ .v.~ ler.:_ l ~ .:; . 
excepción transcrita {artículo 11 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi-
to). 

El falso representante que suscriba un título de crédito en 
nombre de otro, se obliga personalmente como si hubiere obrado en nombre propio 
y si paga adquiere los mismos derechos que corresponderían al representado apa
rente {artículo 10° Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Se permite que el representado aparente ratifique expresa o 
tácitamente el acto consignado en el título de crédito, con la salvedad de que a 
partir de ese momento empezará a surtirle efectos la obligación consignada en el 
título de crédito. 

Al establecerse en el párrafo tercero del artículo 10º de -
la Ley en estu.dio que la ratificación expresa, puede hacerse en el título de cr-ª. 
dita o en documento diverso, el segundo supuesto se considera incorrecto ya que 
tratándose de título de crédito el derecho se incorpora al documento y se mide -
en su extensión, contenido y modalidades en base a la literalidad del documento 
y en el supuesto de circulación de éste debe prevalecer el elemento autonomía o 
aquel derecho nuevo y diferente en relación a cualquier otro tenedor y de no CO.!:!. 

signarse en el título mismo no sería factible apreciarlo como derecho incorpora

do. 

Ahora bien al indicarse ratificación tácita se establece -
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por el legislador la presunción de actos que necesariamente impliquen la aceota-
ción del título, contraviniendo el artículo.97 de la ley cambiaria que obliga al 
tratamiento expreso en el caso de la aceptación al señalar lo siguiente: 

"ARTICULO 97 . .:. La aceptación debe constar en la letra misma y 
expresarse por la palab.ra "acepto", u otra· equivalente, y la firma del girado. -
Sin embargo, la sola· firma de éste. puesta en la letra, es bastante para que se -
tenga por hecha la aceptación." 

Concluyendo el estudio de esta excepción, es pertinen 
te dejar establecido la forma en que la Ley General de Títulos y Operaciones de -

·-Crédito· ··'prevé·· la .representación •para -la suscripción y- otorgamien·tO'-<::le esta -
clase de documentos a saber: 

"ARTICULO 9°.- .La representación para otorgar o suscribir tí
tulos de crédito se confiere: 

I.- Mediante poder inscrito debidamente en el Registro de C~ 

mercio, y 

II.- Por simple declaración escrita dirigida al tercero con, 
quien habrá de contratar el representante. 

En el caso de la fracción !, la representación se entenderá 
conferida respecto de cualquier persona, y en el de la fracción II, sólo respecto 
de aquélla a quien la declaración escrita haya sido dirigida. 

En ambos casos, la representación no tendrá más 1 imites que 
los que expresamente le haya fijado el representante en el instrumento o declara
ción respectivos." 

b.4) Haber sido incapaz el demandado al suscribir el títu--

1 o. 
La regla general es en el sentido de que el sujeto que es h~ 

bil para contratar tiene capacidad para suscribir títulos de crédito (artículo 3º 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). 

En el artículo 450 del Código Civil aplicable al ámbito mer
cantil se señala quienes tienen incapacidad natural y legal en los siguientes tér 

minos: 
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" ARTICULO 450.- Tienen incapacidad natural y legal: 

I. - Los menores de edad; 
II.- Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, 

idiotismo o imbeci~idad, aun cuando tengan intervalos lúcidos; 
III.- Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir; 
IV.- Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente ha-

cen uso inmoderado de drogas enervantes." 

Los menores de edad pueden emanciparse por razón de matrimo
nio (articulo 451 y 641 Código Civil), con la salvedad que de surgir disolución 

.. del- vfñc~iO'· matrfmó"niai" "5"ieñdó-menor .dé "édac( no recae. en .. fa 'patY:i-;; .potes"tad: 

Entrando al estudio de la excepción, la incapacidad puede 
surgir por mi.noria de edad o por estado de interdicción siendo un hecho objetivo 
que puede ser conocido en forma genérica por las personas. siendo susceptible de 
ser comprobado en forma indubitable. 

En tal virtud si un menor de edad aparece con la calidad de 
aceptante u obligado cambiario al momento de emitirse un título de crédito, ind~ 

pendientemente de que fuere mayor de edad al vencimiento del documento, podrá h.<!_ 
cer valer la presente excepción la cual tiene carácter de perentoria, destruyen
do la pretensión que se ejercitó en su contra. No obstante ello cualquier otro -
signatario incluido el avalista responderán de la obligación en base a los artí
culos 12 y 14 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

b.5) Las fundadas en la omisión de requisitos y menciones 
que el título o el acto en él consignado deban llenar o contener, y la ley no 
presuma expresamente o no se haya satisfecho oportunamente. 

El maestro Rafael de Pina en forma clara y sencilla define -
la presente excepción indicando: 

" El artículo 14 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito establece categóricamente que los títulos de -
crédito y los actos en ellos consignados, no producirán -
los efectos previstos por la ley sino cuando contengan las 
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menciones y llenen los requisitos que la misma establece 0 

que ella no presuma expresamente. Siendo los títulos de -
crédito documentos de naturaleza esencialmente formal, la 
ley exige para su validez que contengan determinados requj_ 
sitos y en ausencia de los cuales no producirán efectos de 
titulo de crédito". ( 240 ) 

El artículo 15 de la ley citada establece el tiempo en el 
cual deben llenarse los requisitos y menciones que debe contener el acto en él 
consignados. 

........... ~ .. -- ..... ""- ..... -... -·· .. ·~ .b.,;,6).-EXcepc~6n;·de:.a1ter<ici.óÓ del • .tex.to .. del..documento. o...de -~· 
. •· 1 oef!:.ci'~má~Yacfos: qué :en i! 1 "consten. -

.";' 0 ,'·' ., .. ,,. t"' ':.-:'· • '~~ '.~ 
·.:,.,,_·,~ .·:. ; 

Liia.Ít~raC,i6n'del t~:Xto del documento, supone títulos de cr.§_ 
dito válidamente ernitidos·;~n;•1os·.Ciu,e se modifican menciones o actos consignados -
para hacer más favorable. la posición del beneficiario. La excepción tiene por ob
jeto destruir parcial o totalmente la acción pr_ocesal ejercitada por el actor. 

El articulo 13 de ~a Ley cambiaría establece que quien con-
trae una obligación en virtud de una firma puesta en un documento valor alterado, 
contrae la obligación en los términos del texto alterado que firmó. También surge 
la presunción de que una firma puede ser puesta antes de la alteración del docu-
mento o bien no se puede determinar si se obligó antes o después de la altera---
ción. En estos casos se entenderá que la aceptación surgió en base al texto origj_ 
nal. 

b.7) Las que se fundan en que el título no es negociable.-

En cuanto a la no negociabilidad de los títulos de crédito -
se deberá estar a las reglas previstas en los artículos 25 y 27 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, que a la letra señalan: 

"ARTICULO 25.- Los títulos nominativos se entenderán siempre 
extendidos a la orden, salvo inserción de su texto, o en el de un endoso, de las 

(240) De Pina Vara, Rafael.- Elementos de Derecho Mercantil Mexicano. Vigésima 
Primera Edición, Editorial Porrúa, S.A. México 1990. P. 322, 323. 
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las cláusulas "no a la orden" o "no negociable". Dichas cláusulas podrán ser in2_ 
critas en el documento por cualquier tenedor surtiendo efectos desde la fecha de 
su inserción. El título que contenga las cláusulas de referencia. sólo será 
transmisible en la forma y con los efectos de una cesión ordinaria". 

" ARTICULO 27.- La transmisión del título nominativo por ce
sión ordinaria o por cualquiera otro medio legal diverso del endoso subroga al -
adquirente en todos los derechos que el titulo confiere; pero lo sujeta a todas 
las excepciones personales que el obligado habría podido oponer al autor de la -
transmisión antes de ésta. El adquirente tiene el derecho de exigir la entrega -
del título". 

·.- .. · ............ ·· ... -~- ·.·. ··~ ... ~ "" ····- _ .. ,. -.-,.. .............. . 
Tratándose de documentos no negociables si el compareciente 

acude ante la autoridad judic"ial. ejercitando acción procesal por propio derecho 
el documento no deja de ser título de crédito. simplemente quedó degradado al li 
mitarse su circulación, implicando con ello falta de legitimación activa en el -
promovente y calificándose como una defensa dilatoria ya que el titular origina
rio conservará su derecho expedito para el ejercicio de la acción cambiaria. 

b.8) Las que se basen en la quita o pago parcial que consten 
en el texto mismo del documento. o en el importe de la 
letra en el caso del artículo 132. 

Del contenido de la excepción se aprecia tratamiento limita

tivo para la quita o para el pago parcial y no se prevé la excepción de pago del 
documento siendo la razón el contenido del articulo 17 de la ley cambiaria que -
preceptúa que al momento de cubrirse la obligación consignada en el documento el 

mismo debe restituirse o entregarse al deudor. 

En consecuencia el beneficiario solamente deberá conservar -
en su poder el documento cuando se ha dejado de cubrir la obligación consignada 
en el mismo y así estará en aptitud de legitimarse para exigir su pago. 

La defensa de pago parcial es una excepc1on objetiva siendo 
oponible a cualquier tenedor en virtud de constar en el texto del documento. 

Dentro de las casuísticas que pueden surgir en el tratamien-
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to del pago parcial podrá surgir el .evento de pago parcial mediante recibo, el -
cual sólamente podrá hacerse valer como excepción y con el carácter de personal 
en contra del sujeto que recibió el pago, siempre y cuando éste último sea el b~ 

neficiario que exige la obligación cambiaria. 

La quita o liberación parcial de la obligación debe constar 
en el documento, ya ·que en caso contrario no surte efectos en contra del tenedor 
de buena fé. pero pudiendo acontecer que se otorgara mediante recibo que expidió 
el sujeto beneficiario de la acción cambiaria, en cuyo caso será oponible cono -
excepción de naturaleza personal por aquel a quien favoreció frente al que la --

.• ~.Ppc..el!i.9,._ ... _ ·-· - ... ·.- ....... ~-·-·. .. .. . -~· ·--····-

En ·cuanto al depósito del importe de la letra, el artículo 
132 de la Ley en estudio señala: 

ARTICULO 132.- Si no se exige el pago de la letra a su -
vencimiento, el girado o cualquiera de los obligados en ella, después de transe.o¿_ 
rrido el plazo de protesto, tiene el derecho de depositar en el Banco de México 
el importe de la letra a expensas y riesgos del tenedor. y sin obligación de dar 
aviso a éste. 

Del anterior contexto surgen las siguientes reflexiones: 

* Al vencimiento del documento y transcurrido el plazo del 
protesto el obligado cambiario tiene la facultad de depositar el importe del do

cumento; 
*El depósito limitativamente se debe hacer ante Banco de -

México, lo cual es criticable ya que no existe en todos los lugares sucursales -
del Banco Central. siendo 1 o más qrave que al ser el. depósito un contrato está -
sujeto a un acuerdo de voluntades y si Banco de México se negare a recibir el de 
pósito de referencia, no contempla la norma jurídica que pueda verificarse el 
multicitado depósito en algún otro establecimiento, 

*El depósito del importe de la letra o de los títulos de -
crédito en general se hace a expensas y riesgo del tenedor, pero nos preguntamos 
si. tendrá efecto liberatorio o dicho depósito a su vez mediante procedimiento j.o¿_ 
dicial deberá ser declarado liberatorio. 
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*Finalmente se establece que no existe obligación de dar~ 
aviso al tenedor del documento, de lo que se entiende que no se tratan de dili
gencias preliminares de consignación, previstas en el ámbito procesal civil. 

Irregularmente se utilizan las diligencias preliminares de 
consignación en el ámbito mercantil, olvidándose que no debe suplirse en donde 
existe regla jurídica para el acto concreto. 

b.9) Las que se funden en la cancelación del titulo, o en -
la suspensión de su pago ordenada judicialmente, en el caso de la fracción II -

Se estudiará en primer lugar la cancelación para el sujeto 
que sufea el robo o extravío de un título nominativo (endoso, entrega e ins--
cripción en el libro del emisor), o bien de un documento a la orden (endoso y -
entrega). 

Al solicitarse la cancelación de un titulo nominativo o un 
documento a la orden, puede·solicitarse el pago si se trata de titulo vencido -
o bien solicitar su reposición o restitución si el vencimiento es posterior a -
la fecha en que la cancelación quede firme (articulo 42 Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito). 

Asimismo se podrá obtener la suspensión del cumplimiento de 
la obligación consignada en el título materia de cancelación hasta en tanto ad
quiera definitividad dicha cancelación si se garantizan los daños y perjuicios 
que puedan generarse a terceros de buena fé. 

Es competente para conocer del pedimento de cancelación el 
juez del domicilio del principal obligado, siendo requisitos de la solicitud 

los siguientes: 

* Presentarse ante juez competente; 
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*Acompañarse a la solicitud de cancelación copia del docu-
mento y de no ser factible indicar las características del titulo; 

* Insertará en la clemanda los nombres y di.recciones de todos 
y cada uno de ·los obligados cambiarios a quienes pretenda exigir el pago del do
cumento .en caso de no obtenerlo del deudor principal; 

*Sí solicita el promovente la suspensión del pago, ofrecerá 
garantía''real ·a personal para asegurar el resarcimiento de los daños y perjui--
cios .que Í.a :'cancelación pueda ocasionar a quien justifique tener mejor derecho -
sobre.el 'titulo; 

-r.- ........ -· -~ ····'---· ·····---·-- *. P..~I;?'ªr~--i.11<!.lt::i\l:-~1~.PJ.:<;!~~·'}~!l,~.e..-~1-~. ~1.t:su.ri~ t~nc.JN~ ~e!1.~l <t? ... S~- •. 
les surgió el robo o extravío del título; 

Deberá presentar con la demanda los medios de prueba que ju~ 
tifiquen su dicho o bien dentro de un lapso de diez días aportar medios de con-
vicción que hagan presumir que efectivamente surgió el robo o extravío del docu
mento en cuestión. 

Al admitirse a trámite la solicitud de cancelación y recibi
dos los medios de prueba se dictará sentencia de cancelación, la cual dentro de 
su contenido deberá cumplir los requisitos del articulo 45 que a la letra seña-
la: 

"ARTICULO 45.- Si de las pruebas aportadas resultare cuando 
menos una presunción grave en favor de la solicitud, el juez: 

I.- Decretará la cancelación del titulo y autorizará al deu
dor principal, y subsidiariamente a los obligados en vía de regreso designados -
en la demanda, a pagar el documento al reclamante, para el caso de que nadie se 
presente a oponerse a la cancelación. dentro de un plazo de sesenta días, conta
dos a partir de la publicación del decreto en los términos de la fracción III, o 
dentro de los treinta días posteriores al vencimiento del título, según que éste 
sea o no exigible en los treinta días que sigan al decreto; 

!!.-Ordenará, si así lo pidiese el reclamante y fuere sufi-
ciente la garantía ofrecida por él, en los términos del artículo anterior, que -
se suspenda el cumplimiento de las prestaciones a que el titulo dé derecho, mie.!:!_ 
tras pasa a ser definitiva la cancelación. o se decide sobre las oposiciones a 
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ésta; 

111.- Mandará que se publique una vez. en el Diario Oficial un 
extracto del decreto de cancelación y que dicho decreto y la orÍ:len.:de suspen---
sión se notifiquen; 

ta de 1 et ras no 

sos. y 

a) Al aceptante y a los domiCina.;.ios:-si''los-~ubi~re" 
b) Al girador, al girado y a lo~~r~cSom~ndatariós, Si se tr2_ 

aceptadas. 
c) Al librador y al librado, ~n.~l ca~~ de cti~~ue. 
d) Al suscriptor o emisor del .documento. en 1 os demás ca---

e) A los obligados en vta de regreso designados en la deman 
:·-da··;-·····~··, --l .. -- ..... --...... -....... ~ ..... :·--:··-·····-···· ,,.:1... .... • .. ----·.;. •. -~ ........ --·~~"""-~ ......... .,,#Ja •..••. ~--·--.·:o--.J- ..... :..-·-~ ~-~- .......... . 

IV.- Prevendrá a los suscriptores del documento indicados -
por el reclamante, que deben otorgar a éste un duplicado de aquél, si el título 
es de vencimiento posterior a la fecha en que su cancelación quede firme; 

V.- Dispondrá, siempre que el reclamante lo pidiere, que el 
decreto y la orden de suspensión de que hablan las fracciones I y II se notifi
quen a las bolsas de valores señaladas por aquél, con el fin de evitar la tran~ 
ferencia del documento". 

La sentencia tiene carácter provisional. toda vez que se -
tendrá que esperar el promovente a la cancelación que no exista ninguna oposi-
ción dentro del lapso de sesenta días contados a partir de la publicación con -
el objeto de que dicha sentencia adquiera el carácter de definitiva. 

Si dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de pu-
bl icación de la sentencia surgieren tenedores que argumenten tener sobre el tí
tulo mejor derecho que el alegado por el reclamante. podrán oponerse a la canc~ 
lación y al pago o reposición del título. Para este efecto. se reputa que tie-
nen mejor derecho que el reclamante. los que adquirieron el título sin incurrir 
en culpa grave y de buena fé. acreditando su carácter de propietario. 

Al formularse el juicio de oposición es necesario que la -
parte oponente deposite el documento ante el juzgado que conozca del juicio y -

garantice satisfactoriamente el resarcimiento de los daños y perjuicios que ge-
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nere al promovente de la c~ncelación de no justificarse la oposición. En su tr.l!. 
mitación procesal es oido dentro de tres días en traslado el promovente de la ~ 

cancelación, la oposición será recibida a prueba por un término que el juez fi
jará atendiendo a las circunstancias del negocio y en ningún caso el plazo exc~ 
derá de treinta días. El lapso para alegar será de cinco días para cada parte, 
y la resolución deberá dictarse dentro de los diez días siguientes. 

Si la oposición es declarada procedente en sentencia defini 
tiva, quedarán revocados de pleno derecho el decreto de cancelación la orden de 
suspensión de pago o reposición, y el promovente de la cancelación deberá repa
rar los daños y perjuicios que hubiere causado al oponente • 

... ~ .......................... ·"":: ... ' •.• -="'"""··-'""~' .;-... .,....,, .. 

Si la oposición es declarada improcedente mediante senten-
cia, el oponente pagará los daños, perjuicios y costas al solicitante de la ca~ 
celación y el juez mandará se entregue a éste el título depositado. 

La sentencia que decida oposiciones formuladas contra la -
cancelación, sólo será apelable cuando el valor de los documentos exceda de dos 
mil pesos, debiendo admitirse la alzada en el efecto devolutivo únicamente. Co~ 
tra las demás resoluciones que se dicten en los procedimientos de cancelación y 
oposición no cabe recurso alguno, pero el juez será responsable de las irregul.!!. 
ridades que surjan, así como de la idoneidad de las garantías ofrecidas por 
quienes hayan actuado en el juicio. 

Si la cancelación queda firme, por no haberse presentado -
ningún opositor o por haberse desechado las oposicior1es formuladas. el reclama~ 

te que la obtuvo puede reclamar a los signatarios del título el pago de éste, -
si fuere para entonces exigible o que le extiendan un duplicado del mismo, si -
fuere de vencimiento posterior. 

Cuando se reclame el pago del título, la demanda deberá pr.2_ 
ponerse en la vía ejecutiva dentro de los treinta días que sigan a la fecha en 
que quede firme la cancelación. bajo pena de caducidad de la acción. A la cierna~ 

da se acompañarán todas las constancias y documentos con los que se acredite el 
derecho del reclamante. 
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Si se reclama la suscripc1on de un duolicado. la demanda d~ 
be presentarse ante el juez del domicilio del demandado y bajo pena de caducidad 
de la acción respectiva. dentro de los treinta días aue sigan a la fecha en que 
haya ·quedado firme la cancelación, acompañada de los documentos y constancias 
que acrediten el derecho del demandante. Oído en traslado dentro de tres días al 
demandado. el negocio será recibido a prueba por un término que el juez fijará -
atendiendo a las circunstancias del caso y que nunca excedera-de veinte días. El 
término para alegar será de cinco días para cada parte y la resolución se pronu!!_ 
ciará dentro de diez días. 

Cuando alguno de los signatarios del título cancelado se -
niegue a suscribir el duplicado correspondiente, el juez lo hará por él y el do
cumento producirá. conforme a su texto, los mismos efectos que el título cancel.<!_ 
do. La firma del juez debe legalizarse. 

A continuación se procede a estudiar la cancelación de un -
título al portador. evento que limitativamente se dará cuando el documento no e~ 
té en condiciones de circular por haber sido destruido o mutilado en parte. lle
vando la secuela procesal prevista para la cancelación de los títulos nominati-
vos. 

Finalmente se hace notar que tratándose de títulos al port.'!_ 
dar que hayan sido robados o perdidos no es procedente la cancelación y solamen
te existirá una acción preventiva en los términos que el artículo 74 de la Ley -
General de Títulos y Operaciones de Crédito que a la letra dice: 

ARTICULO 74.- Quien haya sufrido la pérdida o robo de un ti_ 
tulo al aportador puede pedir que se notifiquen al emisor o librador, por el --
juez del lugar donde deba hacerse el pago. La notificación obliga al emisor o lj_ 
brador a cubrir el principal e intereses del título al denunciante, después de -
prescritas las acciones que nazcan del rnismo, siempre que antes no se presente -

a cobrarlos un poseedor de buena fe. En este último caso. el pago debe hacerse -
al portador. quedando liberados para con el denunciante el emisor o el librador. 

b.10) Las de prescripción y caducidad y las que se basen en 
la falta de las demás condiciones necesarias para el 
ejercicio de la acción.-
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En el estudio de las excepciones de prescripción y caduci-
dad, a cada una de ellas en forma individual se establecerán los conceptos que 
lo son aplicables. 

La prescripción, es el medio de adquirir ·bienes (positiva) 
o de 1 iberarse de obligaciones· (negativa). mediante ei: .tr~-nsi:'~r;6: del tiempo en 
los plazos que establezca la norma jurídica. En rná.t~da''íriE{rc~'~tÚ surge la pres 
cripción negativa. la cual se inicia desde. el día e~.\¡ue~Í_~: ~:~ci6n procesal pu-::
do legalmente ser ejercitada en juicio. 

Establece la jurisprudencia de ·la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en cuanto a la prescripción mercantil lo siguiente: 

PRESCRIPCION MERCANTIL. 

El Código de Comercio fija las reglas de la inscripción, y 
manda que los términos para el ejercicio de acciones procedentes de actos mer-
cantiles, serán fatales; de donde se deduce que no queda al arbitrio de los co_!! 
tratantes prorrogar el plazo fijado por la ley para la prescripción; siendo la 
razón de esto, que las disposiciones relativas a la prescripción mercantil son 
de orden público. 

Quinta Epoca: 
Tomo XXV, Pág. 289. Banco Occidental de México, S.A. 
Tomo XXV, Pág. 2328. Quintana Vda. de Balcárcel Josefa. 
Tomo XXVII, Pág. 327. Sanco Nacional de México, S.A. 
Tomo XXVII, Pág. 2197. Navarro Vda. de Ferrea Felipa. 
Tomo XXX, Pág. 105, Saldívar Alejandro. ( 241 ) 

La acción ejecutiva derivada de los títulos de crédito, -
surge mediante acción cambiaria directa que se presenta tratándose del acepta.!:!_ 
te y sus avalistas y en la via cambiaría de regreso cuando se trata de cual--
quier otro obligado cambiario. 

(241) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Cuarta Parte, Tercera -
Sala, Jurisprudencia No. 224, México lg85, Pág. 642. 
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La acción cambiaria directa, v·inculada con la letra de cam
bio y el pagaré, se extingue por prescripción al transcurrir un plazo de tres -
años sin ejercicio de la acción procesal. Es importante destacar que en el tra
tamiento del inicio de la prescripción, se deben tomar en cuenta las formas de 
vencimiento previstas en el artículo 7g de la Ley General de Títulos y OperaciQ 
nes de Crédito, toda vez que en documentos a la vista se debe de presentar den
tro de los seis meses siguientes a la expedición para su pago y a partir de di
cho lapso empezará el plazo para la prescripción. 

Es necesario conocer la forma de vencimiento toda vez que -
en un documento a cierto tiempo vista se debe presentar para su aceptación den
tro de los seis meses siguientes a su expedición, transcurrido dicho lapso ini
ciará el plazo de prescripción. 

En el cheque el lapso de prescripción es de seis meses acoE_ 
de al contenido de los art;culos 191 fracción 111 y 192 de la Ley General de Ti. 
tules y Operaciones de Crédito. 

Por otro lado se debe estudiar la prescripción que surge en 
el ejercicio de la acción cambiaria de regreso; ya que de existir inactividad -
del titular durante seis meses en términos de los artículos 160 fracción V, 161 
fracción II y 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito se pre
senta prescripción. 

En cuanto a los supuestos que han quedado indicados en el -
párrafo que antecede son sin lugar a duda de prescripción no obstante que en la 
norma jurídica se les asigna bajo la figura de caducidad, siendo importante de2_ 
tacar lo que al efecto señala el maestro Mantilla Malina: 

" La Ley denomina caducidad a este modo de extinguirse la -
acción de regreso; pero se trata, propiamente, de una 
prescripción. El intérprete, el expositor sistemático de 
un sistema jurídico, está vinculado por las normas del le 
gislador; no lo está por sus clasificaciones o califica-
cienes doctrinales cuando resulten erróneas. En realidad, 
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es una prescripción la que se prevé en las dos hipótesis 
mencionadas, pues la acción ya se perfeccionó y el tran~ 
curso del tiempo la extinguirá". ( 242 ) 

El autor en estudio señala en cuanto a la prescripción que 
surge en vía cambiaria de regreso denominándola breve con toda razón, permitén
dome transcribir el texto que por si mismo explica la figura: 

" El cómputo de la prescripción breve, de tres meses, tiene 
como punto de partida la fecha del protesto, y si se dis
pensó éste, el de la presentación de la cambial (art. 
160, frac V), si la acción compete al último tenedor del 
documento, es decir, a quien lo presentó a su aceptación 
o a su pago. Si éste obtiene la satisfacción de su crédi
to, porque le pague alguno de los responsables en vía de 
regreso, el término de tres meses comenzará a correr el -
día siguiente a aquel en el cual hizo el pago, si se all~ 
nó a hacerlo voluntariamente, o en su caso, desde el día 
siguiente al de la notificación de la demanda respectiva 
(artículo 161, frac. II). Además de esta prescripción, el 
responsable en vía de regreso que paga la cambial está S.!,!_ 

jeto a la prescripción de tres años menos tres meses. --
(art. 161, frac. III), que se computará del mismo modo 
que respecto del tenedor que presentó la cambial a la 
aceptación o al pago". ( 243 ) 

Siendo la prescripción una excepción, debe hacerse valer a 
petición de parte interesada, no pudiendo el obligado exigir su procedencia de 
oficio, aseveración que se corrobora con las siguientes ejecutorias: 

(242) Mantilla Molina, Roberto L.- Títulos de Crédito cambiarios; Editorial Po
rrúa, S.A •• México 1977. P. 231. 

(243) Mantilla Molina, Roberto L.- Ob. cit. P. 233. 
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" PRESCRIPCION EN MATERIA MERCANTIL. 
Si el demandado cree tener en su favor la prescripción, 
debe oponerla como excepción al contestar la demanda, -
pues si el acto de ejecución queda firme y contra el -
procedimiento no se hizo valer recurso alguno, el juez 
no puede tomar en cuenta en la sentencia, la prescrip-
ción alegada. 
Quinta Epoca: Tomo XXX, Pág. 674. Zorrilla Ernesto"(244) 

" PRESCRIPCION EN MATERIA MERCANTIL. 
La excepción de prescripción no puede ser considerada -
de oficio, por prohibirlo terminantemente el artículo -
1327 del Código de Comercio, siendo de advertirse que 
si bien ese precepto no impide tomar en cuenta las dis
posiciones legales de orden público, carácter que tie-
nen las que regulan la prescripción, es unánime la doc
trina, en el sentido de que a pesar de ese carácter, la 
prescripción necesita ser alegada por el respectivo be
neficiario, para que los tribunales puedan tomarla en -
consideración. 
Quinta Epoca: Tomo XLVI, Pág. 3891. Sánchez Martín José. 
Tomo XXXII, Pág. 1762. García V". ( 245 ) 

Finalmente será interesante destacar que la prescripc1on 
futura el renunciarla es improcedente, pero no obstante ello puede haber renu_!!_ 
cia tácita a la prescripción mercantil consumada, transcribiéndose tesis al -

efecto: 

" PRESCRIPCION MERCANTIL CONSUMADA. RENUNCIA TACITA A LA. 
Si transcurrido el término de seis meses a que se re--
fiere el artículo 192 de la Ley General de Títulos y O
peraciones de Crédito para que opere la prescripción de 
la acción cambiaría deducida en juicio se presenta la -

(244) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación.- Ob. cit. P. 643. 
(245) ldem. P. 643- 644 
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demanda, y si en el acta levantada con motivo de la di-
1 igencia de requerimiento de pago, embargo y emplaza--
miento practicado antes de la contestación a la misma -
aparece que el propio demandado reconoció expresamente 
el adeudo reclamado, toda vez que al requerírsele de P.!!. 
go manifestó que reconociá el adeudo, así como la firma 
que calzaba el documento ya que fue puesta de su puño y 
letra, tal aceptación implica una renuncia tácita al d~ 
recho a la prescripción consumada que pudo haber invoc.!!_ 
do respecto a la suma reclamada, y ello constituye una 
obligación a su cargo. 
Quinta Epoca, Cuarta Parte: Vals. 163-168, Pág. 109. A. 
D. 1696/82. José Angel Mora González, 5 votos. ( 246 

En cuanto al concepto caducidad, el mismo dentro del ámbj_ 
to procesal civil se desenvuelve vinculado con la instancia, previéndolo así -
el artículo 137 Bis del Código de Procedimientos Civiles, y generándose los si_ 

guientes efectos: 

I.- La caducidad de la instancia es de orden público, 
irrenunciable, y no puede ser materia de convenios entre las partes. El juez -
la declarará de oficio o a petición de cualquiera de las partes, cuando concu
rran las circunstancias a que se refiere el presente artículo; 

II.- La caducidad extingue el proceso, pero no la acción; 
en consecuencia se puede iniciar un nuevo juicio, sin perjuicio de lo dispues
to en la fracción V de este artículo. 

Por otro lado mediante una ficción jurídica se denominó -
caducidad a una prescripción breve, con el objeto de que el juzgador pudiera -
actuar de oficio como es el caso de las causales de divorcio, que de no hacer
se valer en tiempo, permiten al juzgador como presupuesto de la acción el ab-
solver a la parte demandada. 

Pero en el ámbito de los títulos de crédito se debe de e.!!_ 
tender co~o caducidad cambiaria, cuando el derecho no llega a surgir en virtud 

(246) Ibidem. P. 642-643. 
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de no haberse salvaguardado, como sería el caso de la falta de levantamiento del 
protesto. 

Surgen criterios que .indican que la caducidad es de oficio, 
indicando Don Roberto Mantilla Malina lo siguiente: 

" En cuanto a la verdadera caducidad, que implica que no -
llegó a existir la acción cambiaria que indebidamente se 
ejercita, juzgo justificado que se incluya entre las de-
fensas oponibles, dada la posibilidad de que el juez dé -
entrada a una demanda en que se hace valer una inexisten
te acción de regreso, bien por error, bien porque no sea 
patente la caducidad (v.gr.: falta de presentación oport_!,I_ 
na de un cambial que lleva la cláusula sin protesto). 
Si la caducidad resulta de la propia demanda (v.gr.: se -
narra en ella la presentación extemporánea) o aparece de 
la cambia] base de la acción, que no lleva la anotación -
de protesto ni claúsual que exima de él, el juez debe de
negar el auto de ejecución en contra de un obligado en -
vía de regreso". ( 247 

No obstante lo anterior, considero que la denominada caducj_ 
dad cambiaria en su tratamiento procesal debe desarrollarse a petición de parte, 
lo anterior se puede sostener ya que por un lado si se contempla a la caducidad 
como una excepción, implica una forma para la parte demandada de dilatar, entor
pecer o destruir la acción procesal ejercitada por el actor. Si el legislador h_!,j_ 
biese querido que la caducidad se presentase de oficio no la hubiera encuadrado 
dentro de las excepciones que limitativamente pueden aolicarse a los títulos de 
crédito. 

Un ejemplo claro de que la caducidad debe ejercitarse a -
petición de parte es el contenido de los artículos 186 y 191 fracción III de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Efectivamente se contempla en el artículo 186 de la norma-
ción jurídica mencionada que aún cuando el cheque no haya sido presentado o pro-

(247) Mantilla Malina, Roberto L.- Ob. cit. P. 246. 
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testado entiempo, el librado', debe pagarlo mientras tenga fondos del librador S.!:!_ 

ficientes para ello. En eS.te·'caso' s_e aprecia que si fuese de oficio la caduci-
dad no existir1a permisibil idad para el pago. 

En el tratamiento de la fracción III del artículo 191 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se genera carga procesal para 
acreditar la caducidad al surgir obligación de demostrar por parte del demanda
do que durante el tiempo que se tuvo para la presentación del cheque, existie-
ron fondos suficientes con la institución librada; implicando que se deberá pr~ 
bar la excepción planteada y si se tratase de una caducidad de oficio, el fac-
tor tiempo daría intervención directa al juzgador y no requeriría ningún medio 
de convicción. 

Concluyendo la caducidad cambiaria se presenta cuando el d~ 
recho no llega a nacer por no haberse salvaguardado mediante el ejercicio de al_ 

gún acto jurídico previo. Se trata de una excepción que no puede surgir sino a 
petición de parte interesada. 

b.11) Las personales que tenga el demandado contra el actor 

Muy variadas son las excepciones de este tipo que el deman
dado puede hacer valer, tienen este carácter las que resultan de las relaciones 
surgidas entre las partes en controversia, sea al celebrarse el acto que dió l.!:!_ 
gar a la creación del título de crédito o al trasmitirse el titulo. 

b.- Fase Probatoria (recepción de pruebas). 

Esta fase consigna las siguientes etapas: 

Una primera etapa, será la de evaluar cuando es necesario -
que surja la dilación probatoria, también conocida como recepción de pruebas; -
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al efecto es conveniente recordar que l_a naturaleza del título ejecutivo es la -
de tener el carácter de prueba preconstituid,a· en el ejercicio de la acción proc~ 
sal. En tal virtud la parte actora éon-la_.sola exhibición del título al momento 
de presentar su demanda hace del -conocimiento-de la autoridad su medio de prueba 
por excelencia. 

En tal virtud si: el deudor no se opone a la demanda o no re~ 
liza pago de lo reclamado se está· sobre·-e1 supuesto de citar para sentencia, to
da vez que la parte actora no re.quiere mayores medios de convicción. 

Ct.íando __ surge- controversia cualquiera de las partes puede so-
1 icitar al juzgador se abra una dilación probatoria o el juez, de considerarlo -
pertinente ordena_rá la fase de recepción de pruebas. 

En el juicio ejecutivo mercantil se presenta la necesidad de 
apertura de juicio a prueba cuando el deudor se opone a la ejecución expresando 
excepciones que considere dilatan, entorpecen o tienden a destruir la acción pr_Q. 
cesal ejercitada por el actor. Y en consecuencia será el deudor quien verdadera
mente debe de aportar pruebas en esta fase procesal para justificar sus excepci_Q. 
nes. ya oue el actor intenta justificar su pretensión con el titulo ejecutivo. 

Al aportarse medios de prueba parece haber contradicción en
tre el artículo 1405 del Código de Comercio y el artículo 1400 del ordenamiento 
legal citado. en virtud de que en el primer concepto se establecen quince días -
y en el segundo un lapso de diez días. 

Tales preceptos deben entenderse y resolverse de la siguien
te forma: el artículo 1400 del Código de Comercio será aplicable a los juicios -
ejecutivos mercantiles en donde el documento ejecutivo sea una sentencia o un 
convenio, es decir se trata de una regla particular; en tanto que el artículo --
1405 se aplica en los demás juicios ejecutivos mercantiles. 

En segundo lugar debemos reflexionar en cuanto a los casos -
en que no es procedente conceder término de prueba. los cuales en forma sintéti
ca y ordenada son expuestos por Don Jesús Zamora Pierce de la siguiente manera: 
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" * Cuando el ejecutado no contesta la demanda. El artículo 
1404 del Código se refiere expresamente a este caso, y di 
ce: 'No verificando el deudor el pago dentro de tres días 
después de hecha la traba, ni oponiendo excepción contra 
la ejecución, a pedimento del actor y previa citación de 
las partes, s. pronunciará sentencia de remate, mandando 
proceder a la venta de los bienes embargados y que de su 
producto se haga pago al acreedor'. 
* Cuando el ejecutado se allana a la demanda. 
* Cuando el ejecutado opone excepciones de puro derecho, 
que no necesitan prueba. 
* Cuando el ejecutado opone excepciones fundadas en he--
chos que se prueban con el propio título ejecutivo, que -
ya obra en autos por haber sido exhibido por el actor". -

248 ) 

Por lo demás, serán aplicables a la dilación probatoria en 
el juicio ejecutivo mercantil las reglas señaladas en relación con el juicio or
dinario tanto en el manejo de ofrecimiento, término de desahogo, término extrae~ 
dinario y pruebas fuera de término. 

En tercer lugar corresponde el tratamiento de publicación -
de probanzas, las cuales se encuentran previstas en el artículo 1406 del Código 
de Comercio que a la letra señala: 

"ARTICULO 1406.- Concluido el tGrmino de prueba y sentada r-ª
zón de ello, se mandará hacer publicación de probanzas y se entregarán los au--
tos, primero al actor y luego al reo, por cinco días a cada uno, para que ale--
guen de su derecho." 

Como se aprecia del precepto transcrito la publicación de -
probanzas la realiza la Secretaría del Juzgado y en base a la constancia que se 
emite, se dicta un acuerdo del juez para darla a conocer a las partes, notificán
dose dicha resolución por conducto del :boletín Judicial y en su caso por lista -
que aparezca en los estrados del juzgado. 

(248) Zamora Pierce, Jesús.- Ob. cit. P. 205. 
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Si el juicio ejecutivo mercantil se llevó en rebeldía no se 
genera la figura procesal de publicación de probanzas. 

c.- Fase Preconclusiva. 

Esta ·fase consigna las siguientes etapas: 

l) Alegatos.-

Una vez·hechó .. del conocimiento de las partes, en el Juicio 
Ejecutivo Mercantil la publica.ción'-de probanzas, se pondrán a disposición de -
las partes los autos, primero al actor y luego al demandado por cinco días a c~ 
da uno para que formulen sus alegatos por escrito (artículo 1406 del Código de 
Comercio). 

Tratándose de un Juicio Ejecutivo Mercantil vinculado con -
una sentencia o un convenio, tomándose en consideración el contenido del artíc~ 
lo 1400 del Código de Comercio, se debe de efectuar una audiencia verbal, por -
lo cual en este caso específico los alegatos se formulan en forma verbal; ya -
que en dicha audiencia se ordena citación para sentencia. 

2) Citación para Sentencia.-

El Juicio Ejecutivo Mercantil llevado en rebeldía de confo..r::. 
midad con el artículo 1404 del Código de Comercio, mediante pedimento del ac--
tor, (Principio de Impulso Procesal) el juez citará para sentencia de remate. 

El Juicio Ejecutivo Mercantil surgido en base a sentencia -
o convenio que se exhiba con la calidad de título ejecutivo, al verificarse la 
audiencia verbal vinculada con la recepción de pruebas, la citación para la au
diencia produce efectos de citación para sentencia (no requiere solicitud de -
parte interesada, con fundamento en el artículo 1400 del Código de Comercio). 

En el caso genérico del juicio ejecutivo mercantil en el -
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cual se trate de documentos que no traigan aparejada ejecución, sin ser senten
cias o convenios, transcurrido el término para formular alegatos y sin la obli
gación de que alguna de las partes en controversia lo solicite se citará para -
sentencia (artículo 1407 del Código de Comercio). 

La citación para sentencia sirve para que los autos sean en 
tregados al juez para su estudio y resolución correspondiente (se deberá dictar 
la sentencia en un plazo de ocho días), en cuanto a los efectos de la citación 
para sentencia, son los mismos que quedaron señalados en el tratamiento del juj_ 
cio ordinario mercantil. 

3) Sentencia de Remate.-

La vía ejecutiva mercantil, es una vía privilegiada. Sola-
mente tienen acceso a ella el acreedor que ejercita su pretensión con título -
ejecutivo (son títulos ejecutivos los previstos en el artículo 1391 del Código 
de Comercio); en tal virtud el juez antes de admitir la demanda debe estudiar -
la ejecutividad o no ejecutividad del documento exhibido por el actor; en este 
se~undo caso al dictarse sentencia se declarará que no procede el juicio ejecu
tivo, reservando al actor sus derechos, para que los ejercite en la vía y forma 
que corresponda a sus intereses (artículo 1409 del Código de Comercio). 

En el caso de que el juzgador considere procedente la vía 
ejecutiva, por tratarse de una sentencia especializada a la cual se denomina.de 
remate, solamente se pueden presentar los siguientes contenidos: 

a.- Declarar probada alguna de las excepciones perentorias 
opuestas por el demandado y como consecuencia de ello absolverlo. 

b.- Declarar procedente la acción ejercitada y como conse-
cuencia de ello se proceda a la venta de los bienes embargados y con su produc
to se haga pago al acreedor. 

Al dictarse sentencia tratándose de juicio ejecutivo se or
denará el pago de costas, con fundamento en el artículo 1084 fracción III del -
Código de Comercio, que debe cubrir la parte que resultó vencida. 
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c A p T u L o c u A R T o 

LOS RECURSOS EN LOS JUICIOS MERCANTILES. 

A) Ante~ e dente s. 

Haremos una referencia a los antecedentes de los recursos, -
incluyendo las fuentes que han conformado nuestro sistema jurídico, como lo es -
el derecho romano, el derecho indiano y el del México independiente. 

1.- Roma. 

Durante la República en Roma se hizo valer un principio casi 
general, que volvía inatacables los fallos que se dictaban por los jueces en las 
causas que conocían, haciendo que las sentencias tuvieran fuerza de cosa juzgada 
inmediatamente después de ser pronunciadas. 

El anterior principio prevalecía, ya que en la época de la -
República, los magistrados en Roma eran de igual categoría, y resultaba cfensi-
vo, para ellos, la revisión de las sentencias dictadas bajo su dirección, en tal 
virtud, no podía realizarse un nuevo examen del mismo litigio por un magistrado 
del mismo rango que del que había conocido en la causa. De lo anterior se des--
prende que en aquel tiempo, no existió orden jerárquico entre los que tenían a -
un cargo la administración de justicia, con lo que se volvía más predominante el 
principio de inatacabilidad de los fallos. 

La sentencia dimana, en efecto, como señala Eugene Petit: 

•Un juez a quien libremente han elegido las partes y tienen 
la obligación de someterse a ella, únicamente en algunos -
casos excepcionales se podía obtener contra la sentencia -
la revocatio in duplum o la in integrum restitutio, los -
que explicaremos más adelante". ( 249 ) 

(249) Petit, Eugene.- Tratado Elemental de Derecho Romano, 9a. Edición. Edito--
rial Nacional, México 1963, P. 645. 
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Los antecedentes señalan que los medios de impugnación no -
existieron en la época de la República en Roma, por lo contrario. la regla gen~ 
ral consistia en la inatacabilidad de los fallos, dictados por los magistrados, 
esto trae como consecuencia que en ocasiones. cuando se dictaban sentencias 
equivocadas, éstas subsistian, tal situación perduró hasta principios del Impe
rio en Roma, como enseguida veremos. 

Al comienzo del Imperio en Roma, con Augusto, se opta por -
una organización y jerarquización de los tribunales que juzgaban, y como conse
cuencia de esto, unos magistrados pasan a ser de rango superior que otros, por 
lo que los fallos que dictaban los magistrados jerárquicamente inferiores ya -
pueden ser revisados. Esto da lugar a lo que acertadamente indica Humberto Cue!!_ 
ca: 

" Uno de los casos en que la desigualdad social ha sido fe
cunda para la justicia". 250 ) 

El derecho de apelación fue, por lotanto, una de las carac
terísticas del nuevo procedimiento que se dió con el Imperio en Roma, relacion~ 

do con la concepción de la sentencia como una orden del funcionario judicial, -
contra la que se puede inconformar cualquiera de las partes que intervino en el 
juicio, recurriéndose a un funcionario de mayor rango jerárquico del que la diE_ 
tó, que volverá a examinar la controversia y pronunciará una nueva determina--
ción. 

La parte que intenta apelar podía declarar su propósito en 
el momento en que se le daba a conocer la sentencia mediante la lectura que ha
cía el juzgador; o bien podía declararlo por escrito con un Libelli apellatori, 
el que debía ser presentado en un plazo de dos o tres días. 

Así entonces, tenemos que entre las figuras impugnativas -
que existieron en el derecho romano están: la revocatio in duplum, la in inte-
grum restitutio, la apellatio y la actio in factum. 

(250) Cuenca, Humberto.- Proceso Civil Romano, Ediciones Juridicas Europa-Amérj_ 
ca, Buenos Aires, 1957. P. 106. 
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La revocatio in duplum, es de impugnación que existió duran· 
te los tiempos de la República, funcionaba de la siguiente manera: la sentencia 
dictada por el juez escogido por las partes producía todos sus efectos, en vir
tud de ello el vencido tenía como único recurso el que aquí se menciona. 

Procedía cuando la sentencia dictada violaba la ley y por -
lo tanto se convierte en nula, el condenado ilegalmente no tenia más que espe-
rar la ejecución de la misma para prevalerse de la nulidad, aunque podía tam--
bién tomar la iniciativa y pedir que fuese comprobada la nulidad de la senten-
cia, sin embargo, en el uso de la petición de nulidad debía tenerse mucho cuida 

.... ~·~~~--"'"~·;;-~-~~·~~,.r-~ci~.;;aci6~Je1~·c;~~;;~·ac¡0m:~;;·h-:cti"á~ -;aifuñ·aatrá:-·~r:ri~i'r"7it>·a-c·ó=;.-r -· · 
tra él una condena al doble de la anterior. 

Como se puede apreciar la figura aludida tenía un funciona
miento sencillo, aunque peligroso para quien la utilizaba, pues sólo podía ale
gar la invalidez de la sentencia el que no probara fehacientemente, pues en ca
so contrario se le sancionaba con el doble, la utilidad práctica consistía en -
que podía revisarse nuevamente el proceso, lo que ocurría en dos casos; cuando 
el proceso no se desarrollaba normalmente o cuando el juez abusaba de su poder, 
en estas dos hipótesis la sentencia debía ser de nulidad por tratarse de una -

sentencia injusta. 

La característica especial en que el agraviado tenía que e2_ 
perarse hasta que se dictara sentencia para poder prevalerse de este tipo de re 
curso. ( 251 ) 

La in integrum restitutio, surge cuando los jurisconsultos 
romanos se dan cuenta que los negocios judiciales, en algunos casos, llevaban -
consigo alguno de los vicios de la voluntad, es hasta entonces cuando se crea -
la figura de la in integrum restitutio, que producía los efectos más o menos de 
la nulidad relativa. 

(251) Becerra Bautista, José.- Ob. cit. P. 499. 
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Es un recurso extraórdinari.o que tenían las .partes en con-
tra de las decisiones judiciales, .para .i:iue ·proce.diera era necesario que se cum
pliera con determinadas condicio.nes, .. ~1as. cuales de acuerdo con Petit eran las -
siguientes: 

" El magistrado no permitía recurrir a él nada más que en -
condiciones excepcionales: la. Era necesario que el acto 
atacado hubiese causado, o fuese susceptible de causar -
una lesión de cierta gravedad. 2a. Era preciso que el de
mandante no tuviese a su disposición, para evitar el per-

"": _,._.,,. .. ._ ,. .... ·~~:-- .... ~----.--.-"• ~~ j.utc.Ao.,,-.-o \.Q.ace_psa .. ~:i.ndemn:i.&ar,.......n.l ng.úa~.o-t;.,...,o . .¡:.e(;LJ..r.iae·-n4 ·G :i-...-; ... -··-. 
vil ni pretoriano. En fin hacía falta que el magistrado -
encontrase en los hechos que le estaban sometidos una ca~ 
sa particular que legitimase su decisión". ( 252 

Sin cualquiera de las anteriores condiciones el recurso re
sultaba improcedente. 

Tenemos entonces que los jurisconsultos romanos, llegaron a 
la conclusión de que el error, el miedo, la violencia, la ausencia y la minori
dad viciaban los negocios jurídicos. El pretor para proteger al condenado, pre
vió en su edicto, hipótesis genéricas que permitían al magistrado, a petición -
de la víctima y después de examinar las circunstancias del caso, rehusar los re 
medios judiciales que el derecho estricto concedía, precisamente para evitar -
los efectos del negocio viciado. 

Los efectos que producía esta figura jurídica, se pueden 
considerar como los de volver las cosas al estado que guardaban hasta antes de 
la decisión. Al respecto Juan Iglesias dice: 

" Por virtud de la in integrum restitutio se anula de plano 
una situación, ya de carácter formal o material, para vol_ 
ver a su estado jurídico anterior. Tal retorno al estado 
original, es ordenado por el pretor, después de examinar 

(252) Petit, Eugene.- Ob. cit. P. 692. 
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y cali.ficar las particulares circunstancias del caso y -
atendiendo los supuestos del Edicto". ( 253 

La apellatio. e·s· una de las instituciones más importantes, 

tanto en el derecho romano como en la actualidad; aparece en la época del Imp~ 

rio con la organización y jerarquización de los tribunales. 

La parte que se inconformaba con una determinación dictada 
debía dirigirse al magistrado que hubiere entregado la fórmula, esto es, que -
podia presentar~e ante el superior jerárquico, por ejemplo del pretor ante el 

.. ,, -·· •• ,. -, ••• ...,... ... P.t:ef,j!C. to~, d~i • .Qr~.r...i.Q ..... ~.L..J;mn.~r_{l..cl.p.r;__J.1'!~9RQi;l,..,.~m ,..y 1.HJ11Q..~tfil:.1llin.9 .. _~. J:i.12e.J~.c; 1.§n._e~ >- ·~ _ ••. 

suspensiva, deteniendo la ejecución de la sentencia, o la nula dando una nue--
va. De esta nueva sentencia se puede aún apelar hasta llegar al último grado -
de jurisdicción. 

La apelación refleja una sociedad regida por el principio 
de autoridad, cuyas actividades estaban ligadas a posiciones jerárquicamente -
subordinadas, por lo que las resoluciones judiciales podían ser nuevamente ex~ 
minadas, no solamente en las hipótesis excepcionales en que se discutía su --
existencia jurídica, en los supuestos normáles, cuando existía un interés jur.i. 
dicamente apreciable para un nuevo conocimiento de la causa. por un órgano su
perior al que había dictado la resolución precedente. Este reexamen sólo se PQ 

dia realizar haciendo valer el recurso de apelación. 

Por lo que respecta a la forma que regía la apelación en-
centramos las normas aplicables en la Ley Julia Judiciaria, que tuvo sus res-
pectivas modificaciones, en forma amplia son señaladas las mas importantes no!: 
mas de esta ley: 

1.- Podía apelarse tanto de la sentencia definitiva como -
de las interlocutorias. pero no se admitían las apelaciones meramente dilato-
rias_ 

2.- No procedía en los interdictos, tomas de posesión de -

(253) Iglesias, Juan.- Derecho Romano, Instituciones de Derecho Privado, 6a. -
Edición. Ediciones Ariel. Barcelona España, 1972. P. 692 y 693. 
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herencias, sentencias que se fundaban en el juramento o en la confesión judi--
cial, ni contra las dictadas en rebeldía o las que hubiesen adquirido la autor..:!_ 
dad de cosa juzgada. 

. .., . . 3.- .. Bajo los Emperadores Cristianos se restringió el dere--
cho de apelar .has.ta el extremo de que en el Código Teodosiano aparecen dos cons 
tituciones:'.e~ las·que se prohibe, bajo penas severas, apelar las sentencias in-:=
terló.cutor.tas •. :Justiniano prohibió apelar también en los incidentes, mientras -
no se pronunciara la sentencia definitiva. 

4.- El número de las instancias se determinaba de acuerdo -
--~~- ·- -··~ ~c:rt· ··r;·..,e;~;¡~~-~Iur·:rs di~c'ró .. ~·e;;·.,..10· qu-;- ·t·;..ataj~ · ~~s 1gc;~ qu·;-·í· ;;;-: f;\t-i g~ ~t·;;···;·r;~~-·-· · 

terpusieran apelactones tantas veces como funcionarios existían en grado supe-
rior. 

5.- La apelación podía tnterponerse de viva voz o por escri 
to. 

6.- El juez de 1a causa estaba obligado a admitir la apela
ción en los casos que procedía y se le prohibía con penas severas, amenazar a -
las partes para conseguir que se conformaran con su sentencia. 

7.- El apelante podía desistirse del recurso. 

8.- El término para hacer valer este recurso era de dos o -
tres días, el que varió según la época. ( 254 

La anterior referencia a la Ley Julia Judiciaria y sus pri.!!. 
cipales reformas, encontramos varias normas que actualmente rigen el recurso de 
apelación, por lo que afirmamos que este recurso es una institución jurídica 
oue se ha mantenido a través del tiempo, convirtiéndose· en el más importante 
por su dinámica y la frecuencia con oue es utilizado. 

Por último y como un recurso más encontramos la actio in -
factum; la cual se da contra los perjuicios económicos que pudiera causar un f~ 
llo injusto, debe señalarse la posibilidad de su procedencia, respecto del juez 

(254) Pallares, Eduardo.- Derecho Procesal Civil. Ob. cit. P. 438 a 440. 
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privado que se hubiera dejado corromper por dádivas. El pretor en su edicto. co.n. 
cede la acción del resarcimiento contra el juez sobornado, o -qUe'de ctialquier m.Q_ 
do infringió los deberes de su cargo ocasionando perjuic.ios _a _ias ·partes. 

2.- En el Derecho Español.:::. 

Corresponde en este capítulo estudiar la legislación Españo
la en sus or'igenes y en particular a los recursos, pues es sabido que la legisl~ 
ción mexicana tiene su fuente primordial en las antiguas leyes españolas . 

..... .,.. ......... -'.#"'" ... ·'"- ···~- ___ -!"" .... -., -~ ......... , __ .... _,..,_. __ ·""'-·"""-"'~.- •· ~- .,,_ • .: .......... - ·-:#'-.... ·--~.-- ··--" _._ ........... ~ _.,._. __ .. .._... .... _ .... _ ........ , •. l. .. _' 

Cabe hacer notar que en sus inicios, España estuvo regida -
por el derecho romano, canónico y visigodo, en el orden indicado, mismos que si.!:_ 
vieron de base para crear con posterioridad las Siete Partidas, y de ahí surgie
ron los recursos que en el desarrollo del presente inciso se irán mencionando. 

!ni.ciamos nuestro estudio con: 

" Recurso de Audiencia.- En el otorgado a los procuradores, 
abogados y a los auxiliares y subalternos de los Tribuna-
les, cuando sean objeto de correcciones disciplinarias. La 
Ley de Enjuiciamiento Civil española, determina que contra 
las providencias judiciales en que se imponga alguna de t~ 
les sanciones,. se oirá en justicia al interesado,. si lo S.Q_ 

licita dentro de los cinco días siguientes al de la notifj_ 
cación o noticia oficial. La audiencia a que se refiere el 
párrafo anterior, era conocida como audiencia de justicia 
y se celebraba en la Sala o Juzgado que haya impuesto la -
corrección,. por los trámites de los incidentes, sin necesi_ 

dad de valerse de abogado o procurador, cosa lógica por -
ser técnicos en mayor o menor grado. y tener acreditada su 
personalidad en una causa o como funcionarios del Tribu--
nal. Interviene el fiscal, pero no las partes litigantes, 
salvo el caso de que verse sobre condena en costas. El fa
llo puede confirmar, agravar, atenuar o dejar sin efecto -

la corrección aplicada. 
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Contra lo resuelto por jueces municipales o de primera ins
tancia cabe apelación, pero no hay recurso alguno contra --
1 as deci sienes de las audiencias ter;ri.torial es y del Tribu
nal Superior". - ( 255 

Reposición.- Entiéndase por tal el recurso que podía utili
zar todo 1 itigante que s.e considerara agraviado por una re
solución judicial interlocutoria para que fuera reformada -
o revocada por el mismo juez que la hubiese dictado, acor-
dando en su lugar lo que procediera conforme a derecho. Se 
le denomina de reposición. por pedir al juez que reponga, -

·par· e1-·c:ar;t;.:.ª;..:¡;; ·1ni¡,"eY.ió·-;~-·-;e·~ºfú¿i6ri cie «iue ~~· t;a;;,;-.-:-· 
( 256 ) 

Procedía este recurso contra las resoluciones de los jueces -
de primera instancia, llamadas providenciales y contra algunos autos. 

La Partida Tercera, titulo 23, ley 13. previno que los manda
mientos o providencias que dictase el juzgador andando por el pleito, antes -
que se diese sentencia definitiva sobre el principal. "Nón se puede ni debe -
ninguna alzar fueras ende cuando el juzgador mandase hacer alguna cosa tortic~ 
ramente, que fuese de tal naturaleza, que seyendo acabado non se podría des--
pués ligeramente enmendar, a menos de gran daño o de gran vergüenza de aquel -
que tuviese por agraviado della". 

Conforme al mismo principio, pero concretando más, el pensa-
miento, la Ley 23, titulo 20, libro II de la ilovísima Recopilación, ordenó que 
en las sentencias interlocutorias, "No haya alzada y que los juzgadores no la 
otorguen ni la den, salvo si fueren dadas sobre defensión perentoria, o sobre 
algún artículo que haga perjuicio en el pleito princioal, o sobre la incompe-
tencia o la recusación del juez, o si la parte pidiese traslado del proceso D.!!_ 

blicado, y el juez no se lo quiere dar. En estos casos se otorgaba a la parte 

(255) Cabanellas, Guillermo.- Diccionario de Derecho Usual. 6a. Edición. Bi--
bliográfica Omeba. Argentina. 1968. P. 485. 

(256) Manresa y Navarro, José Maria.- Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento -
Civil. ?a. Edición. Instituto Editorial Reus, 1953. P. 229. 
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que se sintiere agraviada y que se quisiere alzar, y el juzgador que sea tenido 
de otorgar la· alzada". 

. . . si~te Partidas.- En el .. año de 1263, surge la gran obra jurídi
ca. sin compariici6n:'·en ·e1 mim'do de su época dándose un panorama más amplio al ,,. 
recurso' de.:apeda2i.ó~·y~ por lo consiguiente, una mayor reglamentación del mis-
me, así :podem,os·encontrar en la Partida 3, en el título 23, lo siguiente: 

"' Ley l. Alzada es aquella que alguna de las partes face de -
juicio dado contra ella, llamando y recorriendose á enmienda de mayor juez; por 
ella, siendo hecha derechamente se deshacen los agravios"-

Ley 2- Puede apelar todo hombre libre; mas el ciervo solamente 
puede hacerlo en juicio de pleyto criminal no apelando por él su señor, o el -
personero de este en su nombre". 

Ley 4. Puede apelar todo aquel á quien pertenece el pro y el 
daño del juicio; v.g. si el comprador no apelase lo hara el vendedor, pues debe 
hacer sana la cosa; siendo al contrario puede el comprador, si quisiere ... " 

"Ley 13. De toda sentencia definitiva se puede apelar; pero no 
de interlocutoria, salvo de tormentos o de cosa, por que la definitiva no se PQ 
dría despues ligeramente enmendar, a menos de gran daño 6 gran vergUenza,- .. " 

"Ley 18. La apelación ha de ser de grado en grado del menor al 
mayor Juez, no omitiendo ninguno, slavo si se apelare del Rey, pues es sobre 
todos .... 11 

"Ley 22. Se apela hasta diez días por escrito ante el Juez, h~ 
llándose en el pueblo __ .• 

"Ley 25. Se puede apelar hasta que haya tres sentencias confo.r:_ 

mes.º 

uLey 28. Apelando de sentencia de pena corporal, y pendiente -
la apelación, muriese el reo ó acusador, se acaba el pleyto; pero si fué contra 
sus bienes 6 persona no se acaba en quanto a aquellos, y así lo deben seguir -
su~ herederos; los quales tengan quatro meses á mas del plazo que tenia el di--
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funto, bien sean herederos del acusado ó del acudador". ( 257 ) 

L-asSiete.Partidas llaman al recurso, "alzada" y lo reglame.!!_ 
tan con las características del recurso de apelación actual. ya que se ·interpone 
para que se tramite <1.nte. un··juez de mayor rango jerárquico del que conoció el -
juicio, señala esta no·rmación jurídica que podría apelarse de todas las senten-
cias definitivas, y de algu~as sentencias interlocutorias. 

3.- En el Derecho del México Independiente.-

El derecho procesal en la época del México Independiente, C-2, 

mo es sabido, no fue totalmente diverso al que le antecedía, la proclamación de 
la independencia no surtió el efecto culminante de arrasar con la aplicación, vi_ 
gencia y observancia de las leyes españolas que regían en nuestra Patria. Sigui~ 
ron aplicándose, después de este gran paso político, las legislaciones de origen 
hispano a las que ya nos referimos en el inciso anterior, así como las Ordenan-
zas de Bilbao que regían las relaciones comerciales. 

Para corroborar lo anteriormente afirmado nos remitimos al -
momento de la consumación de la Independencia cuando el 5 de octubre de 1928 se 
dicta un decreto de habilitación y confirmación de las autoridades para la legi
timidad de sus funciones, el cual en su punto número 15 señala: 

" Todos los ramos del Estado y empleados públicos subsisti-
rán como en el día, y solo serán removidos los que se opo.!!_ 
gan a este plan, y sustituidos por los que más se distin-
gan a su adhesión, virtud y mérito". ( 258 

El anterior decreto fué el que declaró solemnemente la Inde
pendencia de México por la Junta de Gobierno Provisional Gubernativa del Imperio 

(257) 

(258) 

Pérez y López, Antonio Xavier.- Teatro de la Legislación Universal de Espa 
ña e Indias. Tomo III. En la oficina de D. Gerónimo Ortega y Herederos de 
Ibarra. Madrid. MDCCXCII. P. 468, 469, 472 y 474. 
Dublan. Manuel y Lozano, José María.- Legislación Mexicana o Colección Com 
pleta de las Disposiciones Legislativas expedidas desde la Independencia~ 
de la República. Tomo I. Imprenta del Comercio, a cargo de Dublan y Lozano 
e hijos. México, 1976. P. 548. 
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del Imperio Mexicano, firmado por Agustín de Iturbide y Juan O' Donoju. 

No obstante que con el anterior decre.to 's.e éonsuma la Inde-
pendencia, dentro de los puntos que relaciona se desprE;nde ·uria'.'subsistencia de -
las autoridades y por lo tanto de la Legislación que r~gía·:a:···nuestro País, contj_ 
nuándose con la observancia de las leyes españolas. 

Visto lo anterior y en virtud de la materia a que nos debe-
mos ceñir, nos remitimos a la legislación que regulaba las relaciones de los co
merciantes y la forma en que establecía los recursos que se podían hacer valer, 
nos estamos refiriendo a las Ordenanzas de Bilbao. 

A virtud de real cédula expedida en Medina del Campo el 21 -
de julio de 1494, se concedió a los mercaderes y comerciantes de la ciudad de -
Burgos el derecho de gobernarse en sus transacciones y asuntos mercantiles por -
el tenor de ciertas ordenanzas que en la misma cédula se refieren. Por otra real 
cédula de 22 de junio de 1511, hiciéronse extensivas aquellas ordenanzas a los -
comerciantes y mercaderes de la Villa de Bilbao, y por virtud de las dudas que -
se habían ofrecido hicieron necesarias unas ordenanzas especiales para esta pla
za, y posteriormente extensivas a todo el reino dentro del que se encontraba 
nuestro país. 

Las Ordenanzas de Bilbao se ocupaban de los medios de impug

nación como en seguida veremos. 

En la Ordenanza NGmero I, Capítulo Primero, denominada "DE -
LA JURISDICCION DEL CONSULADO, SUS REALES PRIVILEGIOS Y ORDEN DE PROCEDER, EN -

ºPRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA INSTANCIA", señala: 

" IV. Para los Pleytos. y diferencias de que han de conocer, 
y oír á las partes en justicia; harán sus audiencias (como lo tienen de costum-
bre) en el Salan de dicha Universidad, y Casa de Contratación, los Martes, Jue-
ves y Sabado de cada semanañ empezando desde el día de Santa Cruz de Mayo, hasta 
el de Santa Cruz de Septiembre, á las tres de la tarde, y desde Santa Cruz de -
Septiembre, hasta Santa Cruz de Mayo, á las dos". 

" VI. Por quanto en dicho Consulado deben determinarse los 
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pleytos, y diferencias de entre las partes, breve, y sumariamente, la verdad -
sabida; y la buena fé guardada por estilo de Mercaderes •••• " 

"VII." ••• , se ordena, que como se ha acostumbrado, y acostum
bra, y ha sido, y es de Ordenanza, en los Procesos que se hicieron en el Juzg~ 
do de dicho Consulado, asi en primera instancia, como en grado de apelacion ª.!!. 
te Corregidor, y Colegas, y Corregidor, y Re-colegas en los Autos que se tuvi~ 
ren de dár, y en las sentencias que se pronunciaren, no se haya de tener, ni -
se tenga consideracion a nulidad de lo autuado, ineptitud de demanda, respues
ta, ni otra qualquiera formalidad, ni orden de derecho, pues en qualquiera es
tado que se sepa la verdad, se ha de poder determinar, y sentenciar, y para 
ello tomar de oficio los testigos que convengan, y los juramentos de las par-
tes, que les parezcan á los jueces, de manera, que mejor se averigue la ver--
dad, y puedan pasará dar su determinacion, y sentencia". 

"VIII. Y respecto de que se ha experimentado, que en los oley 
tos que se siguen en dicho Consulado, algunas de las oartes suelen apelar ante 
un Corregido~ • y Colegas, de autos interlocutorios, consiguiendo inhibirá 
Prior, y Consules maliciosamente, solo con el fin de dilatar, y molestará las 
otras partes, pervirtiendo la brevedad, y orden á que en dicho Juzgado se debe 
atender, Para evitar los inconvenientes, y perjuicios que de esto resultan, se 
ordena: que de aqui en adelante, ninguna pueda apelar de Prior y Consules, 
sino de sentencia definitiva, ó Auto interlocutorio que tenga fuerza de tal, ó 

que él resulte daño irreparable; y que la apelación, que en contravencion de -
esto se interpusiere, no valga, ni el Prior, y Consules se inhiban, ni puedan 
ser inhibidos del conocimiento de la causa, ... " 

"XIV. Los autos y sentencias que se dieren en el Consulado, -
no siendo apeladas, y pasandose en autoridad de cosa juzgada; se han de exec.!!_ 
tar breve, y sumariamente por medio del Ministro, Alguacil ... " 

"XV. Si de las tales sentencias, ó Autos difinitivos se apel~ 
re por alguna de las partes, haya de ser para ante Corregidor, y Colegas, y no 
para otro Tribunal, y se ha de otorgar la apelacion por Prior, y Consules, se
gun orden de Derecho". 

"XVII. Si confirmaren la sentencia de Prior, y Consules, no -
se admitirá mas apelacion, agravio, ni recurso y se mandará executar realmen--
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te, y con efecto; y que para ello se les buelva á Prior, y Consules". 

"XVIII. Y si la revocaren en todo, ó parte, y alguno de los -
Litigantes apeláre, ó suplicáre, bol verá el Corregidor á norrt>rar otros dos Me_!: 
caderes para Re-colegas, en· quienes concurran ·1as mismas calidades que en los 
primeros; y precedida la propria solemnidad de recusacion, y demas prevenido 
para el nombramiento de Colegas, lo bolverá con ellos á ver, y determinar la 
causa 11 

.. 

"XIX. De la sentencia que asi diere con los segundos Mercade
res, Re-colegas (sea confirmando, ó revocando, o enmendando en todo, ó en par
te) no se admitirá mas apelacion, supl icacion, agravio, ni recurso ... " ( 259 ) 

Como podemos apreciar en los numerales antes transcritos de -
las Ordenanzas de Bilbao, los procedimientos eran breves y sumarios, se juzga
ba a verdad sabida y buena fé guardada, ante un Tribunal Colegiado. 

No se tenía establecida fórmula especial para el trámite de -
la segunda instancia, se buscaba la verdad en cualquier estado, los jueces po
dían señalar a los testigos que les parecieran idóneos para descubrir la ver-
dad. 

No era admitida la apelación con carácter de dilatoria, sólo 
se podía apelar de sentencias definitivas o de auto interlocutorio que decidi~ 
ra el fondo del negocio si el recurso era propuesto fuera de estos lineamien-
tos lo desechaban de plano. 

Si la apelación no era interpuesta, los autos o las senten--
cias, segün el caso, adquirían autoridad de cosa juzgada y podían ser ejecuta
dos. 

Sólo se admitía la apelación ante los Corregidores y los Col~ 
gas, no ante otra autoridad. Confirmada que fuese la sentencia o auto, en la -
segunda instancia, no operaba ningün otro recurso, si se revocaba o modificaba 
la determinación recurrida, se realizaba otro examen del litigio por diversos 
Mercaderes para dictaminar nuevamente. 

(259) Los Códigos Espanoles Concordados y Anotados. Tomo 12. Imprenta de la Pu
blicidad. Madrid, 1851. P. 446 a 448. 
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" Con el tiempo las Ordenanzas de Bilbao resultaron anticu.a 
das y en muchos aspectos deficientes, previniendo la necesidad de una nueva co
dificación que reglamentara las relaciones entre los comerciantes, por lo que -
el 16 de mayo de 1854 se promulgó el primer Código de Comercio mexicano, siendo 
su autor Don Teodosio Lares•. ( 260 ) 

La anterior legislación contenía 1091 artículos. y en su Li 
bro Quinto, Título X, regulaba los recursos de apelación. súplica y nulidad en 
sus artículos 1057 al 1068 y en los que se establecía: 

Que cuando el interés del negocio excedía de ocho mil pesos. 
habría lugar al recurso de súplica; que los recursos de nulidad en las segundas 
y terceras instancias se substanciarían con un escrito de cada parte; que en 
las sentencias definitivas las apelaciones se concedían en los efectos devolutj_ 
voy suspensivo. siempre y cua~do el interés del negocio pasara de mil pesos; -
cuando se trataba de recusación interpuesta a alguno de los jueces del Tribunal 
o de denegación de pruebas. las sentencias interlocutorias también se admitían 
en ambos efectos. 

Las sentencias interlocutorias concedían la apelación en el 
efecto devolutivo, cuando resolvían sobre la admisión de pruebas y sobre la en
trega o comunicación de autos. 

El término que se establecía para interponer la apelación -
era de cinco días que se contaban desde que se notificaba la sentencia definitj_ 
va; respecto de los autos interlocutorios se interpondría dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a su notificación. 

El recurso de nulidad solo procedía en contra de las sente_!! 
cias definitivas que causaran ejecutoria y tendria lugar este medio impugnativo 
en el caso de haberse faltado a los trámites esenciales del juicio. 

Posteriormente con una reforma al artículo 72 fracción X de 
la Constitución, se confirió al Congreso Federal la facultad de legislar en ma-
teria de comercio y en virtud de esa reforma se elaboró, con carácter fe--

(260) Dublán, Manuel y Lozano. José María.- Ob. cit. P. 197. Cfr. 
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deral, un nuevo Código de Comercio que comenzó a regir el 20 de julio de 
1884. 

Este Código de Comercio contempla en su Libro Sexto, Titulo 
I, De los Juicios Mercantiles, de los Procedimientos en General, en sus art_i 
culos 1501 y 1502 que son juicios mercantiles los que tienen por objeto ven
tilar y deci.dir las controversias que se derfven de los actos comerciales; -
asimismo establece que los juicios mercantiles se seguirán conforme a lo di~ 
puesto en las leyes y Códigos respectivos de Procedimientos Civiles, establ~ 
ciendo entre las modificaciones, las siguientes: contra los derechos y sen-
tencias interlocutorias sólo procederá el recurso de revocación por contra-
rio imperio; que las sentencias definitivas sólo serán apelables, cuando el 
interés del negocio exceda de dos mil pesos. 

Como podemos ver, ya en este Código se establece la suplet~ 
ricdad del Código de Procedimientos Civiles respecto al procedimiento en los 
juicios mercantiles. 

El 1° de enero de 1889, entró en vigor un nuevo Código de -
Comercio, promulgado en la República Mexicana. 

B.=. E t mología y Concepto d e R e -
e u r s o~-

La mayoría de los autores, coinciden en cuanto al origen 
etimológico de la palabra recurso y señalan que ésta deriva del italiano ri
corsi, cuyo significado es el considerado como volver a tomar el curso, vol
ver al camino andado, siendo prácticamente la misma interpretación. 

Para poder presentar un panorama ampl.io sobre los diversos 
enfoques que se han dado al recurso, a continuación presentaré los conceptos 
de diversos autores, pero aunque difieren en su descripción, en 

son lo mismo. 

esencia -
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Comenzaremos con el autor Eduardo Pallares, ouien señala que 
generalmente se definen los recursos como los medios de imouqnación que son -
concedidos a las partes, para objetar las determinaciones judiciales y logr.ar 
que se revoquen .•. mod_ifi.quen··o confirmen,. agregando que esta definición no es 
correcta. ni puede ser cierta por lo siguiente: 

u a) No siempre el recurso se dirige contra una resolución -
judicial, hay ocasiones en que se enfoca hacia actos en el 
hacer algo más de lo debido,- o en omisiones, en no real i-
zar lo ordenado. 
b) Tampoco los recursos se hacen valer para lograr, a tra
vés de ellos, una confirmación de la determinación recurri 
da, sino para obtener en todo caso una modificación o reVQ 
cación de la misma". ( 261 

Consideramos que la afirmación que hace valer el maes·tro es 
correcta, ya que seria por demás ocioso el hacer valer un recurso para no ob
tener que la resolución recurrida sea reemplazada por otra parte aue varíe en 
cuando a su contenido se refiere, ya que, si sólo se interpone el recurso por 
sistema del litigante, éste se convierte en un inexacto anlicador de la figu
ra jurídica, volviéndola ineficaz ya que obtendría como resultado, efectiva-
mente la confirmación de la resolución. 

significa: 
Por otra parte Eduardo Couture hace saber que el recurso 

" ••. 1 iteralmente, regreso al punto de partida; es un reco--
rrer, de nuevo, el camino ya hecho, y la palabra recurso -
se-•emplea para designar tanto el recorrido que se hace me-
diante otra instancia ... " ( 262 ) 

Como podemos observar este autor habla del recurso explicán
dolo como un nuevo recorrido, interpretando éste como un nuevo examen a la re 
solución dictada, y que este nuevo examen se hará en otra instancia, o sea 

(261) Pallares, Eduardo.- Diccionario Teórico y Práctico del Juicio de Ampa-
re. la. Edición. Editorial Porrúa, S.A. México 1967. P. 201 Y 202. 

(262) Couture, Eduardo J.- Ob. cit. P. 181. 
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que lo llevará a cabo un tribunal diverso del que dictó la detenninación recu-
rrida, observamos también que hace bastante hincapié a la etimología del recur
so, ya que su definición gira en torno a ella.' 

Jaime Guasp, define al recurso como: 

" Una pretensión de reforma de una resolución judicial den
tro del mismo proceso en que dicha resolución ha sido diE_ 
tada". ( 263 ) 

Este autor caracteriza el tratamiento de los recursos indi
cando que la modificación a la resolución judicial recurrida, se debe plantear 
y resolver dentro del mismo proceso, en mi criterio este concepto es aceptable 
ya que en verdad las modificaciones que se hagan a las detenninaciones recurri
das no p1'antean un nuevo 1 itigio, sólo implican la revisión de un nuevo examen, 
de la resolución recurrida. 

Manuel Ibáñez Frocham, dice: 

"El recurso es el acto procesal, mediante el cual la parte 
en el proceso, o quien tenga legitimación para actuar en 
el mismo, pide se subsanen errores que lo perjudican, co
metidos en una resolución judicial". ( 264 ) 

Según este autor a través del recurso podrá la persona afeE_ 
tada obtener una nueva determinación judicial o se enmendarán los errores que -
se cometieron, dándose con esto la necesidad de una expresión de voluntad por -
la parte que se considere afectada. 

(263) 

(264) 

Guasp, Jaime.- Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil. Tomo II. 
Aguilar Ediciones. Madrid. 1943. P. 1043. 
Ibáñez Frocham, Manuel.- Tratado de los Recursos en el Proceso Civil. Edj_ 
torial Bibliográfica Argentina. Argentina. S/F P. 55 y Arilla Bas, Ferna!!_ 
do.- El Procedimiento Penal en México, 7a. Edición. Editores Mexicanos -
Unidos, S.A. México, 1978. P. 178. 
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Otro concepto más, lo da el autor Hugo Alsina, quien dice: 

" L 1 áma se recursos 1 os medios oue 1 a 1 ey concede a 1 as par
tes para obtener que una providencia judicial sea modifi
cada o dejada sin efecto. Su fundamento reside en una as
piración de justicia porque el principio de inmutabilidad 
de la sentencia, que constituye a su vez el fundamento de 
la cosa juzgada, derivado de la necesidad de certeza para 
la estabilidad de las relaciones jurídicas, cede ante la 
posibidad de una sentencia injusta, y los recursos no 
otra cosa, que el modo de fiscalizar la justicia de lo r~ 
suelto". 265 

Podemos concluir que el recurso es, la forma jurídica que -
concede la ley a las partes en controversia, para co~batir una resolución judi

, cial que genera agravio, buscando la revocación o modificación de la determina
ción judicial emitida adecuándola a la normación jurídica existente. 

Realizadas las anteriores consideraciones, sobre los recur
sos se procederá a estudiar los recursos ordinarios, que contempla nuestra ley 
procesal como son la revocación y la apelación. 

c.- c 1 a s e s d e R e c u r s o s. 

1.- Revocación. 

a. - Concepto. 

Para dar una definición de éste recurso es importante el J!~ 

ner una acepción del vocablo "revocar", en el camoo del derecho procesal. 

(265) Alsina, Hugo.- Tratado Teórico Práctico del Derecho Procesal Civil y Co-
mercial. 2a. Edición. Tomo IV. Editorial Sociedad Anónima Editores. Rue-
nos Aires. 1961. P. 184 y 185. 
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" Revocar es anular, Reconsiderar es volver a meditar sobre 
una cosa, a pensar, a reputar, a considerarla. Dice Pode
tti ·atendiendo al fin perseguido por quien interpone el -
recurso, revocar, r_eponer parecen términos correctos, 
mientras desde el punto de vista de lo que hace el juez -
ya que no siempre anula, revoca, modifica o repone, reco!!_ 
siderar es más adecuado; porque fatalmente reconsidera su 
decisión". ( 266 ) 

Así también en la doctrina son varias las definiciones que 
se dan a éste re~urso, todas ellas atendiendo a las características esenciales 
del mismo. Por ejemplo tenemos al procesalista español José Vicente y Caravan-
tes, quoien al iniciar el estudio de éste recurso, lo define con prec i si 6n: 

" Es el que interpone el litigante que se considera perjudj_ 
cado por una providencia in.terl ocutoria ante el mismo 
juez que la dictó, a fin de que, dejándola sin efecto, o 
reponiéndola por contrario imperio, quede el pleito en el 
mismo estado en que estaba antes". ( 267 ) 

En el derecho procesal mexicano, Pallares dice que la -

revocación es~ 

" El recurso que se interpone ante un juez o ante un tribu
nal (en materia mercantil) para que deje sin efectos un -
auto o un decreto pronunciados por ellos". 268 

En otra de sus obras éste mismo autor amplia la definición 

anterior: 

( 266) 

E 267) 

( 268) 

Cifuentes, Santos.- Tratado de los Recursos, Enciclopedia Jurídica OMEBA; 
T. XXIV; Editorial Bibliografica, Argentina; Buenos Aires, 1967, P. 110. 
Vicente y Caravantes, José.- Tratado Histórico-Critico-Filosófico de los 
Procedimientos Judiciales en materia Civil Tomo IV; Gaspar y Roig Edito-
res, Madrid, 1856, P. 59. 
Pallares, Eduardo.- Apuntes, ob. cit. P. 335. 
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" El Recurso de Revocación. Sólo procede contra los decre
tos y los autos no apelables. y su objeto es que se res
cinda la resolución contenida en el auto o decreto, sea 
para substituirla por otra que el recurrente considera -
legal o para que aquélla quedé sin efecto". ( 269 ) 

b.- Elementos del Recurso de Revocación. 

Los elementos de este· recurso podemos derivarlos de las sj_ 
guientes-cuestiones, a que todos los recursos dan lugar: 

1) Quién puede interponerlo; 
2) Contra. qué resoluciones puede interponerse; 
3) Ante quién debe interponerse; 
4) Qué requisitos deben llenarse para su interposición. 

Los anteriores elementos, me permito reflexionarlos de la 
siguiente forma: 

1) Quién Puede Interponer el Recurso.- En primer lugar las 
partes en controversia, en segundo lugar los terceros que hayan sido llamados 
a juicio o se hubieren apersonado en la secuela procesal voluntariamente y en 
tercer lugar los representantes procesales, incluidos dentro de éstos los age~ 
tes del Ministerio Público adscritos a cada juzgado. 

2) Contra que Resoluciones puede Interponerse el Recurso -
de Revocación.- El artículo 1334 del Código de Comercio establece que los au-
tos que no fueren apelables y los decretos pueden ser revocados por el juez o 
tribunal que los dictó o por el que lo substituya en el conocimiento dei nego
cio. 

Cabe señalar que al decreto se le ha conceptual izado como 
resoluciones o determinaciones simples de mero trámite, en otras palabras son 
aquellas resoluciones judiciales que no deben de afectar la esencia o fondo de 
la controversia. 

(269) Pallares, Eduardo.- Diccionario, ob. cit. P. 690. 
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El Código de Comercio no hace un señalamiento específico de 
cuales son los autos no apelab.les. 

La viabilidad del recurso de revocación, tratándose de au-
tos dictados en juicio que se sigan en Justicia de Paz, se funda en el artículo 
1340 del Código de Comercio, que en lo conducente establece: Solamente procede
rá la revocación en juicios mercantiles cuya cuantía no exceda de 182 veces el 
salario mínimo general vigente en la fecha de interposición del recurso en el -
lugar en que se ventile el juicio. 

Lo anterior sin omitir que existe factibilidad para que un 
Juez de Distrito, conozca de la revocación, tratándose de autos dictados en jui 
cio cuya cuantía no exceda de 182 veces el salario mínimo general vigente al i.!!_ 
terponerse el recurso de revocación. 

Por otro lado aplicando casuística, se indica en el artícu
lo 1154 del Código de Comercio que en diligencias identificadas como medios pr~ 
paratorios, si las mismas se ventilan ante Juez de Paz y éste niega su admisión 
es procedente el recurso de revocación. 

3) Ante Quién debe Interponerse el Recurso de Revocación.
Existe diferencia en el tratamiento de la revocación en materia procesal civil 
y en la materia mercantil, toda vez que en la materia civil solamente procede -
ante juez de primera instancia (art1cu1o 684 del Código de Procedimientos Civi
les). Y por el contrario los decretos y autos que fueren dictados en segunda -
instancia, en materia civil, su forma de interposición y substanciación, es me
diante el recurso conocido como reposición (artículo 686 Código de Procedimien

tos Civi~es). 

El Código de Comercio en cambio, no establece distinción o 
sea que la revocación procede tanto en primera instancia como en segunda insta.!!_ 
cia y en tal virtud es correcto el contenido del artículo 1334 del Código de GQ_ 
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mercio al señalar "Pueden ser revocados por el juez o tribunal que los dictó o -
por el que lo substituya en el conocimiento del ,negocio". 

4) Requisitos que deb~n ll~~~~s~· al""~ómento de interponerse 
el recurso de revocación.- En materia meréantil i:·io ~se· 'e:stabl.ecen requsitos, por 
lo cual interpretando el artículo 685 del Código·.·d~'Í>r6cedimientos Civiles apli
cado supletoriamente debe de cumplirse con lo siguiente: 

a) Tratarse de un decreto o de un auto no apelable; 
b) Señalarse en forma precisa la resolución judicial que se 

combate; 
c) Interponerse en tiempo y toda vez que no se establece un 

plazo especial, en términos del artículo 1079 fracción VIII del Código de Comer
cio, se entiende un lapso de tres días; 

d) Expresarse los agravios que generó la resolución judicial 
que se combate en el momento de interposición del recurso; 

e) Acompañarse copia simple del escrito por el cual se inte.!:_ 
pone el recurso, con el objeto de que tenga a su disposición dicha copia la con
traparte y esté en aptitud de contestar los agravios que hubiere formulado la -
parte recurrente. 

nes; 

c.- Resolución Judicial q~e admita a trámite el recurso de -
revocación.-

1) La resolución judicial, indicará la fecha sin abreviacio-

2) Se hará constar la promoción presentada para que se agre
gue al expediente, con objeto de que forme parte del mismo, utilizándose en la -
práctica la frase 11 a sus autos el escrito de cuenta 11

; 

3) Se debe hacer constar la persona que comparece, ya sea 
por propio derecho o en calidad de representante o mandatario, y a su vez, si es 
parte actora o demandada en el juicio primario; 

4) Interpuesto el recurso de revocación, con el objeto de a.2_ 
mitirlo o desecharlo, se deben de observar los siguientes requisitos: 
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a) Precisión de la resolución judicial que se combate; 
b) Revisar si la resolución judicial que se combate admite -

o no recurso de revocación (decreto o auto no apelable); 
c) Revisar si se interpuso el recurso de revocación en tiem

po, (dentro de los tres días siguientes a la fecha de notificación de la resolu
ción judicial que se combate); 

d) Si se expresaron los agravios que según el recurrente le 
generó la resolución judicial que corrbate; 

e) Si se acompañó copia simple del escrito en base al cual -
fue interpuesto el recurso de revocación. 

De cumplirse con los requisitos que han quedado mencionados 
manifestará que se admite a trámite el recurso interpuesto. 

5) Al admitir el recurso, ordenará vista a la contraparte, -
para que manifieste lo que a su derecho corresponda y toda vez que no se indica 
un plazo específico para el desahogo de la vista, se entiende que es un lapso de 
los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la resolución ju
dicial que admitió a trámite el recurso. 

6) Ordenará se notifique la resolución judicial con el obje
to de que tengan conocimiento de la misma las partes contendientes. 

7) Hará constar que lo proveyó y firma el C. juez ante la -
presencia de su Secretario, utilizando firma completa que avale el haber emitido 
la resolución judicial de referencia. 

d.- Mecanismo procesal que se lleva a efecto en el tratamie~ 

to del recurso de revocación.-

Al presentarse el recurso de revocación ante el juez que emj_ 
tió la resolución judicial que se combate, deberán expresarse los agravios gene
rados por la resolución judicial. El juzgador de considerar procedente la admi-
sión del recurso, lo hará saber, dando un lapso de tres días a la contraparte -
con el objeto de que manifieste lo que a su derecho convenga. 
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Transcurrido el lapso de tres días, si se contestaron los ~ 
gravios en tiempo, el juez dictará resolución judicial que tenga por contesta-
dos los agravios y acorde a la secuela proces_al citará para sentencia, la cual 
una vez dictada no admite ningún otro recurso ordinario. 

Es conveniente dejar establecido, que sí dentro de los tres 
días concedidos a la contraparte del recurrente no se desahoga la vista, ya sea 
de oficio o a petición de parte, se tiene por precluído el derecho que dejó de 
ejercitarse, pero para citar para sentencia debe de surgir impulso procesal de 
parte interesada. 

Es importante destacar que el recurso de revocación es un -
recurso ordinario que no tiene carácter de devolutivo, .o sea, su conocimiento -
corresponde a la misma autoridad que dictó la resolución con la que existe dis
conformidad. 

De igual manera, la revocación tiene por objeto el evitar -
dilaciones y gastos de una instancia diferente, señalando el autor Santos Ci--
fuentes lo siguiente: 

" Durante la instrucción del proceso se cometen con frecue_!! 
cia errores, la mayoría de las veces causados por la gran 
cantidad de asuntos que debe resolver la justicia, como -
también por disculpables inadvertencias del órgano encar
gado de administrar. Si a dichas irregularidades que no -
son más que meros deslices en el complejo mecanismo crea
do para dar a cada uno lo suyo, pero que puede llegar a -
entorpecer la función y provocar perjuicios apreciables, 
se las debiera resolver irremediablemente con interven--
ción del tribunal de apelación, se alargarían sin motivo 
los pleitos, contrariando el principio de la celeridad -
procesa 1 ". ( 270 ) 

La finalidad que reviste el recurso de revocación, siguien
do a Don Armando Herrera, se puede establecer: 

(270) Cifuentes, Santos.- Ob. cit. P. -110. 
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" La revocación tiene como finalidad, eliminar un acto del 
mundo jurídico y por consiguiente, también los efectos -
producidos por el mismo con objeto de volver a la situa
ción jurídica anterior. Por tanto es necesario un nuevo 
y distinto acto volitivo dirigido a la eliminación de 
los efectos del acto de volición anterior". ( 271 ) 

2.- Apelación. 

a. - Concepto. 

El autor argentino Hugo Alsina, señala que el recurso de -
apelación: 

(271) 

(272) 
(273) 

(274) 

"Es el mec!io que permite a los litiqantes llevar ante el 
tribunal de segundo grado una resolución injusta para -
que la modifique o revoque según sea el caso". ( 272 ) 

Tomás Jofré, enuncia: 

" El recurso de apelación es el remedio ordinario, median
te el cual, el vencido en una instancia, recl~ma para -
que en una instancia superior en grado, revoque o refor
me la sentencia definitiva o la sentencia interlocutoria 
que ha decidido artículo o causa un gravámen irrepara--
bl e". ( 273 ) 

Jaime Guasp, define al recurso de apelación como: 

" Aquel proceso de impugnación en que se pretenda la el imj_ 
nación y sustitución de una resolución judicial oor el -
superior inmediato jerárquico del aue dictó la resolu--
ción impugnada". ( 274 ) 

Herrera Cuervo, Armando.- Recursos Administrativas y Suspensión del Pro
cedimiento Administrativo de Ejecución; Editorial Porrúa; México, 1976, 
P. 12. 
Alsina, Hugo.- Ob. cit. P. 85. 
Jofré, Tomás.- Manual de Procedimientos. Tomo IV. Editorial La Ley. Bue
nos Aires. Argentina. 1943. P. 213. 
Guasp. Jaime.- Ob. cit. P. 729. 
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El recurso de apelación es la forma jurídica de impugn~r ~
una resolución judicial (autos o sentencias), que causa agravio a las partes, -
con el objeto de que el superior jerárquico la revoque o modifique y en caso -
de improcedencia surja .la confirmación. 

b.- Elementos del recurso de apelación.-

Los elementos que integran el recurso de apelación podemos 
estudiarlos al tenor del.as siguientes reflexiones: 

1) Quién puede interponer el recurso.- En primer lugar las 
partes en controversia, en segundo lugar los terceros que por alguna causa le-
gal los autos que se dicten o la sentencia dictada les pueda deparar perjuicio 
y, en tercer lugar los representantes procesales, incluidos dentro de esta fig.!,!_ 
ra los agentes del Ministerio Público con adscripción al juzgado que conozca de 
la controversia. 

2) Resoluciones judiciales contra las que procede el recur
so de apelación.- En primer lugar procederá tratándose de autos siempre y cuan
do la sentencia de fondo admita recurso de apelación (cuantía superior a 182 v~ 
ces el salario mínimo general vigente, en la fecha de interposición en el lugar 
en que se ventila la secuela procesal). En segundo lugar procederá en contra de 
sentencias interlocutorias siempre y cuando la sentencia de fondo admita recur
so de apelación. Por último será procedente tratándose de sentencias de fondo -
cuya cuantía exceda de 182 veces el salario mínimo general vigente en la fecha 
de interposición del recurso, en el lugar en el cual se ventile el juicio. 

3) Ante quién debe interponerse.- El recurso de apelación -
se debe interponer ante el juez que conozca del asunto, no obstante que el Códj_ 
go de Comercio no señala en forma expresa la forma de interposición. 

El artículo 691 del Código de Procedimientos Civiles se po
dría aplicar supletoriamente al ámbito mercantil, pero en forma par-
cial toda vez que dicho precepto permite que la apelación se interponga en for-
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ma parcial toda vez que dicho precepto permite que la apelación se interponga en 
forma escrita o verbalmente al momento de producirse el acto jurídico de la notj_ 
ficación. lo cual no sería aplicable al ámbito mercantil, de conformidad con el 
contenido del artículo 1063 del Código de Comercio que en forma limitativa esta
blece que la substanciación de los juicios mercantiles se verificará en forma e~ 
crita. 

4) Requsitos que deben cumplirse al momento de interponerse 
el recurso de apelación.- En materia mercantil no se establecen requisitos para 
la interposición del recurso de apelación, sin embargo procederá: 

a) Tratándose de un auto apelable, de una sentencia interlo
cutoria que admita apelación o de una sentencia de fondo que tambien admita re-
curso (se fundamenta lo anterior en los articules 1336, 1337 y 1341 del Código -
de Comercio). 

b) Deberá indicarse en forma clara y precisa cuál es la resQ 
lución judicial que causa agravio. 

c) Al interponerse el recurso, se deberá hacer valer en tie~ 

pe, y en tal virtud tratándose de sentencias de fondo es un lapso de cinco días 
(articulo 1079 fracción V Código de Comercio), por lo que respecta a autos y se~ 

tencias interlocutorias de conformidad con la fracción VI del artículo 1079 del 
ordenamiento citado se tendrá un plazo de tres días. 

d) Que la resolución judicial que se combate genere agravio. 

e) Al interponerse el recurso de apelación, deberá usarse mQ 

deración, absteniéndose la parte recurrente de denostar al juez. 

f) Tratándose de una apelación cuyo efecto sea en sentido 
devolutivo (generalmente tratándose de autos o sentencias interlocutorias), se -
deberá indicar las constancias del expediente que constituirán el testimonio de 
apelación que haya de remitirse al superior jerárquico. 

g) Deberá interponerse siempre que se trate de un auto, se~ 

tencia interlocutoria o de fondo cuya cuantía al momento de interposición del re 
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curso exceda de 182 veces el salario mínimo general vigente. 

c.- ContenidÓ· de Ja·.resolución judicial que admite a trámi

te el rec~~so de apelación.-
~-- -·_c.;_ ·_-;_o:~';" , 

1) La résol_ución'judicial debe explicar la fecha en que fue 
dictada sin abreviaturas j. ·és~i-ib'i'éndose en letras. 

2) Se hará constar que la promoción fue presentada y orde
nará se agregue a los autos del 'expediente, con el objeto de que forme parte -
del mismo, utilizándose en la práctica forense la frase " a sus autos el escri

to de cuenta " 

3) Debe hacer constar en el contenido de la resolución la -
persona que comparece, ya sea que actue por su propio derecho o dicha compare-
cencia se genere por conducto de representante o mandatario y a su vez. si se -
trata de la parte actora o demandada en el juicio de controversia. 

4) Previo a determinar sobre la admisibilidad o desechamie!!_ 
to del recurso de apelación deberá estudiarse el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

a) Si se determinó cuál es la resolución judicial que se --

combate. 
b) Revisar si la resolución judicial que se combate admite 

o no recurso de apelación. 

c) Tener especial cuidado en verificar si el recurso de ap~ 

lación se hizo valer en tiempo. 

d) Tratándose de un auto o sentencia interlocutoria que se 
deba admitir en efecto devolutivo, cerciorarse si se señalan constancias para -

integrar el testimonio de apelación. 

La falta de cumplimiento de cualquiera de los requisitos 

mencionados. generará el desechamiento del recurso de apelación interpuesto. 
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5) De admitir a trámite el recurso de apelación señalará -
el efecto en el cual se admite ya sea en efecto devolutivo o en efecto suspensj_ 
vo, señalando el artículo 1339 del Código de Comercio lo siguiente: 

ARTICULO 1339.- En los juicios mercantiles, tanto ordina-
rios como ejecutivos, procederá la apelación en ambos efectos: 

I.- Respecto de sentencias definitiv.as; 
II.- Respecto de sentencias interlocu'torias que resuelvan -

sobre personalidad, competencia o incompetencia d.,; ·jurisdi~ción, denegación de 
prueba o recusación interpuesta. 

En cualquier otra resolución que sea apelable, la alzada -
sólo se admitirá en el efecto devolutivo. 

En el supuesto de admitirse el recurso de apelación en 
efecto devolutivo, tendrá por señaladas las constancias que indicó la parte ap~ 
lante para integrare el testimonio de apelación, y ordenando se de vista a la -
contraparte por tres días para que indique las que a su derecho convengan, en -
el entendido que apercibirá al colitigante del recurrente que en caso de dejar 
de señalar constancias de su parte se remitirán al superior jerárquico las que 
hubiere señalado la parte apelante. 

6) Emplazará a las partes para que acudan ante el superior 
jerárquico a continuar con la secuela procesal del recurso interpuesto. 

7) Ordenará se notifique la resolución judicial con el ob
jeto de que tengan conocimiento de la misma las partes contendientes. 

8) Hará constar que lo proveyó y firma el C. Juez ante la 
presencia de su Secretario, utilizando firma completa que avale el haber emiti
do la resolución judicial de referencia. 

d.- Mecanismo procesal que se lleva a efecto en el trata-
miento del ·recurso de apelación.-

Al interponerse el recurso de apelación ante el juez que -
conoce de la controversia en contra de la resolución judicial que se combate y 
que genera agravio, si se admitió el recurso de apeJación quedaron emplazadas 
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las partes para acudir ante el superior jerárquico, y así se continue con la s~ 
cuela procesal del recurso cuyo trámite es el siguiente: 

S_e __ i.ndica el grado que le corresponde al recurso de apela-
ción, -rell'li1:ié'r.'cios_~- a. la Sala del Tribunal Superior de Justicia que corresponda 
ya sean :1ós''.~úto!>-_originales o el testimonio de apelación. éste último integra
do por" la.si{c:'opia;¡¡·certificadas de las constancias que ambas partes debieron se
ñalar op~rt'Jn~merite. 

Radicado el negocio jurídico ante la Sala del Tribunal, se 
dictará un auto mediante el cual se decide acerca de la admisión y la califica
ción.de grado hecha por el a quo. 

El trámite de la apelación en la Sala es sencillo, toda vez 
que se hace saber a la parte apelante que tiene un plazo de tres días para ex-
presar los agravios que le generó la resolución judicial que corrbate, apercibi
do que en caso de dejar de expresar agravios quedará firme la resolución judi-
cial que se-hubiere dictado en primera instancia. 

De haberse expresado agravios en tiempo, con los mismos se 
corre traslado por tres días al col i.tigante con el objeto de que manifieste 1 o 
que a su derecho convenga. 

El artículo 1342 del Código de Comercio indica que se subs
tancia con un solo escrito de cada parte y se concluye con el informe en estra
dos, si las partes quisieren hacerlo. 

Del precepto reflexionado, se aprecia que no es procedente 
la aportación de medios de prueba conjuntamente con la tramitación del recurso 
de apelación, permitiéndome al efecto transcribir ejecutoria emitida por la Su
prema Corte de Justicia de la Nación que a la letra señala: 

" APELACION EN MATERIA MERCANTIL, NO EXISTE TERMINO PROBATQ 
RIO. 
Los artículos 1201 y 1342 del Código de Comercio, respec
tivamente, establecen que las diligencias de prueba sólo 
podrán practicarse dentro del término probatorio, sin 
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que exista término supletorio de pruebas, y que la apela
ción se substancia con un solo escrito de cada parte (a-
gravios y contestación) y el informe en estrados. En es-
tas condiciones, en la apelación en materia mercantil no 
existe término de recepción y de·desahogo de pruebas". 
( 275 ) 

Séptima Epoca, Cuarta Parte: Vols. 175-180, Pág. 21. A. -
D. 7335/82. Hildebrando Argeo Ruíz de los Angeles Resén-
dez de Ruíz. Unanimidad de 4 votos. 

La sentencia qüe·resúelva en segunda instancia el recurso -
de apelación causará ejecutoria-,por ministerio de ley, independientemente que -
confirme o revoque la resolución.·· judicial dictada en primera instancia. 

3.- Aclaración de sentencia.-

a.- Concepto. 

Se transcribe el pensamiento de Carlos Arellano García que 
en lo conducente indica: 

" La palabra "aclaración" es la acción y efecto de aclara-
rar. En su típico significado forense. recogido por el -
Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Es
pañola es la "enmienda del texto de una sentencia por el 
mismo juzgador inmediatamente después de notificarla. 
A su vez, el verbo "aclarar", procede del vocablo latino 
acclarare que es una palabra compuesta, integrada de ad -
que significa "a 11 y de clarus que significa "claro" .. Por 

tanto. su traducción literal es "disipar. quitar lo que -
ofusca la claridad o transparencia de alguna cosa". 
El mismo Diccionario de la Lengua Española de la Real Ac~ 
demia Española nos proporciona el significado forense -
del recurso de aclaración indicando que es "el que se i!!_ 

(275) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación.- Ob. cit. P. 106. 
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terpone para obtener del sentenciador que explique el 
pronunciamiento que se nota de obscuro b deficiente". 
{ 276 ) 

' ' ' 

Juan Pa.l amar de ·Miguél defi.ne .el ·;~~¿~s(),de::~cl a ración. 
-- .// .;, .. ''· - - ··.·., :- .· 

" Es el interplJ'~sti ,pat~\?~tener ~el· se~tenciador que ex-
pl ique ei,;~~c;;;,üncianiierító 'que se nota oscuro o deficien
te"_ . e. 277'..S .\. 

El·tratadista'>Rafa:e1 de .Pina señala: 
-~:';:~:> ,-.-~' ~<>'' -~,w¡ 

" Facultad. conferida a las partes para pedirla y potestad 
del jue~ e.Íercida para aclarar algún concepto o suplir -
cualquier omisión de la sentencia con referencia a algún 
punto discutido en el litigio". ( 278 ) 

Considero a la aclaración de sentencia como el recurso por 
virtud' del cual, a petición de parte interesada se requiere al juez que dictó 
la sente.ncia de fondo, explique algún punto de la sentencia que resulta obscu
ro, deficiente o contradictorio sin variar la substancia de la resolución judi_ 
cial. 

b.- Características del recurso de aclaración de sentencia. 

El recurso de aclaración de sentencia presenta las siguie_!l 

tes características: 

1) En materia mercantil, conforme al artículo 1371 del Có
digo de Comercio queda ubicada dentro de los recursos; 

2) En base a su tratamiento como recurso, tiene por objeto 
combatir una sentencia dictada en primera instancia que causa agravio por ser 
obscura, defic~ente o contradictoria; 

(276) Arellano García, Carlos.- Práctica Forense Mercantil, ob. cit. P. 573. 
(277) Palomar de Miguel, Juan.- Ob. cit. P. 150. 
(278) Oe Pina, Rafael y Rafael de Pina Vara.- Ob. cit. P. 46. 
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3) Limitativamente el recurso de aclaración de sentencia prg_ 
cederá en contra de sentencias de fondo o de sentencias definitivas. dictadas en 
primera instancia acorde al contenido del artículo 1332 del Código de Comercio; 

4) El recurso se deberá hacer valer ante el juez que dictó -
la sentencia que se combate; 

5) Oue la obscuridad o deficiencia que se combate. deberá e~ 
tar vinculada con algún punto discutido en el litigio y que forma parte de la 
sentencia que ya se notificó. Al efecto me permito transcribir ejecutoria emiti
da por la Suprema Corte de Justicia en relación a la característica apuntada, la 
cual señala lo siguiente: 

" ACLARACION DE SENTENCIA, ALCANCE DE LA. 
Si el juez, al resolver una recurso de aclaración de sen-
tencia, estima que debe aclarar su fallo estableciendo un 
punto de condena al pago de intereses legales que no había 
hecho en la sentencia que aclara, tal condena es legalmen
te impuesta. porque los jueces y tribunales no pueden va-
riar ni modificar sus sentencias después de firmadas y su 
aclaración sólo es permitida para aclarar algún concepto -
o suplir alguna omisión sobre un punto discutido en el li
tigio, tal como lo previene el artículo 84 del Código de -
Procedimientos Civiles, de manera que no puede la respons~ 
ble modificarla a título de aclaración, para cambiar un -
punto resolutivo que era absolutorio y convertirlo en con
denatorio, porque el artículo 217 del Código Civil es apli_ 
cable al caso. puesto que se refiere al derecho de un a-
creedor a percibir el interés legal, cuando una prestación 
consistente en el pago de una cantidad de dinero no le es 
cubierta por el deudor. oportunamente, y por último por -
que esos intereses legales no fueron demandados por el ac
tor como daños y perjuicios ni en la demanda primitiva ni 
en su aplicación. 
Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XXXIV, Pág. 23. A.O. 
4018/58. José Nicolini Mena y Coag. 5 votos". ( 27g ) 

(279) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación.- Ob. cit. P. 53. 
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6)-Que al resolverse el recurso de aclaración de sentencia, 
ya sea en sentido positivo o negativo, formará parte integrante de la sentencia 
de fondo o definitiva dictada por el juez originalmente. Al efecto se transcri
be jurisprudencia em_itida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a 
la letra señala: -

" ACLARACION DE SENTENCIA. 
La resolución de aclaración de sentencia, sea en sentido 
positivo o negativo, forma parte integrante de la misma -
sentencia, puesto que hasta que se dicte el segundo fallo 
el primero viene a tener el carácter de sentencia defini
t"ivá''. (~8Ó)' -·•·:· ········ · ··. · · ··- _, · ... ;.,. ..• " '· · 

Tomo CXXII, Pág. 409, Queja 29/56. Crédito Hipotecario, -
S.A. 5 votos. 
Tomo CXXVIII, Pág. 785, A.O. 6803/55 México Tractor and -
Machinery Co., S.A. 5 votos. 
Tomo CXXVIII, Pág. 340. Queja 2/56. Juan Antonio Rubio. 5 
votos Sexta Epoca, Cuarta Parte. 
Vol. VI, Pág. 79. A.O. 7042/56. Gómez de Velarde. S. en -
NC. Mayoría de 4 votos. 
Vol. VII, Pág. 9 A.O. 4622/56. Fernando Correa Martínez. 
Unanimidad de 4 votos. 

c.- Elementos integradores del recurso de aclaración de se!!_ 
tencia.-

1) Sujeto autorizado para interponer el recurso de aclara-
ción de sentencia.- En primer lugar las partes en controversia, en segundo lu-
gar los terceros que se hubieren apersonado a la secuela procesal y les depare 
perjuicio la sentencia y en tercer lugar los representantes procesales incluí-
dos dentro de éstos el Agente del Ministerio Público al Juzgado de conocimien-
to. 

2) Resoluciones sobre las cuales procede el recurso de acl.!!._ 
ración de sentencia.- Limitativamente procederá en contra de sentencias ya sean 
de fondo o definitivas dictadas en instancia única o en primera instancia, al -

('280) Idem. P. 52. 
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establecerse en el artículo 1332 _del Cód;go de Comerc;o la palabra "el juez", lo 
que implica que el recurso en comento no es procedente en segunda instancia • 

• 3LArite.quién:debe_ ;nterponerse.- Se deberá hacer valer el -
recurso de acl arac;fü1 •de. ~en_tenc;a ante el juez que dictó la sentencia. 

4) ·Requisitos que deben 11 enarse al interponerse un recurso 
de aclaración:de sentericia.- En materia mercantil no se establece en el Código -
de Comerc·10_ los're~1.i;s'i_tos que debe contener el recurso materia de estudio, pero 
;nterpretando -1~- norma cuando no exista precepto jurídico, destacan los siguien

tes: 

- --a) Debe tratarse de una sentencia de fondo o bien de una se!'_ 

tencia definit;va, la cual se debe hacer valer ante el juez de instancia única o 
de primera ;nstancia; 

b) Existe la obligación de señalar en forma precisa la reso
lución judicial que se combate; 

c) Deberá ;nterponerse en tiempo, y de conformidad con el ar 
tículo 1079 fracción 111 del Código de Comercio, se tendrá un plazo de tres 

días; 

d) Al interponerse el recurso será obligatorio la expresión 

de los agravios que genera la sentencia ya sea de fondo o definitiva, en cuanto 
a obscuridad, deficiencia o contradicción que se argumente y que no afecte la -

esencia de la sentencia misma; 

d.- Resolución Judicial que admite y resuelve el recurso de 
aclaración de sentencia.-

1) La resolución judicial deberá iniciarse con la fecha~ en 
la cual no deben existir abreviaciones; 

2) Se hará constar que la promoción presentada se agregue al 
expediente, con el objeto de que forme parte del mismo, utilizándose en la prác
tica la frase 11 a sus autos el escrito de cuenta 11

; 

3) Se debe hacer co rstar la persona que comparece, ya sea -
por su propio derecho o en calidad de representante o mandatario y a su vez si -
es parte actora o demandada en el juicio primario; 
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4) La autoridad ante la cual se interpone el recurso de 
aclaración de sentencia con el objeto de :que admita o deseche dicho recurso -
deberá estudiar: 

. ·. . -

a) Verificar si si!! indica cuál es la resoluCión judicial 
que se combate y en su caso que se· tratá: de se.ntencia de fondo o defin_itiva -
dictada en instancia única o en prime.ra _instancia. 

b) Revisar si se interpuso el recurso de aclaración de -
sentencia en tiempo; (dentro de los tres días siguientes a la fecha de notifj_ 
cación de la.sentencia que se combate). 

c) Que exista expresión de los agravios que generó la se.!:!. 
tencia que se combate, con la salvedad de que limitativamente deberán estar -
vinculados a obscuridad, deficiencia o contradicción en la resolución emiti-
da, sin que se afecte o se modifique la esencia de la sentencia. 

De cumplirse con los requisitos que han quedado menciona
dos, procederá a estudiar los agravios que se hagan valer. resolviendo ya sea 
en sentido positivo o negativo según el caso, fundando y motivando su aclara
ción a la sentencia y a partir de ese momento empezará el cómputo del tiempo 
para combatirla. 

d) Ordenará se notifique la resolución judicial con el o_Q_ 
jeto de que tengan conocimiento de la misma las partes contendientes. 

e) Hará constar que lo proveyó y firma el c. Juez ante -
la presencia de su Secretario, utilizando firma completa que avale el haber 
emitido la resolución judicial de referencia. 
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g __ Q __ ~ __ g __ k--~--~--!--º--~--~--~ 

PRIMERA.- El Derecho Procesal es una ciencia de contenido técnico-jurídico. 
en el cual se establece una función jurisdiccional. un procedi--
miento que debe cumplirse por las personas a que va dirigido, así 
como a las instituciones que deben cumplirlo. 

SEGUNDA.- Se propone como concepto de Derecho Procesal Mercantil al derecho 
de contenido técnico jurídico, en el cual se establece una fun--
.ción jurisdjcciona.l, con.el. procedimiento que debe cumplirse •. de
cidiendo controversias entre comerciantes o entre personas no co
merciantes, que practican o realizan actos y operaciones que la -
ley rece roce como mercantil es. 

TERCERA.- En la aplicación de la norma procesal no existen las llamadas 
"lagunas", toda vez que el juzgador al no encontrar precepto que 
aplicar, debe realizar una investigación integradora del Derecho, 
conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Constitución PQ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTA.- Proceso es la actividad existente entre sujetos en controversia, 
acudiendo a un poder calificado, en una esfera de actuación, ten
diente a obtener una resolución vinculativa. 

QUINTA.- Un procedimiento es procesal, cuando está eslabonado con otro, t.Q_ 
dos ellos dentro del conjunto de actos que configuran el proceso. 
siendo actos de las partes, del órgano jurisdiccional y de terce
ros ajenos a la relación sustancial, enfocados a un acto final de 
aplicación de una ley general a un caso concreto controvertido P.<'!. 
ra dirimirlo o resolverlo. 

SEXTA.- Se debe distinguir a la capacidad procesal de la legitimación prQ_ 
cesal. La primera implica la facultad que se atribuye a la perso
na para realizar actos en nombre propio o por cuenta de otro. A -
su vez. la legitimación procesal es la forma de evidenciar que se 
reunen requisitos legales para actuar como 11 parte 11 en un proceso 

por sí o en representación de otro. 
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SEPTIMA.- La competenc;a procesalmente no es parte de la jurisd;cc;ón s;no 
la med;da de su ejerc;c;o. Por lo que debe entenderse como la m~ 
d;da de la facultad otorgada a un órgano jur;sdicc;onal para 
ejercer plenamente sus funciones. 

OCTAVA.- El ju;cio mercantil surge cuando los interesados o partes en el 
proceso, hacen del conocimiento del juez un litig;o vinculado 
con el comerciante, la mercancía o el comercio, con el objeto de 
que la autoridad dec;da la controversia y establezca la forma en 
que se protegen los ;ntereses de la parte favorecida en el faTlo. 

NOVENA.- La acción es una intitución procesal de carácter público y de -
contenido único, teniendo como sujeto pasivo a la autoridad judj_ 
cial. · 

DECIMA.- La prueba es la forma de evidenciar la verdad o la falsedad de -
las proposiciones que las partes en litigio formulan en el proc~ 

so. 

DECIMA 
PRIMERA.- Es de primordial importancia la promulgación de un Código Proce-

DECIMA 

sal Mercantil que regule en forma adecuada al comerciante, a la 
mercancía, al comercio; debiendo tener dicha secuela procesal un 
carácter federal en cumplimiento de la Constituc;ón Política de 
los Estados un;dos Mexicanos y eliminarse la práctica de suplet.Q_ 
riedad en Códigos de Procedimientos Civiles locales. 

SEGUNDA.- Mientras no haya un Código Procesal Mercantil autónomo subsiste 

DECIMA 

problemática para regular en forma uniforme requisitos que debe 
contener una demanda, efectos que produzca la presentación de la 
demanda o bien efectos que genere el emplazamiento. 

TERCERA.- Es inadecuada la forma en que el Código de Comercio regula prue-
bas en particular como son la confesional en la cual no se just_i_ 
f;ca que en segunda citación se declare confeso al absolvente; -
de igual manera que la impugnación de falsedad de un documento -
sea prevista con la manifestación genérica de regulación confoI. 
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me al Código de Procedimientos· .Penal es respectivo, o bien que se 
deja de regular el tratamiento de la. objeción de documentos. 

CUARTA.- La prueba pericial está regúlada en el articulo 1253 del Código 

DE CIMA 

de Comercio, precepto que resulta letra muerta, toda vez que la 
práctica jurídica maneja este medio de convicción en forma cole
giada. Los doctrinarios justifican la inaplicabilidad del prece.e. 
to argumentando que por un error se trató como regla general 
siendo una figura provista para el litisconsorcio ya sea activo 
o pasivo. 

Siendo justificado el razonamiento de los doctrinarios no por -
ello se debe de dejar de cumplir con el artículo 14 constititu-
cional que en lo conducente obliga al cumplimien~o del texto de 
la 1 ey. 

QUINTA.- Aunado a lo anterior es incuestionable que el Código de Comercio 

DECIMA 
SEXTA.-

requiere reformas substanciales en el ámbito procesal ya que sj_ 
guiendo en el estudio de las pruebas en particular, contempla la 
denominada "fama pública" la cual dentro de la práctica ha desa
parecido. 

En el ámbito i.nternacional al tratarse el derecho comercial gen~ 
ra le necesidad de una regulación procesal mercantil adecuada al 
mundo dinámico en que se vive, ya que en la actualidad la forma 
de regulación del procedimiento mercantil produce un letargo in
necesario de la impartición de justicia. 
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